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INTRODUCCIÓN 

P
rese�tamos aquí la __ edición de úbeda, texto foral_ hasta. �ora casi desco
nocido de la familia conquense. 1 En este estudio preliminar hemos tra

bajado juntos dos especialistas de muy diferente formación, un filólogo y un 
historiador del derecho, que, no obstante, coinciden en su interés por los 
problemas que les plantea este texto. No es la primera vez que se produce 
una colaboración, pero en Sepúlveda, por utilizar un ejemplo representativo 
cada especialista era responsable únicamente de su tarea. 2 Semejante tipo 
de colaboración, de ventajas indudables, yuxtapone los resultados que ha obte
nido cada investigador al examinar desde su propia perspectiva el objeto 
de estudio, pero la visión más profund.a y coherente que supone un auténtico 
trabajo en común está ausente en ese tipo de obras. 

Ahora nos atrevemos a enfrentarnos conjuntamente con algunas de las 
dificultades que plantea este fuero y, por tanto con algunos de los problemas 
que presenta la familia de Cuenca en su totalidad. Creemos que hemos con
seguido aclarar bastantes puntos oscuros que pesaban sobré la investigación 
de esta familia foral y, lo que juzgamos de mayor interés, abrir otra vez un 
nuevo horizonte para próximas investigaciones. Estamos seguros de haber 
·cometido errores y de que bastantes conclusiones nuestras pueden ser modifica-

1 La primera noticia contemporánea escrita sobre úbeda aparece en la edición del 
Fuero de Béjar de J. Gunruu, pág. 30: ''Por indicación del profesor ToMÁs VAUENTE 
examiné algunos mss. en la Biblioteca Universitaria de Salamanca". Segúo el citado 
profesor habían sido examinados por GARCÍA GALLO antes. No aparece citado úbeda 
ni en MARTiNEZ MARINA ni en MUÑOZ y ROMERO, RUI2 PRIETO, el erudito historiador 
de úbeda del XIX, conocía el ms. del Fue-ro de úbeda sacado en el :i..'Vl del de Cazorla. 
Así mismo conocía, probablemente por referencias de segunda mano, como el Conde del 
Águila en el xvm, u.o Fuero de ú.beda que resulta ser el ms. 8.331 de la biblioteca del 
Arsenal de París. 

·2 Vid. Fuero de Sep1í/11eda, edició11 crítica y apéndice documental por E. SÁEZ.
Eswdio hist6rico jurídico por R. GIBERT. Estudio li11giiístico y vocabulario por M. ALvA.R. 
Los términos antiguos de Sepltlveda por A. G. RuIZ ZoR.RlLLA. Segovia, 1953. 
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das en el futuro; pero, si bien quedan numerosas dudas en el aire, infinitas 
cuestiones, infinitos interrogantes por resolver, la dirección emprendida nos pa
rece correcta. Somos conscientes de que sólo ofrecemos algunas demostraciones 
y, en cambio, muchas hipótesis. Pero, al menos, nos puede servir de disculpa 
el que nunca las confundamos y siempre las caractericemos explícitamente como 
tales. Lo que el lector encontrará en las páginas siguientes podemos resumirlo 
sucintamente en dos puntos: 

A) La organización de la tradición textual de Cuenca.

B) Un estudio sobre el momento histórico -sus contradicciones y su
complejidad- en que se redactan los fueros de Cuenca y, sobre todo, de 
úbeda. 

Nos hubiera sido impo ible llevar a cabo semejante tarea sin el apoyo y 
ayuda de muchas personas: el prof. Pensado Tomé consiguió las fotocopias 
del manuscrito original; María Teresa Santander, bibliotecaria de la universi
dad de Salamanca, nos facilitó en todo momento su ayuda así como los res
ponsables de la Biblioteca del Monasterio de El Escorial particularmente 
D. José Prado Herranz. María Cané y Carmen Polo Gutién·ez nos ayudaron
en diversa partes deJ original. J. A. López Férez nos proporcionó ayuda
bibliográfica. Bartolomé Clavero nos ayudó especialísimamente desde Sevilla,
así como D. Natalio Rivas desde úbeda, D. Antonio Martínez Martinez desde
Quesada y Aurelio Pretel desde Alcaraz y Albacete. Miguel Ruiz en Sabiote,
el seer.etario del Ayuntamiento en Cazarla y Beatriz Villacañas en Alcázar de
San Juan atendieron algunas de nuestras con ultas. María Fernanda Mancebo,
Sylvia Romeu, José Luis Peset, Elena Hernández y J. A. Pascual tuvieron la
amabilidad de leer nuestro original. Esta obra no hubiera podido ser escrita
sin las atenciones que, en todo momento, tuvieron con nosotros los ayuntamien
tos de úbeda y Sabiote especialmente sus Alcaldes y Secretarios. Don Juan
Pascuau orientó desde úbeda algunas dudas. Y, sobre todo, la amabilidad de
D. Natalio Rivas hizo disminuir las dificultades propias de estos trabajos. Por
ú ltimo, agradecemos a la universidad de Valencia, y, en e pecial al prof. Juan
García Gonzále.z, director de us publicaciones, la financiación de esta cuidada
edición. Por lo demás, queremos hacer constar expresamente que los gastos
de este proyecto de investigación han corrido íntegcameote a cargo de los
autores.
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LA TRADICIÓN TEXTUAL DEL FORUM CONCHE 

Y DEL FUERO DE úBEDA 





l. ESTADO DE LA CUESTIÓN 

L
a tradición manuscrita del Forum Conche está formada por un conjunto

numeroso de textos, latinos o romances, cuyas intrincadas relaciones han 
hecho fracasar hasta ahora cualquier intento de ordenación. Sin embargo, y 
como primer paso para la edición y estudio del fuero de úbeda (U), es abso
lutamente necesar!o emprender la ordenación, por más provisional que resulte, 
de toda la familia foral. Creemos que solamente así podremos explicar con 
éxito algunos de los problemas que nos plantea nuestro texto. Estas líneas, 
por tanto, intentan una aproximación, lejos de la rutina habitual con la que 
suele abordarse hoy día este tipo de estudios. A pesar de todo, antes de ofrecer 
nuestros resultados, bueno será recordar, sin intentar en ningún momento 
constituirnos en historiadores de la disciplina, a los que trabajaron con idén
ticas o parecidas preocupaciones en este campo. 1 Con ello puede beneficiarse 
nuestro propio método de trabajo. 

1 Aunque no nos preocupemos del catálogo de nuestros meritísimos antecesores, no 
podríamos dejar de citar a BURRIEL y SARMIENTO en el XVIII, que incluyeron entre sus 
preocupaciones los textos de esta familia. Algunas de las anotaciones de aquel siglo 
que figuran en los manuscritos es probable que sean de estos eruditísimos autores. Vid. 
Fuero de Béjar, pág. 19 y J. L. PENSADO, "Sobre la Vida de San lldefonso y otras 
noticias literarias dieciochescas", págs. 445-467 de Studia Hispanica in Honorem R. La
pesa, II, Madrid, 1974, págs. 456-468 especialmente. Un trabajo mucho más cercano 
al nuestro es ya el de MARTÍNEZ MARINA, Ensayo histórico crítico sobre la antigua legisla
ción y principales cuerpos legales de los reinos de León y Castilla, Hija de J. lbarra, 
Madrid, 1808 y el de T. MUÑoz Y RoME.RO, Colección de Fueros Municipales y cartas 

pueblas, Madrid, 1847, completado por la Colección de Fueros y Cartas Pueblas de Es
paña, Real Academia de la Historia, Madrid, 1852. 

Tampoco dedicaremos especial atención a los investigadores que se han dedicado a 
otras familias forales, entre los que, tanto por su método como por su trabajo, merecen 
destacarse en primer lugar Cintra, Tilander y Molho. A L. F. L. CINTRA debemos 
A linguagem dos foros de Gaste/o Rodrigo seu confronto com a dos foros de Alfaiates, 

Gaste/o Bom, Castelo Melhor, Coria, Caceres e Usagre, Lisboa, 1959. Pieza capital en 
la metodología del estudio filológico de los fueros medievales, no merece la pena repetir 
ahora las alabanzas que por esa obra ha merecido su autor, responsable también del 
estudio de la Crónica Geral de 1344. Parecida importancia reviste para la zona pirenaica 
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Ureña y Smenjaud, durante el primer tercio de nuestro siglo, fue el que 
hizo avanzar extraordinariamente los estudios sobre el fuero de Cuenca. 
Su actividad entusiasta le condujo a la creación de un Laboratorio Jurídico

en la Universidad central de Madrid, donde iba reuniendo fotocopias de ma
nuscritos, libros, documentación, etc. Elaboró informes para la Academia 
de la Historia; animó a otros autores a editar textos -por ejemplo el fuero 
de Béjar por M. Lázaro--, editó fueros él mismo, como Usagre, en colabora
ción con Adolfo Bonilla y, sobre todo, nos legó dos obras fundamentales para 
el conocimiento de la familia conquense: el fuero de Zorita, en 1915, y la 
monumental edición del Forum Conche, póstuma por desgracia, en 1935. 2
Es cierto que el trabajo de Ureña parece moverse lejos de las técnicas de 
A. Castro, Millares Carla, Solalinde u otros de los aplicados filólogos del
Centro de Estudios Históricos. Ureña nos recuerda a los gigantes del XIX
por su mezcla de ilusión, capacidad de trabajo errores de método y acumula
ción de materiales. Por desgracia, de entre la montaña de datos por él apor
tados, no se ha sabido sacar el fruto adecuado, desechando concepciones
equivocadas. Es verdad que la polémica sobre la prioridad de Cuenca o Teruel,
típicamente decimonónica como él la planteó, ha deslucido un poco sus hallaz
gos fundamentales. Pero merece la pena repasar algunas de sus aportaciones
todavía vigentes: el catálogo, casi completo, de los fueros que forman la tradi
ción conquense; la descripción detallada de muchos de sus manuscritos; el
descubrimiento del parentesco entre algunos de ellos, aunque muchas veces
no acertara a precisar la dirección exacta de la relación descubierta. Desta
quemos, por ejemplo, que Ureña continuamente relaciona el Forum Fari (F)
con el Forum Consocre (C); el Fonan Consocre (C) con el Forum Alcaza

ris (A); el Forum Fari (F) con el ms. P del Forum Conche; el Forum Con

socre con los fueros romances de Alcázar (Ar), Alcaraz (Az) y el ms. romance
del siglo xv del fuero de Alcaraz de la Biblioteca de El Escorial, etc ... Todas
estas observaciones se enmarcaban -lo repetimos- dentro de una concep
ción de la tradición del Forum Conche errónea, por cuanto Ureña no distin
gue con claridad entre texto y manuscrito. La textualidad, evidentemente, no
vive al margen de una trasmisión manuscrita. En cambio, Ureña concibe
el Forum Conche como un texto que se trasmite, no cabe duda, a través de

El Fuero de Jaca, Zaragoza, 1964 de MAUR!C!O MoLHo. En cuanto a O. Tll.ANDER. maes
tro de un nutrido grup0 de hispanistas suecos, entre los que destaca GOROSCH, editor del 
Fuero de Teruel (Stockholm, 1950). poco se puede decir que no sea ya conocido. Vid. la 
bibliografía del Fueró de Béjar. pág. 562. Para acabar tendríamo que tener presente el 
estudio de R. LAPESA sobre El Fuero de A 1•ilés, SaJamanca, 1948 todavía ejemplar. 
Digno de atención es el ya cit'ado Fuero de Sep1fü.eda. 

2 En 1935 vio la luz la edidón del Fuero de C11,e11ca. (Formas primitiva y sistemática:
texto latino, texto castellano y adaptación del fuero de lznatoraf) de UREÑA, fallecido en 
1930, preparada por JULIO PUYOL, con la colaboración de ROMÁN RIAZA. A lo largo de 
la introducción, 172 páginas, Ureña nos va poniendo en contacto con sus trabajos y sus 
preocupaciones. Es difícil, a pesar de algunos desaciertos, no valorar todo su entusiasmo, 
esfuerzo y logros. 
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manuscritos. Pero con cierta frecuencia tenemos la sensac1on en sus páginas 
de que el texto, el Forum Conche del legislador, se encarna en los manuscri
tos, que el texto tiene vida propia fuera de ellos, que, en definitiva, la relación 
textualidad-materialidad del manuscrito sólo funciona en una dirección, la 
del espíritu textual encarnado. 3 Responsable de muchos errores de apreciación 
concretos en las relaciones entre los diversos códices fue sin duda ninguna 
esta concepción. La propia terminología que utiliza Ureña, forma primor
dial y f arma sistemática, no es gratuita. La substancia foral adopta diferentes 
formas, pero la substancia es una. Por ello comprendemos mejor que para 
él el representante máximo del Forum Conche lo constituyera el ms. P. Ni

pür un momento se le ocurrió pensar que el Forum Fari podía estar tan cerca 
del original como P. La razón es obvia: el Forum Fari es Haro, el Forum 
Conche es Cuenca. Aunque en muchas ocasiones Ureña en su edición, bastan
te fiable por otro lado, da fe de lecciones preferibles a las de P, siempre está 
pesando esta concepción que señalamos. Por otro lado, sus técnicas filológicas 
son imperfectas. A pesar de todo -como más adelante se verá- creemos que 
es perfectamente válido desde su óptica ordenar las relaciones de los diferen
tes fueros derivados del Forum Conche. 

Una nueva manera de enfrentarse a los textos forales vino impuesta por 
García Gallo. Si bien, frente a Ureña, aparenta manejar mejor los métodos 
modernos en el planteamiento de la cuestión, como la división de la península 
en zonas forales, etc., su enfoque adolece de graves defectos de método, fun
damentalmente desde el punto de vista histórico y desde el filológico. Ha 
intentado resolver durante muchos años el nudo gordiano ignorando la tradi
ción filológica y, lo que es más llamativo, desaprovechando en parte los 
materiales que Ureña pacientemente había reunido. Los planteamientos de 
García Gallo han hecho retroceder el estado de la cuestión en varios años. 
Además es el responsable de la investigación de comparaciones entre institu

ciones, de dudosa utilidad desde el punto de vista histórico, y estéril para los 
fines de ordenación de una familia foral. 4 Con ese método se han empantanado 

a Vid., por ej., la pág. CLXIV de UREÑA donde puntualiza: "Las adaptaciones lati
nas, aunque constituyen Fueros particulares de ciudades y villas determinadas, como 
conservan, por regla general, el lenguaje oficial del Forum Conche, preocupándose úni
camente el arreglador de fijar con claridad la variante y de interpolar de modo oportuno 
la adición con la mayor prudencia, pueden ser utilizadas, si bien no todas de igual 
manera ni con idéntico valor, para aquilatar, reconstruir e ilustrar ambas lecciones, 
primordial y sistemática y más especialmente la primera, por haber sido ésta modelo 
o fuero-tipo". Vid. también las págs. CLXVIII-CLXJX, especialmente las líneas referentes
a la disposición tipográfica de la edición. Testimonios similares entresacados de sus notas
al texto podrían reunirse en cantidad apreciable.

4 A lo largo de estas páginas se comprobará repetidamente que mantenemos una 
postura crítica hacia García Gallo y sus colaboradores, representados sobre todo por 
Martínez Gijón y Ana Barrero. Nos es imposible a cada momento salir al paso de sus 
múltiples inexactitudes, irregularidades de método o construcciones aventuradas. Por eso 
de una vez por todas rechazamos sus ideas fundamentales sobre la familia conquense 
que, sin afán de desfigurarlas, las resumimos así; a) El Forum Conche se redactó en 
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historiadores del derecho tratando de comparar unos textos con otros desde el 

punto de vista de sus ideas e instituciones, a la vez que ignoraban las relacio

nes materiales o formales mínimas. Fruto de esta tarea es la situación actual 

en la que las relaciones entre los textos se encuentran cada vez más embrolla

das. Consúltese, por ejemplo, el manual de Gacto, que recoge la ordenación 

de la familia conquense según esta escuela. 5 Es verdad que desde hace un 

cierto tiempo García Gallo y sus seguidores empiezan a hablar otra vez de 

una fecha relativamente tardía. Por tanto la conces10n y la redacción suelen ser dos 
momentos prácticamente sin ninguna relación entre sí. b) Las adaptaciones numerosas 
y el éxito del fuero no exigen una explicación: el Forum Conche ha adquirido impor
tancia desmesurada porque ha sido considerado importante por los investigadores. 
c) Cualquier texto de la familia pudo ser el origen de los otros, no necesariamente el
Forum Conche. á) Existió un formulario primitivo que explica toda la familia. A fuer
de sinceros, la explicación del formulario siempre ha sido presentada de una manera
parcial, y a veces contradictoria, corno una idea más dentro de todo el conjunto
de hipótesis sobre Cuenca. Pero resulta que es la idea central de sus hipótesis explica

tivas. Si se juntan las precisiones que hacen aquí y allí sobre el formulario, lo que
nosotros entendernos, y no compartirnos, es que un formulario primitivo romance es
el modelo del rns. 8.331 del Arsenal de París (Bp para nosotros). Por otro lado, de ese
formulario se hizo una adaptación latina, el Forum Conche, de la que derivan los otros

textos. En cuanto al método, rechazarnos: a) La clasificación de textos basada en las
comparaciones institucionales que llega a las enmarañadas páginas de Martínez Gijón en
Florencia. b) La confusión en la utilización de los métodos de crítica textual, a la que
continuamente invocan, confusión que con frecuencia se revela cuando barajan las fuen
tes con la redacción y con los problemas de trasmisión de un texto. Confusión que
muestran cuando construyen estemas en los que mezclan concesiones y redacciones
forales. Confusión, por último, cuando en ningún momento distinguen con claridad los
límites o las exigencias de la crítica diplomática, histórica o filológica.

Los trabajos fundamentales en los que han mantenido estas posiciones con matices 
diferentes, podrían multiplicarse con sólo consultar el Anuario de Historia del Derecho 

Español, son: 

A. GARCÍA GALLO, "Aportación al estudio de los fueros", págs. 387-446, 1956. "El
libro de las leyes de Alfonso X el Sabio. Del Espéculo a las Partidas", págs. 345-528, 

1951. "Los fueros de Toledo", págs. 341-488, 1975. Nos interesan especialmente las pági
nas 453-456, notas 253-255. Todos estos trabajos en el Anuario de Historia del Derecho 

español. Además, "Los problemas de edición de las fuentes del derecho local español" 
en La crítica del testo, I, Florencia, 1971, págs. 245-255 y Manual de Historia del Dere

cho, I, págs. 377-378, Madrid, 1964, 2.ª ed. 

J. MARTÍNEZ GIJÓN, "La familia del fuero de Cuenca, estado de una investigación
científica", La crítica del testo, 1, Florencia, 1971, págs. 415-439. "El régimen económico 
del matrimonio y el proceso de redacción de los textos de la familia del fuero de Cuen
ca", Anuario de Historia del Derecho español, 1959, págs. 45-151. 

ANA MARÍA BARRERO GARCÍA, "La familia de los fueros de Cuenca", Anuario de 
Historia del Derecho Español, págs. 713-725, 1976. A. GARCÍA ULECIA, Los factores de 

diferenciación entre las personas en los Fueros de la extremadura castellano-aragonesa, 

Sevilla, 1975. 

5 ENRIQUE GACTO FERNÁNDEZ, Temas de Historia del Derecho: Derecho medieval. 

Sevilla, 1977, págs. 98-99. 
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filología. Pero entre sus palabras y su práctica, como más adelante tendremos 
ocasión de comprobar, media un abismo. 6 

Radicalmente diferentes resultan las aportaciones del hispanista J ean Roudil. 
Recoge Roudil la herencia fructífera de Ureña al editar textos y buscar sus 
relaciones. Siguiendo las sugerencias del erudito conquense ha perfilado el 
parentesco entre C y Az. Ha aclarado las dependencias entre los dos manuscri
tos medievales del Fuero de Baeza. Ha planteado el problema de la crítica 
textual en relación a los fueros. 7 Pero tenemos que confesar sinceramente que 
no nos deja satisfechos por completo, quizá porque carece de una estrategia 
global, de una hipótesis explicativa para toda la familia. Quede bien claro que 
debemos a Roudil un instrumento clave para los estudios de la familia de Cuen
ca: la tabla de concordancias entre los diferentes textos. 8 Quede bien claro, 
también, que a la tarea ingrata de editar un texto, y Roudil ha editado cinco, no 
podemos rebajarle ni un ápice de su valor. Quede, por fin, clarísimo, que en 
muchos casos nos hemos servido de sus observaciones, a menudo acertadas. 
Pero, cuando examinamos la rica introducción a los Fueros de Alarcón, con 
la prueba que allí se nos muestra de las relaciones Az-C y An-Ar, mejor 
conseguida esta última que la primera, recibimos un cierto desencanto. ¿Qué 
hacer con las lagunas de tantos fueros en una lista única? La evidencia de que 
ninguno es modelo directo de otro, no más. ¿Y las relaciones C-Az? No 
sabemos si Az procede de C, o de A, o de F. ¿Qué relación guarda Az con 
Ar-An? Queda un poco confuso. No sabemos dónde quería llegar exactamente 
el investigador. En cuanto a los datos comparativos sobre multas, etc .. . , re
sultan interesantes y ricos, pero también creemos que es necesario deslindar 
en ellos lo accidental de lo significativo. Lo que pudiera servir para la cla
sificación de los mss., de lo que no sirve; lo que tiene interés histórico de lo que 
no interesa; lo que parece modificar una institución, del error mecánico de 
copia. Por supuesto que la organización de estos datos ya es una útil invitación 
a otros estudiosos. Pero se necesitaba, quizá, explicar la finalidad de introducir 
este tipo de comparación entre unas páginas dedicadas a la clasificación de 
manuscritos. En conclusión, el camino emprendido por Roudil es un camino 
válido, aunque a veces el investigador parezca un poco indeciso. Y Roudil ha 
conseguido ya aciertos definitivos. Algunos de ellos tendremos ocasión de po
nerlos de manifiesto a lo largo de estas páginas. 

6 Nos referimos sobre todo a las diversas intervenciones de García Gallo, Martínez 
Gijón y Gonzalo Martínez Díez aparecidas en la Crítica del Testo de Florencia, ya citada. 

7 JEAN RoumL, El Fuero de Baeza (edición, estudio y voca,bulario). Publicaciones 
del Instituto de Estudios Hispánicos, Portugueses e Iberoamericanos de la Universidad 
Estatal de Utrecht, La Haya, 1962. 

"El manuscrito español 8331 de la Biblioteca del Arsenal de París". Vox Romanica, 
XII, págs. 127-173 y 219-380. 

Les Fueros D'Alcaraz et D'Alarcon, Klincksieck, 1968, 2 vols. Critique textuelle et 

analyse linguistique, Martinus Nijhoff, La Haya, 1967. 
s Esta tabla de concordancias aparece en el Fuero de Baeza y, perfeccionada, en 

Alcaraz-Alarcón. 
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11. MANUSCRITOS Y EDICIONES DE CUENCA

Antes de iniciar cualquier tipo de análisis, nos conviene disponer de una 
relación de los textos forales parientes del Forum Conche, tanto de los ma
nuscritos como de las ediciones. Señalamos la fecha del ms. cuando es cono
cida, o la que la crítica paleográfica le suele conceder. Indicamos el lugar 
donde puede encontrarse la descripción del ms., si ha sido descrito antes de 
ahora. En otro caso, lo describimos sucintamente. Al costado del nombre del 
ms. incluimos la abreviatura correspondiente que usamos. Para los perdidos 
nos valemos de fuentes de valor desigual que señalamos. La única gran divi
sión que aceptamos de momento es la que separa los romances de los latinos. 
Todos los textos latinos tienen sólo una mayúscula como abreviatura, excepto 
U (úbeda) y H (Iznatoraf), ambos romances. 

Textos latinos 

l. Abreviatura P: Forum Conche. Manuscrito de la Biblioteca Nacional
de París. Llamado por Ureña Forma primordial. Editado por Ureña, 1935. 
Descrito por Ureña, págs. XVI-XIX de su introducción y, antes, por A. Morel
Fatio en Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, mayo de 1898, págs. 193-
199. Nosotros nos referimos siempre a la edición de Ureña. Letra de la 2.ª
mitad del s. XIII.

2. Abreviatura E: Forum Conche. Manuscrito Q.iii.23 de la Biblioteca
de El Escorial. Llamado por Ureña Forma sistemática. Descrito por él en las 
págs. XIII-XIV de su introducción. Editado por Ureña, 1935. Letra de la 2.ª 
mitad del XIII.

Además disponemos de alguna copia del XIX, que no hemos consultado, 
y de una edición que no hemos visto: Forum Conche, Fuero de Cuenca. The 

Latin Text Of The Municipal Charter and Laws Of The City Of Cuenca, 

Spain. Edited with an Introduction and Critica! Notes by George H. Allen. 
(Jan. febr., 1910, University studies published by the University of Cincinnati; 

series 11, vol. V,4 y vol. VI,1.) (Vid Ureña, págs. CXXXII y CXXXVIII

CXLIX de su introducción.) Falto de interés para nuestro propósito, El Fuero 

de Cuenca. Introducción, traducción y notas de A. Valmaña Vicente, Cuenca, 
1977 (2.ª ed., 1978). 

3. Abreviatura F: Forum Fari. Ms. N.iii.14 de la Biblioteca de El Esco
rial. Inédito, aunque Ureña publicó sus variantes en la edición de 1935. Letra 
de la 1. ª mitad del XIII. Abundantes correcciones y notas de diferentes manos. 
Le faltan algunas hojas intermedias, una inicial y varias al final. Ureña lo des
cribe perfectamente en las págs. XXIX-XXXVI de su introducción. 
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4. Abreviatura C: Forum Consocre. Perdido.

5. Abreviatura A: Forum Alcazaris. Perdido.



Para estos dos textos disponemos de las notas que redactó Cerdá y Rico en 

la edición que hizo en el siglo XVIII del ms. E, como Apéndice a las memorias 

de Don Alonso VIII, Biblioteca Nacional de Madrid, signatura R.13566. 

6. Abreviatura T: Forum Turolii. Manuscrito del Archivo Municipal de
Teruel. Letra del s. XIV. Estudiado por Ureña, y descrito en las págs. XXXVIII

XL de su introducción. Ha sido adaptado varias veces en el s. XVI, Ureña 

págs. XLIX-LXVI. La edición moderna primera es la de Francisco Aznar y 

Navarro, Zaragoza, 1905, muy imperfecta. La edición de Caruana Gómez de 

Barreda, que edita T con las variantes de M, es bastante fiel. 

7. Abreviatura M: Forum Turolii. Manuscrito de la Biblioteca Nacional

de Madrid. Letra del s. XIV. Estudiado por Ureña, págs. XL-XLI. Existe una 

copia en la Biblioteca de la Academia de la Historia. Sus variantes aparecen 
en la edición de Caruana. Nosotros nos servimos únicamente de esta edición. 

No utilizamos el Fuero de Albarracín. 

8. Manuscritos latinos perdidos de los que tenemos noticia: Forum Moie,

págs. XXVII-XXVIII de Ureña y pág. 61 de Mateo López. 9 

Textos romances 

1. Abreviatura An: Fuero de Alarc6n. Manuscrito 282 de la Biblioteca

Nacional de Madrid. Letra de finales del s. XIII. Editado junto con Ar y Az 

por Roudil. Estudiado en págs. 13-14 de su introducción. 

2. Abreviatura Ar: Fuero de Alcázar. Manuscrito 11543 de la Biblioteca

Nacional de Madrid. Letra de finales del s. xm. Editado por Roudil, junto 

con An y Az. Estudiado en pág. 15 de su introducción. 

3. Abreviatura Az: Fuero de Alcaraz. Manuscrito 17799 de la Biblioteca

Nacional de Madrid. Acabado en 1296, según confiesa su traductor al final del 
texto. Editado por Roudil junto con Ar y An. Estudiado en págs. 12-13 de su 

introducción. (Vid nuestra nota 7 .) 

4. Abreviatura Aze: Fuero de Alcaraz. Manuscrito L-III-32 de la Biblio

teca de El Escorial. Inédito. Estudiado por Ureña en las págs. CLI-CLII de la 

introducción al Forum Conche. Letra del siglo xv o XVI. 

5. Abreviatura Ba: Fuero de Baeza. Manuscrito del Archivo Municipal

de Baeza. Descrito por Roudil en las págs. 27-28 de su introducción a la 

edición del Fuero de Baeza. Letra del s. XIV.

9 Vid. MATEO LóPEZ, Memorias Históricas de Cuenca y su Obispado, I, pág. 61. 
Ahí mismo da la noticia del fuero de Consuegra "que se guarda en su Archivo" y del 
de Alarcón. Las Memorias fueron publicadas por ÁNGEL GoNZÁLEZ PALENCIA, C. S. l. C. 
y Ayuntamiento de Cuenca, 1949. 
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6. Abreviatura Be: Fuero de Béjar. Manuscrito del Archivo Municipal
de Béjar. Descrito por A. M. Lázaro en su edición y por J. Gutiérrez en la 
suya. Letra de finales del s. xm. 1º 

7. Abreviatura Bp: Fuero de Baeza. Manuscrito 8331 de la Biblioteca
del Arsenal de París. Letra del s. XIV. Editado por J. Roudil, descrito en las 
págs. 128-129 de su edición. Vid. nuestra nota 7. 

8. Abreviatura Cv: Fuero romanceado de Cuenca (Códice Valentino). Ma
nuscrito 39 actual de la Biblioteca de la Universidad de Valencia. Editado por 
Ureña junto con P y E. Letra del s. xv. Estudiado por Ureña, págs. CXV

CXXI de su introducción y por Gutiérrez del Caño. 11 

9. Abreviatura Fcq: Fuero romanceado de Cuenca (Fragmento Conquen

se). Manuscrito del Archivo Municipal de Cuenca. Editado por Ureña junto 

con P, E, H y Cv. Descrito en las págs. CXIII-XV de su introducción. Letra 

del siglo XIV. 

10. Abreviatura H: Fuero de Heznatoraf. Manuscrito de la Casa de la

Cultura de Jaén. Ureña lo editó con P, E y Cv. Estudiado en la introducción 

en las págs. CVII-CXXII. Letra de la primera mitad del s. XIV. 

11. Abreviatura Hu: Fuero de Huete. Manuscrito 2-7-3-57 de la Biblio

teca de la Academia de la Historia. Inédito. Letra del s. XIV. Más adelante lo 
describimos. 

12. Abreviatura U: Fuero de úbeda. Manuscrito de la Biblioteca Uni

versitaria de la Universidad de Salamanca. Hasta ahora inédito. Descrito su
cintamente en la introducción al Fuero de Béjar de J. Gutiérrez, págs. 30-31. 

Incluimos un informe sobre el mismo de José Trenchs Odena. 

13. Abreviatura Sa: Fuero de Sabiote. Manuscrito del Archivo Municipal

de Sabiote. Inédito. Letra de finales del XIII-principios del XIV. Lo describimos 

en las págs. 24-25. 

14. Abreviatura Se: Fuero de Sepúlveda. Manuscrito del Archivo Muni

cipal de Sepúlveda. Editado por E. SÁEZ. Entregado al Concejo de Sepúlveda 

en 1300, según consta en el códice. 

15. Abreviatura Vh: Fuero de Villaescusa de Haro. Manuscrito 9996 de

la Biblioteca Nacional de Madrid. Inédito. Letra del s. XV. Lo describimos 

en las págs. 25-26. 

10 Vid. A. MARTÍN LÁZARO, Fuero Castellano de Béjar, 2.ª ed., tipografía de la 
Revista de Archivos, 1925. La primera edición, aparecida en la revista Béjar en Madrid, 
1921, es extraordinariamente rara hoy. J. GunÉRREZ CUADRADO, Fuero de Béjar, Sala
manca, 1975, pág. 18. 

11 Vid. M. GunÉRREZ DEL CAÑO, Catálogo de los manuscritos existentes en la Biblio
teca universitaria de Valencia, 11, págs. 47-50. Valencia, s. a. 
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16. Abreviatura Zo: Fuero de Zorita de los Canes. Manuscrito 247 de
la Biblioteca Nacional de Madrid. Editado por Ureña. Descrito en su intro
ducción págs. XXXIV-XXXV. Letra de finales del xm. 

Copias tardías 

Ba, An y Ar nos han llegado en varias copias del siglo XVIII, descritas por 
Roudil en Fuero de Baeza, págs. 29-39 y en Fuero de Alcaraz, págs. 14-16. 
Otra copia de Ba, conservada en la Biblioteca universitaria de Salamanca ha 
sido descrita en Fuero de Béjar, pág. 31. 

Fuero de Cuenca romanceado, ms. del Archivo Municipal de Cuenca, copia 
de un texto no identificado, según Ureña en las págs. CXXII-CXXIII del 
Forum Conche. La letra es del s. xvn. Abreviatura: Fe-XVII. 

Fuero de úbeda: Archivo Municipal de úbeda, s. XVI. Sacado de un 
original conservado en el ayuntamiento de Cazarla. Lo describimos enseguida. 
Abreviatura: U-XVI. 

Fragmentos del Fuero de úbeda: Como Mata Carriazo señaló en la página 
LVII de la Colección Diplomática de Quesada, se conserva en los Papeles del 
conde del Águila, un conjunto de fragmentos del Fuero de úbeda. 12 En reali
dad se trata, como veremos, de unos fragmentos del ms. Bp. Abreviatura: 
FBp-XVIII. 

Copias modernas 

H, Be y Aze, al menos, han sido copiados en el XIX, según señala Ureña en 
Fuero de Zorita, pág. XII, y Forum Conche, pág. CLII. 

Noticias de manuscritos perdidos 

Son dudosos los datos que aporta Ureña sobre un perdido texto de H, no 
sabemos si romance o latino (págs. CVII-CViII del Forum Conche). 

Igualmente confusas resultan las noticias sobre un texto derivado de Cuenca 
en Quesada, según las presenta Mata Carriazo en la Colección diplomática de 
Quesada, págs. LIV-LVII. Lo que pide Andrés Gonc;ález de Caruajal ante 
Pedro Tribaldos, alcalde, el 19 de julio de 1572 es solamente un "traslado de 
la cabec;a del fuero de Cuenca a que esta villa está poblada con las leyes que 
hablan sobre las rroturas de los montes que los vezinos desta villa arronpie
ren ... ". El traslado se saca del libro que figuraba en el ayuntamiento de la 
villa. Pero el principio parece sacado, más bien, de un fuero de otro tipo. Des
pués aparecen algunas leyes tipo Cuenca. (Puede leerse en las págs. 7-8 de 

12 Vid. Archivo Municipal de Sevilla, colección de Papeles del conde del Águila, 
tomo 22, en folio, núm. 5. Agradecemos al profesor Bartolomé Clavero todas las moles
tias que se tomó para conseguimos en el archivo sevillano las fotocopias de estos frag
mentos. 
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Mata Carriazo.) Ahora bien, no sabemos hasta qué punto existía un libro 
completo, una redacción extensa derivada del Forum Conche, o estaban utili
zando un legajo municipal con diversos privilegios y extractos de una redac
ción de Cuenca, formado después de la incorporación de Quesada a úbeda, en 
1331. No se puede olvidar que el documento aparece copiado en el XVI e 
ignoramos todo sobre el original. La fecha que le asigna Mata Carriazo, 1245, 
no tiene el menor fundamento. 13 

Cazorla (Caz) también tenía una redacción tipo Cuenca, según nos de
muestra el ms. IV/137 del Archivo Municipal de úbeda, que pide un traslado 
del Fuero de Cuenca que se guarda en el Ayuntamiento de Cazorla. A su vez 
Cazorla lo había sacado en 1558 de otro de la ciudad de Cuenca. 

Moya, según Ureña, pág. XXVIII del Forum Conche, tenía un texto ro
mance, además del latino. 

Fuero de Alarcón: Además del ms. conocido, Burdel nos informa sobre 
otro ros. hoy perdido, que estaba encabezado también por el prólogo latino y 
por unos versos "leoninos" como apunta el erudito del xvnr. No sabemos si 
el texto foral sería latino o romance. 14 

Códice de Sabiote 

Manuscrito en pergamino encuadernado en el XIX, con una mancha de 
tinta en la parte superior externa de la encuadernación. En el lomo, en letra 
dorada, entre adornos, se lee Privilegios de Sabiote. 

En el interior, dos páginas como guarda antes y después del texto. En la 
2. ª de la portada está escrito de letra del XIX: "siglo XIII (mediado)". 

Los folios de pergamino tienen un tamaño de 26 X 18'5 cms. La caja de 
escritura, a dos columnas, de 19'3 X 14'8. 

La letra, de finales del siglo XIII o principios del XIV, está escrita con tinta 
parda, excepto epígrafes y capitales, donde alternan la tinta roja y azul o roja 
y morada. Se produce así una doble alternancia: de color (azul/morado) y de 
utilización, pues alternativamente se contraponen los colores de los adornos y 
las letras. Aparecen los colores rojo y verde en la Carta de Mejoría del Rey 

Don Fernando en los folios finales, en el folio 2v y en el índice de rúbricas, 
folios 11-18. 

13 Tenemos que agradecer la generosa ayuda de D. Antonio Martínez Martínez que 
nos envió desde el Ayuntamiento de Quesada las fotocopias correspondientes. 

14 Vid. ms. 13124 = DD-146 de la Biblioteca Nacional de Madrid: Derechos del 
marqués de Aguilar. Privilegios. Noticias de los Pachecos de Alarcón, de Be/monte. En 
las págs. 68-69 unas notll.5 del P. Burriel sobre el füero de Alarcón: "Hay en el archivo 
de la villa de Alarcóa, dos tomos en 4.0, ambos eo pergamino, que parece contienen el
fu.ero de Alarcón, djvididos en úto.los aunque sin orden. El uno tiene desgajadas las 
primeras hojas (en medio <le!) y empieza Sancti Spirit11s ad.sil 11obis graJia, Amen. Después 
Burriel observa que unos versos leoninos encabezan el ms. Son los versos iaiciales de 
E y P. El otro ms. incompleto empieza: "Cendam tante dignitatis". Así también el que 
publica Roudil. Vid. Fuero de Alcaraz, págs. 24 y 14-15. 
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La actual ordenación de los folios es incorrecta, pues evidentemente 
-como también nos descubre la tinta- el índice de rúbricas debía de haber
sido encuadernado al final. Lo mismo sucede con el f. 2 actual, que reproduce
a dos columnas separadas por una cruz latina que abarca toda la plana el
principio de los evangelios. Este folio, escrito sólo hasta la mitad, debía de
ser quizá el último del ms. Como este texto aparece en el f. 2v, la encuaderna
ción al final debía de abrazarlo para que esta plana pasara a ser el recto. Así
se explicaría la otra plana sin escribir. El texto foral comienza, por tanto, en
el f. 3r hasta el 10v y sigue en el 19r.

En el folio 1 v actual aparece, muy borroso, el traslado de lo que parece 
una sentencia. A pesar de la dificultad de lectura, trascribimos con cierta re
serva lo que pensamos puede resultar de interés: "En la Villa de Castro, mar
tes diez de agosto, anno del nacimiento de Nuestro Senor Jesu Cristo de mil 
& cuatrocientos & veinticinco años, yo? Gonzalo de Castro, vezino de Sabiote, 
en Nombre de Bartolomé Fuz? de Barcelona, sennor? & de Diego Lopez & de 
Andres Fernandez sus partes, vezinos de Sabiote, presento ante los señores 
oydores este libro fuero? el qual dijo que presentaba en el dicho nombre, en 
quanto fazía por los dichos sus partes o fazer podía, en non en más nin allende 
los sennores oydores; dispongo que lo oyan por su jura qual de alzada; escrito 
de ffoya Tomás Royz et servidores" [Signo]. 15 

Los folios aparecen numerados plana a plana de mano actual a lápiz y 
abarcan hasta el n. 179. Existe una numeración romana que abarca sólo hasta 
el n. 76. 

Los cambios de cuadernillo están perfectamente indicados en rojo: Se 
encuentran en el margen inferior del verso cada ocho folios, con regularidad, 
solamente rota por la mala inclusión del índice de rúbricas, que debía de ir al 
final, entre el fol. 1 O actual y 19 actual. Por eso los cambios aparecen en los 
fs. 10v, 26v, 34v, 42v, 50v, 58v, 66v, 74v, 82v. El 84v reproduce el principio 
del 85r. 

El texto de la caja está ilustrado con abundantes notas que abarcan desde 
el XIV hasta el XVIII, introducidas de diferentes maneras, ya por manos que 
señalan la rúbrica a que se refiere la nota, ya por cruces o simplemente por 
llaves. 

Manuscrito de Villaescusa de Haro 

El fuero de Villaescusa nos es trasmitido únicamente por el ms. 9996, en
cuadernado en el xvm probablemente, de la Biblioteca Nacional de Madrid. 
El texto de nuestro fuero comienza en el f. 26r y acaba en el f. 77r. Todos los 
folios son de papel. Encuadernados antes del texto foral aparecen otros textos: 

15 Agradecemos la ayuda que en este punto nos prestó MIGUEL Rmz, estudioso de 
la historia de Sabiote. 
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Folio 1r y lv: con letra del siglo xvm unas noticias sobre el poseedor del 
códice, Dr. Valenzuela, cuya firma aparece en el folio primero del fuero, f. 26r 
del volumen. Empiezan: "Este libro fue de D. Juan ... Valenzuela Velazquez, 
vicario general o provisor en Cuenca en tiempos del obispo Andrés Pacheco ... " 

Folio 2r hasta 9v: aparecen disposiciones de tipo legal, letra del XVI o XVII.

En el f. 2r., arriba a la izquierda, la firma del Dr. Valenc;:uela. A la derecha, 
con letra del XVIII: "Cortes de la Coruña". Empieza el texto: "Las cosas que 
los hombres aman dessean las ver ... " Acaba: "E esto vos respondo que de
claren en lo que se ha dexado de guardar para que se provea". 

Folio lOr, una portada a imprenta: "La carta & capítulos que los pro/
curadores de cortes & sancta/ Junta del reyno embia/ron suplicar al empe/
rador Rey Nue/stro señor./Con priuilegio". En el folio 10v empieza el texto: 
"Porque la nobleza & muy antigua le/altad de España ... " En el folio 25r 
termina: "tengays a los unos malos otros no fagades ende al. Es el precio dos 
reales". El texto inserta la carta que los comuneros reunidos en Tordesillas, 
después de llamar a Doña Juana, enviaron a Carlos V. 

Folio 78r: "Hordenamiento que fizo el dicho rey Don Juan en las dichas 

cortes de biruiesca del abaxamiento de la moneda de las blanchas y de leys y 

petic;:iones del dicho anno de MCCCLXXXVII annos": "Don Juan, por la 
gra�ia de Dios rey de Castilla, de Leon, de Portugal, de Toledo, de Galizia, 
de Seuilla, de Cordova, de Murc;:ia, de Iahen, del Algarve, de Algezira & sennor 
de Vizcaya de Molina". El final en el f. 79r: "dando blanco por un mara
vedí". 

Folio 80r: "Hordenamiento que fizo el dicho rey don Enrique en Toro 
quando desfizo la moneda de los trenzados despues desto desuso hera de mjll 
& quatroc;:ientos & honze annos". 

Desde el folio 80r a 85v, muy estropeados por la humedad y rotos, otros 
ordenamientos de moneda aparecen copiados. Acaba el ms. en el folio 85v: 
"mili & quatroc;:ientos & honze annos, yo Alfonso Garc;:ia la fiz escrivir por 
mandado del rey". En la contraportada, unas cuentas. 

El texto del fuero de Villaescusa abarca 50 folios, pues hay uno en blanco 
en el interior. La letra es parda, con los epígrafes en rojo, y las correcciones 
a los epígrafes, también en rojo. La escritura de la 2. ª mitad del xv, está a 
dos columnas. La caja de escritura varía entre 25/25'6 X 16'8. Las iniciales 
de rúbrica escritas fuera del rayado de la caja de escritura. El manuscrito 
actual se encuadernó mal y muestra una malísima ordenación de los folios. 
Entre las págs. 59-60 faltan, pues todavía se conservan los restos, 8 hojas. 
Para que la parte del ms. referente al fuero estuviera bien ordenada, tendría
mos que organizar los folios actuales de la siguiente manera: lr-6v; 46r-47v; 
13r-35v; 48r-49v; 7r-llv; 36r-45v; 49r-final. El folio 12 es una hoja en 
blanco. Esta ordenación es necesaria, pues en ningún momento la materia foral 
desborda la desorganización material de los folios. Basta cambiar de pagina
ción para que el texto se acomode al general de los fueros romances conquenses. 
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Fuero de Huete 

Es un manuscrito de papel conservado en la Biblioteca de la Academia 
de la Historia, con la signatura moderna 2-7-3-57, antes 2-7-3-37. Consta de 
119 folios de 17 X 24'7 aproximadamente, escritos a una columna en una 
caja de escritura que varía entre 20'3/20'5 X 12'4. La tinta es parda y las 
capitales y epígrafes escritos en rojo. Las iniciales de párrafo se escriben fuera 
del rayado de la caja de escritura. 

Aparece el ms. doblemente foliado, con una numeración arábiga y otra 
romana. La arábiga abarca hasta el f. 26 y luego empieza otra vez en el 114, 
por error como 104. La romana empieza desde el f. 2v hasta el 15, en que pasa 
al recto. En el f. 114 es remplazada por la arábiga. 

Los epígrafes faltan desde el f. 63. A partir de entonces sólo encontramos 
de vez en cuando el epígrafe de algún título. 

Faltan los fs. XXXI, XLIV, LVII y LXXII. 

El f. lr empieza: "Fuero de las leys [&] se llama[n] la [nueva mo]neda que 
solían husar en Castilla". El texto foral empieza en el f. 3v con las palabras 
"Sancti Spiritus adsit nobis gratia". Llega hasta el folio 113v. Desde el folio 
114r hasta el f. 118r abarca la lista de rúbricas. El folio 118v empieza: "Aquí 

dize de la moneda de <;�ilia". El final del f. 118v y el f. 119r tratan aspectos 
diversos relacionados con furtos y juras de saluo. 

Fuero de úbeda (Siglo XVI) 

Manuscrito en folio encuadernado en piel del siglo XVI. Signatura moderna 
a lápiz azul en la guarda: IV /137. La letra, de diversas manos, arranca con 
caligrafía primorosa que va empeorando progresivamente. Contenido: f. lr: 
Solicitud de la ciudad de úbeda para sacar "las confirmaciones questa ciudad 
tiene del fuero de Cuenca". Empieza el folio: "En la muy noble/ e muy 
leal ciudad de Vbeda. En veintiquatro días del mes de febrero de mili e qui
nientos y ochenta y / quatro annos". Se trascriben las confirmaciones desde 
Fernando 111 hasta la de Felipe 11, cuando estuvo en úbeda en 1570, folios 
lv-12v. Esta primera parte realizada en úbeda, como preliminar de la copia
del fuero.

Fols. 14-23, hecha en Cazorla, se atiende la petición de úbeda y se tras
cribe la copia de la certificación hecha en Cuenca en 1558; fols. 24r-208v, 
el texto del fuero de Cuenca; 208v-210v, la mejoría del rey don Sancho 
y certificación del escribano de Cazorla, Andrés López de Peñas, que nos 
informa que sacó, comprobó y corrigió el traslado que concordaba con el 
original, guardado de nuevo en su archivo. 16 

16 Tenemos que agradecer de nuevo la ayuda que nos prestó D. Natalio Rivas, al 
conseguirnos las fotocopias del ms. del fuero de úbeda del siglo XVI. 
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Fragmentos del Fuero de úbeda 

Entre los papeles, ya citados, del conde del Águila. con el título de Fueros 

de Cuenca se encuentran 16 folios que reúnen 62 rúbricas, sacadas de una 
copia parcial del ms. Bp, un prólogo introductorio y una lista final de "alcaldes 
que hubo en úbeda", todo ello con notas aclaratorias de escaso valor. La 
introducción, f. 1, empieza: "Refiere el mss. averse sacado de un libro mui 
antiguo donde estaba el fuero de Baeza. Ellos no tienen titulo, pero por el 
numero 17 y 61 se conoce a ver sido dados a la Villa de úbeda". El autor 
confunde las noticias que recibe. El ms. Bp suele considerarse ahora como de 
Baeza. Pero en algunos casos utiliza el nombre de úbeda. Y esto es lo que le 
produce la confusión, creyendo que en el original que había consultado su 
intermediario existía un fuero de Baeza y uno de úbeda. El f. 14v anota: "En 
el mismo libro despues de otras cosas tenia la lista y serie de los Alcaldes que 
huvo en Ubeda desde la era de MCCLXXII que fue conquistada, hasta la de 
MCCCLXIIII o desde el año de 1231 al de 1326, la que agregamos a estos 
fueros por ser cosa correspondiente a la misma ciudad". La lista, f. 15r, abarca 
48 alcaldes y empieza: "Este es el capitulo de quando fue presa Ubeda en el 
era de MCCLXXII". Ruiz Prieto en loe. cit. reproduce esta lista excepto los 
ns. 17 y 19. Pudo muy bien utilizar estos papeles o, quizá, pues lo cita, al 
bachiller Jorge Mercado. (Vid. págs. 48-49 de M. Rmz PRIETO, Historia de 

úbeda, úbeda, 1906.) 

III. SOBRE LA REDACCIÓN

El Forum Conche, tal como ha llegado hasta nosotros -mss. P y E- es 
un texto jurídico extenso que representa una ruptura con la anterior tradición 
de redactar cartas forales. Si bien pueden acercársele relativamente Soria o 
Salamanca por su extensión, no pueden comparársele ni por la organización, 
ni por la lengua, pues P y E, según conviene tener en cuenta, son latinos, ni 
por la cantidad de adaptaciones. Para ciertos autores el Forum Conche cons
tituía dentro del derecho medieval de la Extremadura castellano-aragonesa un 
texto más, importante, es imposible negarlo, por su mayor amplitud y por sus 
numerosas adaptaciones; pero esta extensión y estas adaptaciones serían pro
ducto más que nada de una fortuna oscura de difícil explicación. 17 Nosotros 

17 GARCÍA GALLO trata repetidas veces de desdibujar el problema. Lo sitúa en una 
perspectiva ambigua: "Quizá la realidad sea otra y haya que pensar como ocurre en el 
área aragonesa-navarra en la existencia de diversas redacciones privadas y aun de fueros 
hoy desconocidos, que fueron utilizados indistintamente y en varia medida por los redac
tores de los otros fueros, sin por esto negar en ciertos casos la utilización directa del 
fuero de Cuenca" (págs. 438-439 de "Aportación a los fueros"). Ignora las mínimas 
relaciones literales: "Este (Béjar) se ha considerado como adaptación del de Cuenca, 
aunque no se alude a este. A faltas de pruebas de esta adaptación, podría igualmente 
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creemos, en cambio, que se deben de plantear como problemas el elevado nú
mero de adaptaciones que sufrió el Forum Conche y la especificidad de su 
redacción. ¿Por qué ha sido adaptada precisamente tantas veces una redacción 
larga? Estas cuestiones no pueden contestarse simplemente desde la región de 
la filología ni, mucho menos, desde la historia del derecho tradicional. 18 Los 
fueros municipales, el Forum Conche y sus adaptaciones, forman parte de una 
etapa histórica compleja que estudiamos en los apartados XI y sigs. Solamente 
una claridad expositiva nos obliga a separar estas lineas de aquellas páginas. 
Los fueros son una pieza más de las relaciones complejas y tensas que encon
tramos entre el rey, 1a nobleza, órdenes militares sobre todo, y los concejos, 
por un lado; y por otro, entre las diferentes clases que hierven en el propio 
concejo. Por eso un historiador tan acostumbrado a los documentos como Julio 
González, y por ello con tanto olfato histórico, no ha dudado en utilizar los 
fueros municipales como fuente importantísima para su estudio de la repobla
ción de Castilla La ueva. En una situación histórica tan variante y contradic
toria marcada por las vacilaciones y dudas reales, por la belicosidad de los 
nobles, por la inestabilidad de los concejos, por los pactos o enfrentamientos 
enmarañados, los fueros no desempeñan el papel de convidado de piedra. Ni 
creemos que deban de ser analizados simplemente como una redacción sin 
conexiones con la realidad. Es más, lo que trataremos ahora de hacer ver es 
que la propia redacción juega su papel en aquella realidad. Por ello, tampoco 
puede plantearse la fecha de nuestras redacciones como muy posterior a la 
concesión foral, sin razones de peso en contra, como a veces suele hacerse. 19

Creemos, pues, que el examen de algunos problemas de la redacción, en cuanto 
hecho histórico, ayudará también a comprender los propios planteamientos 
históricos, y al revés, como después se comprobará. 

suponerse que el de Cuenca ha copiado al de Béjar o ambos a un modelo común" 
(pág. 442, n. 162, Ibídem). Be es un texto traducido de otro latino, no al revés. Conside
ra, sin ningún tipo de argumentación, pura subjetividad de los investigadores la organi
zación de la familia conquense: "Es necesario también, el estudio de los fueros que 
entre sí aparecen relacionados sin el prejuicio de querer verlos como posibles adapta
ciones de uno determinado que, por cualquier circunsrancia, ha gozado de especial 
prestigio entre los investigadores" (pág. 445, Ibídem). El subrayado es nuestro. Es el 
problema que hay que abordar, precisamente. 

18 Una exposición reciente de los métodos de esta disciplina en "Vicens Vives y la 
historiografía del derecho" de MARIANO Y JosÉ Lms PESET, en Vorstudien zur Rechthis
torik, Frankfurt, 1977, págs. 176-262. 

19 Es necesario por tanto matizar las págs. 20-27 de J. GuTIÉRREZ, Fuero de Béjar. 
Una posición hipercrítica como la mostrada allí ante la falta de documentación, centra 
el problema, pero nunca puede resolverlo. Ahora los documentos de úbeda nos hablan 
de "el fuero que uos di que uos tenedes escripto" (Apéndice, núm. 1). Andújar en 1241 
recibe de Femando III unas mejorías, que luego figurarán también en la del rey Don 
Sancho, que se refieren ineludiblemente a un texto largo tipo Forum Conche. Solamente 
así puede interpretarse la frase "yacía en muchos logares que oviesen lit". (M. DE MANUEL, 
Memorias para la vida del Santo Rey Don Fernando, Madrid, 1800, pág. 454. Reeditado 
por El Albir, Barcelona, 1974.) 
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Fuentes, redacción, trasmisión 

Para delimitar nuestros propósitos nos parece fundamental distinguir entre 
materiales que han intervenido en una redacción, la propia redacción y su 
trasmisión. 20 Es natural que entre todas estas operaciones se produzcan inter
ferencias, pues están íntimamente conectadas. Por ejemplo, mientras se está 
redactando el texto X nos encontramos con un hecho relacionado no sola
mente con la redacción si, como es natural, utiliza en parte el texto Y. Y es 
un material utilizado por X. Y ha sido además trasmitido parcialmente a X. Por 
otro lado, X ha copiado parcialmente a Y. De todos modos no insistiremos en 
este tipo de situaciones, pues parecen poder multiplicarse infinitamente y no 
añaden nada nuevo a lo que señalamos. Pero en cambio nos parece muy im
portante la distinción teórica entre las tres operaciones. Es perfectamente po
sible dedicarse a rastrear los materiales que han intervenido en la redacción de 
una obra. La tarea es delicada y llena de sorpresas, pero merece la pena. Ahora 
bien, siempre se debe tener presente que los materiales han podido ser mane
jados directa o indirectamente. Fundamentalmente paciencia y prudencia son 
las dos exigencias necesarias para estas operaciones. Supongamos que hoy en 
día la constitución española fuera desmontada para descubrir sus materiales; 
evidentemente encontraríamos correspondencias ideológicas con numerosas 
constituciones de países democráticos. Lo que sería más difícil, si no se apor
tan evidencias concretas de correspondencias literales, no ideológicas, es de
mostrar exactamente qué constitución ha sido tenida en cuenta. Pero tengamos 
presente también que de nuestra constitución han circulado diferentes borra
dores antes de aprobarse definitivamente. No es improbable que los materiales 
de todos los borradores hayan sido un poco diversos. Con propiedad no po
dríamos hablar entonces de los materiales que han intervenido en la constitu
ción, sino de los materiales que han intervenido en el borrador X de la cons
titución. Por ello pensamos que podemos plantear concretamente qué materia
les intervinieron en la formación del ms. P o E del Forum Conche. En la 
redacción de P, por ejemplo, podremos demostrar que ha intervenido la Biblia, 
el derecho romano, la tradición oral, las fazañas, etc... Pero tendremos que 
demostrar, excepto para el caso de la Biblia, evidente, que ya era conocido el 
derecho romano -influencia ideológica en algunos textos o circulación de 
textos o contacto personal-; tendremos que demostrar que existían coleccio
nes de fazañas; que conocemos la larga tradición consuetudinaria y la práctica 
de los hombres buenos en los concejos castellanos. Así hemos conseguido hacer 
patentes los materiales que están presentes en un texto, y su procedencia. En 

20 Utilizamos aquí materiales en el sentido eo que suelen utilizarse fuentes en obras 
literarias, p. ej. las fuentes de la General Estoria. Pero como fuentes admite múltiples 
usos, no todos coincidentes, sobre todo en el campo de los estudios jurídicos, por ejem
po, es diferente hablar de fuemes de creación o de fuentes de conocimiento, procuraremos 
no utilizar el cérmino. Ahora bien, et contexto será fundamental para evitar cualquier 
malentendido. 
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otra situación muy distinta nos coloca el examinar cómo un texto se redactó. 
Dejando a un lado el típo de materiales que se usó en su redacción, natural
mente es diferente un conjunto de materiales científicos que una masa de 
conocimientos vulgares, los problemas relacionados con la redacción pueden 
ser numerosos: cómo se juntaron los materiales -se refundieron, se enjare
taron sin más, etc.-; quién redactó el texto -un autor, varios-; cuándo 
se redactó el texto -fecha importante respecto a algún acontecimiento, etc.-; 
en qué ambiente se redactó; etc., etc. Otra cuestión bien distinta es preocu
parse de examinar la trasmisión de un texto concreto. N adíe podrá negarnos 
el derecho a tratar de organizar las ediciones derivadas del ms. X de un 
poeta, aunque existan más manuscritos de ese poeta y aunque resulte apasio
nante descubrir qué autores influyeron en él. Sin saber nada de este último 
punto e ignorando las relaciones del ms. X con los demás, si sabemos que 
un edítor hizo una edición a partir de X, podemos tratar de organizar su 
numerosa descendencia. 

En el caso del Forum Conche se ha abusado demasiado, según señalamos 
en la nota 4, de las aproximaciones ideológicas para clasificar los manus
critos concretos. Tampoco debemos de ser excesivamente optimistas sobre 
lo que nos puede proporcionar una crítica textual. Examinando el conjunto 
de textos de la familia foral conquense podemos conseguir organizarlos con 
una cierta racionalidad, como lo haremos desde el apartado V; podemos des
cubrir algo sobre los arquetipos; podemos apuntar algunas interpolaciones, 
pero no mucho más. La jerarquía que descubría Ureña en los textos de la 
familia conquense le venía, en parte, impuesta por el propio material que uti
lizaba. Con nuestros conocimientos actuales sólo podemos concluir que desde 
los mss. P, E o F, latinos, hasta los tardíos Vh o Aze, romances, se ha seguido 
una trasmisión que después trataremos de desenmarañar, a partir de una o 
varias copias de una o varias redacciones primitivas de un texto único. Cree
mos por eso que solamente una consideración superficial de estas cuestiones 
puede haber llevado a Ana Barrero a exigir demasiado de la filología: "Los 
estudios filológicos sobre fueros aportan interesantes datos sobre concordan
cias existentes entre éstos según fueros recogidos en un momento determinado, 
pero no intentan reconstruir el proceso de formación de cada texto. De ahí 
que generalmente acepten la genealogía establecida por Ureña. Vid. J. Roudil 
Les fueros d'Alcaraz et d'Alarcón, I (París, 1967, 7-11)". 21 En realidad, un 
estudio de trasmisión textual no puede conseguir mucho más que recons
truir un arquetipo, organizar unas familias y, con mucha suerte, en buenas 
condiciones, demostrar algunos estratos en el texto trasmitido. Pero, en muy 
pocas ocasiones se podrá con este método reconstruir el proceso de forma
ción del texto, si no es con una elevada audacia y una considerable dosis de 

21 Vid. ANA BARRERO, op. cit., pág. 720. GARCÍA GALLO en repetidas ocasiones mues
tra la misma confusión. Por ej., "Fueros de Toledo", págs. 454-455; "Aportación a los 
fueros", pág. 439, n. 154. 
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insensatez. Sin negar de antemano los adelantos de la reconstrucción interna, 
para estudiar la formación de un texto sólo queda el remedio de buscar los 
materiales externos y acercarlos formalmente, frase a frase, y si es sílaba 
a sílaba mejor, porque de otra manera siempre quedará la duda de si un texto 
se ha formado a partir de otro texto X o de otro X', X", etc ... Nosotros renun
ciamos de antemano a buscar los materiales con los que se formó el Forum 

Conche. En cambio, aunque con miras más modestas, pretendemos examinar 
la trasmisión de una redacción arquetípica y plantear algunos problemas rela
cionados con la redacción del Forum Conche, no de un Forum Conche ima
ginario, sino del modelo que nos dejan ver los textos latinos si los compara
mos entre sí. 

Sobre la fecha del Forum Conche 

La concesión de un fuero y su redacción no coincidían muchas veces. Esta 
afirmación resulta correcta si tenemos a la vista sobre todo las redacciones 
extensas -vid. más adelante nuestro apartado XII-, pero resulta menos 
cierta para fueros breves y cartas pueblas en los que coincidían concesión y 
enumeración de privilegios generalmente. Si una parte de la crítica, no preci
samente la histórica, acostumbra a separar la fecha de concesión de la redac
ción se debe, a nuestro entender, al distanciamiento cada vez mayor que ha 
tenido esa misma crítica de la historia y al autoconfinamiento a una región 
abstracta e ideal. Es evidente que un fuero largo exige una redacción que no 
se improvisa y que las redacciones parecen privadas, digamos más claramente 
no reales, por tanto concejiles. 22 Haya tenido o no Cuenca un fuero breve, 
cuya suerte desconocemos pero que podríamos adivinar si lo consideramos 
subsumido en el extenso, 23 parece razonable aceptar los primeros años del 
siglo XIII como fecha idónea para su redacción: el final del reinado de Alfon
so VIII o el principio del de Fernando 111. Desde la conquista de Cuenca ya 
había pasado un tiempo razonable. Aunque no todos los argumentos de Ureña 
sobre la fecha del Forum Conche son de igual valor, el único argumento en 
contra que se ha esgrimido es la falta de confirmación real. Es cierto que 
desde el punto de vista diplomático nada puede apoyar la fecha de redacción 
del Forum Conche. Pero este hueco no se debería de colmar con hipótesis de 

22 La denominación privado/público es apropiada para el estado burgués moderno. 
En la edad media la organización estatal no permite igualar privado y no real. La esfera 
concejil, indudablemente, era de ámbito público. 

23 Es posible que Cuenca dispusiera en ua primer momento de un fuero más breve, 
parecido en extensión al de Uclés de Cerdá y Rico págs. 360-368, o al de Zorita de las 
Memorias de Femando 111 de DE MANUEL, págs. 270-274, o a la carta de Zorita con
servada en el A. H. N. Las coincidencias entre estos textos y el Forum Conche no sirven 
para dilucidar, sin un análisis detallado, si todos proceden de Otro texto, si el Forum 
Conche los tuvo en cuenta o ellos lo tuvieron a la vista. CualqtJiera sea la solución que 
se proponga, no afecta a nuestra posición. 
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demostración imposible y que acarrean un conjunto de resultados insostenibles, 
llevados a sus últimas consecuencias. Además de algunos de los razonamientos 
de Ureña, podemos apoyar la posible redacción del Forum Conche en los 
primeros tiempos del xm con algunas consideraciones generales de tipo cul
tural. Un texto tempranamente redactado se extendió pronto a otros lugares, 
Faro, etc., y sufrió posteriormente una serie de traducciones, etc., como ense
guida veremos. En el caso de úbeda sabemos que en 1251 Fernando III le 
confirma un fuero escrito en libro. Desde 1233 que se conquistó úbeda hasta 
la concesión foral debió de pasar algún tiempo. Después se haría la redac
ción. No sabemos si sería latina o romance. Pero un libro escrito no es un 
simple privilegio. Después ya trascurre un tiempo hasta nuestro manuscrito de 
principio del siglo XIV, que evidentemente no es el primer texto de Cuenca 
del que dispuso úbeda. 

La lengua del Forum Conche 

No puede dejar de sorprender a cualquier investigador avisado que se 
haya podido suponer para el Forum Conche una primitiva redacción romance. 
La primera redacción de Cuenca, como se desprende si estudiáramos a fondo 
los textos romances, ha sido una redacción latina. Así lo reconoce Tilander 
para los Fueros de Aragón. 24 Así lo reconoce también Cintra para los textos 
de la familia de Castelo Rodrigo. Así se desprende de las relaciones norma
les que mantenía el latín, lengua de cultura, con el romance, lengua vulgar. 
Otra cuestión muy diferente es que antes de la versión latina apareciera un 
borrador romance para el uso de los iletrados, aunque fueran de la categoría 
de J aume I. Pero sobre tal tipo de borradores no tenemos ninguna prueba 
aquí. En cambio encontramos que varios textos como Be, An y Ar conservan 
ya sea el prólogo, ya los v,ersos latinos, encabezando un texto romance. Por 
otro lado, una serie de textos romances muestran huellas claras de haber 

tenido delante un texto latino, ellos o sus modelos. Así el Fcq, del s. XIV, 

omite una rúbrica completa y después la inserta en latín, fuera de lugar, pági

na 232 de Ureña. Huellas del latín muestra también el principio de Be, "Alde

fonsi gloriosi regis prima concessio fori incipit", y Aze, que utiliza numerosos 

24 "Del prólogo de los fueros de Jaime I y de varios otros fueros donde aparece la 
frase foros novas de romancio in latinum translatare se deduce que, al proponer nuevos 
fueros a las Cortes, se hiw primero un borrador en lengua romance, el qual, luego apro
bados los fueros por las Cortes, se tradujo en latín." "Ninguna de las cuatro versiones 
romanceadas de los Fueros de Aragón que existen hoy día representa el texto primitivo. 
Son todas traducciones independientes, no exentas de errores, del texto oficial latino, el 
cual en todos los manuscritos es uniforme". G. TILANDER, Los Fueros de Aragón, páginas 
XXVIII-XXIX, Acta Reg. Societatis Humanorum Litterarum Lundensis XXV, Lund,
1937. Ideas semejantes en "Fuentes jurídicas", Enciclopedia Lingüística Hispánica, II, 1,
págs. 263-305. También M. PESET, "De nuevo sobre la génesis de los Fueros de Valen
cia", Anales del Seminario de Valencia, VIII, 16 (1972), págs. 397-413.
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epígrafes en latín. Es decir, los textos romances dependen claramente de los 
latinos. En el aspecto lingüístico se podría demostrar perfectamente cómo 
los romances dependen de la sintaxis latina en todo momento, cómo muchas 
lecturas erróneas dependen de un original latino, según continuamente se 
puede comprobar en las notas de la edición de U, etc. 25 

Consideramos, por tanto, que sobre un cierto tipo de redacción latina que 
se hizo en unas ciertas condiciones que a continuación pasamos a determinar, 
se confeccionó alguno de los arquetipos de los que después saldrían P, E, F, 
etcétera. Y, como ya señalamos, es probable que este arquetipo estuviera listo 
antes de las concesiones últimas de Alfonso VIII o primeras de Fernando 111. 

Sobre el principio de las redacciones romances no tenemos ningún dato 
seguro, sino los muy generales de aquel momento: la cancillería real em
pieza a utilizar el romance con el Rey Santo, y Alfonso X manda escribir el 
Fuero Real hacia 1255 en romance. Preferimos no insistir en este tipo de 
argumentos generales. No es improbable que de algún manuscrito romance o 
latino sólo dispusieran algunos concejos de una especie de resumen, pues la 
costumbre estaba también presente con vigor. Pero, lo repetimos, la impor
tancia de los intereses era muy fuerte para imaginarnos que el Forum Conche, 

y en concreto su redacción larga, y las numerosas adaptaciones romances se 
extendieron sin una razón histórica poderosa. 

La redacción del Forum Conche 

El Forum Conche se redactó en un ambiente clerical relativamente culto. 
Para precisar el alcance de esta afirmación debemos de considerar una serie 
de factores del momento histórico, los primeros años del s. XIII, y una serie 
de elementos internos de nuestro propio texto. Primero nos referiremos a 
estos elementos y después a aquellos factores. 

El primer elemento del Forum Conche que exige una atención cuidadosa 
es el prólogo. Ureña, págs. XII-XIII, no ocultó su sospecha sobre la elevada 
cultura de quien lo había redactado; cultura, sin ningún género de dudas, muy 
superior a la del que compuso el grueso del cuerpo foral. Por desgracia la 
sospecha sobre la independencia de este prólogo del resto del texto no es de 
pequeño peso. Sin embargo, no trataremos de apoyar o atacar la opinión que 
considera el prólogo latino como un texto absolutamente aparte del cuerpo 
foral propiamente dicho. En cambio, repasemos otros aspectos del prólogo y 

25 Señalamos algunos ejemplos curiosos: En U, XXX-V-A, se lee "todo un anno te 
fiz esto". Igual lec. en U, H, Ba, Bp. En los otros textos romances aparece "yo te fodi 
por el culo". Se comprende perfectamente desde el texto latino: "ego te per anum 
viciaui". Lo mismo sucede con la lec. errónea de Az, "casa he", frente a "señor he" de 
los demás. Sólo se explica desde la doble lec. de los textos latinos "dominum habeo" / 
"domum habeo" (pág. 484 de Ureña). En U, XVI-IIII se lee "a sabor de los vezinos". 
Parecidas lees. en H, Ba, Bp. Otro grupo de textos escribe "a oio del aldea". La lec. la
tina, "ad visum aldee", nos proporciona la clave de la divergencia otra vez. 
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del texto foral que no carecen de interés: en primer lugar, no hay que dejar 
de señalar que este prólogo aparece en todos los manuscritos latinos que cono
cemos -P, E, F, A, C- y en alguno de los que tenemos noticia, como el 
ms. de Alarcón citado por Burriel. Además, ya lo hemos indicado, aparece 
en Ar y An. Un párrafo de este prólogo muestra ciertas coincidencias con 
el principio de T: "Quoniam labilis est memoria" ... Si el prólogo es una 
adición a un arquetipo debe de ser una adición muy primitiva, pues la encon
tramos en todos los descendientes, lo que no sucede con las adiciones de otra 
rama latina, A y C, como veremos en el apartado V. Una segunda observación 
que se nos ocurre a propósito del prólogo es que, a pesar de que carezca de 
cualquier tipo de sello o validación real, la fórmula utilizada en el momento 
final se asemeja mucho a las otras fórmulas cancillerescas de la época. 26 

Por descontado que cualquier concejo o iglesia de importancia mediana guar
daba los privilegios y documentos reales como para que, en un momento 
dado, alguien pudiera copiar una fórmula pasada. Pero no olvidemos que, 
precisamente, desde el principio del xm hasta el xrv se producen frecuentes 
cambios en la organización de la cancillería, continuos cambios en las titula
ciones reales, etc... Con ello queremos simplemente sugerir la racionalidad 
de un supuesto: el prólogo, si no lo redactó el mismo que redactó el cuerpo 
foral, fue redactado en un tiempo muy cercano. Un tiempo caracterizado por 
la admiración por Alfonso VIII, cuando la conciencia de Castilla se oponía 
fuertemente a León y Aragón y Navarra; un momento en que el redactor 
recordaba perfectamente las fórmulas cancillerescas. 

Todavía podemos poner sobre el tapete otros elementos que nos decidirán 
a acercar o apartar el prólogo y el texto foral: el prologuista construye una 
pieza llena de figuras retóricas para ensalzar la imagen de Alfonso VIII y el 
monumento legislativo que representa el Forum Conche. Entre paralelismos 
y contraposiciones, entre aliteraciones, enumeraciones, etc., consigue en parte 
su objetivo, sin olvidar servirse de abundantes citas horacianas, sacadas 
de cualquiera de los centones que proliferaban con tanto éxito durante gran 
parte de la edad media. Citas a menudo descoyuntadas de su contexto como 
también sucede en este caso. 27 No hay que advertir de la ausencia de Horacio 

26 Téngase muy en cuenta que en ningún caso el autor del prólogo ha intentado una 
falsificación documental, pues hubiera tratado de darle una forma de diploma, cosa que 
nunca persiguió. Utiliza la fórmula cancilleresca en un esquema literario. 

27 "Perdida la visión integral de su obra, lo que queda de Horacio son máximas 
chatas, buen material para centones, que nada dicen al gusto medieval". M. R. LIDA DE 
MALKIEL, La tradición clásica en España, pág. 259, Barcelona, Ariel, 1975. (El libro es 
un conjunto de artículos y reseñas de momentos anteriores.) E. RoBERT CURTIUS, Litera
tura Europea y Edad Media Latina, México-Madrid, 1976, 11, págs. 682-691, estudia el 
ideal de la brevedad de estilo apoyada en la máxima horaciana "brevis esse laboro" 
(11, 111, 25), que también aparece en nuestro prólogo. Convendría señalar, sin embargo, 
cómo se interpreta amputada de su contexto: "brevis esse laboro/obscuros fio". Aunque 
también Horacio en 11, 111, 335 aconseje "quidquid praecipies, esto brevis". "Les deux 
livres du De inventione de Ciceron, les quatre livres de la Rhétorique a Herennius de 
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del texto del Forum Conche. Quizás el autor, ya lo señalábamos antes, era 

más inculto, quizá, aun siendo el mismo, no lo podía encorsetar en el árido 
texto jurídico, en el que debía de conjugar la costumbre local o territorial 
con la organización y lengua culta o con alguna cita bíblica, justificada más 
por bíblica que por otra cosa. 28 Pero en el propio texto advertimos a veces 
una conciencia que intenta acercarse a los cultos, cuando se refiere a ciertas 

palabras como del vulgo, según estamos acostumbrados a leer en Alfonso X. 

Y, sin embargo, las diferencias entre el prólogo y el cuerpo foral no son tan 

grandes. Desde luego el autor del texto no parece ser uno de los historiadores 
latinos del xm. Pero un recurso tan querido a muchos clérigos de entonces 
como el cursus, 29 se encuentra, curiosamente, en el prólogo y en el texto. 

Algunos ejemplos del prólogo: oratiónem intéxere, proemiórum ambágibus, 
trutinéntur iudícia (tardus); líceat deffiníri, nómine contrem.íscunt (velox); ap
pellatióne remóta (planus). En cuanto al texto, nos sorprenderíamos al encon
trar muchas más rúbricas de las esperadas en las que el cursus rige su final. 

Comificius, l'épitre aux Pisons d'Horace: tels sont les traités anciens qui constituent les 
principals sources de la doctrine enseignée par les arts poétiques." F ARAL, pág. 99 de 
Les Arts poétiques aur mayen age, t. 238 de la Bibliotheque de récole des Hauts études, 
Paris, 1916. CHARLES FAULHABER, "Retóricas clásicas y medievales en bibliotecas caste
llanas", págs. 151 y sigs. en Abaco, Castalia, 1973, apoya con su búsqueda en las biblio
tecas que "el Ars poética de Horacio fue casi la única obra clásica conocida durante la 
Edad Media que trataba de manera específica los problemas de la composición literaria" 
(pág. 179, nota). En Toledo ya fue utilizado el poeta latino por Hermannus Alemannus 
en las traducciones de los Commentaria media de Averroes sobre la Rhetorica y Poetica 
de Aristóteles. En la Biblioteca de El Escorial se encuentran ejemplares del siglo XII. 

28 En P y E, pág. 732 de Ureña, se justifica que el salario del obrero alquilado se 
pague ese día con la frase bíblica "dignus est enim operarius mercede sua" (Lucas, X, 7; 
Epístola I a Timotheo, v, 18, etc.). 

29 El cursus es uno de los procedimientos más utilizados en la prosa clerical de la edad 
media. Una exposición metódica de la bibliografía en Introducción to medieval latin de 

KARL STRECKER, traducido por ROBERT B. PALMER, Weidmannsche Verlagsbuchhandlung, 
Berlin, 1957, págs. 86-90. El cursus, por supuesto, no era desconocido en la península. 
Aparece normalmente en las obras literarias latinas. Vid., por ej., FRANCISCO Rico, "So
bre las letras latinas del siglo XII", págs. 52 y sigs. de Abaco, Castalia, 1969, a propósito 
de los autores de la Historia Compostelana. Pero existían notables diferencias en su 
utilización. J. MALDONADO HIGUERAS distingue perfectamente el cursus más frecuente 
y regular de la curia papal del vacilante e imperfecto de la cancillería de Femando III 
en sus Documentos latinos de Baeza, págs. 41-42. DE BRUYNE recuerda cómo a lo largo 
del XII el cursus decaerá progresivamente con el ascenso del latín escolástico (págs. 157-
160, t. 11, de Estudios de estética medieval, Gredas, 1958). Es en el campo jurídico donde 
perdurará más largamente, pues la enseñanza del derecho sigue ligada al trivium (lb., 
pág. 157). · Los canonistas, como S. Raimundo de Penyafort, aceptan el cultivo de la 
retórica, gramática y dialéctica. Por eso, FRANCISCO Rico puede descubrir en la General 
Estoria la utilización del viejo esquema de las artes liberales. Vid. Alfonso X y la Ge
neral Estaría, Ariel, Barcelona, 1972, págs. 143-144. Alfonso X es un rey juridicista. Las 
facultades de teología, por ejemplo, son tardías en la Península. 
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Por ej., desde la pág. 118 de Ureña hacia adelante, espigamos en E: uéstre 
ciuitátis (dispondaicus); quinquagínta mencáles (planus); compositióne simíli
ter (tardus); précium supradíctum (velox); precipitétur simíliter (tardus); ca
lúmpnia supradícta (velox). 

Indudablemente relacionado con el prólogo está el autor de los versos 
iniciales, tanto por el modo de referirse al rey Alfonso VIII -"Sic navarren
sem uicit, sic legionensem/ sic aragonensem domuit, sic portugalensem" --como 
por la técnica literaria en ellos empleada. Se necesitaba una mínima forma
ción y un cierto entrenamiento para conseguir los catorce hexámetros leoninos 
y caudati, dispuestos en dísticos. Un simple práctico de una escribanía no lo 
hubiera conseguido. Más bien apuntan, por la acumulación de procedimientos 
métricos, a algún clérigo deslumbrado ante los artificios de la retórica escolar 
un poco demodée ya en el XIII. De todas maneras, ya sea por una mala 
trasmisión, ya sea por una deficiencia del propio autor -lo que parece menos 
verosímil-, los versos 12-13 rompen la rima interna: reges/agone; leges/de

ditione. De igual manera se rompen los dísticos 7-8 y 9-10: togate/subegit y 
penates/ agone. 30

La unión de todos estos elementos que hemos apuntado sobre la redacción 
del Forum Conche -cursus, citas horacianas, retórica del prólogo, versos 
iniciales, lengua latina, exaltación de Alfonso VIII- apuntan a un clima 
cultural de principios del xm. Desde luego que somos conscientes de la vague
dad cronológica de las fechas derivadas de los climas culturales. Con todo, 
llamamos la atención sobre la encrucijada de finales del XII o principios 
del XIII. En Europa se ha perdido ya el gusto por la retórica exagerada y la 
métrica rebuscada frente al latín escolástico. En Castilla pronto se empezará a 
redactar el derecho en romance, aunque intervengan clérigos. Lo que nos 
hace situar este texto en este momento es el conjunto de todos estos factores, 
sin descuidar el romanismo que pueda estar presente en el Forum Conche. 

Clérigo, jurista, culto 

Es innecesario insistir en la igualdad de clerecía y cultura durante gran 
parte de la edad media. 31 Pero el eje de los fenómenos que hemos citado no 

30 Vid. además de Introducci6n to medieval latín de STRECKER, págs. 71-84, CARL 
ERDMANN, "Leonitas. Zur mittelalterlichen Lehre von Kursus, Rhythmus und Reim", 
págs. 15-28 de Festgabe Karl Strecker, Stuttgart, 1941. Schriften, Band VI de Monu
menta Germaniae Historica (Unveriinderter Nachdruck, 1962). 

31 Vid. P. R1cHÉ, "L'enseignement et la culture des laics dans l'occident pre-caro
lingien", págs. 231 y sigs. de La scuola nelr occidente latino dell' alto medioevo, 2 vols., 
Spoleto, 1972. Entre el siglo VI y el siglo vm se fijan las condiciones de la cultura clerical 
durante siglos. Son dos volúmenes que no admiten desperdicio. A nosotros se nos perdo
nará el exagerado laconismo en algunos puntos muy discutibles. Pero son temas polémicos 
que exigen una amplitud de la que no disponemos en esta introducción. 
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es el clérigo en sentido ambiguo, sino el hombre que se hace clérigo, es decir, 
emprende una carrera burocrático-jerárquica dentro de un estamento privi
legiado de la sociedad medieval, la iglesia, que detenta el secreto de la cultura 
antigua, que muestra la luz del derecho justinianeo, en verdad nunca del todo 
perdido entre cánones y pronto hermanado con ellos, que es la inteligencia

del poder, cuando no junta ambos en sí mismo. Este clérigo no es historiador, 
no es poeta. Escribe poesía, hace historia, etc., pero como estamento sólo 
lo entenderemos funcionando en su práctica ordinaria, según el grado que 
haya alcanzado en su carrera; o estará en una curia importante, Toledo, San
tiago, o en una modesta curia obispal; o, quizás, en una parroquia urbana 
o aldeana. Si su dignidad es de las primeras entrará a formar parte de la
cancillería real. En el último escalón encontramos los misacantanos de aldea
que, si son muy pobres, pueden ser menestrales de cestos o libros, según
señala la Partida Primera. Esta estratificación dependerá en buena medida de
las posibilidades que tuvo para estudiar. Si acudió a la escuela catedralicia, si
alcanzó una beca para Bolonia, etc. 32 Adquiere nueva luz la contemplación
unitaria de fenómenos estudiados normalmente de una manera aislada desde
esta perspectiva; los cluniacenses y su influencia en el XII en España; el
mester de clerecía; el nacimiento de los estudios generales y universidades o
la afluencia de escolares a Francia y sobre todo a Bolonia, así como los movi
mientos culturales de Alfonso X.

32 Bolonia era el centro de atracción de los futuros rectores del mundo eclesial. La 
afluencia de los catalanes, por ejemplo, fue masiva desde muy temprano. Allí se formaron 
Raimundo de Penyafort y Vidal de Canyellas. Allí acudían también los clérigos compos
telanos y leoneses, etc... Luego ya los catalanes compartirían Bolonia con Montpellier. 
A pesar de los estudios generales hispanos, Palencia, Salamanca, Lérida o Valladolid, 
Bolonia será la meta de las gentes con más aspiraciones. Consúltese, por ejemplo: V. BEL
TRÁN DE HEREDIA, Cartulario de la Universidad de Salamanca (1218-1600). Salamanca, 
1970, págs. 40-44, entre otras. J. M. LACARRA, "La recepción del derecho romano", 
págs. 457-467 de Anuario de Historia del Derecho Español, 1934. J. FoNT Rrus, 
"La recepción del derecho romano en la Península ibérica durante la Edad Media", en 
Récueil de Mémoires et Travaux, fascicle VI (Montpellier, 1967), págs. 85-104. FITTING, 
Lo Codi, págs. 91-93, 218 y 245. Reimpresión de Scientia Verlag Aalen, 1968. FOURNIER, 
Les statuts et privileges des universités franraises, Scientia Verlag Aalen, 1970. Original, 
1891, Paris. PEDRO RIBAs MoNTANÉ, "San Ramón de Penyafort y los estudios ecle
siásticos". Analecta Sacra Tarraconensia, XLVIII, págs. 5-58. TOMÁS VILLACORTA RODRÍ
GUEZ, El cabildo de la catedral de León, 1974, págs. 470-475. HARALD ZIMMERMANN, 
"Romische und Kanonische Rechtskenntnis und Rechtsschulung im früheren Mittelalter", 
págs. 767 y sigs. de La Scuola nell'occidente latino dell'alto medioevo, 11, Spoleto, 1972. 
ALBERTO CoLLELL, págs. 64-95 de "Raymundiana", Analecta Sacra Tarraconensia, XXX. 
C. M. Am G. Y SÁINZ DE ZÚÑIGA, Historia de las universidades hispánicas, t. l. Téngase
en cuenta además la amplísima bibliografía referente a las cancillerías de la que entre
sacamos: A. MILLARES CARLO, La cancillería Real en León y Castilla, págs. 227-306 del
Anuario de Historia del Derecho Español, III. WILHELM E. HEUPEL, Der Sizilische Gross
hof unter Kaiser Friedrich II, Schriften, Band IV de Monumenta Germaniae Historica.

38 



Cómo se redactó el Forum Conche 

La redacción del Forum Conche no la podemos imaginar tan compleja 
como las obras científicas o jurídicas de Alfonso X en las que un grupo de 
sabios, a veces numeroso, intervenía reuniendo libros, traduciendo, redactando, 
corrigiendo, etc. 33 Pero tampoco un texto como éste pudo ser redactado rápi
damente de un tirón. Quizá nos encontramos ante el trabajo de un clérigo
jurista de más estrechas miras que Vidal de Canyellas. Dejando a un lado los 
apéndices que pudieron ser añadidos, pues el libro no aparecía cerrado en 
ocasiones, como sucede con E, nos parece natural pensar al menos en dos 
redactores. Lo más seguro es que su cultura personal o sus estudios no fueran 
iguales. No sabemos si el redactor del fuero encargó el prólogo a un amigo o 
el prologuista encontró el texto hecho y se le ocurrió adornardo. De todas 
maneras, una cierta cercanía entre ellos debió existir. Para la redacción uti
lizaron sin duda ninguna, varios instrumentos. Instrumentos literarios grama
ticales como algún centón, alguna retórica, etc., y, quizá, algún glosario 
rudimentario, no infrecuentes, aunque desconozcamos, como Américo Castro 
señalaba, casi todo lo referente a ellos en nuestra península. 84 Por otro lado 
ambos autores muestran una sólida formación jurídica. La organización del 
Forum Conche así como la redacción de un conjunto de preceptos, relaciones 
padres-hijos, por ejemplo, apuntan ya al derecho ju tinianeo. Además los 
autores debían de estar en contacto con los prácticos del derecho castellano, 
así como estar al tanto de las fazañas, etc ... , pues las referencias y contactos 
entre el Forum Conche y estos elementos son evidentes. Y, desde luego, no 
todo se hizo de una manera tan lineal y perfecta como apuntamos. Cuando 
úbeda necesita un texto foral en el xvr, se dirige sencillamente a Cazarla 
y lo copia. Pero en otras ocasiones, como sucede con Aze, del xv, se han utili
zado al menos dos mss. Y en Murcia, para poner otro ejemplo representativo 

a� De entre la numerosísima bibliógrafla seleccionamos: D. CATALÁ Me:NÉNDEZ P1-
DAL, "El taller historiográfico Alfonsí. Método� y problemas en el trabajo •éompilatorio' . 
Roma11ia, LXXXIV, págs. 354-375. G. Hn.TY, BI libro conplido en lo.� iudizios de las 
estrellas. C. S. I. C., '1954, Madrid. La iotroducci6n, muy interesante. GoNZ.-.LO MENÉN• 
DEZ PIDAL "C6mo trabajaron las escuelas alfoosíes' , Nueva Revisla de Filología Hispá
nica, 1951 págs. 364-31!0. RAMÓN MENÉNOEZ PmAL Primera Crónica General de España. 
Gredos 1955. (La primera edición de 1906.) La introducción, también muy interesante. 
ALFONSO G. Sol.ALINDE, ''Intervención de Alfonso X en la redacción de sus obras", 
Revis1a de Filología Española, Il, págs. 283-288; "Fuentes de la General Bstoria de 
Alfonso el Sabio", Revista de Filología Espm1ola, XXI, phs. 1-28 -Y XXIIT, págs. 113-142. 
FRANCISCO Rico, Alfonso el Sabio y la "General estoria", Barcelona, 1972. ''Sobre las 
letr-as latinas del siglo XII" Aboco, 1969, Valencia. D,wto RoMANo, "Le opere scienti
ficbe di Alfonso X e- l'interveoto degli ebrei", Orienre e Occidenre nei medioevo: filosojia 
e scienz.e, Roma, 1969. 

34 AMi¡µco CASTRO, Glosarios /ati110-españoles de la Edad Media, C. S. l. C., !�36, 
pág. VI: "En los estudios de Pálencia eo. Salamanca y en las escuelas eclesiásticas, 
monacales o concejiles. de usarse las gramáticas y los léxicos empleados eo los demás 
países de Europa., porque aquí, en realidad, fuera de las obras de San Isidoro, no .hubo 
ni diccionarios ni gramáticas originales basta fines del siglo xv". 
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del xm, aunque de otro derecho, copian el fuero sevillano. Pero luego con
tinuamente se dirigen a los de Sevilla para comprender su funcionamiento. 
Y mandan a tres hombres. Eso es lo importante. Uno era un técnico y los 
otros dos, hombres buenos. 35 No es fácil admitir u.na redacción del Forum

Conche a partir de un formulario, sino al revés. Cuando ya el Forum Conche 

estaba formado, en un momento dado, surgió el borrador, convertido en 
formulario para una zona. 36 Pero esto ya pertenece a la trasmisión de la 
que hablaremos en el apartado X. 

IV. MÉTODOS

La critica textual contemporánea nace, según suele admitirse académica
mente, con todos los riesgos que conllevan semejantes fechas, en 1850, cuando 
Karl Lachmann publica a Lucrecio y emplea un método de trabajo hasta 
entonces reservado a los textos sagrados. 37 No es nuestro propósito repasar 

35 Vid. TORRES FoNTES, Colección de Documentos para la historia del reino de 
Murcia, II, págs. 82-86. Murcia, 1969. 

En 1287 el concejo de Murcia reclama el libro del fuero, que Alfonso X le había 
concedido ya en vida, a los de Sevilla, a los que se lo había reclamado sin éxito en 
otras ocasiones anteriores. Por eso manda a "Ramon del Poyo vasallo de nuestro sennor 
el rey, nuestro onrrado vezino, et otrosí que va con el, por fecho del pueblo daquí, que 
lo demandaron, Johan de Meya, notario público desta 1,ibdat, et Martín d'Agreda, nues
tros vezinos, que vos diran et vos mostraran por nos nuestro mandado. Et rogamos vos 
mucho que les mandedes et les fagades dar por escripto el fuero et los preuillegios et 
todas la$ cartas ... ' Pero poco tiempo de pués tienen que consultar sobre diversos aspectos 
del fuero a Sevilla: "Estas son las l)reguntas que don Remon del Poyo et Iohan de 
Meya et Marin de Agreda mandaderos del conceio de Mur1,ia, en nombre del conceio 
sobredicho lizieron a don Diag Alfonsso, alcalde mayor por el rey en Seuilla, sobre algu
nas leyes del fuero". 

36 Como con acierto comenta LUISA CUESTA GUTIÉRREZ en "Un formulario inédito 
de Cataluña". A11uorio de Hi.rtoria del Derecho Español, XI, págs. 479-486: "Se da 
también el caso de que muchas de las fórmulas que conocemos, no son en su mayor 
parte sino la reproducción de verdaderas actas judiciales anteriormente redactadas para 
sucesos reales en las cuales se han suprimido los nombres verdaderos para sustituirles 
por los pronombres: éste, aquél" (479). 

37 Para comprender el papel de Lachmann hoy día hay que partir de S. TIMPANARO, 
La genesi del metodo del Lachmann, Florencia, 1963. Está su figura bien enmarcada en 
la obra de L. D. REYN0LDS y N. G. Wn.soN, Copisti e Filologi, Florencia, 1969, páginas 
147-148. o conocemos la edición inglesa Scrlbes and Scholars, Oxtord 1968. No pode
mos dejar de lado que el propio Lacbmann en 1831 se dedicaba a trabajar sobre el
Nuevo Testamento, ni que Richard Bentley en el siglo XVIII había abierto el camino con
sus estudios sobre La Vulgata. Por otro lado, el primero que utilizó el stemma codicum
no fue Lachrnann, sino Car! Zumpt, que en 1831 editó Verrina. Reynolds y Wilson
ofrecen una panorámica muy atractiva del desarrollo de la filología en su libro, pues no
podemos olvidar que desde la escuela alejandrina la prácticas filológicas no han cesado
ya en ningún momento, ni siquiera en plena edad media. aunque el esplendor rena.cen•
füta ha oscurecido justamente a los hombres del medievo. o en vano E. GAR11'1 en
L'Umanesimo italiano, ed. Laterza, sitúa la actividad filológica en el centro de la con-
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la historia de esta disciplina ni inventariar sus métodos. Existen valiosos 
manuales, muy asequibles, y a ellos remitimos a los interesados. 38 Pero sí 
merece la pena declarar nuestras intenciones, pues es evidente que desde 
Lachmann hasta nuestros días se ha recorrido un cierto camino. Podríamos 
formar ahora dos conjuntos, que no se recubren perfectamente, con los 
nombres de la disciplina y con las diversas maneras de trabajar de los estu
diosos. 39 Nosotros utilizaremos crítica textual --correspondiente a Textkri

tik- como denominación adecuada para algunas de nuestras tareas. El filó
logo que se decide a practicar la crítica textual se encuentra fundamental-

ciencia renacentista. Pero en nuestros propios fueros, por no acudir a Alfonso X, está 
presente una primitivísima conciencia filológica, según podemos leer en Be, por ejemplo: 
"los aguadores que llaman a<;acanes", etc. El texto de Lachmann que hemos podido 
manejar es T. LUCRETI CARI, De rerum natura. CAROLUS LACHMANNUS recensuit et emen
davit, Berolini, 1850. 

38 Dentro de la amplísima bibliografía, los autores que hemos tenido en cuenta, ade
más de los ya citados en la nota anterior: BERTIL AxELSON, Korruptelenkult, Lund, 1967; 
en colee. Scripta Minora. J. BEDIER, Le lai de l'ombre, Société des anciens textes fran<;ais, 
Paris 1913. ALBERTO BLECUA, En el texto de Garcilaso, ínsula, Madrid, 1970. GIAN
FRANco CoNTINI, "La critica testuale come studio di strutture", págs. 11-23 de La 
critica del testo, I, Florencia, 1971. JAMES O. CROSBY, The Text Tradition of the Memo
rial 'Católica, Sacra Real Magestad', U. Kansas P., 1958. V. H. CHAYTOR, From Script 
to Print, Cambridge, 1950. A. DAIN, Les manuscrits, Les belles lettres, Paris, 1949. 
F. W. HALL, Companion to classical text, Oxford, 1913. L. HAVET, R,egles et recomman
dations générales pour l' établissement des éditions Guillaume Budé, s. f., Paris. HousMAN, 
"Toe application of thought to textual criticism", en Selected Prose, ed. de John Carter, 
Cambridge, 1961. PAUL MAAS, Textkritik, B. G. Teubner, Leipzig-Berlin, 1927. En la 
obra colectiva dirigida por Alfred Gercke y Eduard Norden Enleitung in die Alter
tumswissenschaft, I Band, 2 Heft. No hemos visto la edición de Florencia de 1952. 
L. MICHELENA, Lenguas y protolenguas, Publicaciones de la Universidad, Salamanca,
1963. J. A. PASCUAL RODRÍGUEZ, La traducción de la 'Divina Comedid atribuida a D. En
rique de Aragón, Publicaciones de la Universidad, Salamanca, 1974. Dom HENRI
QUENTIN, Memoire sur l'établissement du texte de la vulgate, Paris, Rome, 1922; Biblia
Sacra iuxta latinam vulgatam versionem ad codicum fidem ... cura ef studia monachorum
Sancti Benedicti commisionis pontificae a Pio PP X institutae sodalium. Recensuit
D. Henricus Quentin monachus Solesmensis. Romae, 1926-1929. GIORGIO PASQUALI, Storia
della tradizione e critica del testo, 2.ª ed., Florencia, 1970. M. L. WEST, Textual Criticism
and editorial technique, Sttutgart, 1973. JAMES WILLIS, Latin Textual Criticism, U. Illinois
P., 1972. No hemos tenido en cuenta a algunos clásicos como Grober, Gaston Paris, etc ...
Para más bibliografía puede consultarse a Pasquali o a James Willis o a Reynolds-Wilson.
En cada obra se suelen utilizar los críticos más relacionados con el propio trabajo. Vid.,
por ejemplo, J. M. BLECUA, Obras Completas de Quevedo, Planeta, tomo I, págs. XI-XII,
donde cita a Fredson Bowers, B. Ham, l. Frank, etc... Más adelante dedicaremos un
corto espacio a los españoles. Las aportaciones de García Gallo, Martínez Díez o Mar
tínez Gijón al volumen antes citado para Contini, La crítica del testo, son superficiales.

39 Además del alemán Textkritik, la denominación más adecuada para la disciplina, 
coexisten en francés, por ejemplo, "critique textuelle", bastante acertada; "critique ver
bale", ambigua a pesar de su ilustre progenitor, Havet; "ecdotique", excesivamente mecá
nica, muy ligada a dom Henry Quentin. En inglés "textual criticism" también es un 
término muy amplio. En italiano conviven "critica testuale", "critica del testo", etc ... 
Entre nosotros podremos encontrar traducciones, como era de esperar, de todos estos 
términos. 
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mente preocupado por la manera de editar un texto, del que conoce uno o 
varios manuscritos, fragmentos, citas secundarias, etc ... , y tiene que elegir. 
Elegir manuscritos, elegir lecciones. Lo principal dentro del acto filológico 
es la decisión de acuerdo con unas normas que pretenden ser científicas, no 
subjetivas. En esto se diferencia la filología contemporánea de la medieval, 
o de la ilustrada. El filólogo busca ante todo poder ofreoer la lec. original,

casi siempre desconocida directamente. Para poder conseguirlo, lo primero
·es reunir todos los mss., fragmentos, etc ... , que transmiten el texto elegido.
En segundo lugar, se embarcará el filólogo en una tarea, no siempre grata, de
cotejo, etc. 40 Después será absolutamente necesario que organice jerárquica
mente los mss. respecto al original perdido. Esta jerarquía deberá mostrar
dos clases de valores: el cronológico y el de la fidelidad a la lec. original.

Normalmente esta organización se representa por un stemma codicum. 41

Después empezará la tarea principal, la fijación del texto. Ahí es donde
la conciencia crítica del filólogo cumplirá su misión central. Se pueden, por
tanto, diferenciar con claridad dos actividades primordiales en la crítica tex
tual. La preparatoria, compuesta por un conjunto de pasos importantísimos,
destinados a proporcionar criterios de elección al editor, y la central, la fija
ción del texto. En este punto, las divergencias entre los cultivadores de la
crítica textual no son pequeñas. Nos atreveríamos a resumirlas formando
dos grupos: unos autores son partidarios de reconstruir el original. Otros
autores son partidarios de respetar el mejor manuscrito conocido. Estas posi
ciones, con todos los matices, las defendieron en su momento Lachmann
y Bédier. Lachmann y los neolachmannianos admiten que después del stemma

codicum se puede aplicar con un criterio mecánico, en cierta medida, la elec
ción de lees. Bédier llegó de algún modo a demostrar que todos los stemma

codicum se reducen a un esquema bipartito, con lo que el filólogo elige sus
lees. subjetivamente y no científicamente. Por tanto, no se puede reconstruir
con garantía ningún arquetipo. 42 Así se impone una conclusión: lo ideal es

40 La exposición más organizada de semejantes pasos es la que estableció Maas en 
Textkritik, aunque Willis puntualice que se trata de un esquema ideal, muy lejos de la 
conflictiva realidad cotidiana. Una explicación inmejorable y utilísima es la del propio 
Willis que incluye al final un cómodo vocabulario de términos. 

41 Con mucha razón Willis apunta en Latín Textual Criticism, pág. 25 que "the 
stemmatophile would do well to realize that he is solving jigsaw puzzles from which most 
of the pieces have been removed". Se pueden aplicar modelos matemáticos para evaluar 
dentro de una tradición, a la vista de los siglos transcurridos y de los códices conserva
dos, cuantos se han perdido. Aunque el resultado sea relativamente arbitrario, no cabe 
ninguna duda que, de todas maneras, el número de códices perdido de cada texto ha 
sido muy elevado. 

42 Bédier, un poco desgarradamente confiesa: "si l'on essaye de classer, selon la 
méthode usuelle, inventée, semble-t-il bien, par Karl Lachmann, les manuscrits du Lai de 

l'ombre, on parvient saos grand effort a discerner les cinq groupes de faits que voici:" 
(pág. XXIII). Recuerda cómo en 1890 utilizó este método y puntualiza: "on constate 
que ces arbres sont tous, ou presque tous, de la meme forme que celui que nous venons 
de dessiner pour les manuscrits du Lai de l'ombre" (pág. xxv-xxvi). Así descubre la 
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editar el mejor manuscrito conocido. Esta práctica ha sido la habitual entre 
los editores españoles. 43 Sin embargo, como muy bien se ha repetido en dife
rentes ocasiones, Bédier no resuelve nada, pues la elección del manuscrito 
mejor también es arbitraria. Tan arbitraria, al menos, como las correcciones 

que se admite en sus lees. Además, muchos de sus seguidores se ahorran mucho 

del trabajo previo, típicamente lachmanniano, para llegar a la demostración 
de que un manuscrito es el mejor. Y no es infrecuente que se acuda a criterios 

externos de tipo histórico, conservación material, cronología, etc., que sola
mente tienen un valor subsidiario cuando acompañan a una evidencia interna 

de la bondad de unas lees., pero que no tienen ningún valor cuando se presen
tan aislados. Desde luego el stemma codicum no puede aplicarse de una manera 
mecánica. 44 Pero la verdadera dicotomía no se plantea a propósito del sub

jetivismo del editor, sino como precisa J. Willis, cuyas palabras nos resistimos 
a dejar de trascribir, la alternativa se plantea entre la crítica que reconstruye 

lees. (conjectural criticism) y la crítica conservadora (conservative criticism): 

chocante ley: "Toute emrepise de classement passée, ou future des manuscrits d'un 
texte a cooduit ou conduira presque fatalment l'opérateur a les répartir en deux familles 
seulement" (pág. XXVI.). La decisión final de Béd.ier, sin embargo, plantea no pocos 
interrogantes: "nous avous choisi, entre n0s epi manascrits, le manuscrit A, pour servir 
de base A nótre édilíon ... 11 est, entre nos sept manuscripts, celui qui présente le moins 
souvent des le1,011s individuelles" (pág. XLII). Al menos no deja de sorprendemos la 
última razón. Un ms. contaminado, por ejemplo, puede presentar un máximo de errores 
y un mínimo de lees. individuales. Más adelante nos veremos en la necesidad de volver 
sobre Bédier. 

43 Quizá el prestigio de Menéndez Pidal influyó para que este tipo de actuación se
generalizara. Desde el punto de vista metodológico véase lo que puntualizamos en la 
nota 45. No han sido solo los españoles los cultivadores asiduos de este tipo de ediciones. 
AMEDÉE MAS reseña con cierta reserva la complejidad de The Text Tradition de Crosby 
en la Nueva Revista de Filología Hispánica, XIII, págs. 390 y sigs. 

H La aplicación del stémmit codicu.m deberla de ser mecánica si oo intervinieran 
otros factores que señalaremos más adelante. Pero conviene recalcar que este mecanismo 
se ba a en la concepción de la trasmisión de las lees. de w,a manera verticaJ. En el 
momento en que intervienen las trasmisiones horizontales, i. e., las contaminaciones, ya 
no se puede aplicar de una manera ciega el .ttemma. Que las contaminaciones s·e: conside
ran importantes Jo den,uestra Ja opinión de. J. Willis, pág. 26, para quien desempeñarfan 
un papel capital en más de la mitad de los casos. También im_portancia deStacada le con
ceden Reynols-Wilson en pág. 15: Maas pág. 5 y Pasquali a lo largo de $U libro citado. 
Luego insistiremos en el asunto de la contaminación, importantísimo en nuestra familia. 
Simplemente, rechazamos que siempre tenga lugar para nuestros textos como señalaba 
Maas, pues las condiciones son diferente : "Die Kontamination brauchen wít uns nicht so 
entstanden zu denken dass ein � hreiber zwei Vorlagen vor sich hat und bald den Text 
der einen, bald den Te, l der aoderen wiedergibt; denn dies ist ein sehr mühseliges Ver
fahren. ielmehr isi der Gang wohl mcist so: in ei.ner 13:andschrift sagen wir F, werden 
die abweichenden Lesungen einer anderen, die nicht deren Vorlage ist, sagen wir A, 
am Rand oder zwischen den Zeilen notiert; J folgt dann bald der ersten Lesung von F, 
bald der sekundaren. Gehen dann A und F verloren, so werden die Abhangígkeitsverhalt
nisses von J. unklar, weil J dann sowohl Sonderfehler von 6 (aber nicht alle), wie solche 
von � (aber nícht alle) zeigen wird" (pág. 5, Textkritik). 
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The ultimate goal of conjectural criticism is to present what the 
author wrote, no matter how much the credit of the scribes may suf
fer; conservative criticism, in its extremest form, aims at proving that 
the manuscripts were always right (pág. 9). 

Y un poco más adelante señala: 
But enough has been said to show that while a man by conjecture 
may from time to time attribute to an author things which he never 
said, by defending the text wherever possible he must necessarily 
charge the author's account with a thousand blunders of monastic 
blockheads. 45

En nuestro caso nos afectarán estos problemas en escasa medida, pues U 
nos ha sido trasmitido por un sólo manuscrito y, ya lo hemos señalado, nues
tros textos son traducciones, adaptaciones, etc. 46 Pero podemos aprovecharnos 
de una serie de prácticas de la crítica textual que pueden resultamos impres
cindibles para organizar la tradición del Forum Conche y descubrir el lugar 
que en ella ocupa U. Señalaremos así los procedimientos de la crítica textual 
que consideramos apropiados en nuestro caso, casi todos los relacionados con 
el stemma codicum, y rechazaremos los métodos que no consideremos válidos. 
Algunos de ellos, todo hay que decirlo, no los tendremos en cuenta porque la 
propia estructura de este estudio preliminar nos impediría dedicarles el excesivo 
espacio que exigen; otros, porque se necesitarían unos instrumentos previos 
de análisis de los que no disponemos. 47 

45 Vid., WILLIS, Latin, pág. 12. También abundan en la misma opm1on REYNOLS
WILSON, Copisti, pág. 154. Asimismo Bertil Axelson comenta despectivamente la tenaz 
adhesión de los editores a la edición del único manuscrito. L. HAVET en el folleto citado 
afirma tajantemente: "Il (le texte) reposera sur !'ensemble des mss. qui peuvent avoir 
une autorité, et non, comme dans certaines éditions étrangeres, sur un ms. arbitrairement 
isolé des autres, ce ms. füt-il le meilleur" (pág. 1). 

46 A nosotros no nos queda más remedio que editar el manuscrito único de que 
disponemos, corregidos sus errores más evidentes en nota. Con este sistema, a la vez 
que se respeta la materialidad del manuscrito, el lector puede hacerse una idea de sus 
errores. No parece, por tanto, acertado que Ana Barrero en su reseña al Fuero de Béjar 
de J. Gutiérrez, muy generosa en muchos aspectos, señale que no es una edición crítica. 
Los criterios sobre una edición critica pueden ser distintos, pero creemos que una edición 
o es critica, o está hecha sin criterios. En cuanto a la edición paleográfica, hoy resulta
inferior a la reproducción fotográfica. Por supuesto que no tenemos en cuenta ni las
ediciones escolares ni las estrictamente obedientes a criterios comerciales.

47 Por ejemplo, no disponemos de vocabulario exhaustivo nada más que para el 
Fuero de Béjar. El vocabulario de Baeza es muy completo. Los de A/arcón, Alcázar 
y Alcaraz, limitados. No disponemos de vocabularios de ningún fuero latino. Falta cual
quier tipo de trabajo sobre las traducciones juridicas como el que han llevado a cabo 
para las biblias M. BERENBLUT, A. CASTRO, O. H. HAUPTMAN, T. MoNTGOMERY, etc., o 
como el que lleva entre manos M. MoRREALE. En el propio campo del latín medieval 
hispano la lexicografía arrastra todavía muchos huecos. Según Contini, art. cit., para 
cierto tipo de pasos necesitarnos índices de concordancias, de los que carecemos no sólo 
en la familia foral conquense, sino en la mayoría de nuestros textos medievales. Por eso 
es de agradecer la edición de Apolonio que hace M. ALVAR en Castalia, 1977. 
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Stemma codicum 

La estrategia para organizar un stemma codicum, aceptando en un princi
pio la trasmisión vertical de los textos, reposa en el descubrir relaciones siste

máticas entre varios manuscritos por la localización de errores comunes. La 
explicación de este proceder es clara: los errores nos informan sobre las 
buenas lees., buenas porque no son errores, a pesar de los copistas. De ahí, 
también, que dentro de la concreción táctica del método se tienda a descartar 
todo lo que lleve el sello de la voluntad, de la consciencia del copista. Pues 
como Ph. Bagby señala para la historia: 

Por fortuna, en ciertas esferas, tenemos pruebas que son más fide
dignas que las testificales. Poseemos los productos o subproductos 
mismos de la actividad pasada del hombre.. . Estos testimonios mudos 
son fidedignos en grado máximo, porque no estaban destinados a 
proveer información; no fueron abandonados en el suelo a propósito 
p_ara convencer a alguien de la validez de un punto de vista partidista 
determinado. Incluso los documentos pueden ser considerados de 
este modo, no por la información que deberían proporcionar, sino 
por lo que pueden revelar aun involuntariamente, sobre el pensa
miento, los propósitos y los prejuicios de sus autores y la clase de 
mundo en que vivían. 18

Para utilizar este método, la regla fundamental es la aceptación de la pro
ducción monogenética del error. La monogénesis admite algunos criterios co
rrectivos que luego señalaremos; pero una explicación poligenética en cada 
caso representaría, no cabe duda, una utilización viciada, i.e. ad hoc, de la 
regla fundamental. 

Los errores sistemáticos comunes de varios ms. se agrupan en un conjunto 
de errores comunes, y se les asigna un topos, el lugar donde se produjeron 
esos errores: es el arquetipo, el modelo. 49 Dentro de un conjunto pueden 
aparecer subconjuntos, etc... Así construimos submodelos, subsubmodelos, 

etcétera... Al final de esta vía se encuentra el error individualizado. Un error 
individual no significa nada. Podríamos expresamos en nuestra jerga jurídica 

48 Apud L. MICHELENA, Lenguas, pág. 14. La técnica descansa por tanto en la 
interpretación de mensajes que no han podido ser tergiversados por la voluntad del 
emisor. En realidad, semejantes signos entran más razonablemente en 1a calegor.ía de 
fndices o indicios. Vid. UMBERTO Eco, Signo, Barcel.ona, 1967. pág. 42, donde se esque
matizan las posibilidades de variación de los mensajes si tenemos en c\lenta también 
la intencionalidad del emisor y del receptor. 

49 Nuestra panorámica es una simplificación. Willis, con bastante agudeza plantea, 
por ejemplo, lo que encubre la designación de un modelo por una letra, X, donde se 
reúnen las lees. de tres mss., a, b y c. Nos encontramos que X, en este caso, designa 
tanto las lees. de a, b, e, como las de ab, ac, be. De ahí la prohibición por parte de 
Havet de utilizar una abreviación única que englobara las lecciones de varios manus
critos. No seguiremos analizando los problemas en esta dirección. 
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recordando que "unus testis, nullus testis". Pero el error individualizado, repe
tido o acumulado, nos informa de que el ms. no ha ido modelo directo de otro 
o de que pertenece a una tradición muy corrompida del árbol estemático. :,o 

Los modelos y submodelos se representan por nudos y sus relaciones por
grafos. El conjunto forma un stemma codicum. Una vez formado el estema 
podremos valorar las relaciones entre los ms. y elegir las lees. adecuadas, de 
acuerdo con el método de edición escogido. En nuestro caso, el estema nos 
proporcionará información sobre las relaciones entre los diferentes textos del 
Forum Conche. 

Esta estrategia sufre modificaciones en virtud de varios criterios correcti
vos. En primer lugar, sólo es aplicable este método si aceptamos, como hemos 
señalado, unas relaciones verticales. Desde el momento en que concibamos un 
estema abierto, aparece el fenómeno de la contaminación, de las influencias 
colaterales, que dificulta enormemente las tareas para organizar una tradición 
manuscrita. Y ya hemos señalado que la contaminación resulta algo muy fre
cuente. En segundo lugar, tenemos que precisar que en dos casos excepcionales 
se puede prescindir de la monogénesis y aceptar la poligénesis: a) Difficilior 

lectio potior b) Utrum in alterum abiturum erat. Sobre la lec. dif., que ha juga
do un papel tan destacado en crítica textual, merece la pena precisar algunos 
aspectos. En primer lugar, el propio sentido de su utilización. Creo que pode
mos darle la vuelta al texto que L. Michelena emplea para aclarar los métodos 
de la gramática comparativa: 

El método de las anomalías es también el criterio de las anomalías. 
Constituye como se sabe, un punto básico de toda la enseñanza de 
Meillet, quien no se cansaba de proclamar su importancia. Esta es 
una de sus formulaciones: "Les formes qui, a date historique, sont 
normales sont celles qui ont subi les plus de réfections. Au con
traire, les formes forres et plus ene.ore, les formes anomales, portent 
témoignage d états de langue plus lointains; done plus une forme est 
anomale, plus i1 y a chance qu'elle soit une survivance de 1 époque 
de communauté" . . . Obsérvese, con todo que Meíllet habla de pro
babilidad, no de certeza. 

Esto mutatis mutandis, no es otra cosa sino el tan recomendado 
respeto a la lectio diffícilior que, si en algún manuscrito se ha man
tenido, ha sido a cootrapelo de la inclinación de los copistas a limar

las a pereza del texto: reconstrucción comparativa y crítica textual 
tienen mucho en común, segúo se señaló hace ya mucho tiempo. De 

50 Utilizaremos estema y estemático desde ahora, de acuerdo con M. Moliner en
su diccionario. Todos los autores se refieren a la nueva oleada de errores que representa 
una copia. DAW, Les mam1scrits, por ejemplo: "Le fautes nouvelles s'ádditionnent de 
copie en copie'' (pág. 43). En cambio, Dom H. Quentin observa para la Vulgata que 
" 'y manifeste aussi au zele pieux avec Jeque! on les corrige, non pas d'imagination, mais 
_par le retour aux exemplaires plus anciens: une variante 'introduit-elle. téit ou tard 
elle est éliminée" (Memoire, pág. 210). 
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ahí la justificada preferencia que los comparatistas sienten por los 
paradigmas irregulares. 51 

En nuestro caso concreto la lec. dij. la utilizaremos lo menos posible por 
varias razones. En primer lugar, una utilización rigurosa exige largas discu
siones y justificaciones, pues se trata de decidirse por una lec. entre varias, 
muchas veces ninguna incorrecta en apariencia. En segundo lugar, nuestros 
textos romances proceden de traducciones y adaptaciones. Nos encontramos 
en una situación parecida a la señalada por Menéndez Pidal para la Primera 

Crónica General: "Entre los varios problemas relativos a las relaciones del 
Toledano con la Crónica sólo indicaré uno: la dificultad de saber qué manus
crito del arzobispo es el que la crónica sigue: probablemente eran usados 
varios y la cuestión se complica por la utilización de un texto traducido, ade
más del original latino". 52 En estas condiciones ha de reconocerse con since
ridad que se necesita una buena dosis de ingenuidad para reconocer sin más 
la lec. dij. Una tercera dificultad no es desdeñable, aunque parezca secundari�: 
La lec. dij. no es una panacea universal. A veces se ha olvidado un aspecto 
fundamental: como Meillet señalaba para el "método de las anomalías", se 
trata de una probabilidad, aunque sin duda alta; pero no nos asegura un acier
to automático. Para evitar, precisamente, la fuerte aparición de subjetivismo 
que Bédier reprochaba al método, tendremos que disponer de un contexto 
al que aplicar la lec. dij. Cuando conocemos una tradición literaria determi
nada, cuando disponemos de índices de concordancias textuales, cuando, en 
fin, como sucede en las obras poéticas, la métrica acude en ayuda del editor o, 
en último caso, el estilo, la utilización de la lec. dij. ofrece un porcentaje de 
garantías muy elevado. En nuestro caso, muchos textos no están editados 
todavía. A pesar de que dispongamos de algunos vocabularios aceptables, el 
vacío que todavía domina estos estudios nos obliga a una prudencia bastante 
explícita. Por tanto, la lec. dij., tal como la ha manejado Alberto Blecua en 
su magistral libro sobre Garcilaso, 53 es un arma fructífera. En otras ocasiones 
sólo sirve para iniciar disputas, no siempre esclarecedoras. A pesar de todo, 
será muy difícil que podamos sustraernos a su empleo en ciertas situaciones, 
por más que señalemos nuestras dudas. 54 Si la estrategia de la crítica textual 
no parece, por tanto, excesivamente complicada, la táctica no se deja reducir 
a reglas tan fácilmente: en efecto, hemos expuesto nuestra reserva ante la 
lec. dij. Para cada grupo de textos, unos aspectos del método se revelarán más 
útiles que otros. Para nosotros, por ejemplo, dado que los textos romances son 
traducciones, las innovaciones coincidentes resultan fundamentales. Otros auto-

51 L. MICHELENA, Lenguas, pág. 49. 
52 MENÉNDEZ PIDAL, Crónica General de España, pág. XXXVIII, ed. Gredos, 1955. 
53 Vid. por ejemplo cómo se decide por ova frente a hoja en el comentario de la 

égloga 111, En el texto de Garcilaso. 
54 Reynols-Wilson afirman sobre la lec. dif. que "probabilmente e stato troppo appli

cato" (Copisti, pág. 159). CoNTINI, "La critica", págs. 17-19, perfecciona este instrumento. 
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res le concederán menor importancia. Un cambio numérico puede resultar muy 
revelador en un poema; en cambio, en nuestros textos, donde es presumible 
que cada localidad pueda adaptar las multas a pagar, tienen menos importancia 
algunos de estos frecuentes cambios numéricos, etc.. . En algunos casos las 
variantes ortográficas pueden resultar fundamentales para decidir una clasifica
ción de una familia de ms.: una grafía sistemática de nh o lh frente a nn o ll, 

por ejemplo, puede indicar una tradición castellana y un subgrupo provenzal 
o portugués, etc. . . Para nosotros no tienen, en principio, una importancia
fundamental. 55 Así podríamos extender los casos concretos hasta un número
considerable de situaciones. Por eso, merece la pena, en cambio, acabar con
un párrafo de L. Michelena, que resulta también acertado para la crítica tex
tual: "La comparación, por desgracia sin dejar de ser científica, no deja de
ser en algunos aspectos un arte en el que el virtuosismo y la maestría del
comparatista desempeña un papel esencial. Es de temer además que ninguna
formalización rigurosa llegará a desterrar enteramente este elemento. Por otra
parte, el consumo de tiempo y de trabajo consagrado a los problemas de cada
uno de los grupos no podrá por menos de ser muy elevado". 56 

La crítica textual española 

No tenemos intención de estudiar ahora la situación de nuestra crítica 
textual, pues tendríamos necesariamente que contar con todos los laboriosos y 
certeros críticos dedicados a la filología clásica o latino-medieval. Sí creemos, 
en cambio, necesario hacer algunas consideraciones sobre ella dentro del 
campo de la romanística. 

Se tiene la impresión de que la crítica textual es una planta arraigada 
sobre todo en Italia y Francia, entre los países románicos, por no referirnos a 
las prácticas consagradas de los autores ingleses o alemanes. Así, Martínez 
Estrada comenta a propósito de nuestra tradición en este terreno que las 
disputas francesas "apenas hallarán un eco parecido en nuestras letras, donde 
el número de manuscritos de una obra suele ser escaso". 57 Resulta extraño 
que un especialista en literatura española, donde las ediciones de autores del 
siglo de oro representan una auténtica aventura, y donde tanto hay por hacer, 
pueda formular semejante juicio. Más bien lo que deberíamos preguntarnos es 
hasta qué punto se está perdiendo nuestra tradición en la edición y crítica 

55 Es perfectamente normal dentro de la realidad histórica de nuestros textos, que 
muestren características lingüísticas diversas aun perteneciendo a la misma tradición 
manuscrita. De todas maneras estos problemas no los trataremos ahora específicamente. 

56 L. MICHELENA, Lenguas, pág. 38. Es lo mismo que muy razonablemente confiesa 
Willis: "in textual criticism there are no simple instructions" (Latin, pág. 3). O la ad
vertencia, unas páginas más adelante: "The procedure for establishing the relation 
between different manuscripts is simple enough in theory, but may be very laborious 
in practice" (pág. 13). 

57 F. MARTÍNEZ ESTRADA, "Fuentes Literarias", en Enciclopedia Lingüística Hispá
nica, 11, 1, págs. 384, C. S. I. C., 1967. 
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textual romance. Porque en el Centro de Estudios Históricos se cultivó con 
asiduidad semejante disciplina: Solalinde, Américo Castro, Federico de Onís, 
Millares Carla, forman un disciplinado grupo de editores que, junto con Me
néndez Pidal, el animador de estas actividades, le van dando vueltas a los 
problemas que plantean las familias de manuscritos. En el caso de la Crónica 

General no acabarán las preocupaciones en el maestro. 58 Ahora bien, falta 
realizar el estudio detenido de los métodos de la escuela de Menéndez Pidal 
y la valoración de las razones por las que se adoptó el método del mejor 
manuscrito en el caso de las ediciones, hoy tan desacreditado. Por otro lado, si 
el Libro complido o la General Estoria se editan fuera de la península, no 
debe de ser por falta de manuscritos, sino todo lo contrario. Si no disponemos 
de una edición crítica de Partidas, 59 para poner un ejemplo que nos atañe 
muy directamente, no es por falta de manuscritos. Lo mismo nos descubren 
los trabajos de ciertas universidades como Wisconsin. 60 La edición de J. Ca
rominas de Juan Ruiz, por ejemplo, supone la utilización coherente de una 
serie de argumentos filológicos, junto a otros estrictamente lingüísticos; aunque 
el sabio profesor catalán se haya despreocupado de explorar a fondo en este 
caso todas las posibilidades de la crítica, ya siempre habrá que tener en cuenta 
su esfuerzo para una edición definitiva del Libro de Buen Amor, aun cuando 
no puede considerarse que nos legó la última palabra sobre él. 61 Es decir, 
a pesar de una cierta pereza para plantear estos problemas, que no sólo 
abarca a los autores españoles, 62 podemos precisar que la tradición de la 

58 Remitimos a la nota 33 de este mismo estudio. Podríamos añadir De Alfonso X 
al Conde de Barcelós, Gredos, 1962, de DIEGO CATALÁN MENÉNDEZ PIDAL o el artículo 
de J. GóMEZ PÉREZ "Elaboración de la primera Crónica General de España y su tras
misión manuscrita" en Ciencia Cristiana, n. XVIII, págs. 233-276. 

59 J. RouorL en Cahiers de Linguistique médievale hispanique, 1978, pág. 278, ha 
anunciado que preparará una edición de Partidas. 

60 Vid. L. A. KASTEN, "Investigaciones alfonsinas en la Universidad de Wisconsin", 
en Clavileño, 11, 1951, págs. 37-40. Otro núcleo de investigadores alfonsinos funcionaba 
en tomo a A. Steiger en Suiza. 

61 La cantidad de protestas que levantó la edición de CoROMINAS, de Gredos, 
1969, nos demuestra cómo los editores españoles habían preferido en general el método 
del mejor ms., elegido según los procedimientos más simples. En la reseña que de 
Corominas publicó J. A. PASCUAL en Cuademos Hispanoamericanos, 1971, 3, págs. 47-50, 
puso de relieve, en cambio, la perfecta aceptabilidad de algunos principios filológicos bá
sicos por parte de Corominas, por más que sus soluciones fueran en muchos casos 
discutibles. Por eso está acertado A. VARVARO al señalar en Romance Philology, XXII, 
págs. 133-157 y XXIII, págs. 549-556, otros hechos filológicos que CoR0MINAS ha des
atendido. Por otra parte, las aportaciones parciales de M. MoRREALE al texto de Juan 
Ruiz, a veces discutibles, nos recuerdan el trabajo por hacer en los textos de tanta com
plejidad léxica como éste. 

62 Si, por ej., J. RODRÍGUEZ PuÉRTOLAS en Fray lñigo López de Mendoza y sus 
'Coplas de vita Christi', Gredos, 1968, pág. 114, rechaza sin argumento ninguno una 
opinión de K. Whlnnom sobre el ms. ib1, J. E. KELLER y R. WHITE LINKER no tratan 
de aclarar en ningún momento las relaciones entre los dos manuscritos en El libro de 
Calila e Digna, C. S. l. C., Madrid, 1967, págs. XXXVII-XXXIX. Por su parte, LLoYD 
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crítica textual no está perdida aquí. El esfuerzo para editar Quevedo de 
J. M. Blecua, por ejemplo, y, sobre todo, el libro de Alberto Blecua sobre
Garcilaso, muestran hasta qué punto puede resultar apasionante la crítica tex
tual. Es lo que nos confirman para la edad media los trabajos, ya citados, de
Diego Catalán sobre problemas alfonsíes, o los estudios numerosos de M. Mo
rreale, o las ediciones de Berceo de Dutton, o la labor de Montgomery sobre
la Biblia Escurialense, no siempre aceptable, o los temas del xv estudiados
por P. A. Pascual en relación con las traducciones italo-hispanas. La crítica
textual y la organización de tradiciones textuales tienen una tarea y una fun
ción que cumplir.

La metodología de Dom H. Quentin 

Acabamos este resumen, y antes de señalar nuestros criterios concretos y 
nuestra concepción del estema, tendremos que referirnos al método de H. Quen
tin, ya que un estudioso asiduo de la familia de Cuenca, J. Roudil, anunció 
que estaba preparando la clasificación de esta familia basándose en los crite
rios de Dom Henry Quentin. 63 Señalaremos la repercusión que H. Quentin 
ha tenido entre nosotros, repasaremos brevemente su método y analizaremos 
si los textos del Forum Conche se encuentran en condiciones de ser clasificados 
según este método. Nuestra respuesta es negativa. Mientras Bédier criticaba el 
método de K. Lachmann, por considerarlo en el fondo subjetivo y, en definiti
va, falto de garantías, H. Quentin se enfrentaba doblemente a Bédier y a 
K. Lachmann. A Bédier, porque consideraba su método mucho más subjetivo
todavía. Contra Lachmann, indirectamente, en cuanto Quentin intentaba, sobre
todo, exigir una operatividad mecánica en todos los momentos de la crítica
textual y, por tanto, desterrar las situaciones en que el editor debía de escoger
personalmente entre lecciones. Bédier trabajaba con textos literarios medieva
les franceses; H. Quentin, procedía de la tradición bíblica. Con su equipo de
monjes en su abadía había contribuido a la clasificación de los mss. de la
Vulgata. 64 En el campo del hispanismo el que intentó aplicar con más claridad
el método de H. Quentin fue Solalinde. Cedámosle la explicación:

A. KASTEN afirma: "Sin hacer una clasificación de los manuscritos se ve claramente en
sus variantes que constituyen dos familias -MN de un lado, LO al otro- y que estas
dos familias son bastante distintas". Poridat de las Paridades, pág. 25, Madrid, 1957.

63 Vid. J. RouoIL, Fuero d'Alcaraz, pág. 32, nota: "Nous avons entrepris d'appliquer 
la méthode de dom Quentin a cette famille de fueros afin de déceler les affinités et 
les origines de toutes ces formes diverses de la tradition; si nos recherches s'averent 
fructueuses, elles feront l'objet d'un article". ¿Significa el silencio del afanoso hispanista 
que está de acuerdo con nosotros? No sería improbable. 

64 DoM H. QUENTIN confiesa que su método es el fruto de "tres longs tatonnements 
et leur aboutissant logique" (pág. IX de M emoire sur r établissement). Rechaza abierta
mente la "spirituelle introduction au Lai de l'ombre" de Bédier y reclama para la crí
tica textual ''une régle de fer". 
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Dom Quentin pretende haber hallado la manera de clasificar inflexi
blemente los manuscritos y de deducir de tal clasificación la forma 
mecánica en la que el arquetipo debe de ser reconstruido, sin que el 
editor aplique su juicio subjetivo en la elección de variantes que han 
de constituir el texto. El método de Quentin ofrece, sin duda, mayor 
seguridad que el antiguo en las primeras operaciones que con las 
varias lecturas características debe hacer el crítico, procurando, por 
medio de un aparato positivo de estas variantes -no juzgadas pre
viamente como errores y dando entrada aun a las más insignificantes 
alteraciones de orden de palabras-, la estadística de las veces que 
uno de los códices está de acuerdo con los otros. Mas, después de 
estas operaciones -largas, aunque sencillas-, la dificultad se pre
senta al buscar la forma en que los manuscritos intermedios deben 
ordenarse; aquí es necesario acudir a la crítica interna de éstos y 
de sus variantes, y las denominaciones faltas comunes y lecturas erró
neas aparecen por sorpresa en las páginas de Dom Quentin. 65 

Lo curioso es que después de la clasificación en grupos de los manuscritos 
tiene, una vez más, que volver a utilizar Solalinde los tradicionales criterios 
·como error representativo y no significativo, criterios claros ad hoc. Solalinde
no lo dejó de ver así, cuando advierte antes de iniciar la clasificación: "Vere
mos cómo (este método) nos da resultados positivos para una parte del texto
y cómo para otra nuestras conclusiones no son tan definitivas, por el cruce
de lecturas que nuestros manuscritos presentan". 66 

Para nuestros mss. latinos el método de Dom H. Quentin no nos sirve 
porque solamente tenemos tres y no merecería la pena aplicarlo. No com
pensa. Ya veremos cómo las lees. de Cerdá para A y C son utilizables con las 
mayores reservas. Por otro lado, para la utilización del método quintiniano 
con nuestros textos romances, nos encontramos con una dificultad insuperable 
de momento: elegir dentro de la colación de lees. las variantes significativas o 
no. En efecto, el automatismo quintiniano se basa en el respeto a la letra sa
grada de los escribas que trasmiten los manuscritos bíblicos. Por eso el bene
dictino descarta todas las variantes de importancia sobre el dogma, nombres 
propios, orden de palabras, etc. 67 ¿ Qué deberemos de elegir en nuestras tra
ducciones-adaptaciones? Por ejemplo, el hecho de que en el n. XXVII de P, 
"Ad proficium etiam et honorem ciuitatis" ... traduzcan los textos romances: 
"A pro e a onrra de la <;íbdad" (Cv); "E avn a provecho de la villa & a onrra" 
(H); "Prouecho e ondra uos otorgo" (Be); "Aun a prouecho e a ondra de la 
cibdat" (Az); "A prouecho e a ondra de la uilla" (An); "A prouecho & a 
honor de la uilla" (Ba); "A prouecho e a onor de la uila" (Bp), nos obliga 

65 SoLALINDE, General Estoria de Alfonso X el Sabio, l.ª parte, Centro de Estudios 
Históricos, Madrid, 1930, págs. LII-LIII. 

�6 SoLALINDE, ibid., pág. LIII. 
67 Vid. H. QuENTIN, págs. 231 y sigs. de la M émoire. La regla general del ilustre 

benedictino es buscar las "humbles variants". 
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a plantearnos qué variantes elegir. La pareja "prouecho & ondra" coincide 
en H, Be, Az., An. Y sabemos perfectamente que Az y An forman un grupo, 
H otro y Be otro. Por otro lado, coinciden Ba y Bp en la pareja "prouecho & 
honor". Los dos mss. pertenecen a la misma tradición. Pero si en el arquetipo 
latino aparece "honorem", la coincidencia no tiene significación. Pensar que 
con la inclusión de "aun" forman otra pareja Az, y H, también es insostenible. 
En resumidas cuentas, nuestros textos son traducciones y adaptaciones. Pero 
nosotros no sabemos en qué momento nos enfrentamos con una adaptación o 
con una traducción. Es casi seguro que muchas traducciones se hicieron ma
nejando glosarios o algunas otras traducciones. Es también seguro que los 
adaptadores adaptaron la lengua del texto que utilizaban. Al menos tenían 
sistemáticamente que sustituir el nombre de Cuenca por el de otra villa o ciu
dad. Con estos datos, es imposible elegir las variantes que se deben de utilizar 
con honestidad. Habíamos empezado este tipo de clasificación cuando com
prendimos que estaba viciado de raíz. Ofrecemos el fragmento último de lo 
que habíamos elaborado en nota, como un ejemplo, pues no creemos que se 
puedan clasificar los textos de la familia de Cuenca con este procedimiento. 68 

68 

An 
Ar 50 
Az 14 
Ba 19 
Be 22 
Bp 14 
Cv 13 

H 11 
Fcq 17 
Se 
u 1l 
Ter 9 
Zo 20 

B) Manuscritos dos a dos.

Ar 
/\n 50 
A> ll 
8:t 19 
Be 21 

llp 15 
e� 
H 
Fe� 
Se 

¡J ¡; 
Ter 
7..o 

A
z 

1 A.n 14 An 
Ar 13 Ar 
lla 17 Az 
lle 17 Be 
8p 10 Bp 
e, 29 C• 
H 18 H 
F"I 16 Foq 
:;. Se 
l., 19 u

T�r 12 Tor 

Z,:, 18 2o 

Ba Be 

19 An 22 
19 Ar 21 
17 Az 17 
21 !k 21 
31 Bp 13 
16 Cv 16 
33 H 16 
15 Fcq 14 

s., 

31 u 15 
17 Ter 12 
1� Zo 16 

Ao 

.... , 
A, 

Ba 
Be 
C• 
H 
Ft.:q 

Se 
u 

�, 
Z<> 

Bp Cv H Fo,¡ Se 

14 An 13 An 11 An 17 .�n 

15 ,·\r i\T Ar Ar 
JO A� Ar Az.  ,,\¿ IS 
JO B:t 16 lh 33 Ba 15 17 llu 18 

1) lié 16 tic 16 Be 16 Be 12 Be 16 

12 ilp 12 Bp 20 Bp 14 20 Hp 9 Bp 12 
20 H Cv Cv 17 e,· Cv 
14 F<q F,q H 45 H H 

Se Se Se Fcq 17 Fcq Fcq 
20 u 17 u 45 u 17 Se s. Se 

9 l"cr Ter Ter rot 14 ¡u 14 u 1.1 
12 21> Zo Zo 7u 15 Za T« 

Cuando este cuadro estuviera corregido, era necesario completar y repasar las lees. y 
los números, se podían ordenar ya las coincidencias por mss. dos a dos. Por ejemplo, en 
el caso de Ba y U el cuadro resultante era: 

Ba con U con 

H 33 H 45 

u 31 Ba 31 

Bp 31 Bp 20 

Be 21 Az 19 

An 19 Fcq 17 

Ar 19 Cv 17 

Zo 18 Zo 15 

Az 17 Be 15 

Ter 17 Ter 14 

Cv 16 An 13 
Fcq 15 Ar 13 

Tenemos que advertir que cuando elaborábamos este estudio todavía no disponíamos 
ni de Sabiote ni de Villaescusa de Haro. Aunque aparentemente ya se podrían sacar con-
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Nuestros supuestos 

Por tanto, utilizaremos sobre todo el método que Contini ha podido llamar 
neolachmanniano, teniendo en cuenta varias circunstancias de la familia Forum 

Conche que afectan a toda la metodología. 69 Pondremos de relieve estas cir
cunstancias especiales y luego explicaremos cómo concebimos nuestro estema, 
en abierta oposición a otros que corren de las familias forales, faltos de 
sentido. Como también recalcara Dom H. Quentin, en su día, tenemos que 
advertir que no hemos adaptado nuestro objeto de estudio al método, sino 
que ha sido la frecuentación de los problemas específicos de esta familia de 
textos la que nos ha ido descubriendo paulatinamente los aspectos válidos del 
método y los erróneos. También por eso se puede apreciar en los apartados 
siguientes una falta de paralelismo exacto entre cada uno de ellos. Las razones 
son obvias. Es ahora, cuando tenemos los aspectos metodológicos perfecta
mente asimilados, cuando nuestros resultados ya se han definido a través de 
caminos prácticos más tortuosos que los presentes en la teoría. 

Sin duda ninguna, la peculiaridad de la trasmisión del Forum Conche viene 
determinada por varios hechos: a) Es una tradición donde conviven textos 
romances y latinos. Por tanto, aparecen textos traducidos. Las circunstancias 
que intervinieron en su romanceamiento ya las hemos esbozado en el apartado 
anterior. Al final volveremos sobre ellas. b) Textos fuertemente ligados a una 
realidad histórica. Pues si toda trasmisión histórica guarda una relación con 
la realidad, como magistralmente ha constatado G. Duby, 70 en nuestro caso 
esto es especialmente digno de tenerse en cuenta. Nos encontramos ante adap
taciones muy conscientes en muchos momentos; la necesidad de sustituir el 
nombre de la ciudad origen del fuero por el de la propia ciudad, la necesidad 
de tasar los delitos y las multas según la propia costumbre, la necesidad de 
interpolar los propios usos no reflejados en el texto tomado como modelo, junto 
con un respeto irracional al texto considerado modelo. Por ejemplo, los de 
Murcia tienen que enviar tres hombres a Sevilla para enterarse de la interpre
tación de una serie de leyes que tenían en su fuero, gemelo del sevillano. Es 
decir, conviven el respeto y la adaptación. Depende de zonas del texto, porque 
como desde el apartado XII en adelante trataremos de demostrar, en el texto 
foral convive la letra viva con la letra muerta. e) Tenemos constancia por la 
crítica externa de cómo nuestros manuscritos copiaban a otro mecánicamente 
y luego eran corregidos por el propio notario, como sucede con úbeda que 
copia a Cazorla en el XVI. Pero otras veces, según nos demuestra Aze, los 

clusiones de esta tabla, no tienen ningún interés. La coincidencia Ar-An o la coinciden
cia H-U es algo que salta con una lectura a primera vista. Y, en cambio, toda la proble
mática de los nudos intermedios, etc., queda oscurecida. 

69 Como WILLIS aclara: "One must employ the method of Lachmann, because it is 
the method of common sense", Latin, pág. 29. 

70 Vid. G. DuBY, Le dimanche de Bouvines, Gallimard, Paris, 1973. También la 
reseña de G. MouNIN, "Bouvines et le structuralisme", págs. 343-346 de Vorstudien zur 
Rechtslzistorik, herausgegeben von J. M. Scholz, Vittorio Klostermann, Frankfurt, 1977. 
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adaptadores tenían presente más de un texto. Lo mismo nos hace pensar Az 
para su traducción. 71 En otros casos, la contaminación aparece ante nuestros 
ojos en todo su esplendor, como en F, texto corregido y tachado de acuerdo 
con las lees. de otra rama. La trasmisión textual se ha llevado a cabo en un 
contexto histórico que no podemos perder de vista y que, como para la Cró

nica General se ha demostrado, es importante. De acuerdo con esta com
plejidad, adaptadores y traductores locales, posibilidad de manejar varios 
mss., materia archiconocida por los que llevan a efecto su cometido en una 

parte del texto, recuerdos librescos en otras zonas, papel dominante de la 
lengua latina, necesidades reales, etc., nosotros nos apoyaremos sobre todo en 
estos puntos : 

l) Innovaciones coincidentes. Dado que nuestros textos son adaptaciones
y traducciones, esta figura es fundamental para agruparlos en familias y sub
familias. Las innovaciones deben de ser de vocabulario y sintaxis a la vez. Una 
simple coincidencia léxica, por extraña que sea, puede deberse a la utilización 
de un glosario común. Las coincidencias léxicas raras sirven, en cambio, como 
confirmación subsidiaria de un parentesco ya establecido por otros medios. 
Una coincidencia sintáctica simple no indica nada. Cuando varios textos de 
tradiciones diversas coinciden con extremo rigor, la explicación suele encon
trarse en el modelo latino. 

2) Por las mismas razones invocadas en el punto anterior, los errores en
estructuras conscientes, como nombres propios, etc. . . tienen su interés, pues 
revelan la utilización de un modelo, en caso de coincidencia. Así, por ejemplo, 
los topónimos referidos a otro término distinto, etc .. . 

3) A veces nuestros textos se copiaban simplemente, como sabemos por
algunos testimonios históricos. Las omisiones, adiciones, errores, etc., son esen
ciales para la organización de grupos y subgrupos de mss. en esta familia. 

4) Los epígrafes, en contra de la costumbre habitual de los historiadores
del derecho, así como la división en rúbricas, no tienen mucho interés, pues 
dependían del adaptador. Ya Ureña advirtió de la arbitrariedad de estas divi
siones. En nuestro caso, puede demostrarse perfectamente cómo textos de 
algunos grupos son muy diversos en cuanto a la distribución de la materia 
foral en rúbricas y en cuanto a los epígrafes. 72 Con todo, la trasmisión de 
ciertas divisiones muy peculiares, o de algunos errores típicos de un texto en 
sus epígrafes, puede ser utilizada con provecho. Lo mismo pensamos sobre la 
organización de la materia foral. Todos los mss. suelen cambiar alguna rú-

71 Por ejemplo, J. A. PASCUAL, La traducción de la Divina Comedia, págs. 51-55, 
sostiene acertadamente, a pesar de la opinión de Dain o de Maas, que se redactó la tra
ducción con la intervención de un lector en voz alta, uno o dos escribas y dos manus
critos al menos. Uno de los escribas, el responsable de la escritura pequeña, pudo muy 
bien ser el propio lector. 

72 UREÑA, Forum Conche, pág. 650, nota. 
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brica de lugar, etc ... Pero si algún tipo de organizac1on especial estuviera 
presente en varios mss., significaría que han tenido contactos. 

5) Las divergencias en multas, pesos, etc... son un elemento muy cons
ciente y debe de manejarse con mucho cuidado para organizar grupos o sub
grupos, aunque no debe de rechazarse como argumento subsidiario, o en caso 
de una aproximación sistemática de estos elementos entre dos textos. 

6) Utilizamos la lec. dif. con mucha prudencia. Cuando no queremos
elegir entre unas lees. u otras, utilizamos variantes. También ha influido mucho, 
no cabe duda, el utrum in alterum abiturum erat, o mejor, el conocimiento 
de la materia foral, a través de la costumbre, que tenían los adaptadores y 
escribas. 

7) Es probable que nuestros manuscritos hayan sido dictados en algunas
ocasiones, o que los adaptadores hayan pergeñado un borrador que el escriba 
con más cuidado pondría en limpio. 

8) Nuestros textos tienen una íntima conexión con los aspectos históricos
del momento. La crítica externa es valiosa como elemento subsidiario. 

9) No hemos organizado una colación en sentido estricto. Nuestra tarea
se ha centrado en elaborar un estema utilizando calas y ejemplos como pro
cedimiento heurístico de confirmarlo o invalidarlo. Quizá hemos cometido 
precisamente el error qúe critica Willis: es mejor un conjunto de lees. exhaus
tivas de una zon.a pequeña de todos los textos, que muchas lees. variadas a lo 
largo de los textos. Pero nuestros textos, como hemos explicado, han sido 
trasmitidos en circustancias especiales, y era necesario tener en cuenta una 
serie de elementos, poco sistemáticos en algunos casos. Si bien nuestro proce
der puede parecer poco ortodoxo en conjunto, los resultados permiten aven
turar que ha sido fructífero. Las lineas generales de grupos o subgrupos de la 
familia de Cuenca quedan establecidas así como numerosas relaciones bilate
rales, perfectamente aclaradas. Todas las futuras correcciones serán bienveni
das. 

¿Qué es un estema para nosotros? 

Un estema puede ser entendido de varias maneras. Son célebres las pala
bras de Bédier repetidas numerosas veces: "Bref, nous renon!;ons a proposer 
un classement de nos manuscrits: non pas qu'il soit difficile d'en proposer un, 
aussi recevable que la plupart de ceux qu'ont employés en tant d'editions tant 
de critiques, mais au contrairé parce qu'il est trop facile d'en proposer plu
sieurs". 73 En vez de contestar a Bédier directamente digamos que también se 
pueden proponer fácilmente muchas teorías sobre el universo. El nudo del 

73 BÉDIER, Lai de l'ombre, pág. XLI. Desde luego han sido palabras que han hecho 
fortuna y se citan continuamente, aunque sea para rebatirlas, como hace CROSBY, en 
pág. 39 de The text tradition. 
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problema reside en la capacidad explicativa del estema. Es evidente, por tanto, 
que cada nudo del árbol estemático, si sólo indica un conjunto de lecturas, y 
cada grafo la participación del conjunto inferior en el superior, el estema en 
realidad es solamente una ordenación lógica jerarquizada de lecturas de la 
familia ordenada en cuestión y, por lo tanto y a la vez, una guía organizada 
para pasar de un texto a otro, i. e., una teoría capaz de explicarnos la ordena
ción de las diferentes lecturas. Entonces, habrá teorías más acertadas y menos, 
con más poder explicativo y con menos. Evidentemente todo esto puede recor
dar la teoría chomskiana de la gramática generativa, pero así es. No tanto por 
la semejanza externa de que la gramática generativa y la crítica textual utilicen 
estemas, sino por cuanto la crítica textual, al concebir el estema como una 
teoría, debe de elegir la teoría más sencilla y la de mayor poder explicativo. 
Por ello, la que tenga más explicaciones ad hoc, en el sentido peyorativo de 
Lakatos, 74 será la peor. Naturalmente que los estemas se refieren a una histo
ria real. Pero .no confundamos situaciones. Un estema correcto puede resultar 
corregido por la historia real, pero no refutado. Un estema con explicaciones 
ad hoc puede resultar normalmente refutado por la historia real. Como muy 
bien indica Contini, aunque en el arquetipo "possono eventualmente sommarsi 
piu enti reali: in critica testuale si opera col numero minimo di enti neces
sari". 75 Nuestro estema representa, pues, una organización lógica de lecturas. 
Si la historia demuestra que la situación es más compleja y el estema es 
correcto, se alterarán quizá los nudos, pero no el sentido ni el valor de las 
relaciones. Además, siempre que no entren en contradicción con la crítica 
interna, incorporamos también lo que la historia nos enseña de nuestros textos. 

Creemos, por consiguiente, que deben de ser desterrados los estemas que 
simplemente indican relaciones históricas imprecisas, como hace el editor de 
Teruel, 76 o los estemas elaborados en ausencia de las normas críticas mínimas, 
como hacen Gonzalo Martínez Díez a propósito de Caria 77 y García Gallo 
sobre las Partidas. 78 De este último baste con señalar que, después de demos
trar la poca fiabilidad de la edición de 1807 que hizo la Academia, elabora 
un estema muy complejo utilizando únicamente esa edición. Sobre el trabajo 
de G. Martínez Díez nos detendremos un momento porque, bajo una aparien
cia de seriedad crítica introduce procedimientos difícilmente aceptables para 
una comunidad científica. El espacio no nos permite examinarlos detenida-

74 Sobre Lakatos se puede ver DIEGO RIBES, Llull, Boletín de la Sociedad española 
de historia de las ciencias, núm. 1, págs. 25-34 y núm. 2, págs. 51-65. 

75 Vid. CONTINI, "La crítica", pág. 13. 
76 CARUANA GÓMEZ DE BARREDA, Forum Turolii, pág. 70. 
77 Vid. GONZALO MARTÍNEZ DÍEZ, "Los Fueros de la familia Coria Cima-Coa", 

Revista Portuguesa de História, XIII (1971), págs. 343-373. 
78 A. GARCÍA GALLO, pág. 382 de "El libro de las Leyes de Alfonso el Sabio. 

Del Espéculo a las Partidas". Anuario de Historia del Derecho Español, XXI-XXII, 
págs. 345-528. Vid. J. HoMER HERRIOT, "The validity of the printed editions of the 
Primera Partida", Romance Philology, V, págs. 165 y sigs. 
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mente, pero sí podremos llamar la atención sobre ellos. En el artículo al que 
nos referimos, el autor aporta datos para demostrarnos que el modelo de la 
familia Corla Cima-Coa, fue un texto de Coria. Son razones de ámbito geo
gráfico sobre todo las que maneja (pág. 350). Parecidas razones son las que 

aduce para adscribir el arquetipo de toda la familia a Ciudad Rodrigo (página 
361), como ya hiciera Cintra en sus fueros de Castelo Rodrigo. Ahora bien, 
sin estar en desacuerdo con esos dos puntos concretos, se nos ocurren varias 
observaciones: la primera, y bastante importante, creemos, es que a G. Mar

tínez Díez nunca se le ocurre pensar que Coria del xv haya podido ser copiado 
de otro fuero que no sea Coria. Y dentro de una familia de textos, eso es 
frecuente. Por ejemplo, U del XIV se emparenta con Sa, H, etc... El ms. U 
del XVI ha sido copiado directamente de Cazorla. Que Cintra derive Coria de 
Castelo Bom da que pensar. Las otras observaciones, se refieren específica
mente a los problemas de métodos. En primer lugar, es evidente que en la 
familia de textos estudiados deben de haberse perdido bastantes. Pues bien, los 
razonamientos de G. Martínez Díez son tan insostenibles que no podemos 
aceptar los nudos por él supuestos. El nudo Castelo-Rodrigo, origen de Castelo 
Rodrigo y Castelo Melhor, parece gratuito. Es más, a pesar de los empeños 

del autor, lo que se desprende de su razonamiento es que Castelo Melhor 
deriva directamente de Castelo Rodrigo, como Cintra, pág. XCIV, señaló. No 
sabemos por qué, entonces, inventa otro Castelo Rodrigo supuesto. Gratuitos 
son los nudos para Coria y Castelo Bom. En definitiva, el método, la mezcla 
de razonamientos históricos con escasa utilización de la crítica interna -y 

utilizada en su lado peyorativo, pues siempre G. Martínez Díez maneja la 
psicología consciente de los redactores- no produce frutos saludables. Con
tinuamente se acude a las explicaciones ad hoc, justificativas de las palabras 
de Bédier, desgraciadamente. Esta utilización metodológica falseadora de la 
crítica textual lleva al autor en un momento dado a imaginarse la materialidad 
de un códice perdido, lo que es difícil de aceptar: "Este Fuero latino recibirá 
antes de ser vertido al romance (por el estilo de la lengua utilizada colocamos 
esta versión muy a finales del xm o más bien en la primera mitad del XIV) 

únicamente dos suplementos, uno en el hueco que quedaba al final del libro 
primero, suplemento que en el texto editado figura como número 94, y el otro 

tras el último capítulo y delante del privilegio de Fernando 111 quizás trascrito 
al comienzo del folio siguiente, y que hoy lleva el n. 401 en el texto impreso. 
De esta versión realizada hacia 1300 procede la copia de 1531, que es la 
única que ha llegado hasta nosotros". 79 En resumen, a pesar de haberse apo
yado en Cintra, su crítica es defectuosa. 

79 G. MARTÍNEZ DÍEz, Los Fueros, pág. 352. Nótese que, aunque en un códice 
pueden descubrirse capas lingüísticas más antiguas que la fecha material, es normal la 
trasmisión de un texto antiguo en un manuscrito moderno, se exige suma prudencia a la 
hora de fechar el antiguo texto trasmitido si sólo conocemos de él las referencias lin
güísticas del códíce moderno. Nos parece que en este caso el autor procede con ligereza. 
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V. LA TRADICIÓN LATINA

Para la organización de los textos latinos relacionados con Cuenca nos 
hemos servido de los mss. E, F, de las notas de A y C que suministra Cerdá y 
de la edición de P hecha por Ureña. Esta edición es de confianza aunque no 

aparezca exenta de errores; unos, simples erratas de imprenta; otros, deriva
dos, sin duda ninguna, de la complicada disposición de los datos por parte del 
propio Ureña que no pudo ver concluida su propia obra. Pero, en todo caso, 
son errores de importancia secundaria, excepto alguno que ya señalaremos 

oportunamente. En otras ocasiones, como sucede con F, más que ante lees. 
incorrectas nos encontramos ante omisiones del editor: silencio al señalar no-
tas marginales, etc ... La única objeción seria que se puede oponer a semejante 
edición es la cantidad de paciencia que exige su utilización. Pero, por desgra

cia, es defecto muy generalizado del que escapan con dificultad los editores 
que nos brindan tanta riqueza. 

Para clasificar estos textos hemos elegido tres grupos de lecciones y des
pués de analizarlas, hemos sacado las correspondientes conclusiones parciales. 
Por otro lado, hemos dedicado apartados especiales a E, A-C, F-P y F. Des
pués nos atrevemos a ofrecer unas conclusiones generales para toda la familia. 

Pero antes de iniciar la clasificación merece la pena hacer algunas adverten

cias. 

Forum Turolii 

Sobre este texto debemos de indicar que lo citamos por la edición de 
Caruana Gómez de Barreda. Ahora dejamos los problemas del Forum Turolii 

fuera de nuestro campo de interés como imposición metodológica. Creemos 
que es válido un método que establezca etapas en los programas de una inves
tigación. Utilizamos, sin embargo, lees. del Forum Turolii, ms. T, porque nos 
ayudan a aclarar algunas cuestiones dudosas, y para esto nos sirve la edición 
de Caruana. La relación de los mss. del Forum Turolii y los del Forum Conche 

no la enfocamos directamente: por pequeños detalles ofrecemos hipótesis de 

trabajo, pero para solucionar esta cuestión, se necesita un trabajo profundo 

que ahora, lo repetimos para que no se nos exija lo que no pretendemos, no lo 

hemos realizado. Por otro lado, no podíamos despreciar unas lees. que apa

recen en unos textos que se agrupan o separan de otros que nosotros utiliza

mos. De ahí la ambigüedad nuestra: utilizamos el Forum Turolii, pero no 

queremos centrarnos en sus problemas. Como reconocemos que un enfo
que directo de esta problemática podría cambiar ciertos aspectos de la or
ganización Cuenca-Teruel, diremos de todas maneras que para nosotros la 
prioridad de cualquiera de ellos dos no debe de plantearse de momento como 
relación entre concesiones forales. Lo que exige un examen detenido es la 
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situación de las relaciones entre las diferentes redacciones de los mss. del Forum 

Turolii y las del Forum Conche, Fari, etc. 80 

Las notas conservadas de A-C 

En el s. XVIII Cerdá y Rico publicó, como ya señalamos, el ms. E con 
notas de C y A. Urefia le dedicó una atención particular y habló de esta edi
ción, con tanta autoridad como antipatía en las págs. CXXX-CXXXVill y 
CL-CLXIV de su introducción al Forum Ca11che. Era necesario para 61 des
tacar antes de su edición los errores de la ajena, lo que hoy resulta indiscuti
ble. No vamos a repetir sus argumentos. Lo que nos interesa plantear es
cómo se pueden utilizar las notas de Cerdá. Esto nos lleva directamente a pre
guntarnos por los criterios de los editores del siglo XVIII y a pensar en nuestra
postura ante su edición.

Los únicos criteiios explícitos que Cerdá manifestó se resuelven en la nota 
primera del praef atio: 

Este prólogo Latino se halla en quatro Códices, a saber, en el 
de Cuenca Latino, en el de Consuegra escrito en la misma lengua, y en 
los dos de Alcázar, uno Latino, y otro Espafiol; pero en estos últimos 
hay continuos disparates de los copiantes. 

Sin embargo de lo q_ue advertimos en. el Prólogo a este fuero, 
debemos repetir aquí para ayudar a la memoria del Lector que el 
texto del fuero Latino es el de Cuenca segun el M. S. del Escw-ial; 
y que las varias lecciones de los Codices Latinos de Consuegra y Alcá
zar -van al pie, notando las de éada uno con las ini�iales C y A. La 
traducción castellana es la del fuero de Cuenca, también del Escu
rial · pero se lia rectificado por e1 Codice de Alcázar q_ue es mucho 
más antiguo, mas exacto, y que representa la ortografia de aquellos 
tiempos que debe conservarse. En lo dema no hay otra diferencja, 
que decir en el uno Alcázar, donde J otro dice Cuenca. Lo que basta 
advertirlo una vez para siempre. ·t 

Si nunca sabemos en el caso del texto romance cuando Cerdá sigue a Ar, 
cuando a Aze, al menos tenemos la advertencia explicita del editor de que 
Aze ha sido corregido por Ar. Las quejas de Ureña, aunque justas, en este 
punto podrían juzgarse desproporcionadas. S2 unca semejantes lees. nos 
inducirán a error. En cambio, para los textos latinos, E, C, A, toda nuestra 
d.esconfianza será poca. Y esto, no tanto porque se editaran descuidadamente,
sino sobre todo porque la preocupación del erudito del XVIII al editar un

80 Esperamos con verdadero interés la publicación del libro de ANA BARRERO GAR

CÍA sobre Teruel que ,muncia el A,worio de Historia del Derecho, en la pág. 912 del 
vol. LVTI (1977). 

81 CEROÁ Y Rico, pág. 1 de Apéndice a las Memorias de Don Afonso VIII. 
82 Vid. pág. CLIII de su introducción al Forum Conche. 
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texto era la corrección. La corrección del lenguaje, que lo lleva a modificar 
las lees. incorrectas de E; 83 corrección en la presentación de los textos, que 
obliga al editor a adaptarlos todos a la estructura del modelo, en este caso 
E; 84 corrección frente a los lectores, lo que exige textos completos: por eso 
se suple C, cuando le faltan hojas, con lees. de una copia de C sobre la que 
Cerdá no nos proporciona ninguna información. 85 El editor del xvm edita 
un texto correcto y completo. La información que aporta por añadidura con 
las notas de A y C es una información a título de ejemplo. De esto no cabe la 
mínima duda. Nos lo demuestra la opinión que le merece a su editor A. Por

ejemplo, desde la pág. 241 hasta el final desaparecen las referencias a A.

De repente, en la pág. 282, una nota nos advierte: "Lo que sigue a este 
calderón falta a este códice y se copió del de Consuegra que conviene con el 
de Alcázar". 

Por otro lado, convendría tener muy presente que las erratas juegan un 
papel muy destacado en la edición que comentamos. Hoy día pueden ser de
tectadas solamente unas cuantas. En efecto, tal como nos demuestran los 
textos romances, sobre todo Az y Fcq, que siguen en este punto un ms. de 
la tradición A-C, la pág. 56 de Cerdá está equivocada. Ureña admitió en la 
pág. 224 semejante equivocación. En las págs. 129-145 A no aparece nunca 
en las notas de Cerdá. Es probable que nos encontremos ante otra errata. Por 
otro lado, en la pág. 56, después de anunciar el editor claramente que le fal
taban algunas hojas a C, aparece C en las notas en lugar de A. ¿Cuántos A 
pro C perviven, y al revés, en la venerable edición del xvm? Imposible sa
berlo. 

Por consiguiente las erratas y el criterio de corrección nos ponen en guar
dia ante la trampa que significaría aceptar la ley del silencio de la edición 
Cerdá. Sobre lo que Cerdá no informa no sabemos nada. Esto se advierte 
claramente cuando en la pág. 162 indica que un epígrafe ha sido completado 
por el índice de rúbricas. Pero de este índice no teníamos noticia de su 
existencia, ni lo podremos conocer por la edición. La misma perplejidad nos 
produce la advertencia de la pág. 353 sobre unos versos latinos de C. ¿Dónde 
estaban en el original esos versos? ¿Qué versos eran? ... La conclusión que se 
nos impone parece natural: nunca sabemos en realidad qué es lo que el editor 
tenía ante los ojos. Y, por tanto, lo que Cerdá no cita no podemos afirmar 
taxativamente que faltara de los manuscritos que él manejaba. Pero, en segun
do lugar, tampoco podemos aceptar sin crítica lo que nos ofrece Cerdá, pues 
Ureña nos demuestra continuamente la necesidad de corregir las lees. de la 

83 En la edición de UREÑA del Forum Conche se encuentran ejemplos abundantísi
mos. Apuntamos algunos en las págs. 146, 150, 154, etc ... 

8¾ Por ej., CERoÁ cambia el lugar que ocupaban en A y C las leyes referidas a los 
judíos que aparecían al final. No ofrece la lista de rúbricas ni los versos iniciales al prin
cipio de E, ere., etc. 

85 Leyendo a CERDÁ nos enteramos de repente que utiliza una copia, sobre la que 
ignoramos todo, de C. Vid. págs. 125-129 y 127-128 de CERDÁ. 
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edición dieciochesca .de E. 86 Por eso, precisamente, no aceptamos la utiliza
ción ingenua que Roudil hace de Cerdá: "Il convient de noter que cette loi 
manquait dans le Forum Alcazaris". 87 

A pesar de todo, las notas de Cerdá son indispensables. Pero, por 
desgracia, se muestran en extremo pe1igrosas cuando las manejamos. En 
un trabajo de exactitud y finura, donde una coincidencia puede levantar o 
hundir un estema textual, el modo de trabajar del editor del xvm invalida 
en gran parte la ayuda que nos brinda. No nos disculparemos a cada paso, 
sin embargo. En primer lugar, aceptaremos las notas si explícitamente nos 
señalan una lección. En segundo lugar, aunque en un caso determinado pode
mos dudar, pues el silencio, como hemos advertido, no es un argumento aquí, 
desde el punto de vista de la probabilidad podemos aceptarlo, ya que Cerdá 
no intentó sistemáticamente confundirnos. Podremos utilizar su silencio en 
conjunto como algo indicativo con prudencia pero difícilmente lo podremos 
utilizar en un caso aislado. 

Una última observación que conviene tener presente: representa una des
ventaja cierta, aun en el caso de que las lees. de la edición dieciochesca sean 
correctas, el desconocer todo lo referente a la materialidad de los códices. 
¿Cerdá manejaba en el XVIII los originales de A y C? ¿Qué letra tenían? 
¿Tenían notas, etc., etc? En definitiva, otra llamada a la cautela. 

Ofreceremos ahora una primera lista de lees. de A, C, E y F, elegidas en 
una zona en que faltan algunas hojas a P. La elección ha sido absolutamente 
arbitraria. Podremos contar después ya con algunas conclusiones provisiona
les. Después examinaremos brevemente los problemas que plantea E y la rela
ción A-C, y después analizaremos una segunda lista de lecturas en las que 
aparezca también P. 

Primera lista de lecciones. 

Las citas se refieren a las líneas de E en la edición de Ureña; a las de 
T en la edición de Caruana; a la página de la edic_ión de Cerdá para A y C 
y al folio de F junto con el número de la rúbrica correspondiente de la edición 
de Ureña. 

l. & nemo neque dominus neque alius: F, 3v.-XXIV.
& nemo dominus neque alius: A-C, 13.
Nema neque dominus, neque alius: E, 24 7.

2. Licet pro propria calumpnia sit vicinus, seu de bito convictus:
F, 3v.-XXIV; A-C, 13.

Licet pro propria calumpnia seu de bito, sit victus: E, 251.
Quamvis vicinus propria causa calumpnia seu debito sit con
victus: T, 561-562.

86 Es necesario insistir en este punto. A pesar de todas sus precauciones, UREÑA 
utilizó las erratas de la pág. 56 de CERDÁ. 

87 J. Rouo1L, Fuero d' Alcaraz, introducción, pág. 55. 
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3. Mando etiam quod quicumque maurum: F, 3v.-XXV;
C-A, 13

quicumque maurum: E, 258. 

4. & postquam maurus testificatus fuerit: F, 3v-XXV; C-A,
13. 

Postqua:m maurus testifica tus fuerit: E, 262. 
(Como los números 3 y 4 existen varias lecciones en cada 
rúbrica del fuero que enfrentan E contra F, A, C, P, T. 
No vamos a tenerlas en cuenta. Cuando nos refiramos a 
ellos téngase presente que, sin exageración, nos estamo 
refiriendo a cientos de lecturas que presentan la misma 
estructura.) 

5. Sive cristianos sive iudeus: E, 270; C-A, 13?
Sive sit cristianus sive iudeus: F, 3v.-XXVI.

6. Sive iudeus uel sarracenus: F, 3v.-XXVI; E, 271; C, 13?
Sive iudeus sive maurus: A, 13.

7. Ad pro.ficium etiam et honorem ville: F, 3v.-XXVII (Ure
ña, pág. 132 parece señalar ciuitatis para F, lo que no 
es cierto). 

Ad proficium etiam ciuitatis et bonorem ciuitatis: E, 277. 
Ad proficium etiam et honorem ciuitatis: A-C, 14? 

8. Octo dies ante festum pentecosten: A-C, 14.
Octauo die ante festum pentecosten: E, 279.
Ante dies acto festum pentecosten: F, 3v.-XXVII.

9. Veniat securus ... : E, 283; A-C, 14.
Veniat secure ... : F, 4r.-XXVII.

10. Ei impedierit. .. : F, 4r.-XXVII.
Bum impedierit . .. : E, 284; A-C, 14.

11. Si eu:m quis occiderit vivus sub eo sepelíatur: E, 288; A, 14?
Si eum quis occiderit vivus sub eo mortuo sepeliatur: C 14.

12. Duplatum querimonioso: E, 295; A-C, 14.
Querimonioso dupplatum: F, 4r.-XXVII.

13. Vendendi cambiandi: E, 307; A-C, 15.
Vendendi, cambiendi: F, 4r.-XXVIII.

14. Abrenunciantibus: F, 4r.-XXVIIII.
Renunciantibus: E, 314; A-C, 15?

F, 4r.-X:XVII. 

15. Prohibeat cum eis hoc idem: E, 316; A-C, 15.
Prohibebat cum eis hoc idem: F, 4r.-XXVIIII.

16. Blaneum sive furnum, domum, molendinum, ortum: F,
4r.-XXX. 

Balneum, sive furnus, domus, molendinum, ortus: E, 325; 
A-C, 15. 

17. Similiter quicumque hereditatem defenderit & pro ea: F,
4v.-XXXII; T, 4252. 

Sirniliter quicumque hereditatem defenderit alienam & pro 
ea: E, 342; A-C, 16? 



18. Cum calumpnia supradicta: E, 404; A, 18?
Cum calumpnia supraposita: F, 5r.-XXXVIII; C, 18.

19. Hoc statutum est ne laborantes: F, 5r.-XXXVIII; E, 412;
T, 4336. 

Hoc prius statutum est ne laborantes: A-C, 18 (Ureña ofrece 
F, pero no es correcto.) 

20. Minime valet...: E, 467; C, 20.
Minime valeat...: F, 5v.-XLV; A, 20? (Cerdá ofrece valeat

para E); T, 4374. 
21. Alium viderit laborantem: F, 5v.-XLVI; C, 20.

Alium invenerit laborantem: E, 471; A, 20.
Alium laborantem uiderit: T, 4376.

22. Pectet eam pro furto sicut superior dictum est: F, 6r.-XL VII
(escrito sobre raspado); C-A, 21.

Pectet eam cum novenis duplatam: E, 504.
Pectet ipsam dupplatam ut forum precipit cum novenis:

T, 4404. 
23. Alcaldes adiurati uel vicini: C-A, 21; F, 6r.-XLVII (añadi

do al margen). 
Alcaldes iurati----- T, 4402-3. 
Alcaldes adiurati---- E, 504. 

24. Si fuerit in ville: F, 6r.-XL VIII.
Si fuerit in urbe: E , 514; A-C, 21?

25. Omnis hereditas que introitum vel exitum non habuerit: E,
520. 

Item omnis hereditas que introitum et exitum non habuerit: 
e, 22. 

Item omnis hereditas que introitum vel exitum non habuerit: 
F, 6r.-XLIX; A, 22. 

Introitum et exitum: T, 4416. 
26. Ea parte detur via: E, 524.

Ea parte detur -: A-C, 22; F, 6r.-XLVIIII.
Detur vía sive exitus: T, 4419.

27. Quam alcaldes dederint ,  defenderit: E, 529; F, 6r.-L; T,
4423.

Quam alcaldes dederint, compotuerit: A-C, 22.
28. Concesserit illis: E, 538; F, 6r.-LI; A, 22?

Concesserit--: C, 22.
29. Roza etiam ... : A-C, 22.

Vel roza: F, 6r.-LII.
: E, 544. 

30. lpsis populatoribus: A-C, 22; E, 540.
lpsi populatori: F, 6r.-LI; T, 4432.

31. Sit creditus blasphematus: T, 4453.
Sue collationis & sit creditus: E, 573.
Sue collationi,._-----: A-C, 23; F, 6v.-LV.
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32. Si forte aliquis unum tamtum predium vendiderit: E, 581-
582.

Si forte aliquis tamen predium vendiderit: F, 6v.-LVI.
Si forte aliquis unum tamen predium vendiderit: A, 24.
Si forte aliquis unde tamen predium vendiderit: C, 24.

Además merece la pena tener en cuenta los epígrafes de las rúbricas, aun
que su importancia para la filiación de nuestros textos resulte mínima y su 
manejo muy peligroso. En cuanto a las rúbricas, todos los textos presentan en 
esta parte la misma división, excepto C y A que alargan la XV, cap. 11 y la 
empiezan en la línea 450 de E, "si defensor". Hay que advertir también que 
F no presenta el epígrafe XXXI, pág. 136, que Ureña añade, y por tanto no 
coincide con las divisiones de E, C, A 

Teniendo en cuenta que E está más completo en el índice que en los 
epígrafes internos del texto, resultan estas diferencias fundamentales: 

33. Super uicinum: F, XXII (epígrafe).
Super aliquem vicinum: E, C, A

34. De mauro comparato: C, 13.
De eo qui maurum comparauerit: E, 255; A, 13; F, XXV

(epígrafe). 

35. In hanc urbem: F, XXVI (epígrafe).
Ad hanc urbem: E, 268.
Ad Consocram: C, 13.
Ad Alcazaris: A, 13.

36. De concessione nundinarum et de cauto earum: F, XXVII
(epígrafe); C, 14; E, 276.

--------------: A, 14.

37. De duobus disceptantibus unam et eamdem vocem propo
nentibus: F, XXXIII; E, 350; A, 16?

De duobus disceptantibus unam vocem proponentibus: C, 16.

38. De eo qui superleuatorem intrauerit: F, XXXIII.
De eo qui super laborem intrauerit: E, 359; A-C, 16.

39. Item de illo qui eamdem vocem proposuerit: A-C, 17.
De illis qui eamdem vocem proposuerint: E, 380.
Item de illis qui eamdem vocem proposuerint: F, XXXVI.

40. Final epígrafe XXI: "quam ipsa sit". Omitido por C, 21.
E, 509; F, XLVIII; A, 21?, no presentan la omisión.

41. De foro populatorum tam in urbe quam in aldeis: C-A, 22.
Ubi populatores noui habeant edificare: E, 535; F, LI.

Análisis de la lista y conclusiones parciales 

De esta primera selección de lees. podemos formar los siguientes grupos: 

I) Un manuscrito se opone a todos los demás:
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1) E/ ACF: 1, 2, 3, 4, 7, 22, 23, 26, 29, 31.
Las lees. 3 y 4 pueden considerarse un caso de reducción de E, o

de ampliación de los otros manuscritos, dentro de la sistematicidad 
que señalábamos en el paréntesis tras la lec. 4. Las lees. 26 y 31 
parecen omisiones de ACF. T coincide con E en la lec. 26. Las 
lees. 22, 23 y 29 son adiciones del grupo ACF, aunque en F aparecen 
como correcciones marginales. La lec. 2 parece una simplificación 
de E. 

2) A/CFE: 6, 36.
La lec. 6 parece una anticipación de A Todos utilizarán unas

lineas más adelante maurus. La lec. 36, aunque de importancia redu
cida por ser un epígrafe, revela la dificultad que supondría pensar 
que A sea la fuente directa de CFE. 

3) C/FEA: 25, 28, 34, 37, 40.
La lec. 25, con la que coincide T, es una variante no significativa.

Las lees. 28, 36 y 37 muestran omisiones exclusivas de C. La lec. 34, 
un epígrafe, es también una variante. 

4) F/EAC: 5, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 24, 30, 33, 38.
Las lees. 9, 10 y 12 muestran variantes gramaticales, de impor

tancia reJativa, que no analizaremos una por una. Tampoco son de 
utilidad especial las lees. 13 ó 16 peores en F que en EAC. La lec. 15 
es una variante, aunque parece preferible también la lec. de EAC. Las 
lees. 5, 17 y 33 son ambiguas omisiones de F. T coincide con F en 
la lec. 17. La lec. 24 es una variante. La lec. 11 parece una omisión 
clara de F. La lec. 38, si bien es un epígrafe, nos muestra un error 
evidente de F. La lec. 30 muestra también un error, aunque de corto 
alcance, de F, coincidente con T. Para acabar, parece que podríamos 
considerar la lec. 14 de F como lec. dij. 

ID Grupos de manuscritos enfrentados dos a dos: 

1) FE/ AC: 19, 27, 41, l.
También puede considerarse en este grupo la lec. 39. En todos

estos casos parece que ambos grupos presentan variantes correctas, 
excepto en el n.0 39, donde la lec. de AC parece una variante re
chazable. 

2) FA/EC: 20.
La lec. de FA parece la correcta. Aunque no sirva como argu

mento, advertimos que todos los romances siguen esta lec., excepto 
Az, TI, 18, vale, que sigue a un modelo de C. El silencio de Cerdá 
aquí quizá no significa nada y la agrupación auténtica debería de ser 
F /EAC. Es frecuente que los subjuntivos de este tipo aparezcan como 
indicativo en E. Por otro lado, no es difícil la confusión, pues la ma
yoría de formas verbales de 3.ª persona aparecen muchas veces abre
viadas. 
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3) FC/EA: 18 y 21.
Las dos lees. son variantes correctas. La 18 es una fórmula en la

que funcionarían igual un verbo u otro. o tiene la agrupación en 
torno a ella ningún valor. La lec. 21 de FC es la que queda reflejada 
en todos los .-amanees, excepto en Zo, 32 que encontramos viniere,
probable error por vidiere. Pero, como en el caso de la lec. 18, las 
dos lees. diferentes son correctas. Esta aearece dividida explícitamen
te por Cerdá. Quizás la coincidencia de FC/EA nos está señalando 
que nos encontramos ante una lec. di/.

IIl) Lecciones divididas en más de dos grupos: 

Existen unas cuantas lees. que podrían reducirse con facilidad al 
apartado n.0 11. La lec. 8 puede reducirse a E/FAC. Igual sucede 
con la lec. 7. En cambio, la lec. 32, muy dividida, nos muestra una 
dificultad en el original que solamente fue seguido fielmente por A 
en este caso. 

Si reexaminamos estos grupos de lees., tal como las hemos organizado, 
a pesar de las muchas sobre las que no nos hemos pronunciado, se des
prenden enseguida algunas conclusiones parciales que ya nos pueden ayudar 
a comprender en cierta medida la relación entre los textos latinos de la familia 
conquense: 1) Ningún texto parece ser el modelo de los otros. 2) E se aparta 
en bastantes casos de ACF, pero en muy pocos podemos hablar de errores. 
Cuando E coincide con AC frente a F, conserva generalmente una lec. 
correcta. En los otros casos la agrupación de E, sus sistemáticas reducciones 
o las sistemáticas amplificaciones de los otros textos, nos hace preguntarnos
si E ha seguido un modelo independientemente de ACF, o ha sido adaptado
por un modelo del que pueda derivarse ACF. Enseguida demostraremos que
esta segunda suposición es insostenible. 3) AC muestran una serie de coinci
dencias frente a los otros textos, suficiente para obligarnos a considerarlos
como muy próximos. En algunos casos coincide con ellos F, pero entonces F
ha sido corregido. C y A muestran algunos errores particulares pero, en con
junto, parecen relativamente correctos. Hay que señalar algunas lees. en las
que coinciden con F, aunque la lec. de E no es incorrecta en este punto.
4) La posición de F resulta curiosa. Muestra bastantes divergencias gramati
cales, una serie de omisiones y algún claro error. Solamente la lec. 14 de
F podría presentarse como preferible. Y, sin embargo, resulta un ms. clave. Se
aleja en solitario de los demás con sus errores; pero agrupado se divide:
acepta correcciones de AC para oponerse a E, lees. 22, 23 y 29; también,
sin embargo, se opone a AC agrupado con E. Por otro lado, algunos posi
bles errores de F coinciden con T. Al final dedicaremos unas páginas a F que
nos aclararán perfectamente este comportamiento. 5) No parece descabellado
aceptar que la bipartición mostrada por la lec. 21, FC/EA sea causada por
una lec. di/. conservada en EA.
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Todas estas sugerencias las podríamos resumir en estos dos posibles este
mas. El número dos lo rechazamos en el próximo apartado. 

E 

E estema n. 2 

1 
a 

�/"'w 
/� /1" 

T F/ C "A 

Estos primeros estemas resultan parciales todavía y encierran una serie de 
problemas que no podemos ocultar. En el caso de E, por ejemplo, está claro 
que deriva de un nudo alto. Sus coincidencias con AC frente a F nos plantean, 
sin embargo, un interrogante de difícil solución: ¿Procede de un nudo dife
rente al que carncteriza AC o procede de un nudo emparentado? Más ade
lante podremos responder parcialmente a este problema. Exactamente es lo 
que nos plantea T respecto a F. Por otro lado, como también tendremos opor
tunidad de comprobar más adelante, F está contaminado no por C o por A, 
sino probablemente por el propio modelo de ambos. 

Examen de E 

Antes de seleccionar otra lista de lees., merece la pena examinar la posi
ción de E para simplificar después nuestros razonamientos. Creemos que 
existen poderosas _razones que nos impiden considerar a E el origen del modelo 
X que hayan podido seguir los otros mss., según vemos en el cuadro núme
ro l. 

A lo largo de todo el texto de E encontramos una serie de errores, omi
siones fundamentalmente, que no encontramos en F, P, A, C. El adaptador de 
E que redactó X habría tenido que subsanar los errores de E, a la vez que 
redactaba la adaptación: fundamentalmente reorganización de las rúbricas y 
redacción de sus comienzos, supresión de la división en capítulos, etc. Pero 
esto resulta difícilmente creíble, porque las omisiones de E son o importantes 
lagunas, o supresión de alguna palabra, a veces significativa, a veces no. Y, ten
dríamos que reconocer, excepto en lo relacionado con la reorganización de 
rúbricas y capítulos, una fidelidad literal por parte de X a E, a la vez que una 
actividad correctora. Ello resulta insostenible. 88 Ahora bien, una segunda 
posibilidad nos la ofrece el cuadro núm. 2. E procede de un X y los demás 
de un X'. E presenta ciertos errores y los otros presentan errores diferentes, 

88 Vid., más atrás, la nota 50.
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E 

1 

cuadro n.0 1 

X 

1 

cuadro n.0 2 

X X' 

/1 /1"" 
E 

porque X' adaptó a X con errores diferentes y reorganizó a la vez las rúbri
cas, etc. Esta segunda posibilidad queda descartada por la propia posición de 
E en las lees. que hemos presentado y en las que presentaremos, pues E no 
parece pertenecer a una rama diferente. Por otro lado, también este cuadro 
número 2 resulta una hipótesis más compleja, de difícil prueba. Nos queda
mos por tanto con el cuadro número 3, hipótesis más sencilla, que, a la vez, 
explica tanto las coincidencias de E con unos u otros mss., como la sistemática 

X 
cuadro n.o 3 

/1'\ 
E 

opos1c1on a todos ellos en la división de capítulos, en la reorganización del 
principio de las rúbricas y en la aparición de errores y omisiones propias. 

Podemos por tanto concluir, tal como nos corrobora la propia materia
lidad de E, que se trata de un ms. copiado más tarde que los demás (más 
tarde que F al menos), de una factura bastante buena, pues presenta muy 
pocas correcciones al texto de la caja y muy pocas omisiones, pero, a pesar 
de todo, bastante cercano en gran parte de sus lees. al original que tuvo 
delante. Lo que E nos plantea, y no podemos resolver hoy, es si su modelo 
ya presentaba la división del texto en capítulos o es una innovación de _ E. 
La pregunta no es ociosa, pues abundan las pistas para pensar que E debía de 
seguir un ros. en el que ya las rúbricas se hubieran agrupado en capítulos y, 
por tanto, E no presenta una adaptación propia, sino sigue una redacción dife
rente, y en parte simultánea -esto es difícil probarlo- a la que han seguido 
P y F, por ejemplo. La sospecha de que E siguiera ya una redacción dividida 
en capítulos descansa en estos hechos: cuando advierte Cerdá, en el s. XVIII,

que, excepto en algunas cosas, E y A-C se conforman en todo, quizá también 
estaba pensando en la división en capítulos. Y para esto disponemos hoy en 
día del testimonio de algún texto romance que sabemos con seguridad que 
ha seguido a un modelo de C-A, como es Az. La traducción de Az parece 
muy ceñida al texto que traducía, como después veremos. Sabemos también 
que fue fiel incluso en la presentación de la organización del texto: Az envía 
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al final las disposiciones sobre los judíos, tal como aparece en A-C, según nos 
informa Cerdá. Si Az presenta división en libros, es muy probable que tam
bién A-C presentara división en libros. Por tanto, no debía de ser una carac
terística única de E. Pero todavía tenemos una pista más para nuestra sospe
cha: Cv, que según Ureña ha seguido a E, presenta también la división en 
capítulos. Parece probable, según veremos más adelante, que Cv no siguiera 
a E, sino a algún modelo anterior suyo y, por tanto, la división en 
capítulos no fuera achacable a E, sino a su modelo. Si aceptamos que el mo
delo de E ya presentaba la división en capítulos, desde muy temprano debieron 
de convivir dos redacciones del Forum Conche; situación que nos recuerda 
más a las versiones de la Crónica General, vulgar y regia, por ejemplo, que a 
la disposición cronológica de Ureña, primordial y sistemática. E, representante 
de la forma sistemática, es más tardío, pero su modelo pudo ser tan primordial 
como los de P-F. 

Presentamos ahora las omisiones de E que hemos espigado a lo largo del 
texto. Señalamos las líneas donde tienen lugar las omisiones según la edición 
de Ureña y ·el folio del ms. de E, que hemos comprobado. En algunos casos 
corregimos la opinión de Ureña sobre el tipo de letra que introduce la correc
ción en el ms. 

Omisiones amplias de E: 

f. 56v-57r; 5309: siue alcaldum: pastea querimoniosus firmet. Qui
cumque pignus habendo pedem in manu iudicis. (Posiblemente
entre firmet y quicumque falta un epígrafe.)

f. 59r; 5590: Et si forte reptator derrocauerit reptatum descendat
quando sibi placuerit.

f. 60v; 5798: uel querimonioso non satisfecerit et a civitate recesserit.

Errores y omisiones de E: 

(Señalamos también los errores corregidos y las omisiones subsa
nadas en el ms.) 

f. 40r; 3305: sit. Puede tratarse de una corrección del propio copista.
f. 41 v; 3448: facere. Caso similar al anterior.
f. 44v; 3856: se. Aparece en el manuscrito al margen, continuando

el renglón fuera de la caja de escritura.
f. 46v; 4087: de saluo. Letra del siglo XIV. 

f. 48v; 4334: alcaldes. También aparece añadido de letra posterior,
fuera de la caja de escritura, al principio de renglón, ni. Así:
domi/nica. 

f. 50r; 4490: uel, suprimido.
f. 52v; 4799: non, suprimido.
f. 55v; 5134: debitorem, error. La lec. adecuada es debitum.
f. 56r; 5239: si. Letra posterior.
f. 58v; 5542: si vero intus fuerit, suprimido.
f. 59r; 5574: V, error. La lec. adecuada es XV.
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f. 59r; 5609: si in, error. La lec. adecuada es nisi in.
f. 62v; 6029: quicumque bis pro eodem ... Es una lec. perfoctamente

admisible. No es necesario suponer como hace Ureña ninguna
omisión. Probablemente es un simple error gramatical.

f. 67r; 6593: non, suprimido.
f. 74r; 7410: Letra posterior en el margen: "Debent etiam diuidi

arma et ad partitionem tradi".
f. 74v; 7484: XII, corregido por una mano posterior como II. La

lec. primitiva de E es diferente de II, lec. de P, F, A, C.
f. 76v; 7755: E no presenta el error en el epígrafe, sino en el índice

de rúbricas: "honeste" en lugar de "hostem".
f. 75v; danti, en lugar de dederit, error. La corrección que aparece

en el margen pudo muy bien ser del propio copista.
f. 79r; 8053: duxerít, omitido.
f. 90r; 9403: uel cordoban pro sardone. La lec. divergente de E no

es incorrecta.
f. 87r; 9097: in suprimido en E.

Desde ahora, por tanto, las reducciones que encabezan la mayoría de las 
rúbricas de E, las trataremos como omisiones conscientes, debidas a la adap
tación de E, o de su modelo, que presentan una redacción diversa de la que 
seguían P y F, por ejemplo. 

Relaciones A-C 

A pesar de todos nuestros reparos hacia las notas de Cerdá y de nuestro 
desconocimiento de los manuscritos que nos trasmitieron A-C y su constitu
ción material, antes de avanzar en los análisis más generales de las relaciones 
entre los textos de la familia latina del Forum Conclze, es importante tratar 
de organizar las relaciones que mantienen A-C. Tal como hoy podemos cono
cerlos, estamos en condiciones de afirmar que la relación A-C no es de depen

dencia mutua. No dependen directamente uno de otro por: 

Omisiones de A que no presenta C: pág. 48, n. 8; pág. 58, n. 1 (una 
rúbrica completa); pág. 14, n. 1; pág. 33, n. 3; pág. 123, n. 2, etc. 

Omisiones de C que no presenta A: pág. 21, n. 6; pág. 35, n. 1; pág. 
281, n. l. (Cerdá indica que le falta una rúbrica completa a C, no un epígrafe 
como interpreta Ureña en la pág. 694 de su edición). En este caso, o en el 
cambio de rúbrica de la pág. 280, n. 9, no sabemos qué lees. ofrecía A. 

Lees. enfrentadas de A-C: pág. 20, n. 4 y pág. 18, n. l. En la lista de 
lees. que ofrecemos se pueden encontrar más ejemplos. Aunque en muchos 
casos Cerdá haya suprimido las lees. de alguno de los dos mss., en conjunto, 
dado que su método de edición era diverso al nuestro, como ya hemos puesto 
de relieve, podemos pensar que, efectivamente, las lees. de C-A no eran coin
cidentes siempre, y que a veces se oponían. Rechazamos, por consiguiente, 
una relación como la que aparece en el cuadro n. 1, y, en cambio, proponemos 
uno de los tipos de relación como los que aparecen en el cuadro n. 2. Además, 
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2-a 2-b 2-c
cuadro 2 

A cuadro 1 X X 

X/� 
e 

A/ "'-e A/ "\X 

1 1 
e 

e A e A 

por razones de sencillez, escogemos el 2-a. Para escoger una de las relaciones 
de este cuadro nos basamos, fundamentalmente, en todas las coincidencias de 
A-C que apuntan a una tradición común: Coincidencias en innovaciones sig
nificativas (vid. más adelante las páginas referidas a F).

Coincidencias en lees. frente a los otros textos: págs. 16, n. 2; 21, n. 5; 
56, 57, n. 1; 97, n. 2-3 (son diferentes A-C, pero proceden de un texto común 
claramente); 149, n. 8; etc ... 

No es necesario multiplicar los ejemplos para comprobar sin género de 
dudas que C-A proceden de un ms. anterior y no dependen uno de otro. La 
caracterización de este texto anterior es difícil sólo desde las notas de Cerdá. 
Más adelante aventuraremos algún rasgo probable, aunque supuesto. 

Segunda lista de lecciones: 

Para poder perfilar el estema provisional que hemos construido, aclaradas 
ya las relaciones que mantienen entre sí A y C, y dese�bada la posibilidad de 
que E sirviera de modelo a los otros manuscritos, presentamos una segunda 
lista de lees., en la que incluimos a P antes de continuar el análisis de estas 
relaciones. 

l. Concedo etiam vobis quod quicumque: P, CCCCXXII; F,
3v; A-C, 147; T, 5845. 

; E, 4163. 
(Como esta lec. varios cientos que no recogemos, pues 
E se enfrenta a todos.) 

2. Habeat illum, nec respondeat: P, CCCCXXII.
Habeat euro, nec respondeat: E, 4164; A-C, 147; F, 30v.
Ipsum habeat inmunem: T, 5847.

3. Set tamen si quis in hereditate: P, CCCCXXII; T, 5848.
Tamen si aliquis in hereditate: E, 4165.
Set si aliqu.is in hereditate: A-C, 147· F, 30v.

4. Mando etiam quod sequenti die: A-C, 148; F, 31r-.
Mando etiam quod in sequenti die: P, CCCCXXITII.
-------- sequenti die: E, 4184.

5. Sive portellum nisi -per annum: E, 4191-4192; F, 31r; A-C,
148; T, 600.

Sive portellum ------: P, CCCCXXV.
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6. Unde iudicatus illius anni: E, 4194; A-C, 148; F, 3 l r; T,
609.

Cuius iudicatus illius anni: P, CCCCXXV.

7. Habeat domum in civitate: E, 4198; P, CCCCXXV; F, 31r;
A, 149?

Habeat domum in urbe: C, 149.

8. Quicumque casam in civitate populatam non tenuerit: E,
4201; P, CCCCXXVI; F, 31r; A-149.

Quicumque domum in villa populatam non tenuerit: C, 149.

9. Qui iudicatum uel alcaldiam ui habere voluerit: E, 4205;
C-A, 149; T, 622.

Qui iudicatum vi habere voluerit: F, 31r; P, CCCCXXVII. 

10. ludex & alcaldes preteriti anni: E, 4215-4216; F, 3lr; A-C,
149. 

ludex & alcaldes ----: P, CCCCXXVIII. 
Judex et alcaldes anni preteriti: T, 630-631. 

11. Sicut superior docuimus: P, CCCCXXVIII; F, 31r; C-A,
149.

Sicut superior diximus: E, 4219.

12. lile etiam qui. .. : P, CCCCXXX; F, 31r; C, 150.
lile qui ... : E, 4226; A, 150?

13. Vi parentele habere voluerit: F, 31r; E, 4227; A-C, 150;
T, 622-623. 

Vi parentibus habere voluerit: P, CCCCXXX. 

14. Aut regis vel domini ville: E, 4228; A-C, 150; F, 3lr.
Aut regis aut domini ville: P, CCCCXXX.
Sive regis sive domini ville: T, 623.

15. Nec teneat officium sive portellum: E, 4231; A-C, 150?
Neque teneat officium sive portellum: P, CCCCXXX; F, 31r.
Neque portellum concilii teneat...: T, 625.

16. Electione igitur facta: P, CCCCXXXI; F, 31r; T, 634;
A-C, 150.

Electione iudicis facta: E, 4236.

17. Confirmata, iudex iuret: E, 4237; A-C, 150; P, CCCCXXXI.
Confirmata, iuret --: F, 31v.

18. Nec ... forum non violet: F, 31v; C, 150; T, 640.
Nec ... forum violet: P, CCCCXXXI; E, 4242; A, 150?

19. ludicium carte despexerit: P, CCCCXXXIII; F, 31v; T, 653;
A-C, 151.

ludicium carte contempserit: E, 4266. 

20. Querimonia illa venerit: P, CCCCXXXIIII.
Querimonia illius venerit: F, 31v; A-C, 151; E, 4276; T

(illius querimonia), 659-660. 

21. Probare potuero: P, CCCCXXXIIII; F, 31v; T, 660; A-C,
151.

Probavero: E, 4276.



22. Et eum usque in sequenti die non miserit: E, 4285-4286;
A-C, 152.

& usque eum in sequenti die non miserit: F, 31v.
Si usque in sequenti die illum non miserit: T, 664-665.
& usque in sequenti non miserit: P, CCCCXXXV.

23. Alcaldes colligere noluerint: P, CCCCXXXV.
Alcaldes iudicem cogere noluerint: E, 4290; C-A, 152; T,

669; F, 32r (marginal). 
24. Voluntarie ideo dicitur: E, 4309; A-C, 152.

Voluntarie ideo dico: T, 682.
Voluntarie ideo dicit: P, CCCCXXXVIII; F, 32r.

25. Aliquid habet dare: E, 4311; A-C, 153.
Aliquid habeat dare: P, CCCCXXXVIII; F, 32r.

26. Liberum enim illud facio: E, 4312; T, 685.
Liberum enim eum facio: P, CCCCXXXVIII; F, 32r; A-C,

153. 
27. Non habeat septimum partero quintarum: F, 32r (sobre ras

pado). 
Non habet septimum quintarum: E, 4315; A-C, 154? 
Non habeat septimum quintarum: P, CCCCXXXVIII. 

28. Si iustum fuerit: F, 32r; C-A, 153; T, 705.
Sicut iustum fuerit: P, CCCCXXXVIII; E, 4333.

29. Pignora non reddantur: E, 4776; A, 169; T, 1440.
Pignora ei non reddantur: C, 169.

non reddantur: P, CCCCLXXXVIII; F, 36r 
(pignora al margen). 

30. Si vero alteri iudicium non placuerit: F, 36r;
P, CCCCLXXXVIII.

Si vero alicui iudicium non placuerit: T, 1436.
Si vero alteri eorum iudicium non placuerit: C-A, 169.
Si alteri eorum iudicium non placuerit: E, 4772.

31. Si pignorans super pignora pignoranti: F, 36r; C, 170.
Si pignorans super pignora pignorato: P, CCCCXCI; T,

1449; E, 4795.
Si pignorans super pignora pignorata: A, 170.

32. & penes eum semel pernoctauerit: F, 36v; E, 4800; C, 170.
& penes eum pernoctauerit: P, CCCCXCI; A, 170; T, 1453-

1454. 
33. Non exeat ad forum nec satisfaciat ei: E, 4802; A-C, 170?;

F, 36v (nec, superpuesto). 
Non exeat ad forum uel satisfaciat eis: P, CCCCXCI. 

34. Pectet alios quinque: E, 4813; F, 36v (al margen); C-A, 170.
Pectet alios V solidos: P, CCCCXCII.

35. LX men�ales se faciat pectaturum: F, 36v.
LX mencales se sciat pectaturum: P, CCCCXCV; E, 4840;

A-C, 171.
36. & timuerit pectare calumpnias: E, 2007; A-C, 74?

Timuerit calumpnias----: P, CCVIIII; F, 20v.
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37. Carnis desiderans, cum nascatur: E, 2054.
Carnis considerans cum nascitur: P, CCXII; T, 4874-4875.
Carnis considerans cum nascatur: F, 2lr-21v; A-C, 76.

38. Quod filli heredent: E, 2117-2118; F, 22r; A-C, 77.
Quod illi hereditent: P, CCXVIII.
Quod filii hereditent: T, 4926.

39. Portionem quam de iurisdicione: F, 22r; E, 2131; A-C, 78
(Cerdá presenta erróneamente la lec. introductione).

Portionem quam de iure: P, CCXVIIII.
40. In radice alterius sive domos: E, 2211-2212.

Quamvis in radice alterius simul domos: F, 23r;
P, CCXXIIII.

Quamvis in radice alterius sive domos: A-C, 80.

Organizaremos también esta lista segunda de acuerdo con su posible re
partición. 
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I) Lecciones en las que un ms. se enfrenta a los demás:

1) E/ ACFP(n: 1, 11, 16, 19, 21.
La lec. 16 es una variante errónea. Las otras se enclavan dentro del
específico modo de redactar de E. Son variantes no incorrectas, entre
las que podemos también contar la lec. 4. La lec. 11 es mejor en
ACFP.
2) P/ ACFE(T):4, 5, 6, 10, 13, 20, 23, 33, 34, 39.
Las lees. 5 y 10 son dos omisiones. Las lees. 6, 13, 23, 33, son erro
res de importancia diversa. La lec. 34 es una adición no significativa.
La lec. 39 repite una lec. anterior de los otros textos. La 20 es una
variante.
3) F/ACPE(T): 17 y 35.
La lec. 17 es una omisión. La 35 parece un error de F. Además F
presenta un error también en la lec. 27.
4) C/APEF(T): 7 y 8.
En los dos casos nos encontramos ante variantes no erróneas.

11) Lecciones en las que dos manuscritos se agrupan frente a los demás:

1) FP/EAC(n: 9, 25, 36.
Además podemos incluir aquí las lees. 27, 29 y 40. Las lees. 9 y 29
son dos omisiones. Las lees. 25 y 36 son variantes. La lec. 40 de FP
es correcta frente a los otros.
2) EA/FPC(T): 12.
Advirtamos en primer lugar que el silencio de Cerdá podría confun
dirnos. La coincidencia EA en esta omisión no tiene ninguna impor
tancia, pues consideramos esta omisión como no significativa y casual.

3) ET/FACP: 26.
La lec. de ambos grupos es correcta y preferimos no tenerla en
cuenta.



4) EP/FAC(T): 28.
La lec. de ambos grupos es correcta. Tampoco la tendremos en cuenta
pues nos parece no significativa.

111) Lecciones en las que tres manuscritos se agrupan frente a los demás:

1) EAC/PFT: 15, 22, 24.
EAC coinciden realmente en estas tres lees. Los otros tres mss. que
hemos agrupado, presentan divergencias, pero podría aceptarse su
agrupación. La lec. 15 parece correcta en todos. La 22 y 24 parece
incorrecta en F y P solamente.
2) FTC/PEA: 18.
La lec. FTC parece menos aceptable. Una divergencia gramatical de
este tipo no es significativa.
3) FEC/PAT: 32.
Son dos lees. correctas, aunque la preferible, desde el punto de vista
del significado juridíco parece la PAT.

IV) Lecciones en las que se enfrentan tres grupos de manuscritos:

1) P/EACF/T: 2 y 38.

2) PT/E/ACF: 3 y 4 (falta T en esta lec.). Además el n. 37.
3) FC/PTE/ A:31.
4) FP/T/CA/E: 30.
Sobre estos grupos podemos hacer algunas observaciones: Las lees. 2,
38, 3, 4, 37, y 30 son correctas. La 31 resulta un error de FCA,
aunque muy bien puede haberse cometido independientemente en
cada ms.

Conclusiones sobre la segunda lista de lecciones: 

Una vez más nos ha quedado constancia de la imposibilidad de que un 
texto proceda directamente de otro. En segundo lugar tenemos que destacar 
la gran cantidad de lees. que hemos aceptado como variantes. Es decir, la 
dificultad de decidirnos por una lec. u otra, en muchos casos, pues las lees. 
correctas pueden ser varias en cada momento. No es un fenómeno, sin duda, 
ligado solamente a las limitaciones de nuestros medios de trabajo, sino, sobre 
todo, al sistema de adaptación consciente y a la abundancia de sintagmas y

fórmulas muy familiares en el mundo relativamente autónomo del trabajo 
relacionado con las leyes, fórmulas intercambiables en numerosas ocasiones. Si 
unos cuantos errores no los consideramos significativos se debe al elevado 
índice de poligenesia que admitimos en estos casos concretos. En tercer lugar, 
creemos que se pueden destacar sobre todo dos hechos: la clara relación 
P-F, por un lado, y por otro A-C. Aunque A-C no se oponen juntos a los
demás en estas lees., casi siempre aparecen agrupados. Otro dato que merece
la pena ser tenido en cuenta: resulta más incorrecto individualmente P o F,
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estema n.0 1 

T E 

que E, C, A. Por fin, y para simplificar nuestra argumentación, creemos que 
todos los agrupamientos que aparecen en el apartado IV) son perfectamente 
explicables con el estema arriba dibujado. 

Antes de analizar más detenidamente la relación P-F o la posición inter
media de F, una llamada de atención importante: la lec. 40, un error de EAC, 
nos inclina a agrupar E con A-C, aunque estos dos mss. proceden de un nudo 
con características que no ha seguido E. Pero la relativa corrección de E no 
impediría pensar en una adaptación sistemática a partir de r1,. En las próximas 
páginas volveremos sobre este problema. 

Lista de lecciones espigadas a !o largo del texto 
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l. Magis placuerit: P, CCCXLIII; A, 116; C, 116?; T, 5767.
Magis voluerit: E, 3334; F, 25r.

2. Uitem parre curtauerit: E, 1049; C, 40.
Uitem parre putauerit: P, CIII; F, llv.; A, 40.

3. Hoc cautum statutum est: E, 1409.
Hoc cautum statuitur: P, CXLIII; F, 15r.
Hoc autem statuitur: C, 52.
Hoc autem statutum est: A, 52.

4. Ego persolvam hanc pecuniam: E, 5225; A-C, 184.
Ego persolvam hanc calumpniam: P, DXXX; F, 40r.

5. Pugna se pugnare: P, DLXII; F, 42v.
Pugna se purgare: C-A, 194.
Pugnare debuerit: E, 5521.

6. Bis aut tertiam: P, DLXXIIII.
Bis ad terciam: F, 43v.
Bis ad terram: E, 5641; C-A, 198.

7. De eo qui impignorationem fecerit: P, DCCCVI; F, 61v.
De eo qui locationem fecerit: E, 7925.
De eo qui tendam locaverit per annum aut per mensem: C,

280; A? 
8. Se secundum: P, DCCCXXV; F, 63r.

Cum se secundo: E, 8128; A-C, 287?
9. Villora, Ynesta, Teuar Rus: P, DCCLXXXXIII; F, 60r.

Vilora, Yniesta, Teuarrus: E, 7777.
--------: C-A, 275?



1 O. Conca, Beteta, Pobeda, Almaones, <;ahoreias, Ortapelayo, 
Canizareios, Recuencos: E, 8907-8909. 

Conca, Beteta, Pobeda, Almalones, Zaphoreias, Orta Pe
layo, Canizareios, Recuencos: P, DCCCCX. 

-------------: F, 69v.; C-A, 314. 
11. Ad primara diem [nouembris] sequentis: E, 6495.

Ad primara diem mensis sequentis: P, DCLIIII; C-A, 229.
Ad diem primam mensis sequentis: F, 5lr.

12. Ueteres cum recentibus pectet: E, 9586; P, DCCCCLXIII.
Ueteres cum recentibus vendiderit pectet: F, 76v. (sobre

puesto); C-A, 337. 
13. Si in necem eius analauerit: E, 9728; P, DCCCCLXXV;

F (perdido). 
Si in necem eius anhelauerit: C-A, 343. (Lec. incorrecta de 

Cerdá para E. (¿Sería la de A-C?). 
Si in necem eius ambulaverit: T, 7878. 

14. Forum: P, CCCCXXVI; F, 3lr.
Alium Forum: A-C, 149.
Forum de hiis qui non morantur in civitate: E, 4200. 

15. Forum: P, CCCCXXVII; F, 31r.
Aliud Forum: A-C, 149.
---- : E, 4206.

16. Fore: E, 8060; A-C, 285.
Porte: P, DCCCXVIIII; F, 62v.

Análisis de esta lista 

Se desprenden con facilidad una serie de conclusiones: la agrupación P-F 
se constata por los errores comunes, ns. 5, 6, 7, 8. Que debemos de agruparlos 
juntos nos lo indica también la coincidencia de F-P en las lees. 14, 15 y 16. 
La lec. 9 nos muestra cómo F reproduce con exactitud los topónimos de P, 
aunque E los incluye también. 

Una segunda consecuencia bastante evidente es la común tradición de 
C-A: así nos lo ponen de relieve las lees. 7, innovación común; 14 y 15, tam
bién innovaciones comunes, y las lees. 9 y 1 O, omisiones comunes, aunque 
naturales. 

Lo último que conviene advertir de esta lista, es la corrección de E. En 
todas las lees. en que E coincide con A-C, podemos pensar en una buena 
lec.: 6, 16. A estas podríamos añadir la lec. 5 y 7 correctas en A-C y E, aun
que diferentes. La lec. 12 y 13 en la que coinciden P y E, también F en la 
12, parecen erróneas, tal como nos demuestra T, y A-C para la 12. Es pro
bable que la buena lección del núm. 13 sea también la de T. La agrupación 
con estos errores del grupo F-P aleja a E del grupo A-C. Ahora bien, la lec. 13 
puede ser una lec. dif. y no ser significativa, como tampoco lo son las lees. 1, 
una fórmula, ni la 3. En esta última, a la fórmula se mezcla un posible error 
de A-C, autem, en vez de cautum. Hay que decidirse ante la doble lec. del 
n. 4 por una u otra, pues son correctas ambas.

77 



En conclusión, creemos que estas lees. apoyan las líneas generales que 
hemos venido señalando: un grupo P-F; un grupo A-C; un ms., E, que adapta 
de una forma particular con bastante corrección un modelo que se encuentra 
situado bastante cerca del origen de la tradición. La falta de instrumentos 
adecuados, nos obliga a no pronunciarnos sobre numerosas lees. que hemos 
calificado de simples variantes. Desde luego E coincide más veces con A-C 
que con P-F. Ahora bien, el hecho de que P-F muestre gran cantidad de erro

res, no significa que E deba de proceder de la tradición A-C, aunque resulte 
tentador tratar de enfocar su origen así. Por eso, tras el estudio especial de 
F, en nuestras conclusiones sobre la familia conquense dejaremos la cuestión 
abierta y únicamente mostraremos nuestra preferencia por una u otra solución, 
sin desechar del todo la posibilidad opuesta. 

La relación P-F 

Antes de estudiar especialmente el ms. F, queremos dejar aclarado un as
pecto sobre P-F. Hemos visto que debemos de agruparlos. No es difícil mos
trar ahora que no se han copiado el uno al otro. Además de las lagunas 
diversas que muestran uno u otro en las listas precedentes, reunimos algunas 
lagunas o errores de P y F que no son seguidas por el otro miembro de la 
pareja. Esta lista no hace, por tanto, sino perfilar la relación P-F: dos mss. que 
proceden de algún modelo anterior. 

Lagunas de P que no aparecen en F: 

Líneas en la edic. de Ureña: 
6111-6112. 
6241. 
6248-6249. 
6364. 
6408. 
6410. 
6424. 
2978-2980. 

Lagunas de F que no aparecen en P: 

Folio en ms. F: 
67v. 
64r. 
17r. 
17v. 

Folio en ms. F: 
64r. 
65v. 
65v. 
67r. 
67v. (Texto rehecho en F). 
67v. 
67v. 
29v. 

Líneas en la edic. de Ureña: 
6409. 
6074. 
1157 
1193. 

Naturalmente no son las únicas lagunas no comunes que aparecen en am
bos textos. Podríamos también aducir errores: por ejemplo, P, 6043 ganatum 

está testado en F, 63v, y en los otros textos como galgum; pero creemos que 
no son necesarios más datos para demostrar que F-P no dependen uno del otro. 
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Forum Fari 

La situación intermedia que hemos descubierto para F se confirma plena
mente si analizamos su propia constitución. Se aclaran así las opiniones de 
Ureña, que había advertido la relación F-C, y las de Roudil, que nota la 
coincidencia entre párrafos de F y Az o An sin acabar de organizar seme
jantes lees. comunes. u 

F es un ms. de la primera mitad del XIII, de una factura limpia y, sin 
alcanzar nunca el grado de lujo de algunos ejemplares, cuidado en su letra. 
Actualmente está falto del folio primero, en el que debían aparecer los versos 
iniciales y el principio del prólogo latino de algunos intermedios y de varios 
al final. Lo que llama enseguida la atención es la gran abundancia de notas 
marginales, de diversas manos --desde el propio xnr hasta el XVIII-, intro
ducidas por diferentes llamadas de atención (0, I, + ). En algunos casos es 
imposible distinguir su letra de la de la caja de escritura. La mayoría son 
notas latinas, pero aparecen también notas en romance. 

El estudio de estas notas marginales o superpuestas, así como de las 
correcciones o raspados que encontramos en F, nos ha llevado a dividirlas en 
cuatro grupos: 

A) Marginales o entrelineados que subsanan omisiones únicas de F. Pa
rece, por tanto, una tarea de revisión y corrección que debió de efectuar el 
propio copista o algún compañero de su taller, o algún colaborador. Es muy 
difícil distinguir esta letra de la del propio texto. 

B) Marginales o entrelineados que subsanan omisiones comunes a F y P.
Estas omisiones no aparecen en los otros mss. latinos, i. e. en E. En P, por 
supuesto, siguen las omisiones sin subsanar. 

C) Marginales o entrelineados que representan adiciones al texto que
ofrecen P y E y coinciden con las lees. de C y A. 

D) Adiciones de F, marginales que ofrecen lees. que no aparecen en P,
E, C, A. En algunos casos, algún marginal coincide con la lec. de un texto 
romance. 

Los marginales cuya lista casi exhaustiva exponemos a continuación, son 
fácilmente localizables en el folio de F, pues son bastante visibles. También 
citamos generalmente la línea de E en la edición de Ureña, porque es más 
cómoda su utilización que P. Cuando E presente una omisión, citaremos el 
párrafo de P. De todas maneras, siempre, de uno u otro modo s·erá fácil 
localizaF el pasaje en la edición de Ureña, o en F. 

89 Vid. la pág. 150, notas, de la edición Forum Conche de UREÑA y las págs. 56-58 
del Fuero d' Alcaraz de RouoIL. 
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A) Omisiones únicas de F subsanadas. (Entrelineados o marginales)
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f. 2v: "quas aliquis fecerit contra homines palacij & pro calumpnijs".
En contra de la opinión de Ureña que indica la omisión de esta
frase en F, pág. 124.

f. 3r: "& conductore", "& non alius", "armis". E, 211, 216, 224.
f. Sr: "quoniam si mortuus pro radice illa aliquando inquietatus fuit".

E, 398-399.
f. 5v: "sepe". E, 478.
f. 7v: "aut christianus iudei". E, 641.
f. 9v: "in", sobrelineado. E, 866.
f. llr: "diei cum uno vicino & pro dampno". E, 999.
f. 12r: "vinearum", interlineado. E, 1092. También en P.
f. 13r: "illius", sobrelineado. E, 1205.
f. 13r: "si bracchium pectet X aureos". E, 1211.
f. 13v: "quamcumque fecerit dupplatam pectando calumpniam cum".

P, 905. No aparece en E.
f. 14r: "eum", sobrelineado. E, 1315.
f. 16r: "preter", sobrelineado. E, 1516.
f. 16v: "tempore", sobrelineado. P, 1003. No aparece en E.
f. 17r: "cum predicta calumpnia". P, 1157.
f. 18v: "& querimonioso & medietatem". E, 1786-1787.
f. 18v: "eam". E, 1795.
f. 19r: "autem", sobrelineado. P, 1308. No aparece en E.
f. 20v: "itaque", sobrelineado. P, 1419. No aparece en E.
f. 22v: "filijs". E, 2146.
f. 24r: "preter radicem quam de patrimonio habuerit sicut dictum

est. Aliam vero radicem quam filius fuerit lucratus habent esse
superstitis parentis". E, 2322-2325.

f. 27r: "pectet nec". E, 3519.
f. 27r: "eum". E, 3548.
f. 29v: "concilij". E, 4035.
f. 30v: "eo". E, 4167.
f. 31r: "ínter iustum". E, 4197.
f. 32r: "& si alcaldes iudicem cogere noluerint pectent concilio X

aureos & quereloso peticionem dupplatam". E, 4290; P, "colli
gere".

f. 32r: "unus". E, 4300.
f. 32r: "propterea habet iudex V solidos sue porte & etiam VII par-

tem calumniarum". E, 4316-4319.
f. 32r: "porta".
f. 34v: "concilio". E, 4478.
f. 35r: "& frangat eam coram omnibus sine calumpnia. Ipse etiam

videat ne aliquis stercus aut inmundiciam in callibus proiciat &
si aliquis callem sordidauerit pignoret eum pro calumpnia V soli
dorum". E, 4535-4539.

f. 35r: "quoniam quicumque mensuras aut pensas iniustas tenuerit".
E, 4545-4547.



f. 35r: "a mane usque ad noctem stet ante iudicem unus apparito-
rum". E, 4554-4556.

f. 35v: "aureos". E. 4582.
f. 35v: 'pignoret viva; si vero alia non invenerit". E, 4733-4734.
f. 36r: "portas". E, 4742.
f. 36r: "usque ad solis occasum". E, 4782.
f. 36v: "[oa]lumniam illam". E, 4824.
f. 36v: "iterum pectet alios''. E, 4812.
f. 37v: "& si cui iudicium non placuerit ad diem veneris appellet".

E, 4949-4950.
f. 41r: "firmas". P, 3976.
f. 41v: "vicini". P, 3982. En F, orden de palabras cambiado.
f. 43r: "usque ad XX mkls". E, 5457-5458.
f. 43v: "sint". P, 4169.
f. 46r: "si quis". E, 5960.
f. 4 7r: "fecerit". P, 4520.
f. 48r: "dicat querimoniosus". E, 6195.
f. 48r: "iudicium". E, 6213.
f. 48r: "quod neget aut manifestet". E, 6198.
f. 49r: "cadat". E, 6306.
f. 50v: "ferias ad diem primam dominicam quadragesime". E, 6471-

6472.
f. 50v: "statuimus". E, 6487.
f. 51r: "& occasione feriarum aut placitorum reddere noluerit". E,

6500; en P es omite placitorum, 4783.
f. 52r: "nimium". E, 6522.
f. 55v: "lucrari potuerit exercitus speculatores nichil". E, 7187-88.
f. 58v: "teneat officium concilii". E, 7547.
f. 59r: "usque ad locum ubi ipse fuerit". E, 7642.
f. 60r: "partem". P, 5714.
f. 61r: "similiter impignoratio huismodi firma habeatur". E, 7903
f. 61r: "similiter pectet ut saluet qui bestiam stimulauerit alienam".

E, 8151-8152.
f. 64v: "mkls". P, 6145. No aparece en E.
f. 65r: "habeat". E, 8362.
f. 66v: "auferat". P. 6331.
f. 72r: "det". E, 9202.
f. 72r: "aut vino". E, 9170.
f. 76v: "vendiderit". E, 9593-9594.

B) Omisiones comunes de F-P.

Nuestra opinión es que no puede deberse a casualidad el número relativa
mente elevado de omisiones subsanadas en F, que persisten en P. La hipótesis 
que defendemos es la dependencia de ambos textos de un modelo común; 
dependencia directa o, quizá, por medio de otros textos. Pero esta última 
suposición no podemos hoy por hoy apoyarla. Señalamos también una serie 
de lagunas en ambos textos, P-F, que, aunque no se recubren perfectamente, 

81 



sin duda apuntan a las dificultades que encontraron los escribas en ese modelo 
común. Es probable que manejaran un ·borrador y de ahí las dificultades. 

Además del folio de F, indicamos la línea de P donde se encuen
tra la omisión y la línea de E donde no se encuentra. 

f. llr: "aliena". P, 703; E, 990.
f. 13r: Una laguna común, "si convictus fuerit"; aparece además algo

que no omitió P y que F subsanó; E, 1211 (vid. apartado A).
f. 16v: "quod". P, 1119; E, 1574.
f. 20v: "sive non, dominus domus" P, 1422-26. P presenta una gran

laguna en esa rúbrica, aunque no coincide con la de F; E, 1983-
1987.

f. 25r: "concilio". P, 2433-2434, presenta una laguna más amplia;
E, 3322-23.

f. 34v: "si in aldeis ei fuerint ablata pectet X saldos ille qui ea abstu
lerit". P, 3420; E, 4613-15.

f. 36r: "pignora". P, 3549; E. 4776.
f. 38r: Aparece en F todo el que debería de ser el número DVIIII de

P, que falta, pero interlineado. Para ello se han corregido las últi
mas palabras de la rúbrica anterior y se ha conseguido sacar una
línea en la caja de escritura. Luego se ha escrito en el margen
entre los epígrafes. Por tanto no cabe duda de que F, en principio,
había omitido también esta rúbrica. E, 4985-4989.

f. 50v: "cum suo contensore & qui ad placitum". P, 4675. Además
de esta laguna presenta otras en el mismo párrafo, E; 6343-44.

f. 51 r: "eadem". P. 4 715. Presenta una laguna mucho más amplia
que F, que omite sólo una palabra; E, 6399-6401.

f. 62v: "eam". P, 5848; E, 7929.
f. 63r: "suo". P. 5985; E, 8116.
f. 7 4r: "similiter dominus operis dupplet peccuniam". P, 6906-6907;

E, 9348.

En definitiva, las lagunas subsanadas en F, no en P, muestran que ambos 
en su tradición común tenían un texto con parecidos problemas, que F pudo 
resolver posteriormente al encontrarse con otro texto. 

C) Adiciones de F coincidentes con A-C:

Distinguiremos dos tipos de adiciones. En primer lugar las adiciones pro
piamente dichas, marginales que al texto de F, coincidente con E y P, añaden 
lees. coincidentes con A-C. En segundo lugar distinguiremos las correcciones 
que sufrió el texto de F para pasar, de coincidir con P, a coincidir con A-C. 
En aígunos casos estas correcciones se han hecho con mucho cuidado. En 
otras ocasiones las raspaduras se han sustituido por lees. que no ocupan el 
mismo espacio que las lees. originales y queda patente la remodelación textual. 
Creemos que estos dos tipos de fenómenos que se producen a la vez en F 
impiden considerar que las adiciones se hayan originado en F y se hayan 
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extendido luego al modelo de A-C. La lista de lagunas que muestra F y no 
A-C, confirma esta hipótesis. Por tanto, lo más probable es que F después
de haber sido escrito siguiendo a un modelo común y anterior de P, haya sido
corregido, probablemente, por el modelo de A-C y no exactamente por nin
guno de los dos. Tampoco es absw-do pensar que F baya sido corregido
precisamente cuando A-C, alguno de ellos, tenía delante a su modelo y a F.
Así se explicarían algunas lecciones coincidentes extrañas. A la vez que co
piaban fundamentalmente a su modelo, corregían el texto de F. Téngase en
cuenta que la parte perdida al final de F debía de contener también las adi
ciones que muestran A-C, por ejemplo sobre los "tafures", etc ... Por otro
lado, o F fue utilizado por algún texto romance y le añadió alguna cosa, o
posteriormente fue completado con notas romances por algún notario.

En la lista de lees. que reunimos citamos, como antes, el folio de F y la 
página en la que aparece la nota de A-C de la edición de Cerdá. 

C-1) Adiciones de F y A-C.

f. 3v: "iudex &". Pág. 12, n. 7.
f. 6r: "uel vicini". Pág. 21, n. 5.
f. 6r: "uel roza". Pág. 22, n. 9: "Roza etiam, quam quis extra exitum

uel radicem alienam fecerit, rata habeatur".
f. 12r: "& sit creditus". Pág. 42, n. 5.
f. 16r: "de L usque ad centum, unum arietem; de ducentas, 11 arie

tes. De trecentas oues, III arietes. De quatuor centas oues ad sursum
pectet similiter secumdum hanc rationem arietes". Además F co
rrige el texto según la lec. de C-A, pág. 57, n. l. 

f. 41 v: "si ille qui dicit quod iam paccase eum iuret primum quod
non facit propter iniuriam & alius speret firmas". Pág. 191, n. 1 :
"se jam pacasse eum vel alium". F, por tanto, más amplio. 

f. 44r: "equos non percuciant & qui hoc fregerit cadat a causa.
& sicuti fideles dixerint se scienter fecerit cadat a causa, stando
super equos, aliter non". Pág. 200. El texto figura incorporado a
E, por Cerdá, evidente error. E, 5680-81.

f. 53v: "ante domino pignora faciendo testes sicut forum est". Pág.
247, n. l.

f. 61v: "Et si domino sciente eam relinquerit secundum pactum
quam pepigerint antequam exeat domum, soluat mercedem loca
tionis aut det pignus in dupplo vero ad IX dies persoluat. Sin
autem, placito preterito duplum persoluat". Pág. 282, n. 2.

f. 69v: "A die Sancti Micabelis usque ad decembrium iterum teneat
concilium super ganatum si necesse fuerit". Pág. 314, n. 6: "a
festa ... "

f. 73r: "quam aliquis a debitore suo exegerit accipiat estimacionem
precij quam cum ab ipso ante acceperat extimari potuit vel pro
ipsa augustum expectet". Pág. 326, n. 10. "Quam aliquis a debi
tore", en el interior de la caja de escritura, sobre un raspado muy
perfecto.
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C-2) Correcciones de F coincidentes con A-C.

f. 6r: "pro furto sicut superius dictum est". Así coincide con C-A,
pág. 21, frente a P, 352-353.

f. 14r: "vel aut querimoniosus", por "vel det ... ". E, 1330. Proba
blemente F quiso corregir "aut det".

f. 16r: "dimidium", tachado. Añadido "I". Después de "pro bove"
corrección para que se lea "medium mencal''. Se aparta F de P y
se acerca a C-A, pág. 56.

f. 19v: "dominus domos in qua ipsi steterint", escrito sobre raspado.
E, 1915.

f. 26: "duplatum", no "duplatam" como señala Ureña. P, 2515.
Coincide con pág. 123, n. 5 de Cerdá.

f. 32r: "quintarum". P, 3185. En F se produce una falta de concor
dancia: "septimum partem quintarum".

f. 38r: F reorganiza el n. DVIIII de P que falta.
f. 44r: "& arma eorum ponant similiter in campo eo modo quo eos

extraxerint". F presentaba una laguna que ha sido subsanada de
acuerdo con A-C, pág. 200, n. 11, si imaginamos que Cerdá se 
equivoca. 

f. 43r-43v: "reptatus non descendat si noluerit". Quizá Cerdá,
pág. 198, no anotó la variante de A-C. F se separa de P-E, 5618.

f. 44r: "per forum etiam cuspides lancearum pugnaturum non ebe
tentur". De acuerdo con A-C, pág. 202, n. 2.

f. 54r: En F después de "percusserit" aparece un blanco en el ms.
Probablemente texto corregido de acuerdo con A-C, según Ure
ña, pág. 632, Forum Conche.

f. 56r: En el título tachado "quinto" y sobrescrito "sexmo". En el
interior de la rúbrica "sexmum" escrito sobre raspado. A-C, pág.
256.

f. 56r. "septimum", "septimare", escritos sobre raspado.
f. 56v. 58r. 58v: Múltiples correcciones numéricas a propósito del re

parto de las ganancias en la hueste. Parece que se tachó "quin
tum" y escribió "septimum". A-C, págs. 258, 268. 

Además hay que añadir otras notas de F presentes en A-C: 58r, 
"pigna in campo", que comentaremos al tratar de An; 61 v, "te
nuerit mercedem", presente en A-C, 282; 73r, presente en A-C, 
326, la última nota de la parte no perdida de F. 

D) Adiciones únicas de F.
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f. 2v: "& ille qui tenuerit castellum det iudici atque alcaldibus unos
quisque duos aureos pro talegis? & duos notario pro . . . forum &
si noluerit dare iudez neque alcaldes non cogant ius? pro sua
causa".

f. 3r: " & de furto & illas fuit in corpore civitatis & non aliter & hoc
habeat querimoniosus".

f. 8v: "a corral".



f. 19v: "alius excepta marte horno".
f. 33r: "ningun cauallero non pierda alcaldia por portiello que tenga

si non fose iurado de rex".
f. 33r: "mando que todo cauallero que cauallo se le muriere o perdie

re por un anno non pierda portiello de con<;:ejo".
f. 34v: "& cotidie sint duos alcaldes curo eo ad portam placitorum ut

faciant habere directum querimoniosus quod si non fecerint pec
tent iudici I mor & querimonioso & petitionem dupplatam &
statim pignoret iudex et compleat querimonioso".

f. 35v: "unusquisque apparitoribus accipiat pro mercede sui laboris
XL menkales & iurati ducant eos in prima noticia post festum
Sancti Michaeli". P, CCCCLXXI. 

f. 36r: "maiordomus habeat pro soldata L menkales & stet unde fuerit
iudex & qui contradixerit pectet X aureos & de istos aureos sint
iudex & alcaldes medietatem & maiordomo medietatem & per
istas calumpnias non eant ad senior & si quis appelauerit cadat
a causa". 

f. 44r: "iactent sortes super eas". P, 4246.
f. 44r: "communis eorum & alcaldes & notarius comedant V mkls.

cotidie super eos". A-C, pág. 202.
f. 55v: "pro se ipso". P, DCCCXVIII. Ureña ofrece para F "pro se

metipso".
f. 60v: "uniusquisque". E, 7552.
f. 65r: "similiter".

Nota final 

Parece bastante claro, por tanto, que F, a pesar de pertenecer a la tradi
ción de P, ha sido corregido por otro ms. de la tradición de A-C. Los apar
tados que hemos dedicado a F nos permiten descargarnos de más comentarios. 
Pasamos a ofrecer unas conclusiones y un estema global de la tradición 
manuscrita latina conquense. 

La organización de la tradición latina 

La crítica interna nos ha demostrado con cierta verosimilitud ciertas con
clusiones: ningún texto latino conocido es modelo de otro. P-F forman una 
subtradición común a la que, en su origen, se puede conectar T. Otra tradición 
se configura en torno a C-A, a la que, también en su origen, se puede conectar 
E. Si bien E, como T en el otro grupo, pueden proceder de un nudo más alto
todavía, sería difícil, dados algunos errores, admitir que se derivan del primer
modelo. Esto por varias razones. Desde el punto de vista externo, parece que
E, y con más claridad T, son modelos relativamente tardíos. E introduce ya
algunos elementos romances al final, de una letra no diferente a la del resto
del ros. En segundo lugar, es bastante probable que E, como nos demuestra
el procedimiento de dividir el texto foral en capítulos, estuviera más cerca de
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A-C, si también estos textos, como parece, estaban divididos en libros. Pero

estas dos razones externas sólo apoyarían la coincidencia en algunos errores.

Dejamos, de todas maneras, la puerta abierta a futuras discusiones sobre la

organización latina, que podría simplificarse si hacemos proceder T y E
del primer modelo. Lo que cada vez se nos revela más evidente a la hora

de clasificar estos manuscritos es la poca utilidad de las lees. que aporta Cerdá,

A-C. Realmente nos encontraríamos en una situación muy poco halagüeña,

si no fuera por las evidentes coincidencias en las adiciones de A-C, y por la

evidencia material de la corrección de F por un texto de esa tradición. Pero

quedan muchos problemas oscuros. La propia procedencia de los textos ro

mances nos planteará algunos, aunque esto no nos puede servir excesivamente

para la clasificación específica de la familia latina. Como está suficientemente

probado, un ms. o una edición mala, pueden ser el modelo de la serie más

numerosa en una familia. 90 Por esta razón ofrecemos los dos estemas que

consideramos más probables, aunque aceptamos el n.0 1. Sobre el modelo,
además de lo que hemos señalado en el apartado precedente, ahora podríamos

perfectamente indicar que quizá pudo tener, como era frecuente, dos redaccio
nes, casi simultáneas. Que pudo enseguida aparecer un borrador, etc ... Son

consideraciones generales que no rechazamos, pero que tampoco podemos

apoyar con pruebas. 91 Enviamos, por tanto, a las consideraciones generales del

estema n. 1 

estema n.0 2 

A 

90 El número de descendientes no puede ser argumento para defender la superiori
dad de una lec. sobre otra. Esto no pasa sólo en los ms. Es frecuente que, por ejemplo, 
las ediciones modernas se hagan más en función de criterios comerciales o de facilidad 
del editor, que en función de la solvencia del texto trasmitido. Así, en numerosas edi
ciones populares se repiten los textos del XIX y no se acude a la edición del XVI ó 
XVII. UREÑA utiliza con frecuencia este tipo de argumento, viciado como vemos, para
demostrar la superioridad de una lec. sobre otra.

91 No queremos insistir demasiado, pero cuando se habla de un estema simple, sig
nifica el de mayor capacidad explicativa en función del menor número de contradiccio
nes, no en función de la sencillez real material. En concreto, nuestro esquema núm. 2, 
no es más simple, porque exige más explicaciones ad hoc y, en segundo lugar, es sospe
choso desde el punto de vista histórico, pues teniendo noticia de varios textos latinos 
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apartado anterior, y cerramos éste señalando la coincidencia fundamental 
entre las dos posibilidades que ofrecemos. 

VI. LA TRADICIÓN JIENENSE 

Como tradición jienense conocemos los textos siguientes: Ba, Bp, H, Sa, 
U y Vh. Roudil en diferentes ocasiones se ha referido a los parecidos entre 
Ba y H, 92 o ha tratado la relación Ba-Bp. 93 Pero, aunque demostró perfecta
mente que Ba y Bp eran parientes cercanos y que no dependían uno de otro, 

no ha llegado a organizar las relaciones de todos los miembros de esta tradición 
manuscrita. Aprovechamos la comparación que Roudil hizo de Ba y Bp, y la 
incluimos en nuestro propio esquema. Dentro de los posibles estemas hemos 
optado por éste que presentamos, porque nos parece el más sencillo y con 
mayor capacidad explicativa, además de ser el que menos contradicciones en
cierra. Las líneas maestras resultan plenamente convincentes. Encontramos 
dos puntos todavía oscuros que exigirán una dedicación mayor en el futuro: 
la relación entre Sa, H y U será posible aclararla por completo cuando poda
mos disponer del códice de Sa. De momento podemos contar sólo con el 
resultado de una mañana de trabajo en el ayuntamiento de Sabiote. Un se
gundo punto que merecerá la pena estudiar con detenimiento se refiere a las 
influencias laterales sobre Bp y Vh. En el caso de Vh, como más adelante 

estudiaremos, no se pueden poner en duda. En el caso de Bp y Ba, no sería 
extraño que existieran. Por fin, de las propias relaciones de [TJ] con otros 
modelos nos ocuparemos más adelante. Las relaciones entre los miembros de 
esta familia las concebimos según el dibujo de la página siguiente. 

Para demostrar este estema debemos de dejar constancia de los puntos 
siguientes, que más adelante detallaremos: 

1) [TJ], [TJ'] y [TJ"] están formados por lees. particulares, ordenadas

jerárquicamente, pues [TJ'] participa en [TJ], y [TJ"] en [TJ'], pero no al 
revés. 

2) Cada ms. presenta una serie de lees. particulares que nos permiten
asegurar que no han seguido directamente a otro de la tradición, salvo U. 
Quizá H se encuentra en esta misma situación, pero no podemos negar que 
un análisis detallado de la relación H-Sa nos obligaría, quizá, a derivar H 
directamente de [TJ"]. 

perdidos, Moya, Alarcón, es evidente que contradice toda nuestra experiencia histórica: 
un número de textos conservados hasta hoy descansa en un número muy superior per

dido, excepto en casos también históricamente explicados. 
92 Vid., Fuero de Baeza, págs. 44-47, y Fuero d'Alcaraz, pág. 58. 
93 Vid., Fuero de Baeza, págs: 33-40, y El ms. 8331, págs. 127 y 368-380. 
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[TJ] 

/ 
[TC'] 

[TJ'] 

/ Bp [TJ"J Ba 

sf [U'( 

H 
I 
u 

[Vh'J 

[FBp] 

1 
FBp. XVIII. 

1 
Vh 

3) Excepto en las lees. que exigen explicaciones ad hoc, casuales, etc.,
la coincidencia de cualquier ms. de [TJ'] con Bp señala la buena lección. 

4) Bp y Vh presentan una serie de lees. correctas frente a las particulares
de [TJ"] o de [TJ']. En el caso de Vh la explicación nos parece la contamina
ción. En el caso de Bp, las lees. correctas indican que participa del modelo 
[TJ]. 

5) U ocupa una posición intermedia y no se enfrenta nunca solo a H, o
Sa, y Ba juntos. Siempre se enfrentan Ba/H, U o H, U /Ba. 

6) Con los datos de que disponemos, Sa no sigue a H. H sigue a Sa.
Cuando Sa se aparta de las lees. generales H lo sigue. Cuando H se aparta 
de las lees. generales, Sa sigue las lees. generales. 

7) En algún caso concreto U se opone a Sa-H. No es fácil saber ahora
si U procede -además de Ba- de Sa o de su modelo. 

8) El modelo de todos los mss. conocidos, [TJ], es un modelo romance,
por el tipo de coincidencias innovadoras que presentan. Pero, como señalamos 
en el resumen final, apartado X, se pueden percibir en él las huellas latinas 
que nos hablan perfectamente del origen inicial, un texto latino, tipo P-F; es 
decir, un modelo bastante arriba en el estema latino, quizá cercano a �- La 
traducción que hizo el modelo de [TJ] fue autónoma, pues los errores pro
cedentes del latín son autónomos. Esto no es obstáculo a lo que repetiremos 
continuamente, que el adaptador pudo servirse de algún otro texto romance. 

9) El modelo de [TJ], o [TJ] mismo, como Sa, H y Bp atestiguan mu
chas veces, había sustituido el nombre de Cuenca, por N. Por tanto, es pro
bable que se tratara de una especie de borrador para el obispado de Jaén, 
pues quien hizo ese texto no conocía exactamente qué villa se iba a servir de 
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la traducción. Es muy distinta esta hipótesis de la teoría del formulario de 
García Gallo y colaboradores. 

1. [TJ]

Creemos que no es difícil demostrar que todos nuestros textos pertenecen
a una tradición común, con un modelo inicial, [TJ]. Descubrimos esta tradi
ción común, fundamentalmente en un ordenamiento común, frente al de Be, 
An, o Az; en una serie de omisiones comunes, que difícilmente podremos 
considerar como casuales; en un conjunto de innovaciones coincidentes que 
apuntan a un texto romance anterior común, [TJ]. 

Innovaciones coincidentes.: 

l. U, IX-111-C: "asy como de agua calient & fria & de duer
nas & de cubos & de mandyles".
H, LIV: "assi commo de agua caliente & fria & de duernas
& de cubos & de mandilles". Así también en Sa.
Bp, 136: "de cubos e de duernas e de colodras pora sacar
el agua calient e frida".
Ba interrumpe la rúbrica 54 después de "agua de", porque
se perdió un folio.
Vh presenta la misma lec. en n. 57: "asi como de agua ca
liente & fria, & de duernas & de cubos & de mandiles".
En cambio los otros textos ofrecen traducciones de E, 642-
645: "Dominus balnei habundet balneantibus de hiis que
sibi fuerint necesse, velud de aqua et huiusmodj".

2. U, X-I-A; Ba, 55; H, ley LV; Bp, 138b; Sa, 8r-b; Vh, 58:
"media fanega".
E, 661: "almudem illius".

3. U, XI-VIII; H, 1339; Ba, 98; Bp, 170; Sa, 19v-ab; Vh, 94:
"media fanega de trigo".
E, 1080: "pectet almudem frumenti''.

4. Coinciden en la traducción de E, 887-889: "De omnibus
qui infra kaficium seminauerit, dimidium almudem, medium
inde et medium inde".
U, X-VII-C omite la lec. Sa, lOr-a; H, 1043-1045 y Ba,
82, parecida lec.: "E todos quantos senbraren de un cafiz
ayuso, pechen la meatad" (Ba).
Bp, 158: "E quantos d'un kafiz aiuso medio". Vh, 77 se
acerca a esta lec.: "de cafiz ayuso sembraren prenda medio
almud segun dicho es".

5. U, XVI-VIII-A: "con plazer de los vecinos"; Ba, 141; Sa,
22v-b; Bp, 126a: "con amor de" ("los del aldea" -Ba-,
"so con�eio" -Bp--, "los vezinos" -Sa-).

H, 1940: "a sabor de los vezinos"; Vh, 134: "a oio del
aldea". Así en todos, excepto en Fcq, 1489, "a seruj�io del
aldea". E, 1501: "ad uisum aldee".
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6. U, XVI-VI-B; H, 1980; Ba, 143; Bp, 129; Sa, 23r-a:
"pastos". Vh, 134: "nin de puerco". P, CLVII: "nullus ...
habeat defensam cuniculorum, uel uenatuum, uel piscium".
Los otros fueros traducen a P. En T, 3697, "pascuum".

7. U, XVIII-1111-B; H, 2087; Ba, 147b; Bp, 49; Sa, 23v-a;
Vh, 141 : "casa con pennos valedera". E, 1620: "domum
habentem curo pignoribus".

8. U, XVIII-1-B; Ba, 149a; H, 2105; Sa, 23v-a; Vh, 143: "en
medio del vena jo". Bp, 103: "en el uanaio del rio". E,
1636: "in medio alveo".

9. U, XVIII-1-1; H, 2198; Ba, 156; Sa, 24r-a; Bp, 109: "moli
nos yvernizÓs"; Vh, 149. E, 1704: "molendinos adulteri
nos".

10. U, XX-1-D; Ba, 178; H, 2486-2492; Bp, 62; Sa, 25v-b;
Vh, 166: Todos estos textos trasportan al interior de su
párrafo correspondiente la frase "neque uxor viro", E,
1899, que aparece al final de un párrafo en los demás.

11. U, XXII-111-A; Ba, 215a; H, ley CCXI; Sa, 29v-a; Bp,
90a: "El fijo que en pos la muerte del padre o de la madre
njnno remane�iere". Vh, 200, entre esta lec. y la que ofre
ce An, 201. E, 2336-2337: "Filius qui post mortem paren
tis parvulus remanserit ... ".

12. U, XL-A; H, 6786; Ba, 478; Bp. 418; Sa, 50r-a; Vh, 435:
"que non sea preso". E, 5044: "non recedat a curia quin
capiatur".

13. U, XL-B; H, 6790; Ba, 479; Bp, 419; Sa, 50r-a; Vh, 436:
"Todo aquel que omne prisiere el dando sobreleuador al
fuero de ... ". E, 5048-5049: "Quicumque hominem uolen
tem dare superleuatorem ceperit".

14. U, XLVII-!; H, 8188; Ba, 605f; Bp 538d (nota): "E quan
do las firmas oujeren dicho". E, 6389: "Dictis testimonijs' .

15. U, XLIX-A; H, 8273; Ba, 61 lg; "por loguer de sus ma
nos". Bp, 520g: "por iornal de lavor de sus manos". E,
64 77: "pro mercede conducticij".

16. U, LIII-O; H, 8611; Ba, 656; Bp. 558: "la iglesia de la
calongia". E, 6919: "ecclesia episcopali".

17. U, LV-K; H, 9334; Ba, 739a; Bp, 744a: "con quanto y
fuere". E, 7768: "cum omnibus, que ibi fuerint". (Hay que
advertir que, en realidad, este grupo de textos realiza una
doble traducción de que ibi fuerint y lo que anotamos es
la repetición). Vh, 544, se acerca a An, 655: "con todas
las cosas que hy fueren".

Errores de traducción 
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1. E, 9108: "Defendens debet fidelem calciare".
U, LXVIII-N: " ... catar fiel"; Bp, 653: ''.carar el fiel";
H, 10484: "alcan9ar si el"; Sa, 79r-b: "al�en un fiel"; Ba,



866c: "cal�ar un fiel" (correcto). Vh, 643, parece seguir 
a Az, XII, 20-c. 

2. E, 4311: "per forum vel de iure".
U, XXXlIII-N: "por pecho njn por fuero". Así también
en H, 5662. Ba, 409b; Sa, 44v-a; Bp, 369b: "cosa de pecha
nin de tributo". Vh 371, parecido a U.

3. P, CCCLIII: "in regimine civitatis".
U, XXXV-A: "en contenimiento de la uilla". Así en H,
5880; Ba, 423a. Bp, 379: "en captininriento de la uilla ... ".
Vh, 382: "gouemamiento como Az, VI, 31.

4. E, 9453: "commaculauerit".
U, LXXXI: "lo dannare '. Así en H, 10824; Ba, 886c. Bp,
680: ' Jo en prestare a alguno o lo perdiere o lo furtaren".

Lagunas comunes: 

Se podrían señalar desde simples palabras hasta líneas completas. Reco
gemos algunas a lo largo del texto. 

l. E, 2270: "testibus". Suprimido en:
U, XXI-XIIII-A; H, ley CCIII; Ba, 207; Sa, 29r-a; Bp, 83.

2. E, 2442-2444: "nisi audacia xristianorum, qui cum eis
sunt", Suprimido en:
U, XXIII-11-A; H, 3347; Ba, 221; Sa, 30v-a; Vh, 193.
Bp, 97e suprime sólo "qui cum eis sunt".

3. P, CCCCLI: "quem vulgo vocat corredorem". Suprimido
en:
U, XXXIIIl-B'; H, 5860; Ba, 421; Bp, 377; Sa, 45v-a; Vh,
380. También se omite en Be, 533.

4. E, 6706: "qui cum eis profectus fuerit". Suprimido en:
U, LI-M; H, 9455; Ba, 632; Bp, 536c.

5. P, DCLXXVI: "Et si :fidelem priorem habere non potuerit,
iudex det eis alium, et eant ut prefatum est". Suprimido en:
U, �1-K; H, 8438; Ba, 631; Bp, 534; Sa, 62r-a.

6. P, DCLXXXIII: ''si collector aut eius superleuator usque
ad triginta dies manu iudkis pignora non redemerit perdat
ea similiter". Falta en:
U, LII-D; H, 8500; Ba, 638; Sa, 62v-ab; Bp, 539ab.

7. P, DCCXXII: "et omnis pedes qui similiter remanserit pectet
unum aureum". Suprimido en:
U, LIIII-D; H, ley DCXLI; Ba, 672; Bp, 693-c; Sa, 65r-b.

8. E, 7095: "ignem non portantem ... ". Suprimido en:
U, LIIII-A; H, 8746; Ba, 670d; Bp, 692.

9. P, DCCXLIII, falta en:
U, LIIII-X; H, ley DCLXIII; Ba, 692-693 Bp, 708. Vh, 512
no presenta la omisión.
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10. E, 7909: "testibus". Suprimido en:
U, L VII-B; H 9460; Ba, 750; Bp, 575e. Vh, 552 no pre
senta la omisión.

11. E, 8061-8063: ' Et alius e contra firmare potuerit, pectet
petitjonem dupplatam . Vb se acerca a Az, XI, 22. Falta en:
U, LVIIl-1; Ba, 764; H, ley DCCXXV; Bp, 584. An, 676.
también presenta la omisión.

12. P, DCCCCVI: "Si forte dominus firmare non potuerit, iuret
pastor, et sit creditus '. Suprimido en:
U, LXV-G· H, 10271; Ba 844· Sa, 79r-b.

2. [Tl']

Lees. significativas coincidentes que no aparecen en Bp: 

Adiciones: 

l. U, LIII-A; H, 8525; Ba, 642a: "que los iudgen". No en E,
6799 ni en Bp, 542a.

2. U, LXVIIII-A; H, 10543; Ba, 868a; Sa, 80r-a: "trigo". No
en E, 9170 ni en Bp, 656 ni en Vh, 637.

3. U LXXIX; H, 10787; Ba, 884; Sa, 82r-a: "& si ante falles
�iere, cosgalo el 9apatero sin pre<;io njnguno" (H). No en E,
9417 ni en Bp, 678.

Lec. coincidente: 

U, XXV-1-A; H, ley CCXXIIII; Ba, 227; Vh, 210: "depor
tando". E, 2523: "ludendo". No en Bp, 214. 

Errores de traducción: 

l. U, XVIl-1; H, 1998-1999; Ba, 144a; Vh, 135; Sa, 23r-a:
"non a de responder todo tiempo". E, 1542-1543: "habet res
pondere omni tempore". Bp, 45, se aparta de estos textos,
acercándose a E.

2. U, LVIll-F; H, 9585; Ba, 762; Sa, 72r-a: "aya el auer".
E, 8043: "reddat pecuniam"; Bp, 583: "tornel el loguer";
Vh, 559: "tornel aver".

3. U, LIX-E; H. 9656; Ba, 770b· Vh, 566; Sa, 72v-b: "matare
o lo firiere' . E, 121: 'verberauerit eum aut percusserit".
Bp, 588: 'maiare o liuores fiziere ol matare". Be, 1019 y
An 681 presentan la misma lec. que U. Vb 566 no presenta
el error.

Omisiones comunes que no aparecen en Bp: 

A pesar de que Bp es un ms. que refunde mucho, que suele reducir las 
lees. del modelo, no debe de ser casualidad que, en cambio, no se agrupe con 

92 



H, U, Sa, Ba, Vh, cuando estos textos presentan omisiones conjuntas en mu
chas ocasiones. 

3. [TJ"]

l. E, 2601-2602: "calumpniam (quamcumque fecerit) dupla
tam'.
U, XXV-VI-A· H, 3518· Ba, 235; Sa, 31v-b. Bp, 221 y Vh,
218 siguen la lec. general.

2. E, 2741: "civitati".
U, XXVTI-D· H, 3651; Ba, 246a; Vh, 229. Bp, 236a no
omite "de la uila". Todos coinciden, por otro lado en la lec.
manceba escossa". 

3. P, DLXXVI, omitido.
U, XLIII-O; Ba 538; H, ley DXXXV. No falta ni en Bp,
465 ni en Vh, 493.

4. E, 6634-6636; "Si alter cicius venerit, et alter ad placitum
cum ti.dele non uenerit, placito preterito, cadat a causa testi
monio legis".
U, LI-F; H, 8402; Ba, 626-627; Bp 531d no presenta la
omisión.

5. E, 7184: "quod eis magis placuerit".
U, LIIII-H; Ba, 676; H, 8828. Bp, 697 no presenta la omi
sión. Además Ba, 675'; H, 8821; U-LIIII-G, presentan una
lec. única frente a los demás y frente a Bp, 6961

, "que es
flaco'; (H). En P final de DCCXXVI.

6. E, 7508-7509: "Et ipsi, cuí data fuerit, auferatur sine ca
lumpnia".
U, LIIII-S'; H, 911; Ba, 711a. Bp, 723b y Vh, 528 no pre
sentan la omisión.

7. E, 77 48: "consilium bandi fecerit".
U, LVI-1; H, ley DCCVII; Ba, 737a; Sa, 69v-b. Bp, 742a y
Vh, 542, no presentan la omisión.

8. E, 8053-8055: "Ad diem statutum non eam reduxerit ad
domum unde eam extraxerit".
U, LVIII-H: "a la noche al lugar donde la tomo ... ". Así en
H, 9598; Ba, 763b; Sa, 72r-b. Bp, 584 y Vh, 542 con la lec.
general.

9. E, 9112-9115: "Si res ita se non habuerit sicut defendens
dicebat, ipse soluat precium calciamenti et expensam fidelis,
et cadat a causa".
U, LXVIII-::fi¡"; H, ley DCCCXX, final; Ba, 866; Sa, 79v-a.
No aparece la omisión en Bp, 653, sí en Vh, 634.

Omisiones de U-H-Sa: 

l. E, 251: "seu debito". U, V-C; H, 237; Sa, 4v-b.
2. E, 291-292: "si eum quis occiderit vivus sub eo sepeliatur".

U, VII-B; H, 275; Sa, Sr-a.
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3. E, 677: "cum domino messis". U, X-C; H, LVII; Sa, 8r-b.
4. E, 836: "scienter". U, X-V; H, ley LXXIII!; Sa, 9v-a.
5. E, 451-452: "uel etiam si venerit et in causa convictus fue

rit".
U, VIII-II-D; H, XXXV; Sa, 6r-b.

6. E, 1591: "duplatam". Lo omiten H, 2059 y U, XVII-III-A.
7. E, 1662: "angosturam faciat". Lo omiten H, 2141; U,

XVIII-I-E y Sa, 23v-b.
8. E, 1730-1733: "secundum computationem quam alij parti

cipes in peditibus conducendo uel in operibus molendini fe
cerit". Falta en H, 2239; U, XVIII-I-K y en Sa, 23v-b.

9. E, 1872: "ante matrimonium uel post". Falta en U, XX-I
A; en H, 2455 y en Sa, 25v-a.

10. E, 2009-2010: "aut recipiat sanitatem; si furibundus". Fal
ta en H, 2664; en U, XXI-V-C y Sa, 26v-a.

11. U, XXII-III-A, suprime las líneas 2342-2345 de E. H su
prime las líneas 2344-2347. Sa, 19v-a, se acerca a U.

12. E, 2365-2366: "lectum in qua iaceat". Omitido en U,
XXII-III-B y en H, 3222.

Lees. comunes por errores, innovaciones, etc., de U-H-Sa: 
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l. E, 436: "Statim inibi dicimus".
U, VIII-II-C: "E sy lugo a la ora non la desamparare". Pa
recida lec. en H. 412 y Sa, 6r-b. Ba, 39 y los demás tradu
cen de cerca el texto latino.

2. E, 554: "eos impedierit ne laborent".
U, VIII-IIII-B y H, 550: "Les fiziere enbargo que non aren
o non trillen". Sa, 7r-b, de acuerdo con esta lec. Ba, 50 y
Bp, 36 de acuerdo con E.

3. E, 1175: "sepe aut pariete aut vallatu ... " Ba, 107, parecida
lección.
U, XII-III-A: "seto pared o a�equia". Igual en H, 1475 y
en Sa, 20r-b.

4. E, 934: "almudium".
U, X-VIII-B y H, 1116: "media fanega". Igual en Sa, lüv-a.
En Bp, 162 y Ba, 84: "almud". Pero en Ba se ha corregido
sobre el renglón "media fanega". (Quizá fue el adaptador o
copista que trabajaba sobre el modelo de U.)

5. E, 1022: "calcauit".
U, XI-IIII-A; H, 1250 y Sa, 19r-b: "folló". La traducción
general: "pisó".

6. E, 1443-1444: "quicumque domum suam parieti aliquo ful
cire volu,erit".
U XVI-B: "Ca qualquier que su casa sobre alguna pared
otra la quisiere poner'. Igual en Sa, 22r-a. En H: 'E qual
qnier que su casa sobre alguna pared otra quisiere poner''.
Ba, 135 traduce a E.



7. E, 2048: "datum".
U, XXI-V-E y H, 2722: "danno". Los demás traducen co
rrectamente.

8. U, XXV-III-B y H, 3461 añaden "en mano del querelloso".
E, 2549, no.

9. E, 2707: "quod si non fecerit".
U, XXVI-B y H, 3624: "troxiere".

10. U, XII-111-A; H, CVI y Sa, 20r-b: "vena jo del rio". Es
una adición a E, 1163-1164.

Orden de párrafos: 

En Sa, lOr-b; H, 1095-1100 y U, X-VIII-A, aparece un párrafo que ha 
aparecido antes en E, líneas 922-926. Los otros textos no lo retrasan. 

4. La posición de Sa.

Sa y H: 

Ninguna de las catas que hemos hecho nos ha demostrado que Sa tenga 
lagunas frente a H, excepto la n.0 2 de las omisiones conjuntas de V-Ba de 
la pág. 97. Las pequeñas diferencias se pueden explicar desde Sa hacia H. En 
cambio, nunca podríamos hacerlo al revés: 

l. H, 662 añade "njnguna". Sa, 7v-b, con los demás.
2. H, 693 añade "del que y fuere". Sa, 8r-a, con los demás.
3. H, 731 añade "quier". Sa, 8r-b, con los demás.
4. H, 790: Un epígrafe al margen, que coincide con Sa, 8b-a:

"Del que pennos defendiere". 
5. H, 797: "dicho es". Sa, 8v-a con Ba: "Es dicho".
6. H, 812: "trayga". Sa, 8v-b con todos: "aduga".
7. H, 1061 : "mente". Sa, 1 0r-a: "mentre".
8. H, 1079: "encierren". Sa, l0r-b: "condesen". Ba, 83e: "con

desar". 
9. H, 10148: "porquerizo". Sa, 76v-b: "porcarizo". Ba, 831:

"porcarizo". 
10. H, 819, 1071: "trayga". Sa, 8v-b: "traya". Así en Ba.
11. H, 10160 omite "una". Sa, 76v-b con Ba, 833.
12. H, 10171: "apre<tiamjento". Sa, 77r-a y Ba, 835: "aprecia

dura". 
13. H, 1O176: "omnes a la sacar". Sa, 77r-a: "orones alla a sa

carla". Ba, 836: "orones alla". 
14. H, 10177: "liuen<tial le vjniere". Sa, 77r-a: "liuen�ial abinie

re"; Ba, 837: "algun dannol uiniere". 
15. H, 10197: "& e ntoda cosa de poridat". Ba, 839: "en toda po

ridat". Sa, 77r-b como Ba. 

Por tanto, como hemos advertido, no puede proceder Sa de H, y sí al 
revés. Si Sa no es el modelo de H, estaba muy cerca del modelo, ya que Ba y 
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Sa coinciden muchísimo y son ramas divergentes del mismo nudo. Pero frente 
a Sa, H y U, Ba tiene algunos aciertos que lo hacen coincidir con Bp. 

Sa cerca de [T J" J 

Reunimos una lista de lees. diversas de Sa que nos muestran su cualidad 
de texto intermedio, muy cercano al modelo común, pues se suele apartar de 
las lees. erróneas de H, U o Ba, aislados. 

l. Sa, 31v-a coincide con H, 3476, frente a Ba, 232a "por otra
mosca".

2. Sa, 76r-b coincide con U, LXIIII-C contra la adición de Ba,
830.

3. Sa, 83v con H, DCCCLXII contra Ba, 899 y U, LXXXVII, que
omiten una frase.

4. Sa, 79r-a, repite erróneamente "mam;:ebo" con H, 10252 y U,
LXV-F, frente a Ba, 843'; Bp, 641 y E, 8832.

5. Sa, 79r omite "ab aliquo" con H, 10534 y U, LXVIII-P, frente
a Ba, 867h y Bp, 655d, coincidentes con E, 9159.

6. Sa, 76v añade "ll; sacarla" con H, 10176 y Bp, 636c frente a
Ba, 836 y U, LXIIII-J que coinciden con E, 8747.

7. Sa, 79r-b con H y Ba contra U, LXV-G "paradores".
8. Sa, 83r con U, LXXXV-C y Ba, 896, frente a H, DCCCLIX,

que añade "ca�a".
9. Sa, 76r-b con U, LXIIII-C, contra la laguna de H, 10145.

10. Sa, 81r con U, LXXVIII y Ba, 883, contra la innovación de H,
10753 "orebze & el platero".

11. Sa, 76r-a con H, DCCXCVI, contra U, LXIII-J y Ba, 826, que
omiten "quare dicimus quod quilibet iuxta quantitatem ouium
uel baccarum ponat sal et anafagam" (P, DCCCLXXXVI).

12. Sa, 83v suprime los topónimos conquenses frente a Ba, 899 y U,
LXXXVII que no los suprimen.

13. Sa, 72r con el epígrafe de H, ley DCCXXXIII, frente a Ba, 762.

Esta lista limitada nos muestra otra vez la agrupación de Sa con H y U, 
pero, a la vez, su enfrentamiento a los errores particulares. 

5. La posición de Ba

Omisiones 

No ha podido ser Ba el origen directo de ningún otro texto, pues presenta 
una serie de omisiones y errores que los otros mss no presentan. Además de 
las lagunas que Roudil cita, señalamos como ejemplos: 
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l. Ba, 145a suprime E, 1564: "post ammonicionem". H, 2041; Sa, 23r-a;
U, XXVII-II-A no presentan la omisión. Tampoco Vh, 137. Sí, en 
cambio, Bp, 47. 



2. Ba, 185a suprime E, 1970: "et sint filij familias". H, 2601; U-XX-IV;
Sa, 26r-a; Vh, 173 y Bp, 69a no presentan la omisión. 

3. Ba, 186a suprime E, 1979: "sive sint sani sive furiosi". H, 2615; U,
XXI-V-A; Sa, 26r-a; Vh, 173 no presentan la omisión. Sí la pre
senta Bp, 69c.

4. Ba, 218a suprime E, 2389-2390: "occasione patris". H, 3262-3263; U,
XXIII-I-A; Sa, 26r-a; Bp, 94 no presentan la omisión.

5. Ba, 407, final, suprime E, 4289-4292: "Et si alcaldes iudicem cogere
noluerint, pectent concilio decem aureos, et querimonioso peticio
nem duplatam". H, 5629; U, XXXIIII-L; Vh, 369 no presentan 
la omisión. Sí la presenta Bp, 366. 

Errores y lees. propias 

l. Ba, 84: "Del annafaga XVIII fanegas". Bp, 62 y Vh, 80 coinciden
con Ba. Lec. diferente la de H, 1114; Sa, lOv-a; U, X-VIII-B; E, 
932-933.

2. Ba, 232a: "el sennor de la bestia nin de los boys". Lec. diferente la
de H, 3475-3476; Sa, 31v-a; Bp, 217; U, XXV-III-D; Vh, 215. 
E, 2562: "dominus eius". 

3. Ba, 403: "vengan�a ... ". H, 5554; U, XXXIIII-H; Sa, 44r-a; Vh, 365:
"verguen�a". E, 4 240: "verecundia persone". 

Ba, parece, por tanto, no ser el modelo directo de ningún texto. Las coin
cidencias de Bp en alguna laguna pueden considerarse casuales dentro del 

número de refundiciones que Bp llevó a cabo y de lagunas que separan Ba de 
Bp. En segundo lugar, la coincidencia aparente de Ba con Bp y Vh en alguna 
lec. errónea, como es el caso del n.0 84 de Ba, también debe de descartarse. 
En el número correspondiente ni H ni U ofrecen una lec. aceptable: "meytad 
ende & meytad ende" (H, 1115). Es probable que la lec. de Ba fuera la común 
a toda la tradición y que apareciera en [TJ]. 

De lo que no se puede dudar, en cambio, de ninguna manera, es de que U 
haya tenido a Ba ante sus ojos. Si U se escribía al dictado es probable que el 
notario tratara de ir conjugando dos textos. O, quizá, sobre un texto tipo Sa, 
alguien anotó Ba y luego ese ros. perdido es el origen de U. Examinaremos las 
coincidencias de Ba y U, más numerosas e importantes a medida que avanza
mos hacia el final del ms., desde el f. 36 de U, sobre todo. 

Omisiones conjuntas de U-Ba. 

l. E, 2029-30: "defuncti". U, XXI-V-D; Ba, 189.

2. E, 5597-5598: "Si uicerit reptatus, in campo statim derreptetur". U,
XLIII-I; Ba, 531. Sa, 54r-a, presenta una omisión más pequeña.
Los otros textos no presentan la omisión.
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3. P, DCXXXV, final: "Nam pro omnibus causis iudicij ille qui petit,
prius super crucem debet iurare manquadram". U, XLVI-C; Ba, 
592. En Sa, 58r y en los otros fueros no aparece la omisión.

4. P, final de n.0 DCCVIIII: "Et si aliquid de pecunia superaverit do
mino pignorum reddatur". U, LIII-U; Ba, 662. En 64r-b de Sa y 
en los demás no aparece la omisión. 

5. P, DCCXVIIII, final: "Similiter iudex non habet septimum in ca
lumpnia iudei, cum nullum habet sudorem in illam exigendam". 
U, LIII-G'; Ba, 669. No aparece la omisión en los otros textos. 

6. E, 7934: "infortunio"; U, LVII-D; Ba, 752. En los otros textos no
aparece la omisión. (H, 9486-87; Bp, 577). 

7. E, 8104: "de pacto". U, LIX-C; Ba, 768. La omisión no aparece en
los otros textos. 

8. P, DCCCLXXVIII: "parere" (E, 8585). U, LXIII-B; Ba, 819. H,
10041 y Sa, 75r-b, presentan un error: "de partir", pero no omi
ten nada. 

9. P, DCCCLXXXVI: "quare dicimus quod quilibet iuxta quantitatem
ouium uel baccarum ponat sal et anafagam". U, LXIII-J; Ba, 826. 
(U, LXIII-G, unas líneas antes, comete el mismo error que H, 
10105, "sennores" en vez de "pastores" -P, DCCCLXXX:111-). 
Los otros textos no omiten nada. 

Errores o lees. comunes, de Ba-U 

l. E, 8728: "pullo autumpno preterito". (P suprime "preterito").
U, LXIIII-G y Ba, 833: "pollino del otonno".
Sa, 76r-b. "pollino annal"; H, 10161 como Sa.

2. E, 8744: "fluuio aut in barranco".
U, LXIIII-J y Ba, 836: "agua o en barranco"; H, 10174: "laguna o
barranco"; Bp, 836r: "agua o en laguna". Sa, 76v-b: "en agua o en
alguna laguna o en barranco"; Vh, 609 "en rio o en varranco".

3. E, 9134: "ablata"; U, LXVIIl-:Ñ: "pollidas". En Ba, según Roudil, la
lec. del ms. parece "pollidas", aunque él, naturalmente, supone "tolli
das" como la buena lec. (Ba, 867, d). H, "tollidas", 10505.

Omisión de H-Ba 

E, 2864-65: "et eiciatur a civitate". Falta esta frase en Ba, 259b y en 
H, 3667. No falta en U, XXVIII-IX-B. 

6. La posición de U

Hemos visto cómo U depende en muchas ocasiones de Ba. Otras veces
depende de Sa-H. Ahora nos interesa llamar la atención sobre un hecho im-
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portante: U es por su cantidad de lagunas y omisiones, así como por sus erro
res, uno de los peores textos de [TJ]. A lo largo de las notas de la edición 
podrá comprobarse claramente. Ahora señalamos lagunas y errores de U que 
lo alejan de toda posibilidad de ser modelo de algún texto. Cuando no depende 
de Sa-H o de Ba, salvo en algún caso excepcional, muestra sus propios errores. 
Algunas coincidencias con Bp deben de reflejar [TJ]. 

Omisiones de U solo 

I-A: "pascuis" en E, 9.

I-B: "canibus" en E, 16.

I-D: "uiolenter" en E, 38.

III-D: "et quereloso" en E, 134.

IV-D: "Ad forum conche" en E, 167.

VIII-I-D: "a causa" en E, 339.

VIII-I-J: "ut sibi ipsam vendicaret", E, 400 (Bp, 29 también lo
omite).

VIII-VI-D: "De aliqua hereditate eiecerit, uel eos ne laborent im
pedierit", E, 568-570.

X-11-C: "Hoc idem dominus messis iuret, si forte suspectus fuerit
quod de messe eum non adduxerit, et sit creditus", E, 785-787.

X-III: "Et qui sine ramis eum percusserit, pectem calumpniam quam
fecerit duplatam similiter; sin autem, saluet se, sicut forum est",
E, 795-797.

X-VII-C omite los núms. LXXXVIII-LXXXVIIII de P.

X-VII-C: "et de omnibus qui kaficium et infra seminauerint habeat
dimidium almudem, medium inde, et medium inde" (final del
n.0 LXXXX de P).

XI-VI-B: "qui vitem parre curtaverit pectet decem aureos", E, 1049;
H, 1294-1295; Ba, 94.

XI-VIII: omisión de 1070-1074 de E.

XIII-11-A omite las líneas 1211-1212 de E: "si brachium decem
aureos si convictus fuerit".

VIII-III-A: "tale", E, 488.

XXV-III-G: "et petitio fuerit calumpnie", E, 2578.

La coincidencia con Bp en una laguna no significa nada, como la coinci
dencia de Bp con Ba, que señalamos antes. 

Además aparecen toda una serie de lees. propias o errores de U, que es
pigamos: 

Adiciones y errores de U 

III-C: "que non fuere de la villa vezino" corresponde a E, 123.

99 



X-IIII-A: "quien por senbrada agena fiziere senda" (repetido). No lo
repiten H, LXXI; E, 802-804; Bp, 149.

VIII-I-A: "sy quier more y, o en otro lugar". E, 309-310: "sive
velit morari sive recedere".

X-I-G: '\:ient". E, 709: "quinque"; así los demás.

X-VIII-A: "lograren". E, 903: "conduxerint".

XIIII-I-G: "en aquella casa". E, 1327: "in aliqua domo".

XV-III-B: "otrossy sy alguna cosa echare o armas vedadas". E, 1375:
"si arma prohibita de aliqua domo proiecta fuerint".

XV-VII-A: "doze". E, 1417-1418: "duobus". (Fcq, 1370, coincide
con U, quizá casualmente).

X-VIII-B: "soldada". E, 932-933.

XI-VI-C: "cogiere". E, 1056: "uendiderit".

XVI-IIIII-B: "exido de con�eio o en frontera de exido o de carrera".
E, 1506-1507: "in frontaria exitus, aut vie".

XXI-IIII-V-A: "non rresponda por él el padre o la madre". E, 1990:
"non respondeat pro eo, set parentes".

7. La posición de H

Es un texto que ofrece una serie de om1S1ones, errores y adiciones que

presenta él sólo. Por otro lado, siempre que aparece una novedad de Sa, H la 

sigue, pero no se da el caso contrario. No sería raro que H procediera de Sa, 

pero la laguna ya señalada de Sa, aunque pequeña, nos prohíbe aceptar esta 

posibilidad. Por tanto H ha seguido un modelo común, mucho mejor conser

vado en Sa que en H. Si U ha seguido exactamente a Sa o a su modelo, es 
difícil saberlo, pues U sigue también a Ba. 

Omisiones de H: 

l. E, 563: "duplatum". H, 561.
No presentan la omisión ni Sa, 7r-b; ni Ba, 51; ni Bp, 36b; ni U,

VIII-VI-C.

2. E, 1560: "quando emptori placuerit". H, 2016. También aparece la
omisión en Sa, 25r-a.

3. E, 859: "suum". H, 997. También presenta la omisión Fcq, 527.

4. E, 8165 : "suspectus". H, 9694.

Errores únicos de H 

H, 354: "el defendido". . . E, 3 77: "defendens" . 

H, 408: "determjnare" ... E, 434: "relinquerit". Sa, 6r-b: "desmampara
re", con E. 
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H, 511-512: "Las carreras de los exidos". E, 530: "vie et exitus". Sa, 
7r-a: "carreras & exidos". Los demás como Sa. 

H, 1282: "como de fuero". E, 1041 : "sicut de furto". Así, "furto", en Sa, 
19r-b y en los otros textos. En Cv, 1264 "como de fuero". 

H, 17 64-17 66: "El querelloso o el dannador danno fiziere & non sopieren 
qujen lo fizo". Igual en Sa, 21v-b. "O el dannador danno fiziere &" es una 
repetición incorrecta. No aparece en ningún texto más. En E, 1377-78: "et 
querelosus dampnatorem nescierit". 

H, 2281-2285: Repite la lec. en 2299-2303. En E, 1762-1764 no se repite 
ni en ningún texto. Sí repite la lec. Sa, 24v-a. 

H, 1985-86: "a ter�ero dia passado". E, 1537: "die & anno transacto". 
Sa, 23r-a: "anno & dia ... " 

H, CLXXI es una repetición del principio de la ley DCCCLXXXV. Sa, 
25r-a, b, ofrece con ciertas diferencias la lec. de CLXXI de H, en el mismo 
lugar, pero no la repite al final. 

Las leyes CCCL, CCCLI y CCCLII se repiten con pequeñas variantes en 
las leyes CCCLIII, CCCLIIII y CCCLV respectivamente. No sucede lo mismo 
en otros textos. 

Organización peculiar de H 

Dentro de la ley CXLVII, las líneas correspondientes a E, 1562-1565, son 
trasladadas después de las líneas 1580 de E. Exactamente el mismo orden 
aparece en Sa, 23r-a, 23r-b. 

Algunas adiciones de H: 

H, 1389-1391: "si algun omne en huerto ajeno entrare & danno fizier de 
dia". E, 113-114, de acuerdo con los otros textos, no alude al hecho de la 
"entrada". Sa, 19v-b, de acuerdo con H. También Be, 126. 

H, 1527: "�erezo". No aparece en E, 1215 ni en los otros textos, ni en 
Sa, 20v-a. 

H, 1609: "eceso". Es el único texto que presenta esta lección. E, 1272 
no la ofrece. 

H, 3225: "cal�ar". E, 2367 no presenta esta lec. En Sa, 39v-b, sí aparece. 

Lo que adelantábamos hace un momento parece resultar cierto: H y Sa 
descienden de un modelo común, muy cercano a Sa. Si U no les sigue en sus 
lees. particulares se debe simplemente a la doble dependencia que hemos des
cubierto en él. Sin negar el que pueda demostrarse que U se ha valido directa
mente de Sa, mientras no podamos explicar por qué H no tiene una pequeña 
laguna que sí tiene, en cambio, Sa, la organización de [TJ"] podría represen
tarse así: 
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8. La posición de Vh

El caso de Vh lo trataremos brevemente. Es un ms. tardío. Hay que pre

guntarse si ha seguido a alguno conocido o no. En principio, tal como ha 

quedado de relieve, está claro que Vh pertenece a la tradición de [TJ]. Pero 

hay que hacer importantes salvedades. En muchos casos no sigue a [TJ]: Vh, 

134 "a oio del aldea", en contra de nuestro n. 0 5 de innovaciones coinciden

tes. Vh, 544 no sigue el n.° 17 de las innovaciones. Vh, 643 no sigue el n.0 1 
de los errores. Vh, 382 no sigue el n.0 3 de los errores. Vh, 512 no presenta 

la laguna n.0 9. Vh, 552 no presenta la laguna n.0 10. Respecto a [TJ'] vemos 

que, al contrario de Bp, sí presenta una serie de coincidencias. Así, por ejem

plo, Vh no añad� "trigo", al igual que hace Bp y otros fueros. Pero Vh, 210, 

coincide con las lees. coincidentes y Vh, 135 y 566 sí presenta los errores 

característicos. En cuanto a las omisiones, Vh, 218 no presenta ninguna omi

sión, pero sí Vh, 229 y 634. Aunque los diferentes casos no tienen el mismo 

valor, parece claro que podemos concluir: a) Vh procede de la tradición [TJ]. 

b) Vh participa de [TJ']. e) Vh ha tenido que utilizar además otro texto, pues

se enfrenta con buenas lees. a los errores de [TJ] y de [TJ']. Quizá un texto

de [TJ'] se anotó con algún otro de la tradición castellana que estudiaremos

en el apartado siguiente. El problema indirecto que nos plantea Vh sobre Bp

es si no nos encontraremos en este último caso ante un texto que presenta
alguna buena lectura porque está contaminado por otra tradición. Pero la

situación es diversa. Bp participa absolutamente de todas las características
de [TJ], lo que no hace Vh. Por otro lado, Bp muestra buenas lees. frente a

los errores de [TJ'], lo que no hace Vh. En definitiva, Bp es un mal texto
que conserva alguna lec. buena de un modelo superior. Vh participa en
errores de [TJ'], pero muestra alguna caraterística distinta a la de esta tradi
ción, porque adopta un texto contaminado.

Así, Vh coincide con la lec. de An, 303, que también ofrece Cv, "mercado 
de la villa". Igualmente coincide con An, 544 "cosa", error por "casa". Los 
errores particulares de Vh son frecuentes: "El que a la muger tocas tajare" 
(18r) en lugar de "tetas"; "para los muertos de la villa" (21v) en lugar de 

"muros"; "sobrelevador de collac;ión" (33v) en lugar de "collac;o", etcétera. 
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Presenta numerosas lagunas. Por ejemplo, suprime el n.0 218 de Ba, el final 
del 163 de Ba, etc ... En cuanto a los epígrafes, abundan las repeticiones y 
confusiones. Es fácil suponer, a juzgar por la letra, que son tarea de otro 
escriba. Así, por ejemplo: Vh, n. 0 2: "Del vezino que fallare al escrivano 
Ca!;ando". En la rúbrica correspondiente, "estranno". El n.0 12: "Del estranno 
que en Alarcón matare a otro". El n.0 13 repite el n.0 14: "Que los vezinos 
de Cuenca sean soterrados en Cuenca". El n. 0 23 falta. 

Por otro lado, no es difícil descubrir que Vh se agrupa con unos u otros 
textos, lo que indica que no ha seguido a ninguno en particular. Coincide en 
errores comunes pero ha tenido presente, además, a algún modelo contami
nado, quizá, por un texto tipo An. Por ejemplo, Vh, 92 se agrupa con Ba, 80; 
Vh, 99 con Ba, 102; Vh, 101 con Ba 104; Vh, 185 con Ba, 198; Vh, 518 con 
Ba, 698. También se puede comprobar que Vh se agrupa con U: Vh, 114 
con U, XIII-1-C. Vh, 117 con U, XIII-1-G. Vh, 179 con U, XXI-VI. Vh, 
229 con U, XXVII-E. Y muestra conciencias con H: Vh, 103, l.ª parte con 
H, CVIII, l.ª Vh, 279 con H, CCCI; Vh, 614 con H, DCCCIII, etc. Vh, 608 
encierra la "N" típica de esta tradición: "puerta de N". 

La conclusión que se desprende por tanto es la anunciada: Vh, texto tar
dío, procede de un manuscrito que encierra gran parte de los errores de [TJ'], 
pero que muestra coincidencias con otros textos, An por ejemplo, y que no 
participa de algunos de los errores de [TJ']. No sabríamos ahora precisar exac
tamente si las características de Vh se deben a una contaminación en sentido 
estricto, o a haber seguido un modelo pariente de [TJ]. Aunque nos inclinamos 
por la primera suposición. 

9. Las peculiaridades de B p

Trataremos dos aspectos de Bp. Uno es el lugar de su inclusión en el
estema de [TJ]. El otro, más curioso por el interés que ha suscitado en la 
escuela de García Gallo, se refiere a la "N" que aparece en Bp en lugar del 
nombre propio de ciudad o villa. 

En las anteriores listas ha quedado perfectamente claro que Bp participa 
de los errores de [TJ], pero no de los de [TJ']. Ahora bien, Bp es un ms. muy 
incorrecto. Presenta múltiples omisiones, errores de redacción, desorden en la 
presentación de la materia foral que aparece en [TJ]. Como, por otra parte, 
está claro que pertenece a esa tradición, pues presenta sus características pe
culiaridades, es probable que Bp no se copiara directamente de [TJ] sino de 
un descendiente de [TJ]; pero, al no tener ningún elemento en que apoyarnos 
de momento, abandonamos esta hipótesis que sólo conduce a introducir un 
nudo intermedio entre [TJ] y Bp, algo absolutamente innecesario. Las coin
cidencias casuales de Bp con alguna laguna de los otros textos las desprecia
mos, pues Bp refunde y omite mucho. Es probable, por tanto, que coincidencias 
con alguna omisión de Ba o U, ya señaladas, o con H, CDXLIII, que omite 
"almofallas" como Bp, 399, no signifiquen nada. En cambio, ciertas coin-
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cidencias de Bp con H -por ejemplo, H, 7803 añade "ante los alcaldes en 
la cámara" como Bp, 484a- o con U -Bp, 182 añade "trigo" como U, 
XII-11-B--- quizá nos hagan replantear la agrupación de Bp. La coinciden
cia con H o U, cuando los demás omiten la lec., no se opone a nuestro estema.
Podemos pensar perfectamente que la lec. [TJ] era la de Bp-H, por ejemplo, y
que Ba suprimió la adición. Pero, aun cuando una lec. se enfrentara al estema,
no lo haría peligrar. Se necesitaría una masa de lees. coherentes que se opu
siera a él. La duda real que tenemos es si Bp no procede directamente de [TJ']
como Vh, y ha sido la contaminación la responsable de las buenas lees. de
Bp. Si bien este planteamiento puede resultar poco creíble, Bp muestra algunas
coincidencias con An (por ejemplo vid. la nota 889 de úbeda), aunque no
muy significativas, pues en algunos casos, notas 951 y 1020, coincide además
con H y U. Ahora bien, si se multiplicaran, como en Vh, podría cambiar nues
tro estema. Pero las líneas generales no variarían.

Bp y la teoría del formulario 

En verdad es difícil resumir una teoría que se ha expuesto parcialmente, 
no sin ambigüedades, y cuyo alcance no ha sido precisado nunca, así como 
tampoco se ha ponderado el valor real de los datos en que se apoya. 94 

El conjunto de datos positivos que se manejan para concluir que la familia 
conquense procede de un formulario es la aparición de "N" en lugar del 
nombre propio de la villa o ciudad correspondiente en algunas rúbricas de 
algunos textos forales. Abunda en Bp, es menos frecuente en Sa y aparece 
alguna vez en H. Pero esta "N" hay que caracterizarla mejor: a) Al contrario 
de lo que sucede con otros formularios, la "N" -nombre de una villa cual
quiera- no aparece con regularidad en Bp, como sería de esperar, donde 
aparecen "úbeda", "Heznatoraf" o "Baeza" en los otros fueros. Los desa
justes son frecuentes. b) No se puede analizar esta "N" aislada de los nombres 
de las villas o ciudades que aparecen con frecuencia erróneamente en los ma
nuscritos. Así, en úbeda aparece una vez Baeza, en Aze Cuenca y Alcaraz, 

en Alcázar Alarcón, en Villaescusa de Haro A/arcón, etc ... Incluso en Bp 

94 Vid. GARCÍA GALLO, Manual de Historia del Derecho Español, págs. 377-378, 1, 
Madrid, 1964. 

GARCÍA GALLO, "Fueros de Toledo", pág. 454, n. 253b. Parecidos argumentos y posi
ciones en MARTÍNEZ GuóN, "La familia del fuero de Cuenca", págs. 415-439 de La 
crítica del testo. Así también en ANA BARRERO, "La familia de los fueros de Cuenca", 

pág. 723, donde llega a escribir: "Sin embargo, si se observan las semejanzas existentes 
entre el Fuero de Baeza según se recoge en el manuscrito de su Archivo municipal 
(ed. RoUDIL, El fuero de Baeza -La Haya, 1962-) y el de Cuenca y las diferencias 
de éstos con el texto formulario, hay que concluir que éste no sólo es anterior al 
fuero de Baeza, como se ha admitido comúnmente, sino también al de Cuenca en su 
redacción actual. Pero ello no supone necesariamente que fuera su modelo, sino que 
pudo existir otra redacción paralela, posiblemente más perfecta que la del texto for
mulario que se ha conservado". 
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aparecen úbeda y Baeza mezclados. No se puede explicar esta "N" aislada 
del contexto de los otros nombres de ciudad. e) En esta familia foral aparece 
un auténtico formulario, la carta para hacer testamentos, que está presente en 
todos los fueros excepto en An. Ahí aparece una "N" diferente. Es la "N" 

de formulario, índice de un nombre propio cualquiera. d) Por fin, hay que 
tener en cuenta otro tipo de "N", las que se refieren a toponimia o hidro
nimia de Cuenca, que sirven para indicar a los prácticos que se debe de utilizar 
ahí el nombre apropiado del río o de la aldea local. Estas "N" están en Ba y U 
también. En otros fueros permanecen los topónimos conquenses, como en 
Béjar. En algún caso, como en Alcaraz, se suprime la frase que inserta los 
topónimos. Se trata, por tanto, de una forma consciente de evitar los que no 
convienen a la ciudad del fuero correspondiente, evitados drásticamente en el 
caso de Alcaraz. e) No existen huellas de la "N" del apartado a) ni en los 
textos latinos ni en ciertas familias, como An, Az, Be. 

Descubrimos así el meollo del problema, según nuestra particular opinión. 
La "N" juega el papel de trasmisora de un nombre propio -Cuenca sin lugar 
a dudas- en la tradición manuscrita del F orum Conche. Por ello, no juega 
de ninguna manera el papel de indicio que nos permita suponer un formulario 
en el origen de esta tradición textual. Como hemos tratado de esclarecer a lo 
largo de todas estas páginas, tanto en su redacción como en su trasmisión, 
redacción y trasmisión que todavía no comprendemos perfectamente, el Forum 

Conche estaba inserto en una realidad bastante compleja y contradictoria. El 
formulario simplifica las cosas, pero no aclara nada. 

No es nuestro propósito, de todas maneras, discutir sobre galgos o poden
cos. Quizá preferiríamos hablar de "borrador" en el caso de Bp, o de "ensayo". 
Pero si a alguien le gusta "formulario" no tenemos inconveniente en usar 
"formulario"; pero nunca como un instrumento de generar el derecho, como 
es, incluso, un formulario notarial. Lo importante es comprender que [TJ] 

debió de tener muchas "N", exactamente no sabemos por qué: o bien un 
borrador para un grupo de concejos aforados a Cuenca, como los del obis
pado de Jaén, unidos por hermandades, o bren una copia para algún adaptador 
enviada desde otro concejo, sacada con el suficiente sentido como para evitar 
hablar de Cuenca, cuando se sabía que el destino era úbeda, Baeza, Sabiote, 
Heznatoraf, etc. En todo caso, no nos está permitido imaginar un modelo del 
que pueda derivar Bp en una rama y Forum Conche (P, E, etc.) en otra, pues 
Bp participa de todos los errores de [TJ]. Por lo demás, en Bp encontramos 
la evidencia de que alguno de sus antepasados, si no él mismo, tuvo a la vista 

un manuscrito con nombres propios no sustituidos por N, y que, precisamente, 
ese manuscrito modelo se había redactado para Cuenca. Si nos remontamos en 
la tradición de Bp nos toparemos en un momento preciso con un modelo latino, 
según nos descubren ciertos tipos de errores ya comentados. Que este modelo 
se redactó para Cuenca nos lo demuestra Bp, 644: "Los senores de los ganados 
tengan esculca el mes de dezienbre ... De maq;o mediado fastal dia de San 
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Migael el que fuere alcaiat de N. Estas VII aldeas den LX peones que anden 
en la sierra". Sólo comprendemos este texto a partir de uno que tenga las siete 
aldeas, i. e. P, o E, por ejemplo: "Domini ganatorum teneant sculcam mense 
decembris.. . A die sancti iohannis usque ad diem sancti michaelis teneat ille 
qui fuerit alcayat de Conca, Beteta, Pobeda, Almaones, <;ahoreias, Ortapelayo, 
Canizareios, Recuencos. lste aldee dent sexaginta pedites ... " P, DCCCCX y 
E, 8899-891 O, de donde sacamos la cita. La "N" corresponde a "Conca". Las 
siete aldeas son las que aparecen con pequeñas diferencias en P y E. Por tanto, 
Bp es un ms. más, que refleja mejor que otros de [TJ] su modelo en algunos 
casos, también, quizá, en la conservación de "N", pero lleno de errores de 
redacción, lleno de omisiones, mal organizado. Nos hace pensar en un ms. 
subsidiario, en un ensayo, en un borrador o en algo por el estilo, al final de 
una tradición, [TJ]. 

JO. Fragmentos de úbeda del conde del Águila 

Son un conjunto de rúbricas de un fuero que se encuentra en el Archivo 
Municipal de Sevilla, como ya señalamos en el apartado Il. Dependen del 
ms. Bp, a través de una copia intermedia, como podemos leer en la pág. 5: 
"No hizo copia de todos los Fueros el copiante, quizá porque solas las aquí 
convenidas eran de su gusto." No es de extrañar, por tanto, que en el n.0 12 
de estos fragmentos se teste un blanco "en la copia", aunque en Bp, 259, 
aparece "atenla". Acercamos algunas rúbricas: 

l. Bp, epígrafe 1 : "La primera otorgan�a del fuero del glorioso rey don
Alfonso". Fragmentos: "La primera otorganza del glorioso Rey D. Alonso". 

2. Bp, 63: "Qui sos moros tornare christianos y elos non ouieren fijos
ne fijas, so senor que los torno christianos ayan toda su buena; e si elos fueren 
muertos, aia llo los fijos o qui lo suio heredare". Fragmentos, 1: "Qui sos 
moros tornare christianos. Si elos non ouieren fijos ne fijas, so señor que los 
tornó christianos toda su buena e si elos fueren muertos ayallo los fijos, o que 
lo suyo heredare. 

3. Bp, 68: "Este es el capítulo del que entra en orden e que meta con
él. Lieue con él el quinto del mueble e non mas, e lo que fincare cona r�yz 
seia de los herederos. Ca non es derecho ne comunal cosa desheredar a los 
fijos e dar mueble o raiz a los monies. Ca fuero es que ninguno non desherede 
sus fijos, si non fizieren por que". Fragmentos: "Este es el capítulo del que 
entra en orden, e que meta con el. - Lieve con el el quinto del mueble, e non 
mas, e lo que fincare con rayz seya de los herederos. Ca non es derecho ne 
comunal cosa por deheredar a los fijos, e dar mueble, o rayz a los monjes. Ca 
fuero es que, ninguno non desherede sus fijos, si non ficieren por que". 

4. Se consideran estos fragmentos como fuero de úbeda: "Refiere el
Mss averse sacado de un libro mui antiguo donde estaba el Fuero de Baeza. 
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Ellos no tienen título, pero por el número 47 y 61 se conoce aver sido dados 
a la villa de úbeda" (pág. 5). Precisamente en estos dos ns. Bp utiliza úbeda

en lugar de Baeza. Así Bp, 581: "Mando que tod omne d'úbeda que uendiere 
bestia o otra cosa a so vezino a fuero N., tengala IX dias e estos IX dias cate 
si es sana o no". Fragmentos, 4 7: "Mando que todo home de Vbeda que ven
diere b. o otra cosa, venda a fuero N. tengala nueve dias: y estos IX días cate 
si es sana, o no". 

VII. LA TRADICIÓN CASTELLANA

Incluimos bajo esta denominación, [TC], un conjunto de textos que abarca 
desde el oriente castellano --Cuenca-, hasta el ángulo sur de Albacete -Al
caraz--, pasando por la Mancha -Alcázar-. Los manuscritos que tendremos 
ahora en cuenta son Az, Ar, An, Zo, Hu y Fcq. En un apartado próximo 
estudiaremos Cv y Aze, manuscritos del :xv, aunque muy relacionados con los 
que ahora nos ocupan. 

Excepto Fcq, al que dedicaremos un subapartado, los demás manuscritos 
se relacionan por ciertas características negativas: no se agrupan con las inno
vaciones de Be-Se, ni muestran las características de [TJ], ni los errores par
ticulares de Fcq. Tampoco, por último, participan de la traducción que ofrece 
Cv. Por otro lado, si los agrupamos es porque, al leerlos repetidamente, nos 
convencemos de que entre ellos existen algunas relaciones, nada trasparentes 
por cierto. 

Trataremos de demostrar los supuestos siguientes: 

1) Az se tradujo de un modelo de C-A.
2) An y Ar proceden de un modelo común romance.
3) Zo y Hu proceden de un modelo común anterior.

Después trataremos de poner en claro el posible parentesco entre estos grupos. 
Según nuestros conocimientos actuales, no desprovistos de algunos puntos os
curos, este parentesco reposa en las bases siguientes: 

1) El modelo de Zo-Hu ocupa una situación intermedia entre
An y Az. Es decir, procede de un modelo común a los tres grupos. 
La incidencia en Az es más bien de tipo léxico, pues Az traducía un 
modelo de A-C pero, sin duda, se ayudaba de otro texto romance. 

2) Hu muestra acusadas coincidencias con el modelo de Ar-An,
debidas, quizás, a una contaminación. 
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3) El parecido de Az con An-Ar se apoya en dos hechos: La
utilización de un modelo anterior común y la coincidencia en alguna 
de las adiciones que son características de Az. Pero, a pesar de las 
apariencias, en ningún momento An-Ar ha tenido delante a Az. 

l. Az se tradujo del modelo de A-C

Roudil en las págs. 52-58 de Alcaraz, constató la dependencia, observada
también por Ureña en las págs. CLIX-CLXIV del Forum Conche, de Az de 
un modelo latino relacionado con C. Ahora bien, la evidencia de que en algu
nos casos Az coincidía con F y en otros con A, llevó al minucioso editor a 
dejar sin perfilar el origen de Az. Como ya pudimos constatar en nuestro 
apartado V, F es un ms. corregido por el modelo de A-C. Las adiciones típicas 

de esa rama aparecen en el ms. en forma de marginales. Si F tiene más adicio
nes que A-C, se debe simplemente a la edición de Cerdá. De todas maneras, 

Az no ha sido traducido ni de F, ni de C ni de A, sino de su modelo. Es verdad 

que Az coincide con C, no sólo en la organización general, pues sitúa al final 

las disposiciones sobre los judíos, sino en numerosos epígrafes. Por eso, dada 
la facilidad con que los epígrafes son modificados, incluso entre textos muy 

cercanos, tiene más importancia aquí la fidelidad relativa del traductor-adap
tado:::- a esos elementos. Damos cinco listas. En las dos primeras hemos agru

pado coincidencias de Az con A-C o con alguno de ellos dos. En la tercera 
hemos señalado algunas agrupaciones de Az contra A. En la cuarta hemos 

recogido una serie de agrupamientos de Az contra C. Las dos primeras listas 
pueden servir, por otro lado, de agrupaciones de Az contra F, en muchos 
punt�s. Por fin ofrecemos las famosas adiciones de Az con sus corresponden

cias en An-Ar, Fcq, C, A, y F. Si F y Fcq hubieran llegado hasta nosotros 
completos, sin duda ninguna mostrarían más coincidencias todavía con Az. Por 

otro lado, la deficiente edición de A-C no nos asegura que las adiciones de 

esos ms. que ahora conocemos son todas las que en ellos se encerraban. Por 
eso, una serie de adiciones de Az podemos interpretarlas, y no se modifica 

para nada nuestro esquema, o bien como modificaciones particulares de Az, o 
bien como adiciones que sólo estaban presentes en su modelo y A, C, F no 

respetaron. Parece más razonable la primera interpretación, si no imaginamos 
que algunas estaban también en C-A y Cerdá las rechazó. Es probable que 

todas estas razones se deban de barajar a la vez. Con estas listas creemos que 
queda demostrada la especificidad de Az: una traducción de un modelo de A-C. 

Coincidencias de C-A con el libro II de Az 

lú8 

Az, 11, 6, epígrafe: "De dos contendores una uoz defendientes". C, 
pág. 16: "De duobus disceptantibus et unam vocero proponenti
bus". 

Az, 11, 15 y 16 están divididos como C-A, XV y XVI, pág. 19. 



Az, 11, 24: "Del fuero de los pobladores tan bien en la cibdat como 
en las aldeas'. C-A XXIV, pág. 22: "De foro populatorum tam 
in urbe quam in aldeis". 

Az, II, 28 y C-A, XXVIII, pág. 23 suprimen "sit creditus". 
Az, 11, 32: "Del fuero del vanno". C-A, XXXII, pág. 25: "De balneo 

forum". 
Az, 11, 42 y C-A, X-XI, pág. 29 no dividen la rúbrica. 
Az, II, 70: "qual quier otro sarmiento que conponga peche V suel

dos". C-A, pág. 40, n. 4: "pro quolibet alio sarmeoto quioque 
solidos componat". 

Az, 11, 77 y 77', suprimen el epígrafe, como C-A, XVI-XVII, pág. 42. 
Az, 11, 82: "De aquel que al hortelano de noche o de dia firiere o 

matare su huerto defendiendo". C-A, pág. 43, n. 3: "De eo qui 
hortolanum de nocte percussetir aut occiderit sive de die hortum 
suum defenderit". 

Az, 11, 82: omite "de nocte" como C, pág. 43, n. 6. 
Az, 11, 90: "si cortare bra�o, peche X morauedis". C-A, pág. 46, 

n, 2: "si bracchium pectet decem aureos". 

Coincidencias de Az, espigadas a lo largo del ms., con C-A 

Az, 111, 65-66 presenta la misma división de rúbricas que C-A, VI, 
pág. 69. 

Az, 111, 63: "e exca enemigo, si después la repoyare". C, pág. 69, 
n. 3: "et exeat inimicus si eam postea repudiaverit".

Az, IV, 17 acaba como C, pág. 97, n. 3. 
Az, VI, 8 presenta el mismo epígrafe y la misma división de la rúbri

ca que A-C, pág. 150, n. l. 
Az, VII, 24: "casa e" .C-A: "domum babeo", pág. 176, epígrafe IV. 

Cerdá ofrece esta lectura como si fuera de E. La lec. de E es 
"dominum babeo". No cabe duda que, por tanto, la lec. de Cerdá 
es la que aparecía en C o en A. 

Az, VIII, 125: "Otro fuero". C-A, pág. 218, epígrafe XX: "Aliud 
forum". 

Az, X, 48 depende del epígrafe XL VIII, pág. 265 de C, aunque omi
te algo. 

Az, X, 81 suprime los mismos términos geográficos que C, epígrafe 
XVI, pág. 275. 

Az, XI, 3: "De aquel que uendiere o conprare o cambiare rayz o 
mueble". C, pág. 277, n. 6: "De eo qui vendiderit, aut compar� 
verit vel cambierit radix seu mobile". 

Az, XI, 9 traduce el epígrafe de C, 280, n. 9. 
Az, XI, 4 7 omite el mismo epígrafe que C, pág. 292, epígrafe XII. 
Az, XI, 55 innova según C, pág. 295, n. 5. 
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Az, XI, 81 de acuerdo con C, pág. 305, n. 5. 
Az, XI, 109 de acuerdo con C, pág. 314-315, n. 6. 
Az, XII, 13 y 13' presenta la misma división de rúbricas que C, pág. 

320. 
Az, XII, 33 de acuerdo con C, 329, n. 4. 
Az, XII, 45 suprime un epígrafe como C, pág. 326. 
Az, XII, 47 de acuerdo con el epígrafe de C, pág. 336, n. 9. 
Az, XII, 49 y 50, de acuerdo con C, págs. 3-37-339, epígrafes XVIII-

XIX. 
Az, XII, 53, omite el final como C, pág. 339, epígrafe II. 
Az, XII, 54 de acuerdo con C, 339. 
Az, XII, 62, sin epígrafe como pág. 339 de C, epígrafe XIV. 

Az se opone a A: 

Epígrafe XXVI, pág. 14 falta en A, no en Az, I, 28. 
Epígrafe VI, pág. 16 de A, frente a 11, 6 de Az. 

Lec. de A, XIX, pág. 20, "invenerit", frente a Az, 11, 13, "viere". 
Lec. de A, nota 5, pág. 26, no refleja en Az, 11, 33'-(d). 
Lec. de A, nota 3, pág. 33, no seguida por Az, 11, 51. 
Lec. de A, nota 6, pág. 34, no seguida por Az, 11, 56. 
Lec. de A, nota 5, pág. 44, no seguida por Az, 11, 84. 
Lec. de A, nota 8, pág. 48, no seguida por Az, III, 5. 
Lec. de A, nota 2, pág. 97, no seguida por Az, IV, 17-b. 
Cap. de nota 1, pág. 58 de A, omitido. Aparece en Az, 111, 31. 

Az se opone a C: 

Lec. de C, nota 6, pág. 21. Az, II, 21 contra C. 
Lec. de C, nota 1, pág. 23. Az, II, 26 rúbrica, en contra. 
Lec. de C, nota 3, pág. 34. Az, II, 54 no la sigue. 
Lec. de C, nota 9, pág. 35. Az, II, 60 no la sigue. 
Lec. de C, nota 2, pág. 38, Az, II, 64, b no la sigue. 
Lec. de C, nota 5, pág. 40. Az, II, 71 no la sigue. 
Lec. de C, nota 2, pág. 101. Az, IV, 30 la sigue sólo parcialmente. 

Suprime algo. 
Lec. de C, que acaba en la línea 7 de Az, pág. 574. Luego, según 

Cerdá, pág. 353, n. 1, C acaba con unos versos, probablemente 
los iniciales de P-E. 

Lec. de C, nota 6, pág. 265, no seguida por Az, X, 48-b. La laguna 
de C, n. 3, pág. 273, no aparece en Az, X, 73'. 

Adiciones de Az: 

. . . . . . Az . . . . . .

I, 9, lín. 17. 

I, 13-c 
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I, 21-c 

II, 25 

III, 28-b 

III, 69-b 

III, 75-c 

VI, 3 

VI, 6, lín. 

VI, 19-d 

VI, 37' 

VIII, 42-b 

12 

VIII, 70, lín. 710 

VIII, 76, lín. 13-14 

VIII, 109-b 

VIII, 110, lín. 5-7 

VIII, 125-e 

XI, 13-b 

XI, 109-b 

XII, 27-c 

XII, 28-c-d 

XII, 54-a 

XII, 54-c 

XII, 55-f 

XII, 56 

XIII, 22 

138 

668b 

752c-d 

781c 

808a 

810f 

811 

2. El modelo de An y Ar

lín. 1518-

lín. 4014 

lín. 4280 

lín. 4528 

pág. 22, n. 9 (parcial) f. 6r. 

pág. 56 f. 16r. 

pág. 200 

pág. 282 

pág. 314 

pág. 326 

pág. 328 

pág. 339 

pág. 341 

pág. 342 

pág. 342 

f. 31r (romance)

f. 32v

f. 34r

f. 41v

f. 44r

f. 44r

f. 61v

f. 70r

f. 73r

La demostración del parentesco de An y Ar en las págs. 59-77 de Les

fueros d' Alcaraz de Roudil es definitiva. Nos ahorra insistir sobre el tema. 
Ahora bien, se imponen algunas precisiones. La primera es que el tipo de 
coincidencias, redacción, léxico, etc., nos revelan que su modelo inmedia,to fue 
un texto romance. En segundo lugar, hay que tener en cuenta que An-Ar no 
proceden de Az, aunque presenten en común algunas adiciones. Si se compara 
el cuadro último se comprobará que las adiciones típicas de Az que aparecen 
en An-Ar son pocas. Az y An coinciden frente a Zo-Hu si estos textos pre
sentan alguna omisión o si han cometido algún error, pero no se agrupan nunca 
en una innovación coincidente ni en ninguna omisión, como se puede compro
bar en las págs. citadas de Roudil para An-Ar y aquí un poco más adelante para 
el caso de Az. Incluso las correcciones a las que Ar ha sido sometido coinci
den, como también comprobaremos más adelante, con varios textos: Zo, Hu, 
Fcq. Y en algún caso, la lec. más cercana a la corrección de Ar no es la de 
Az. Como por otro lado una corrección de Ar es una adición que no aparece 
en Az, no será extraño si concluimos que las correcciones de Ar probable
mente no proceden tampoco de Az. En ningún caso Roudil ha afirmado tajan
temente que Ar-An procedan de Az, o que Az haya corregido directamente 
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a Ar. Pero, dado que su edición es sinóptica, dado que Ar parece corregido 
de acuerdo con el texto de Az, podría pensarse que quizá su editor sugería 
semejante interpretación. En ningún momento ha afir!:·ado tal parentesco, aun
que podemos advertir por su manera de enfocar el problema que comprendía 
la existencia de una cierta relación entre An-Ar y Az. Pero afirma en la página 
58: "Rarement, mais parfois quand meme, Az et An ensemble s'opposent aux 

autres textes de la famille de Cuenca-Teruel, en s'accordant entre eux". Cuan
do están de acuerdo contra los demás, como sucede en Az, X, 55 y An, 634, 
se debe al modelo que siguieron ambos, diferente de la tradición P-F, pues 
Az se tradujo de un modelo A-C y An-Ar recibieron en un momento dado 
influencias de un texto de esa tradición, aunque no de Az. 

An-Ar no proceden de un modelo A-C 

Frente a Az y Fcq, que han sido traducidos de un modelo A-C, An-Ar no 
proceden de ese modelo. Las razones no son tanto porque tengan pocas de las 
características adiciones, como porque se oponen a las lees. típicas de esa rama 
de la tradición conquense. Basta comparar las listas ya dadas de Az-CA con 
An. Además, An-Ar muestran ciertas coincidencias con F, que no podemos 
perder de vista: a) Ar conserva una corrección coincidente con una adición 
marginal única de F: "E aquel que touiere el castiello de al juez e a los al
calldes dos morauedis porque tiene el fuero e si por auentura dar non los 
quisier el juez nin los alcalldes non ... a ninguno su pleyto" (Ar, 17). F, 2v: 
"Et ille qui tenuerit castellum det iudici atque alcaldibus unusquisque duos 
aureos pro talegis? & duos notario pro ... forum & si noluerit dare iudez neque 
alcaldes non cogant ius? pro sua causa". b) An, 732 y Ar, contienen la misma 
laguna que F, 67v, frente a todos los demás. Omiten los tres fueros: "et hedo
rum et si annafagam non ceperit habeat quartum hedorum et septimum lactis" 
(P, DCCCLXXXVIII). e) An-Ar coinciden con un error que muestra una co
rrección de F, 58r. Así leemos en F: "Si furtum ei probari potuerit pigna (por 
"pugna") in campo pectet petitionem duplatam quereloso & palacio duplum 

sicut forum est". An, 629b: "Mas si el furto prouar le pudieren, lidie en campo 
duplo, e peche la demanda duplada e al pala�io el assi commo fuero es". La 
lec. correcta podemos leerla en Zo, 653: "Mas si el furto le pudiere prouar, 
fallando la pendra en el campo, peche la peti�ion doblada con nouenas, segund 
que fuero es". 

Por otro lado, An y Ar mantienen lees. típicas de P-F contra Az y C-A: 
Así, por ejemplo, frente a Az, VIII, 65-c: "Et si el reptador dos uegadas le 
echare en tierra", de acuerdo con A-C y E, An, 480 ofrece: "E si el reptador 

la segunda o la tercera lo echare" (P, DLXXIIII y F). Lo mismo sucede con 
Az, VIII, 75: "Por fuero las puntas de las lan�as de los lidiadores non sean 
enbotadas e echen suertes sobr'ellas", de acuerdo con A-C, frente a An-Ar, 
487, que siguen la lec. general de P, DLXXXIIII: "Per forum etiam cuspides 
lancearum pugnatorum ebetentur". 
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Ahora bien, An-Ar no sigue las lees. particulares de P-F cuando muestran 
errores o lees. propios. Por ejemplo, P, DXXX y F: "Ego persolvam hanc 
calumpniam' . An, 451, "auer", está de acuerdo con E, 5225 "pecunjam". 
Por ejemplo, P, DCCCVI y F "impignorationem" contra An, 665, de acuer
do con E, "alquilare". 

Con estos casos particulares no pretendemos otra cosa sino dejar claro que 
An-Ar no pueden haber seguido directamente ni a Az, ni a su modelo A-C. 
Toda la estructura de An-Ar sigue la organización de P-F. Las disposiciones 
sobre los judíos no aparecen al final; no dividen el texto foral en libros y leves 
o en capítulos y leyes, etc... Ahora bien, An-Ar tampoco proceden directa
mente de F. Si hemos traído esas coincidencias es porque F fue corregido por
algún texto, quizá el modelo, de C-A. Pero los mss. perdidos han sido nume
rosos. Como nos demuestra la propia lec. de Zo, 653, existió un ms. con una
lec. correcta en esa rúbrica. Si aparecen dificultades en An y F es probable
que se deba a una procedencia común y no a una influencia directa de F. Por
otro lado, aunque no sabemos el momento en que Ar es corregido, el hecho

de que muestre adiciones de F, que no aparecen en Az, nos confirma en nues
tra hipótesis: An-Ar han sido influidos por un texto de la tradición A-C, como
F, pero no por Az. Conocemos al menos otro texto del XIV que procede de
esa tradición y que tuvo un antecesor, Fcq. Por eso no es irracional nuestra
suposición. Como veremos inmediatamente, An-Ar comparten un cierto aire de
familia en esas adiciones procedentes de A-C con Az. Pero no muestran coin
cidencias en ningún otro momento. Todos los parecidos de An-Ar con Az
pasan por Zo-Hu. Esto es lo que analizaremos ahora.

3. Hu y Zo proceden de un modelo anterior

Estos dos ms. presentan una considerable cantidad de omisiones comunes
muy importantes, generalmente una rúbrica o más de An, que no puede ser 
producto de la mera casualidad. Enumeramos a lo largo del texto las lagunas 

más importantes, patrimonio exclusivo, excepto algún caso raro, de Hu y Za: 
Omiten los núms. siguientes de An: 9, 10, 11, 12. 16'. 22. 24. 28. 72b. Se
gunda parte de 103. última parte de 115. El final de 117. 140'. última frase 
de 218. 221. El final de 226. 258, 259, 260. 303 y 304. 347' y 348. 387d. 
315-343 inclusive. 437b-h y 438. 471. 563b. 669b hasta el final y 670. 684b.
715. 786. 802, excepto su última línea. Presentan también una serie de coinci
dencias en pequeñas omisiones: por ejemplo, Hu, f. 14r y Za, 77 suprimen
la lec. correspondiente a "annafaga del yuuero" del n.0 86 de An; Hu, f. 17v
y Zo, 114, suprimen las líneas de E, 1268-1269, correspondientes a An, 116.

Hu y Zo presentan también una larga lista de innovaciones coincidentes, 
ya en frases, ya en rúbricas, de las que señalamos algunos ejemplos: Coinci
den en general en rebajar el importe de las multas a la mitad. A veces Hu 
no sigue esta tendencia general, a veces Zo. Pero en muchas ocasiones coin-

113 



ciden. Y eso no parece, tampoco, casual: el f. 6v de Hu y el n.0 19 de Zo; 

f. 7r de Hu y 23 de Zo; f. 7v de Hu y 27 de Zo; f. 8r de Hu y 29 de Zo, etc.

Otras innovaciones importantes en los ns. siguientes: Hu, f. 16r y Zo, 95; Hu,

f. 16r y Zo, 98; Hu, f. 21v y Zo, 146; Hu, f. 22r y Zo, 151; Hu, f. 28r y Zo,

198; Hu, f. 29v y Zo, 205; Hu, f. 40r y Zo, 280; Hu, f. 107v y Zo, 814; Hu,
f. 112r y Zo, 834. Adiciones comunes: Hu, f. 21v y Zo, 145; Hu, f. 21v y

Zo, 147.

Es evidente que Zo no procede directamente de Hu, ms. bastante más 

tardío. De todas maneras, aunque Hu hubiera copiado fielmente un ms. an

terior a Zo, éste no podría proceder de Hu, pues no sigue las lagunas que 

presenta Hu: Suprime los ns. siguientes de Zo, por ejemplo: 200, 279, 283, 

430 (parte), 672 (principio), 727, etc .. . Hay que advertir que estas lagunas 

son propias de Hu. El razonamiento contrario nos sirve para comprobar que 
Hu no ha copiado directamente a Zo. Zo, por ejemplo, suprime los ns. 485 

y 387 (final) de An, y Hu no. 

Por otro lado, Zo-Hu y Ar-An coinciden entre sí, pues no dividen el texto 

en libros y leyes, ni trasladan las rúbricas de los judíos al final del texto, como 
Az de acuerdo con el modelo de A-C. Ahora bien, An-Ar muestran algunas 
coincidencias en las adiciones frente a Zo-Hu, que no tienen ninguna, con 

Az. Esta compleja situación todavía se complica más si recordamos que Hu 

y Zo coinciden en algún caso con lo específico de An-Ar contra Az. Pero, si 

U lo derivamos de dos manuscritos, pues coincide con las lagunas de ambos, 

aquí vemos que cada texto es independiente, pues no presenta coincidencias 

en las lagunas. Pero, en cambio, muestran coincidencias en las lees. en muchos 
casos, como vamos a examinar a continuación. Esto nos lleva a formular las 

hipótesis siguientes: 1) Todos los textos proceden de uno anterior. 2) Hu y

Zo proceden de un texto que había reorganizado la materia foral profunda

mente: i. e., había suprimido lo referente a rieptos y había incluido una serie 
de preceptos locales, ns. 95, 151, etc., de Zo, comunes a Zo y Hu. 3) An y 

Ar en parte siguieron aquel texto. Pero además tuvieron que tener en cuenta 

otro con las adiciones propias de Az, pues no las tomaron de Az. 4) Az tuvo 
presente también aquel texto léxicamente para ayudarse en su traducción del 
modelo de A-C. 

Los problemas pendientes son: En ocasiones Hu se acerca a An-Ar, o a 

alguno de los dos, y Zo a Az, aunque sabemos que ambos dependen de un 

modelo común. Zo y Hu a veces se reparten las coincidencias con An y Ar. 

En general, sólo coinciden Az y An-Ar ,entre sí si Zo-Hu han cometido una 

omisión o algún error. Las coincidencias de Zo-Hu con An-Ar parecen más 
profundas, pues coinciden en lees. difíciles, frente a las coincidencias Zo-Az 

que, aun siendo léxicamente importantes, nunca señalan errores u omisiones 
coincidentes, si bien no se dejan explicar simplemente por la utilización de un 

texto latino común. Si, como creemos, Az utilizó el modelo de An-Ar y Zo-Hu 
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para ayudarse en su traducción, ¿qué características revestía ese modelo? Inten
taremos responder a tantos interrogantes sin ocultar aquellos para los que 
todavía no hemos encontrado respuesta. 

4. El modelo de Zo-Hu ocupa una situación central en la tradición

Las omisiones o las particularidades de Az, excepto algunas adiciones im
portantes procedentes de A-C que también tiene An-Ar, no son seguidas ni 
por An-Ar ni por Hu-Zo. Las omisiones de An-Ar, o las lees, particulares, 
son seguidas algunas veces por Hu-Zo. Las omisiones y lees. particulares de 
Hu-Zo no son seguidas por Az ni por An-Ar. Los errores de cada texto son 
particulares. Algunos son comunes a An-Ar y algunos a Hu-Zo. Hu muestra 
profundas coincidencias con An y Ar. Zo muestra algunas. A veces Zo coin
cide con Az. 

A) Lagunas de Az no seguidas por los demás:

Az, I, 23 omite el n. 19c de An. En Zo, 14 no está la omisión. 
Az, III, 25-b omite "serviat utrique", líneas 1494 de E. La omisión 

no aparece ni en An, ni en Zo. 
Az, 111, 106-b omite el final del n. 199b de An. En Zo, 215 no está 

la omisión. 

Az, VI, 31 omite "patrone concilij", lín. 4450 de E. La omisión no 
aparece ni en An, ni en Zo. 

Az, VII, 1 omite "curo uno vicino de collatione contempsoris", línea 
4716 de E. No está la omisión ni en An, ni en Zo. 

Az, VIII, 118-b omite el n. 516c de An. En Hu, f. 68r no aparece 
la omisión. 

Az, VIII, 133 muestra una lec. confusa. No sucede lo mismo con An, 
529' ni con Zo. 

Az, IX, 6 omite el n. 546b de An. En Zo, 546 no aparece la omisión. 
Az, X, 20, e omite "pedites curo soli fuerint dent septimum", líneas 

7286-7287 de E. No aparece la omisión ni en An, ni en Zo. 
Az, XI, 89 omite "nisi pro tribus causis supradictis", lín. 8703 de E. 

No aparece la omisión ni en An, ni en Zo. 
Az, XII, 67 omite el n. 820 de An. No aparece la omisión ni en Hu, 

final del fuero, ni en Zo, 84 7. 
Alguna lec. novedosa de Az, como III, 74-a, no es seguida tam
poco por Zo, 184, fiel al texto latino, E, 1921-1922, ni por An, 
169-a, que, a su vez, muestra una pequeña adición, "quebran
tada".

B) Las omisiones, errores, etc., de An-Ar.

Las omisiones que muestran An-Ar en torno a los ns. 541, 591, 593, 687
ó 732, no aparecen ni en Az ni en Zo-Hu. Por otra parte, innovaciones como 
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las de los ns. 421, 440, 441' ó 531, son también patrimonio exclusivo de An
Ar. Examinaremos las listas de errores, etc ... , que reunió Roudil en las pági

nas ya citadas, para comprobar que Az siempre se opone a An-Ar, pero que 

no sucede igual con Zo-Hu. 

En todos los casos que cita Roudil Zo y Hu siguen la lec. general con 

Az contra An-Ar, excepto en los siguientes: An, 20f coincide con Hu, f. 5v. 

En cambio, Zo coincide con Az, I, 24-f. An, 150a coincide con Zo, 159. Hu, 

f. 23r queda aislado. An, 375b con Hu, f. Slr y Zo, 341. An, 516a coincide

con Hu, f. 68r, pero la lec. de Hu es correcta y la de An equivocada.

Las correcciones de Ar: Es sabido que Ar presenta una serie de lagunas y 

lees. corregidas de acuerdo con Az, o con un texto de la tradición A-C, pues 

Ar, 467 presenta una adición como Az, VIII, 42-b. Ahora bien, muchas 

lees. aparecen también en Hu, Fcq, cuando nos ha sido conservado, y en Zo. 

Por ejemplo, el marginal de Ar, 430: "el mismo redima los pennos de mano 

del iudez" se parece tanto a Fcq, 5166 como a Az, VII, 18b. Así, Fcq: "el redi

ma la prenda del juez". Az.: "el quite la peyndra de mano del iuez". Cree

mos, por tanto, que si en algún caso las adiciones de Ar se parecen a Fcq y 

en otro han seguido a F (vid. pág. 112), es difícil convencerse de que fue 
corregido Ar por Az. 

C) Omisiones y adiciones de Hu-Zo

Las reunimos cuando demostramos su tradición común, y no las repetire
mos. Simplemente recordamos que no han sido seguidas ni por Az ni por 

An-Ar. 

D) Errores particulares no seguidos por los demás

Los de An-Ar expuestos por Roudil no los repetiremos. Pero son curio
sas, por ejemplo, las lees. de An, 625 "vedare", frente a los demás, "clama

re"; An, 514b "mayores", frente a "mayordomos"; An, 131 "sacando", frente 

a "siguiendo" ... Lo mismo sucede con Az. La lec. IX, 1-f "quema" se 
opone a la general "riego". Nos demuestra además que Az, si se tradujo del 

latín como Uzeda nos confesó, debió de contar también con un texto romance, 
pues "quema" se entiende como error desde "riego" leído como "fuego", y 
no desde el lat. "irriguorum" (E, 6483). Los errores de Zo también quedan 

aislados. Así las lees. Zo, 118 "simiente" por "quebrantador"; Zo, 683 "fizie

re", por E, 7796 "confecerit"; Zo, 32 "uiniere", por "vidiere"; Zo, 35 "ci

miento poblado" por "comprado", etc. Los errores particulares de Hu no 

tienen valor, pues al ser un ms. más tardío, no podemos demostrar en ningún 

caso que aparecieran en su modelo. Los dejamos de lado. 
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E) Resumen provisional

Hasta ahora ha quedado claro que nos enfrentamos a tres grupos de textos,
An-Ar, Zo-Hu y Az, separados por sus lagunas y errores particulares. No 
han podido copiarse directamente, pues no coinciden ni en lagunas, ni en 
innovaciones coincidentes, ni en errores. Las coincidencias en adiciones entre 
Az y An-Ar las explicamos porque Az utilizó un modelo de A-C y An-Ar un 
texto emparentado con esa tradición, pero no Az. Por otro lado, hemos des
cubierto que Zo-Hu presentan algunas de las lees. particulares de An-Ar. 

5. Un modelo común explica los parentescos

A) Zo y Hu se agrupan con An y Ar.

Existen una serie de innovaciones, lees. y particularidades propias de 
Ar-An que están presentes también, en diverso grado, en Zo-Hu. Ejemplos 
de redacciones coincidentes: 

l. An, 375b: "el iuez nuevo con los alcaldes nueuos iudguenla
et coianla, si fuere derecho". Zo, 341 : "el iudez nueuo con los alcal
des iudguen aquello que 0ttieren de iudgar, et coian aquella calonna, 
segund que derecho fuere". Hu, f. 51r: 'el juez oueuo con los alcaldes 
nueuos judguenla & coianl.a si derecho fuere'. Az, VI 17-b en cam
bio: "el iuez con los alcaldes nueuos iudguenlo e coianlo, si derecho 
fuere". E, 4331-4332: "iudex curo alcaldibus nouis". El resto de los 
textos traduce a E, excepto Bp, 370 que se acerca a An. 

2. An, 150, a: "Por aquellos que fazen molinos foroezinos que
entre las heredades". Zo, 159: "Por aquellos que fazen los molinos 
furtadizos o fornezinos, o se entran las heredades". Hu, f. 23r: 
"por aquellos que fazen molinos fornezinos que ante prenden las he
redades''. E, 1704-1705: ''propter eo qui fachmt molendinos adulte
rinos ut hereditates anticípent' . Fcq 1786 parecido a Hu. Los otros 
textos con diversas lees. que tratan de acercarse a E. :Az, m, 47-a: 
''por aquellos que fazen m�1ynos fornezinos por que las heredades 
malprendan". 

3. Ao, 516 a: "e si al se alabare, pe{:be XX morauectis". Hu,
f. 68r: "e si a lid se alabare, peche veynte mrs." Zo, 515, perdi
do. Az en cambio: "Et si a lid a su compannero se remidiere peche
XX mrs" (Az VIIT, 118, a). E, 6070-607 l: "Si ad pugnam socium
suuro citauerit". El resto de los textos traduce a E.

4. An 297: "Todas las otras calonnas son d'aquel que toma la
desonrra, sacada la quarta parte que es de los alcaldes e que la con
desen por huebos de los adames e render cuenta destas tales calon
nas". Zo, 312: "Todas las otras calonnas son de aquel que recibe la 
desonra. Enpero la quarta parte deuen demandar de la calonna los 
alcaldes, et guardarla para huebos de los muros de la uilla; et deuen 
dar cuenta des tos dineros destas calonnas al conceio '. Hu, f. 43r: 
"todas estas calonnas sean de aquel que prende la desonrra sacada 
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la quarta parte que es de los alcaldes & que la a19en para buebos de 
lo adames & an de dar cuenta de las calonnas ', Az, IV, 93-b, en 
cambio: 'Mas las otras calonnas sobredichas son del querelloso. Ba
pero, la quarta parte de la calonna deuen la demandar los alcalde e 
guardar la pora la lauor de los muros, e dar cuenta del auer de• las 
calon.oas desta maner, ". E, 3344-3348: "Predicte calumpoie sunt pa
cientis. Tamen quarlam partero caJumpnie debent exigere alcaldes et 
reseraare ad opus murorum, et reddere peccunie huiusmodi calump
niarum". Excepto Ba, 312 que ofrece una lec. errónea en su traduc
ción, los demás traducen a E, con diferencias correctas. Cv se aproxi
ma a la lec. de Aa con "del que sufre la desonrra'·. H como Az. 
"querelloso". 

Además vemos un claro acercamiento entre An, Ar Zo y Hu: 

Hu, f. -v: "& si alguno por furto fuere vern;ido a de pechar las 
setenas al pala9io & al querelloso el furto doblado". 

An, 20: "toda la calonna de furto es de pala<;io e si alguno por 
furto fuere uen�ido, a de dar setenas a palayio e al querelloso el fur
to duplado". 

Zo, 15: "Que si alguno de fu.rto fuere veo<;ido deue d pagar 
setenas et aquel querelloso el furto doblado•. Az, I, 24-g, presenta 
otra lec. La misma coincidencia 'pagar setenas , aparece eo lo n .

65 de Zo y 74 de An. An, 396; Z . 356 y Hu f. 53v escriben "s I
mana·•. Los ns. correspondientes de Ar y Az, VI, 39, "sedmana" y 
"setmana" respectivamente. 

B) Hu y An-Ar.

Aunque no cabe ninguna duda de la procedencia común de Hu y Zo, el 
parectesco de Hu con An y Ar es muy profundo. No se limita a los casos 
señalados para Zo y Hu conjuntamente. Hu coincide literalmente en muchos 
casos con la redacción de An-Ar. Así, si analizamos el principio de los tres 
textos, encontramos: 
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1. El principio de Hu ºSancti Spiritus adsit nobis gratia' e
una fórmula que se encontraba en el desaparecido fuero de Alarcón, 
del que habla Burriel en el xvm, y también en el fuero de Septí1veda. 

2. La rúbrica inicial de Hu es como An, 1:
"En las primeras do & otorgo a todos los moradores de Huepte

& a los que vernan en pos ellos, a Huepte con todos sus terminos, 
aquesto es a saber, con montes & con fu/entes & pastos & rrios, sali
nas, venas de argente, venas de fierro & de otro qual quier metal." 

En Alarcón: ". . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . de la villa de Alarcón 
. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . pos ellos, Alarcón ................................ . 
. . . . . . . . . . . . ssaber ............ & fuentes (suprime pastos) .............. . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . argent, . . . . . . . . . . . . . . . . . . o de ... " 
(La única diferencia es la omisión de "pastos" en Alarcón. Figura en 
Zo "pasturas"). 
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3. La rúbrica 1 de Hu, 2 de An, coincide en utilizar un sintag
ma, "aues cai;aderas", en la misma posición. 

4. La rúbrica 3 de Hu, 4 de An, utilizan un mismo sintagma:
"Otrossi mando que si potestat" (An). "Otrosi mando que si potes
taz" (Hu). 

5. La rúbrica 5 de Hu y Ar, pág. 85, son iguales:
Hu: "Et mando que todas las pueblas que fueren fechas en ter

mino de Huepte, el coni;ejo non queriendo, que non sean estables 
mas el coni;ejo que las estruya sin calonna ninguna". 
Ar: ... 
de Alcai;ar ... coni;eio ............ , non sean .... .. 
coni;eio . . . . . . . . . destruya ........................... " 

6. Hu, 6: "sea sacado de todo pecho si non en los adarues de
la vuestra villa & en los adarues & en las torres de vuestro termino". 

Ar, 6a: "sea sacado de todo pecho assi que non peche si non en 
los adarues de la uuestra villa e en los adarues e en las torres de 
uuestro termino". 

7. Hu, 8: "Todas las casas, tan bien del rrico como del poble
tan bien del alto como del baxo, vn mismo fuero & vn mismo coto 
ayan". 

An, 8: "Todas las otras casas, tan bien del rico omne commo del 
pobre, tan bien del alto commo del baxo, un mismo fuero e un mis
mo coto ayan". 

Dentro de las innovaciones de redacción de An-Ar que sigue Hu, elegimos 

alguna muy significativa: Ar, pág. 125 de Roudil, utiliza "moragas". Es 

un término léxico muy raro, exclusivo de Ar, que sólo aparece en esa rúbrica. 

En la correspondiente de Hu, fs. 12r-12v y en la misma posición sintáctica, 

aparece dos veces también "moragas". La lec. de An, 542a, incluye en una 

enumeración, como novedad, "canastas ... tinas". Exactamente lo mismo suce
de en Hu, f. 74r. Los ejemplos podrían multiplicarse con facilidad. Basta con 

comparar los ns. 181b, de An y Hu, f. 27v; An, 429 y Hu, f. 58v; An, 205 y 
Hu, f. 32r; An, 312 y Hu, f. 43r; etc. 

C) Hu-An contra Zo-Ar

Algunos aparentes casos de cruce de lees. encuentran su explicación nor

mal en el texto latino. Así, Hu, f. 42r se agrupa con An, 285 en la lec. "fo
diendo a otro omne" frente a Ar y Zo, 301 que ofrecen "sodomítico pecado", 

de acuerdo con Az, IV, 81. 

Podrían extenderse los casos. Este mismo nos pone de manifiesto el me

canismo por el que los textos pueden coincidir con Ar. Aunque, hay que 

hacer hincapié en ello, las coincidencias de Zo con Az no se deben sólo a 
buenas lees., sino a coincidencias de léxico, muy repetidas, y en algunos casos 
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extrañas, que nos obligan a aceptar un cierto parentesco con Az. Por ejemplo, 
la coincidencia repetida de Az y Zo que emplean "certas", frente a los demás. 

D) Hu con An-Ar y Zo con Az

Espigamos algunos ejemplos: 

1) Hu, f. 58r, se agrupa con An, 427 frente a Zo, 388 con
Az, VII, 15. (Por otra parte, Hu y Zo suprimen las líneas 4873-4875 
de E.) 

2) Hu, f. 53v se agrupa con An, 397 frente a Zo, 357 y Az,
VI, 40. 

3) Hu, f. 55v se agrupa con An, 409 frente a Zo, 371 y Az, VI,
55. 

4) Hu, f. 58v y An, 431 se enfrentan a Zo, 392 y Az, VII,
19, b. La coincidencia de An y Hu es más que léxica, pues los dos 
tienen una pequeña adición: "o sea sano". 

No merece la pena reunir más ejemplos. En cada caso, y no es nuestra 
intención llevarlo a cabo, habría que tener en cuenta las lees. de todos los 
fueros, para demostrar que Zo y Az, Hu y Az, en alguna ocasión, o An y Az, 
tienen semejanzas léxicas muy particulares dentro del mismo sintagma de la 
frase. Porque, como ya habrá quedado claro, no comparten con Az ninguno 
de sus rasgos típicos. 

6. El modelo común

No es fácil caracterizar el texto del que proceden los mss. de esta tradición.
Si nos olvidamos de Az, podríamos aventurar algunas características, más 
como hipótesis que como otra cosa. Es probable que ese texto no presentara 
la división en títulos y leyes o en libros y leyes, sino sólo en leyes. Como 
Ar-An muestran huellas de A-C, no sabemos si el modelo de An-Ar y Zo-Hu 
ya tenía las adiciones tipo Az, y las suprimió el modelo de Zo y Hu, que 
sin duda llevó a cabo una reorganización de su modelo, o An y Ar se encon
traron con un modelo contaminado, procedente a su vez de otro más general, 
de donde derivan Zo-Hu, que no presentaba esas adiciones. Nos inclinamos 
por esta segunda hipótesis. En tercer lugar, el modelo común de esta tradición, 
llamémoslo [TC], tenía una serie de buenas lees. que no tenía P-F, según nos 
descubren Zo-Hu: Zo, 816, "teiador" contra P-F "textor" (P, lín. 6911-12); 
Zo, 461, "echare en tierra por dos veces" contra P-F "bis aut terciam iacta
uerit'' (P, DLXXIIID. Son lees. que aparecen en E. Pero con P-F, 3232 
se agrupa Zo, 345, "fuere" contra "fiziere" de E. Zo es un ros. que muestra 
huellas latinas. Así, frente a todos los demás, utiliza, como P y E, "inonoma
chia" en el n. 265; habla de "capción", E, "cautio partitionis", en n. 194; 
empieza Zo el n. 401 así: "Quicumque pro indigencia. Tod aquel que por 
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mengua ... ". No es fácil que el modelo de Zo fuera latino. Quizá tenía epígrafes 
latinos, como el modelo que estudiaremos de Aze. De todas maneras, lo que 

nos importa es que el modelo [TC] era bastante correcto. Si no tenía las típicas 
adiciones de A-C, podríamos hacerlo descender del punto más alto de P-F, 

pero entendiendo que ahí no nos importa P-F, sino su modelo, quizá un texto 
muy cercano a a,. 

El estema que propongamos para agrupar estos textos dependerá de cómo 
resolvamos dos cuestiones: El parentesco léxico de Az con Zo y la relación 

An-Hu. Si creemos probable la existencia de un modelo general con las par
ticularidades de An-Ar al que Hu ha seguido en parte, mientras Zo lo adapta 

en sentido divergente, Az habrá utilizado al propio Zo. Si pensamos que Az 
utilizó el modelo común y, por su parte, Zo-Hu hicieron una adaptación y 

luego Hu se contaminó con la familia An-Ar y éstos, a su vez, con algún ms. 
del grupo A-C, el estema será diferente. Los dos cumplen los requisitos que 

hemos venido exigiendo para este grupo. Nos otros, después de lo que hemos 
expuesto, aceptamos el segundo, aunque ofrezcamos los dos: 

N.0 1 

7. Conclusiones

Nos queda solamente, por tanto, reunir las conclusiones esparcidas por

nuestras páginas: 1) Az, Ar-An y Zo-Hu son tres conjuntos de ms. indepen

dientes. Los que aparecen agrupados por parejas dependen claramente de un 

modelo anterior. Hu muestra una ordenación diversa de Zo, como se puede 
comprobar simplemente con un índice de concordancias de rúbricas. Zo, contra 
lo que pensaba Ureña, no depende de Ar. 2) Podemos comprobar unas coinci

dencias. Las de Az son de tipo léxico. En el caso de Zo-Hu y Ar-An nos 

inducen a pensar en un modelo, no inmediato, común. 3) La dependencia y 

las relaciones entre estos textos pasan fundamentalmente a través de la pareja 
Hu-Zo. Hu ha sido contaminado, probablemente por el modelo de Ar. Zo, que 

es el que muestra más contactos léxicos con Az, se acerca algunas veces a la 
redacción peculiar de An-Ar. Así, dado que ninguno acepta los errores ni las 

lagunas de los otros, organizamos el modelo común. 4) Las adiciones de An-Ar 

que coinciden con Az proceden de otro texto de esta tradición. Si el modelo 
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común no fue despojado de esas adiciones por Zo-Hu, el modelo de An-Ar es 
un modelo contaminado con un texto tipo A-C, igual que sucede con F. Pero 
el modelo general de esta tradición, como hemos advertido antes, tuvo delante 
un texto latino más perfecto que P-F. 

8. La posición de F cq

Fcq, ros. del XIV, ha sido copiado de un ms. romance anterior y éste, o un
modelo suyo, a su vez, traducido de un texto latino. El texto latino origen de 
Fcq es el mismo que el de Az: un modelo de A-C. 

Para poner en claro estas afirmaciones nos valemos de varias listas: 
a) Errores particulares de Fcq que no ha seguido ningún ms. y errores de
otros mss. que no ha seguido Fcq. Así nos convencemos del aislamiento rela
tivo de Fcq. b) Los parecidos de estructura con Az se explican porque los
dos han utilizado el mismo modelo latino, aunque son traducciones diferentes.
Que los dos se valieran de otros textos no nos chocaría. De todas maneras,
el léxico de Fcq es muy particular. Es de los pocos mss. que utiliza "viedos",
"fintera", etc., palabras cuya etimología ha aclarado perfectamente J. L. Pen
sado Tomé. 95 Pero ahora el léxico no nos sirve sino para señalar la posibilidad
de una traducción autónoma. c) Particularidades del Fcq.

Estrato de errores que exigen un texto romance anterior: 

l. Fcq, 1250: •cosa" o lugar de '·casa". Impo ible la confusión
desde un texto latino, donde la diferencia "domos/res" es muy clara. 
Aparece varias veces: 184, por ejemplo, etc. 

2. Fcq, 489; "furto" en vez de 'fuero' y al 1'evés, varias veces
puede proceder del latín, pero lo más razonable es pensar en un error 
desde un texto romance. 

3. Fcq, 449: '\:errare" por "cac;:are". E, 803: "venatus fuerit".
4. Fcq, 242: "potro" en vez de "puerco"; E, 660: "aut suem".
5. Fcq, 5714: "o quien" en vez de "o quier". E, 5282: "ubi

cumque". 
6. Fcq, 1421 : "aldea de con�ejo". E, 1455: 'in calle concilij".

El error se eocplica paleográficamente desde un romance "cal de 
conc;:ejo". 

7. Fcq, 2454: "los fijos han a rresponder por los derechos dela
muger si quier el marido". E, 2117-2119: "filij.. . habent respondere 
pro debito ipsius; uxor vero ... ". El texto no exige la corrección de 
Ureña, "[mas la muger]", sino solamente imaginar un romance que 
escribía: " .. .los derechos dél, la muger ... ". Fcq copió: "los derechos 
dela muger ... " 

95 Vid. J. Lms PENSADO ToMÉ, "En tomo a una cantiga de escarnio del Rey Sabio" 
Verba, Anuario Gallego de Filología, l, 1974, págs. 41-53 y "Antiguo español fintera, 
hornera, panadera" en Vox Romanica, XVIII, págs. 370 y sigs. 
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8. Fcq, 2617: "camjno" por "camjo". E, 2211: "cambium".

9. Fcq, 3683: "en las manos dellos matadores". E, 3986: "in
manibus eorum, interfectores". El texto adecuado: "en las manos 
dellos, los ... " 

Errores que demuestran su procedencia latina: 

1. Fcq, 23: "los alcaldes & los jurados". Az, 11, 22: "los alcal
des yurados". Fcq interpretó E, 521-522, "alcaldes adiurati" como 
"alcaldes & iurati". 

2. Fcq, 113: "prado". Az, 11, 29: "heredat". H, 5 8 6: "pi�a".
Fcq interpretó mal E, 582, "predium". 

3. Fcq, 230-231: "peche diez mrs. & pierda las orejas". Az, 11,
33'-c "por X morauedis pierda las oreias". E, 649-650: "pro decem 
menkales perdat aures". Fcq interpretó mal la abreviatura de "pro". 

4. Fcq, 1488: "a servic;io". A, "ad usum", frente a los latinos,
"ad visum". Los restantes romances traducen "a oio", "a sabor", etc. 

5. Fcq, 2986-2990: "Qual quier que su fijo por sy metiere en
arrefena, el qual enpennamjento es dicho reffenes en tierra de mo
ros". E, 2421-2423: "Quicumque filium suum pro se obsidem miserit, 
qui uulgo dicitur refeno, in terra sarracenorum". Los otros romances 
no traducen "qui uulgo dicitur refeno". 

6. Fcq, 4113 "sea encajutado" parece traducción directa de
E, 4259: "incartetur". 

7. Fcq, 4375-4378: "El andador si quier el demandador"; Az,
VI, 27: "El andador aya la quarta parte en su calonna"; Cv: "anda
dores a el sayon", etc. E, 4423: "apparitor, seu questor habeat quar
tam partem in sua calumpnia". Una utilización directa de questor es 
la responsable de "demandador". H, 5842 escribe "querelloso", tam
bién error. 

8. Fcq, 4505: "ljbreros"; Az, VI, 35-b: "lennadores"; E, 4490:
"lignarios". Parece más fácil la confusión a partir del texto latino. 

9. Fcq, 5382-5385, presenta una laguna. Se explica perfecta
mente desde el texto latino, E, 5057-5060: "ad querendum eos. Si 
... si eos invenerint" ... 

10. Fcq, 5768: "testac;iones". E, 5322: "atestaciones". El único
romance en que queda reflejada la palabra es en Fcq. 

El interés de estos errores radica en que están aislados, i. e., nos 
encontramos ante una traducción diferente de otras. 

Un conjunto de errores que aparecen en Fcq podría derivarse tanto de un 
texto romance como de uno latino. Así, por ejemplo, "presos" en lugar de 
"prestos" ( 4629); "no salga afuera" por "no salga a fuero" ( 4996); etc ... 

Fcq tiene algunas lagunas, como en 3525, por ejemplo, que lo aislan del 
resto de los textos. Los espacios en blanco, 718 y 3739 nos muestran las 
dificultades que encontraba el copista en su tarea. También Fcq presenta algu
na adición particular suya, frente a los otros textos: 5575. Por otro lado repite 
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las líneas 1020-1027 en 1100-1107. Si todos estos hechos particulares suyos 
nos señalan que Fcq no se agrupa con ninguno de los textos de Cuenca, otros 
lo agrupan con Az. Encontramos coincidencias y divergencias de Fcq con Az, 
F y A-C. Si en su origen hemos encontrado un texto latino, si se parece en la 
estructura a Az, pero se opone a él muchas veces, si coincide en ciertas cons
trucciones, pero por otro lado diverge en léxico, etc., se debe a que ambos 
traducen el mismo modelo, pero son traducciones independientes entre sí. 
Señalamos algunos ej-emplos fundamentales que demuestran nuestros supues
tos: 

Fcq y Az: 

La organización de Fcq es diversa a la de Az. Fcq no respeta la estructu
ración en libros y leyes, típica de Az, pero, en cambio, coincide en la misma 
divi�ión de rúbricas que hace Az. Coincide también con muchos epígrafes de 
Az que proceden de su modelo A-C; coincide en algunas repeticiones. Es 
decir, Fcq no se ha preocupado, pues es una copia descuidada, de organizar 
la materia foral en libros, pero ha respetado la división en rúbricas y los epí
grafes del modelo. Y, ya lo hemos señalado, los epígrafes no sirven para filiar 
textos cuando divergen, pero sí cuando coinciden. Ahorramos la comparación 
dete:iida de las divisiones en rúbricas. Ya dejamos constancia de que en un 
tanto por ciento muy elevado coinciden Az y Fcq. Az, 11, 25 es una repeti
ción del último párrafo de Az, 11, 24. Se trata de una adición de A-C. Tam
bién aparece en Fcq. La lec. de Fcq, como hemos señalado, diverge conside
rablemente en su aspecto léxico de Az. Az, 11, 24c: "Mas la ro<;a que alguno 
fiziere fuera de exido o de rayz agena, firme sea". Az, 11, 25: "Avn el arro
tura que cada uno fuera de exido o de rayz agena fiziere, firme sea". Fcq, 
57-61: "Et mando que si alguno rronpiere fuera exido o de rays agena lo
fisjere, firme lo aya". Fcq, 61-64: "Et echamjento de tierra que alguno fuera
de exido o de rays agena fisiere, firme lo aya". En realidad no podremos ex
trañarnos de esta coincidencia. Si repasamos el cuadro de nuestras págs. 110-
111, descubriremos inmediatamente que Fcq tiene también bastantes adiciones
de Az. Si no tiene más es porque se trata de un fragmento. Podemos considerar
además:
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Fcq, 897 suprime un epígrafe general, como hace Az, 11, 77', de 
acuerdo con A-C, pág. 42. 

Fcq, 40-42, tradujo como Az, 11, 24, el epígrafe correspondiente 
de C-A: "De foro populatorum, tam in urbe quam in aldea" (pág. 22 
de Cerdá). En cambio, el resto de los fueros traduce el epígrafe P-E-F: 
"Ubi populatores nouj habeant hedificare" (LI de P). 

Fcq, 494 omite "scienter" como A, pág. 33. También Cv, 942 y 
H, 965 lo omiten. Según Cerdá, C no. 

Fcq, 963 omite "de nocte" como C, pág. 43 y Az, 11, 82. 

Fcq, 823 traduce "conpongase" con C-A, pág. 40 y Az, 11, 70. 



Pero, además, Fcq se opone a Az: Fcq, 139 no presenta la lagu
na que presenta Az, 11, 30, final. Fcq, 313 no comete ·el error de 
Az, 11, 39. Fcq, 626 se opone a Az, 11, 60-e. La cantidad de cocer 
panes es en Az, 11, 31, de acuerdo con A-C, de "XXXVI". En Fcq, 
como en los demás textos, "XXXII". 

En cuanto a los textos latinos, se agrupa con A, y a la vez con F y los 
otros en muchas ocasiones, contra C, como en Fcq, 98-99, 537, 598 y 725 
y C, págs. 23, 34, 35 y 38 respectivamente. Otras veces, como en 989, Fcq 
se agrupa contra A, pág. 44. A veces Fcq se opone a A-C: Fcq, 594 y A-C, 
pág. 35. Se podría encontrar algún otro ejemplo aunque, como en el caso 
anterior, de validez limitada, pues se trataría o de divergencias léxicas, algo 
complejo en una tradicción, o de fórmulas divergentes, lo que resulta perfec
tamente comprensible. 

Nos queda solamente aceptar que Fcq y Az son dos traducciones del 
modelo de A-C. Esta idea queda reforzada por las adiciones comunes de Az 
y Fcq que solamente aparecen en ellos dos y en F, según muestra el cuadro 
que elaboramos en las págs. 110-111. Esto mismo es lo que nos confirma la 
coincidencia de Fcq, 5053-5054, "fagase pechada de", con F, "se faciat. .. ", 
frente a la lec. general "se sciat pectaturum", E, 4840. Es más razonable pen
sar en un error paralelo desde A-C, modelo de Fcq, y en cierta medida de F, 
que en una utilización de F por parte de Fcq. 

vm. MANUSCRITOS TARDÍOS 

Incluimos en este apartado, relativamente arbitrario, solamente Cv y Aze. 
Vh, que sin duda pertenece a esta etapa, el xv, lo hemos organizado dentro 
de su tradición, [TJ]. Fcq y Hu, que también son relativamente tardíos, se 
incluyen en la tradición castellana, pues son del XIV. El ms. del s. XVI de U 
procedente de Cazarla (U-XVI) y el del xvn romanceado de Cuenca (Fc
XVII), por razones que no quedan estrictamente dentro del marco de este 
trabajo, no han sido tenidos en cuenta. El ms. U del XVI merecería un estudio 
detenido. Ahora adelantamos algunos resultados en el estema de la pág. 135. 

l. La procedencia de Cv

Cv yE

Ureña estaba convencido, y así se refería continuamente a ello, de que
Cv no era sino la traducción de E. No podemos aceptar tal hipótesis, aunque 
encierre cierta comprensión del problema. Presentamos dos listas en las que 
podemos comprobar coincidencias y divergencias de E y Cv. De ninguna ma
nera, aunque el valor de las listas sea desigual, podemos pensar que las diver-
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gencias o coincidencias sean casuales. La explicación parece sencilla a pri
mera vista: Cv procede de un modelo de E, modelo que ya presentaba la 
división típica en capítulos y leyes de E, de A-C, probablemente, y del pro
pio Cv. Pero este modelo tenía, pues ya se encuentra muy elevado en el árbol 
estemático, menos lagunas, menos errores que E, y coincidencias con P-F. 

Como ya advertíamos para otros textos, los problemas no están absoluta
mente desterrados de estas páginas. Cv coincide con E, frente a los otros 
textos: 

Cv, 239-240 coincide con E, 251: "licet pro calumpnia seu debito, sit 
victus". 

Cv, 567-568 coincide con E, 582: "Si forte aliquis unum tantum 
predium vendiderit". 

Cv, 2657 coincide con E, 2007: "timuerit pectare". 

Cv, 4052 coincide con E, 3151: "cum quatuor cognominatis". 

Cv, 5430 coincide con E, 4263: "electione iudicis facta". 

Igualmente se hallan coincidencias en las lees. de Cv, 2985-2990 y E, 2210-
2215; Cv, 6740 con E, 5136; Cv, 5403 con E, 4219; Cv, 7715 con E, 6089; 
Cv, 7767 con E, 6146; Cv, 8977 con E, 7409 -laguna común-; Cv, 10768 
con E,9403. 

Además Cv sigue con una cierta fidelidad una organización parecida a E 
en cuanto a capítulos y rúbricas, como ya Ureña, pág. CXXI, puso de relieve. 
Otras coincidencias muy significativas son las referentes a los topónimos que, 
como era de esperar, son fielmente respetados cuando aparecen en el texto 
latino. Solamente la línea 9293 de Cv suprime Rus de E, 7777. En Cv, 10273-
10274 y en E, 8907-8909 aparecen idénticos topónimos. La importante adi
ción de E, 9938-9945, Fuero de D. Enrique, aparece también en Cv, 11215-
11225. 

Cv coincide con P-F contra E: 

Cv, 3919-3926 se aparta de E, 3004-3111; Cv, 6968-6970 contra 
E, 5309-5110; Cv, 6727-6730 contra E, 5128; Cv, 6740 contra E, 
5136; Cv, 7216 contra E, 5542-5543; Cv, 7243 contra E, 5574; Cv, 
7308-7309 contra E, 5641; Cv, 7456-7457 contra E, 5798-5799. 

En general se opone Cv a las lagunas de E contra P-E. En cambio, sigue 
a P-F en una ocasión en que parece que E, A, C y Az conservan la buena 
lec.: E, 5641. Por otro lado, Cv muestra sus propios errores: Omisiones en 
líneas, 605, 1957, 3313, 3826, 3989, 7862, etc. Las líneas 10580-10590 son 
una adición. 

Cv es, indudablemente, una copia de otro ros. hecho, con probabilidad, 
a prtncipios del XIV. Los versos que figuran antes del privilegio del rey D. San
cho, dos tetrástrofos monorrimos, elogio fúnebre del monarca con fórmulas 
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cancillerescas de la época, exaltación de una figura real sentida muy próxima, 
no se pueden haber escrito mucho tiempo después de la muerte de Sancho IV. 
En el siglo xv serían un sin sentido. 9u Lo mismo habría que señalar para el 
nombre de Fernando IV en el casillero correspondiente del formulario para el 
testamento. Así lo razonó Ureña y no creemos que sobre este punto haya que 
modificar sus conclusiones. 97 Este ros. del XIV, copiado después en el XV, no 
sabemos si es el primero de esta serie o ya era una copia de otro. De toda� 
maneras se puede suponer que, además del texto latino, dispuso para su tra
ducción de algún instrumento como un glosario, otra traducción romance, etc ... 
No se pueden descartar estas influencias, además de su origen relativamente 
claro, un modelo de E. El Cv aparece como un texto aislado y de difícil :filia
ción. No sigue ninguna tradición concreta de las que conocemos. Los errores o 
lagunas características de los otros aparecen esporádicamente en él. Por otro 
lado, los errores suyos no aparecen reflejados en los otros textos. Cuando coin
ciden varios textos en una laguna, ya porque aparecía en un modelo latino 
primero o por casualidad, no podemos sacar ninguna conclusión para cla
sificar Cv. Disponemos, por eso, ahora dos listas. Una señala los errores pre
sentes en Cv, que nos hablan de su predecesor romance. Otra lista de errores 
nos permite caracterizar este modelo: una traducción de un ms. latino. 

2. El modelo del Cv

Errores de Cv que señalan a un modelo latino: 

l. Cv, 3485-3486: "de otro buey". E: "aut bobes oestro".
2. Cv, 3695: "matare". E, "ceciderit".
3. Cv, 8843: "los muertos". E, "adque defectos".
4. Cv, 9981: "merces pastoris sit hec". E: "la soldada del

pastor sin esto".
5. Cv, 10484: "Dixiere que a un anno que la compro". E: "Di

xerit se eam pannum emisse". El error parece encontrarse
en el traductor que entiende "per annum" o algo así.

Errores de Cv que señalan un modelo romance: 

l. Cv, 193: "sonieren" por "souieren". (No hay que suponer
"estouiren" como hace Ureña).

96 Los versos son: 
"El rrey don Sancho, al qual dios de parayso, 
sobre el fuero de cuenca sus mejorias fizo, 
las leyes non tan buenas el destroyr las quiso, 
su alma aya perdon, ca muncho bien nos fizo. 
Las leyes non tan buenas tanbien que las aparta, 
todo omne que las leyere muy bien que las departa, 
en gozos de parayso su alma sea farta, 
todo esto mandado, traslado es de su carta" 

(UREÑA, Forum Conche, pág. 835) 

97 Vid. UREÑA, Forum Conche, pág. CXXI. 
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2. Cv, 355: "fuerte" por "suerte".
3. Cv, "cuerno": por "cuero".
4. Cv, 1704-1705: "de �imiento" por "de a�endimiento".
5. Cv, 2210: "alguna" por "agua".
6. "cosas" y "casa" intercambiados, así como "fuero" y "fur-

to" es normal a lo largo de todo el texto.
7. Cv, 4267: "desaterrare" por "desonrrare".
8. Cv, 5022: "en otro" por "en oro".
9. Cv, 6861: "es de auer" por "este auer".

10. Cv, 7354: "mojones" por "cojones".
11. Cv, 8101: "oyan" por "ayan".
12. Cv, 9170: "jureselo" por "jure solo".

Solo nos queda, por tanto, resumir: El Cv es un ms. del xv, copia de 
otro romance del XIII-XIV. Se nota en los errores que el copista del xv ha 

cometido, explicables desde un texto romance. La fecha del XIV adecuada es 
,el reinado de Fernando IV, que aparece en el formulario del testamento, no 
mucho después de la muerte de Sancho IV, a quien se alude en los versos 
antes de su mejoría que incorpora el ms. Pero, se puede detectar, sin em
bargo, una capa segunda de errores, sólo explicables desde un autor que 
tenía a la vista un modelo latino. Ese modelo latino no era E, pero estaba 
emparentado con él, pues Cv presenta una organización de la materia foral 
en capítulos y leyes como él. Por otro lado presenta algunas de sus lees. carac
terísticas, pero se aparta de él en una serie de lagunas particulares. Que el 
traductor dispusiera de otros instrumentos, como continuamente repetimos, 
para su traducción, no nos parece improbable. 

2. La posición de Aze

Aze es un ms. del siglo xv, o quizá del XVI, editado y corregido por Cerdá
junto con E, y las notas de C y A. Es un texto romanceado con gran abundan
cia de epígrafes latinos. Esta mezcla de latín y romance ya nos prueba la 
complejidad que encierra su redacción. 

Analizaremos primero los epígrafes y después el texto de las rúbricas. 

Epígrafes 

Generalmente está claro que los epígrafes se solían escribir después de 
redactado el texto. Es fácil en el caso en que se escriben en los márgenes, 
como sucede en F. En otros casos, como vemos en Hu, se dejan de escribir 
a partir de un cierto momento. En principio, si no tenemos pruebas en contra, 
el cambio de tinta, o de letra, como en Vh, que presenta el epígrafe, indica que 
los copistas escribieron el texto y luego los epígrafes. Por eso aparece la cali
grafía tan irregular cuando habían calculado mal el espacio en blanco. Sobre 
los epígrafes de Aze podemos resumir: 
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1) Sólo alcanzan hasta el f. 106r. El último que se puede leer:
"De eo qui sine precepto concilio aliquid dederit". El texto sigue sin 
epígrafes hasta el f. 152r, con los espacios en blanco a la cabeza 
de las rúbricas. 

2) La numeración de los epígrafes abarca sólo hasta el f. 80v,
n. 137, liber VI: "De reptato qui usque in tertium diem permanserit
invictus". Luego siguen los epígrafes sin numerar hasta el f. 106. En
el libro II aparecen entre el n. 55 y n. 77 algunos numerados con
cifras romanas, no sin confusiones.

3) Los epígrafes son romances y latinos. Los latinos: Liber I,
11, hasta el n. 55, excepto los ns. 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, y Liber 
VI, n. 37, f. 64v, "De oficio apparitorum". 

El ms. modelo de los epígrafes latinos parece haber sido un mo
delo de P-F. a) Aze coincide con F, a veces. b) Aze coincide con 
P-E opuestos a F. c) Aze, a veces, se opone a C, A, E, juntos o ais
lados. d) Nunca coincide Aze con E, A, C, aislados. e) Nunca se
opone a P-F juntos. Hemos hecho varias catas, que nos demuestran
esta conclusión. Ofrecemos la primera: Aze, I, 8, f. 2r, se agrupa
con E, I, VIII y F, 2r contra A-C, pág. 7. Aze, I, 11, f. 2r con F,
2r, índice de E y C-A, pág. 8. Aze, I, 12, 2v, con F, 2r con A-C,
pág. 9. Aze, I, 13, f. 2v, con F, 2v, contra E, XIIII, pág. 122 y
contra P, XVI. Aze, I, 14, 2v contra F, 2v con P-E, pág. 122. Aze,
I, 16, 3r con F, 2v contra E, línea 155.

Rúbricas 

Aze es considerado una simple copia de Az por Ureña. Vid. las páginas 
CLIX-CLXIV de su introducción. Sus argumentos fundamentales, en parte
ciertos, son la organización de Aze, como Az aparece dividido en libros y
leyes, y la aparición de Alcaraz en el interior de Aze. Ahora bien, Aze uti
liza también otros nombres con frecuencia, incluso Cuenca, sobre todo en
la primera mitad del texto. Damos algunos ejemplos: f. 2r, n. 1 O: "viniere
poblar a Cuenca"; f. 2v: aparece "Cuenca" tres veces en las dos primeras
líneas; f. 40r, n. 3 7 : "muger velada oviere en Cuenca", etc. En algún otro
lugar, como advierte Ureña en las páginas señaladas ya, utiliza otros nombres
como Alcázar, Baeza, etc ... Este argumento, por tanto, no tiene excesivo
valor. En cambio, la organización calcada de la de Az es algo que no se puede
dejar de lado. Sin embargo, no podemos asegurar que Aze haya tenido delante
a Az, sin más. Para demostrarlo, y matizar así la opinión de Ureña, emprende
remos algunos análisis y después sacaremos las conclusiones pertinentes.

Las adiciones de Az en Aze 

Az se caracteriza, según hemos podido comprobar, por un conjunto de 
adiciones muy peculiares. En Aze estas adiciones están solo parcialmente. 
No tendría nada de extraño que Aze hubiera utilizado solamente algunas 
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de las adiciones de Az. Es algo frecuentísimo que un texto suprima del que 
tiene delante una serie de lees. Pero lo que llama la atención en este caso 
concreto no es la supresión de algunas de las adiciones de Az en Aze, sino 
la supresión sistematizada. Es decir, Aze no admite adiciones de Az de una 
manera arbitraria. En la primera parte del ms. encontramos una supresión 
total de las adiciones de Az. En una segunda parte, son admitidas en bloque. 
Esquematizamos esta idea: 

Az no es seguido por Aze: Az es seguido por Aze: 

I, 13c . . ... . . . . . . . . . . .. I, 10, f. 2r VIII, 42b . . . . . . . . . . . . n . 119, f. 78r 
I, 21c . . . . . . . . . .  , . . . . I, 17, f. 3r VIII, 109b ........ .,. .... f. 86v

11, 24c . . . . . . .. . . . . . . . .  11, 25, f. 8v VIII, 125r . . . . . . . . . . . . f. 89r
111, 69b . . .. . . . . . . . . . . .. IV, 8, f. 25r XII, 28c · · · · · · · · · · · ·  f. 136v-137r
III, 75c .. . .. . . . . ... . . . . . . IV, 15, f. 26r XIII, 22 ............ f. 150v

Orden de rúbricas de Az y Aze 

Cuando Az modifica el orden de rúbricas general de la familia conquense, 
Aze sigue a An, por ejemplo, y a los otros mss. Cuando An modifica el orden 
de rúbricas general, Aze se agrupa con el resto de los manuscritos. Por tanto, 
Aze no puede haber tenido delante únicamente Az: 

(a) Orden de rúbricas general: An, 100, 100', 101, 102.
Orden de rúbricas general: Aze, 83, 84, 85. (F. 15v-16r).
Orden de rúbricas propio: Az, II, 78, 80, 79, 81.
Orden general: An, 241, 242, 243, 244', 245.
Orden general: Aze, 33, 34, 35, 36, 37. (F. 39v-40r).
Orden propio: Az, IV, 33, 36, 34, 35, 37, 38.

(;J) Orden de rúbricas general: Az, III, 65, 66. 
Orden de rúbricas general: Aze, 4, 5. (F. 24v-25r). 
Orden propio: An, 165d, 165c. 

Ahora bien, Aze, que sigue la organización general de rúbricas en esta pri
mera parte, se agrupa con Az en su segunda mitad para trasladar las disposi
ciones sobre los judíos al f. 138v, final del texto y para pasar, como hace Az,

desde IX, 33 a X, l. 

El modelo de Aze 

El comportamiento de Aze hacia las. adiciones de Az, rechazo y acepta
ción, idéntico al que muestra con el orden de rúbricas, respeto al orden general 
en una primera parte y dependencia del orden de A:z. en su segunda mitad, nos 
sitúa en el camino de comprender la dependencia de Aze, de ningún modo 
ceñida a Az. Además de los epígrafes, para los que avanzamos la utilización de 
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un texto latino, podemos precisar que Aze siguió en su segunda mitad a Az, 

pero que en una primera parte disponía de un texto tipo An-Ar, quizá el propio 

An. En general hasta el f. 42r parece que Aze ha seguido más de cerca a An. 

Luego enseguida comprendemos que sigue a Az. La dependencia directa de 

Az se nota perfectamente, por ejemplo, comparando los párrafos Az, XIII, 

33 y An, 788 que presentan una adición común, con la versión, muy cerca de 

Az, que ofrece Aze, f. 138r. 

Aze tuvo presente a An o un modelo suyo 

Aunque Aze sigue en general una organización tipo Az, con libros y leyes, 

precisamente falta el epígrafe del L. 11, n. 76, como sucede con An, 94. An y 

Ar se caracterizan por omitir el formulario de los testamentos, n. CCXII de 

P. En Aze, f. 28r, n. 24, L. IV, aparece el formulario, pero en latín. Estos

dos hechos nos ponen en la pista de las relaciones que puedan tener Aze y An.

Así puede comprobarse cómo Aze depende de An claramente en las rúbricas

siguientes, por ejemplo: L, IV, 9 de 166 de An; L, IV, 11 de 167 de An; L,

IV, 24, es una rúbrica latina, pues falta la correspondiente de An; L, V, 28 de

An, 237; L, V, 31 de An, 239; etc ... A pesar de todo, Aze no sigue la innova

ción de An, 95 en L, I, 77.

Conclusiones: Aze es un ms. tardío que muestra huellas de haber tenido 

presentes tres ms., uno latino y dos romances, Az y An, o alguno a él cercano. 

La utilización del texto latino aparece claramente en los epígrafes y en algunas 

rúbricas latinas, que coinciden, precisamente, con lagunas de An. La utiliza

ción de Az aparece claramente en la organización y adiciones desde el folio 

42 en adelante, y en gran cantidad de coincidencias literales fácilmente com

probables que no creemos necesario incluir aquí. La coincidencia con An en 

la primera mitad, también fácilmente comprobable, la hemos señalado en 

algunos casos. Cuesta trabajo imaginar que al hacerse Aze, en un momento en 

que el fuero ya estaba prácticamente muerto, se juntaran tres mss., a no ser 

que Aze fuera una pieza de especial interés literario para escolares, cosa 

que ignoramos por ahora. Lo más probable es que los autores dispusieran de 

un ms. romance contaminado y otro latino, que consultaron para epígrafes y 

para algunas lagunas que presentaba el ms. romance. Quizá el ms. romance 

se había formado con cuadernillos procedentes de diferentes tradiciones, algo 
no raro entonces. Lo que nos muestra de todas maneras Aze es la complejidad 

que encierran los textos tardíos, y la necesidad de no dejarlos de lado. Pues 

la utilización que hace Aze de An y Az, no puede por menos de apuntalar 

nuestra hipótesis sobre las relaciones An-Az; si no desde un punto de vista 

interno, al menos desde un punto de vista histórico, pues ahora sabemos que 

entre ellos, o entre algún ros. próximo, algún tipo de contacto debió de existir. 
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IX. BÉJAR Y SEPÚL VEDA

A lo largo de este estudio en ningún momento se nos ha cuestionado la 
agrupación que en el Fuero de Béjar se descubrió para Be y la parte de Cuenca 
que encierra Se. Be se agrupa con unos o con otros, pero presenta unas carac
terísticas propias. No encierra ninguna de las adiciones de la rama A-C. No se 
agrupa con las divisiones de E. Es muy probable que su modelo primero 
hiciera su traducción sobre un texto latino de la rama P-F, muy alto en el 
estema. Resumimos lo que se exponía en Béjar, págs. 33-39: a) Be y Se son 
dos ms. de la tradición conquense emparentados en numerosas coincidencias 
literales, en organización y en características lingüísticas. b) Ambos proceden 
de un modelo romance anterior. e) Be es un texto bastante correcto caracteri
zado por la división abundantísima de la materia foral en rúbricas. 

X. RESUMEN GENERAL

Después de lo que hemos escrito nos resta presentar un estema general de 
la tradición conquense, comentar los problemas que nos sugiere y tratar de 
situar las relaciones textuales en el horizonte histórico real que dibujaremos 
en los próximos apartados. 

Aunque el estema es relativamente simple -si atendemos a la agitada 
complejidad histórica- nos permite sentar algunos hechos que juzgamos bien 
establecidos: 

a) El modelo inicial a, aunque desconocido, debió reunir caracteres inte
resantes, pues a pesar de no ser un texto oficial, enseguida multiplica las copias. 
De ahí que no tenga sentido hablar de "forma primordial" o de "forma 
sistemática". La bondad de la rama W no parece inferior en muchas ocasiones 
a la de �- No es difícil sospechar algún tipo de contaminación inicial. Si un 
redactor especialmente cuidadoso organizó la materia foral tal como aparece 
en E, sólo apuró un procedimiento que ya se encontraba en otros textos, A, 
C, 6. Incluso el modelo de E podía ofrecer ya esas divisiones. Quizá la materia 
foral se organizara primero en los índices de las rúbricas y se extendiera 
posteriormente al interior de los fueros, pues sabemos que a veces no los escri
bían las mismas personas. Desde luego, como nos muestra F, los contactos 
entre los manuscritos de diferentes ramas existían desde muy pronto. 

b) Es clara la existencia de cierta proporción de influencias laterales, a
la vista de nuestro estema, si bien las hemos reducido al mínimo que nos per
mitían nuestros principios metodológicos. Un conjunto de textos, a lo largo de 
siglos, se relacionan entre sí, con redacciones diversas desde el punto de vista 
lingüístico, con modificaciones locales, con omisiones o adiciones ... Y, sin 
embargo, sorprende su carácter relativamente homogéneo por la :fidelidad a 
la primera redacción. 
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e) La trasmisión de una determinada redacción no es un problema estric
tamente literario. Se pueden perfilar unas cuantas zonas geográficas a la vista 
del estema: la utilización de una misma tradición obliga a pensar en razones 
histórico-geográficas concretas. Así la simple cercanía, relaciones comerciales, 
grupos dominantes análogos, un obispado como Jaén... nos parecen razones 
que deben cimentar el parentesco textual demostrado. Los textos no se tras
mitieron por razones puramente individuales, al contrario de lo que haya po
dido suceder con un manuscrito de Aristóteles, por ejemplo, copiado por gusto 
o admiración por una comunidad de monjes.

á) No nos hemos propuesto en ningún momento hacer una historia de
todos los manuscritos manejados. Pero parece aceptable distinguir, en princi
pio, los que se han guardado hasta hace relativamente poco -siglo XVII- en 
los concejos, de otros que han servido, ya tempranamente, a clérigos y juristas. 
Por ejemplo, la copia de Vh perteneció al doctor Valenzuela. Desde el XVI

algunos pasan de manos concejiles a los eruditos. Por eso se explica la fortuna 
de Bp, por poner otro ejemplo. Es, por tanto, dudoso si Aze se copia para 
servir al concejo o ya guía un propósito estrictamente escolar a quien lo 
encargó. Otro tanto podía pensarse de Cv. Sin embargo, todavía en el XVI Ca
zarla y úbeda necesitan una copia, que está emparentada con el texto conser
vado en el archivo municipal conquense, que es del XVII, y, aunque comparten 
algunas divisiones con Cv, es probable que Caz y Fe-XVII, textos íntimamente 
emparentados, procedan de un texto, hoy desconocido, traducido de un fuero 
latino no localizado. Es una hipótesis que necesita de ulterior estudio. 

e) En nuestro estema aparecen abundantes traducciones. Indirectamente,
por su dificultad de ligarlas a los textos latinos, nos confirma el éxito y multi
plicación del texto inicial. Alcázar tiene una fecha de concesión tardía y, en 
cambio, su fuero es latino, lo que obliga a plantear si no será correcto pensar 
en una primera redacción latina para la mayoría de los fueros, aunque no 
conocemos ninguno latino de Andalucía. Dejamos en suspenso la respuesta. 
Sabemos que en esta zona existe ya un fuero escrito en libro en 1241 para 
Andújar y en 1251 se confirma a úbeda, fechas entre las que Fernando 111 
mandó traducir el Fuero Juzgo. A esa primera generación, extendida en una 
línea cronológica amplia, deben pertenecer los primeros modelos romances su
puestos por nosotros. La segunda generación, ya en pleno fervor literario con 
Sancho IV y, luego, con Fernando IV, abarca la masa más importante de los 
textos romances que nos han llegado. Aquí podemos incluir también algunos 
rezagados, como U, H, Fcq, etc. Después, las nuevas copias que se hicieron, 
Vh, Aze, Cv, cuando los fueros eran letra muerta en gran medida, nos hacen 
sospechar si no tendrían, sobre todo Aze y Cv, mera intención cultural más 
que jurídica. 

f) Por fin, es evidente la larga vida del Forum Conche, que hasta el XVII

produce nuevas redacciones, dentro de un mismo sistema jurídico. Variaron 
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las circunstancias y la realidad con el paso del tiempo, pero llama la atención 
ese interés por volver una y otra vez al manuscrito que era considerado, por 
el concejo que lo necesitaba, como el Fuero de Cuenca. Los manuscritos con
servados se refieren al texto de Cuenca, con una conciencia clara de un derecho 
homogéneo y definido. Para esa conciencia, las redacciones, en principio -sólo 
en principio advertimos- tienen importancia secundaria. Desde muy temprano 
un texto básico se trasmite en varias redacciones, de las que conocemos al 
menos dos tipos, con diferente organización; es probable que precozmente se 
adicionaran y contaminaran. Los fueros conquenses recubren una realidad 
viva, con una dinámica histórica, que ha de ser objeto de las páginas que 
siguen, pero partimos ya de ciertos datos que hemos aprendido en las rela
ciones de nuestros manuscritos y sus redacciones. 

Advertencia: En el dibujo adjunto los manuscritos supuestos latinos se re
presentan por letras griegas. Los romances supuestos, entre corchetes. Las líneas 
de cruces indican un origen no exactamente precisado. Las líneas punteadas 
con flecha, una influencia lateral. Como en los apartados anteriores, las letras 
mayúsculas, excepto H y U, indican mss. latinos y las minúsculas romanceados. 
[MBS] = Modelo de Be y Se. En el apartado II, dimos las siglas de los diver
sos manuscritos. Aunque sin duda las contaminaciones son más abundantes de 
lo que mostramos, intentamos clarificar rígidamente las relaciones verticales, 
aun siendo conscientes de los riesgos inherentes a tal proceder. La relación 
entre [TJ] y [TC] deberá de estudiarse en un futuro. 
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EN SU HISTORIA 



XI. FALSOS ENFOQUES DE LA HISTORIOGRAFÍA JURÍDICA 

T
RAS el enorme esfuerzo que significa ordenar los manuscritos conocidos
de Cuenca y sus descendientes, hemos de situarlos en la historia de Castilla 

bajomedieval. El estema y las conclusiones a que hemos llegado se completa 
ahora con otras fuentes --con la bibliografía también- para tratar de conocer 
el significado del fuero y las realidades que se esconden detrás de sus precep
tos. Unas conclusiones ciertas, asentadas con rigor, se amplían ahora para, 
desde su examen interno, llegar a una construcción más ambiciosa. ¿Por qué 
se dieron y extendieron estos textos? ¿Qué hombres y qué clases utilizaron 
sus preceptos en los siglos XIII y x1v? En suma, cuál fue la historia de aque
llas comunidades que vivieron y lucharon en aquellos siglos de la reconquista. 

El análisis interno nos ha revelado una trasmisión de normas que abarca 
un amplio territorio --con modificaciones en los diversos textos- que se 
extiende desde Cuenca basta el norte de la Andalucía jienense. Textos latinos, 
después romanceados que se mantienen durante unos siglos, como expresión 
de un derecho y de unas condiciones socioeconómicas dadas. Además, aun 
cuando al pronto parezca lo contrario, existe identidad de normas en las zonas 
que cubren estos fueros. La mayoría de las variantes importan poco -luego 
insistiremos- y la derivación entre unos y otros se refiere a su tradición 
manuscrita, sin demasiada relevancia real: posiblemente por detrás de la igual
dad de derechos existen realidades un tanto diferentes -por su cronología, 
por sus condiciones-, que no se corresponden a variantes jurídicas. Entre la 
Cuenca de inicios del xm y las nuevas conquistas andaluzas hay distancia, sin 
embargo, nos enfrentamos a una zona de derecho homogéneo -a la que in
cluso deberían añadirse otras poblaciones y fueros de la extremadura leonesa y 
castellana, aun cuando no tengan una conexión exacta y literal-. Importa 
saber cuál era aquel derecho y qué sentido poseía dentro de unas coordenadas 
de índole política, económica y social. En cuanto refleja unas realidades y 
contiene una ideología, el derecho de estos fueros expresaría la voluntad de 
determinados grupos, unas transacciones de conveniencia, un reflejo de los po
deres en liza e incluso de ideas-mito que servían a determinadas :finalidades ... 
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No compartimos, por tanto, algunos modos de estudio de los fueros medie
vales, que han sido corrienles entre los historiadores juristas, por su escasa 
virtualidad para entender estas preguntas esenciales acerca del derecho medí� 
val de forma profunda. Son estas posibilidades: 

a) El estudio de los diversos textos del fuero de Cuenca en busca de su
conexión mediante técnicas de comparación institucional. Esta dirección -ya 
criticada- ni siquiera ha logrado la edición de alguno de los textos, a pesar 
de los muchos años de trabajo sobre ellos. Se atiende a los detalJes más exter
nos de las fuentes -autor, fecha ... -, más descriptivos, sin ocuparse de una 
auténtica comprensión de las mismas. 00 b) Por otro lado la historiografía
jurídica -tan pendiente de las fuentes escritas legales- ha considerado im
portantísimo el estudio de las influencias de unos textos sobre otros; la deter
minación de los materiales de origen, cómo ha ido formándose un texto por 
acúmulos sucesivos o por la presencia de elementos romanos, canónicos o 
germánicos. Las influencias textuales son importantes, como técnica para saber 
cómo se van formando los textos y qué amplitud alcanzan las normas, pero 
conviene no exagerar y convertirlas en núcleo de la historia. A veces parece 
que la historia jurídica es fundamentalmente la determinación de estas influen
cias, cuando son preliminar o preparación para continuar su estudio en su 
marco real. No se puede negar el interés de los estudios sobre tas fuentes para 
determinar una primera ordenación de las mismas -materiales que las origi
nan, variaciones en el tiempo, etc.-, pero a partir de ellos es menester sobre
pasar estos planteamientos ... e) Otra posibilidad en los estudios histórico
jurídicos sobre Cuenca y sus derivados fue tratar determinada institución en 
la familia conquense o más amplio número de fueros. 100 Este tipo de estudios 
es -o ha sido-- muy corriente entre historiadores del derecho; se toma una 
institución determinada -testamento o préstamo mutuo-- y se estudia desde 
los romanos, o aun antes, hasta nuestros días, en un número más o menos 
amplio de páginas. El resultado no puede ser más limitado: exponer unas leyes 
en las diferentes épocas, cuando en verdad cada época es de tan diferentes 
características que no es posible entender la institución aislada. Al tratar de 
la baja edad media, se suele hacer referencia a la familia de Cuenca; creo que 
no es menester insistir en la escasa penetración de este tipo de estudios. d) Otra 
posibilidad, consiste en estudiar el conjunto de instituciones o de normas con
tenidas en un fuero. Pocas veces se ha realizado y, a nuestro entender, con 
ciertos vicios cuando se ha hecho. Tal vez el ejemplo más cercano -y más 

99 Esta posibilidad ha sido criticada en el apartado I, en especial nota 4, con resu
men y referencias bibliográficas.

100 Puede citarse J. MARTÍNEZ GIJÓN, "El régimen económico del matrimonio y el 
proceso de redacción de los textos de la familia del Fuero de Cuenca", Anuario de histo
ria del derecho español, XXIX (1959) 45-151; F. TOMÁS VALIENTE, "La prisión por deu
das en los derechos castellano y aragonés", Anuario de historia deJ derecho español XXX 
(1960) 249-489, que mostraba desconfianza hacia estos resultados, en Fuero de Béjar, 
pág. 30. 
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importante-- sean las páginas preliminares del fuero de Sepúlveda a cargo de 
Gibert. 101 En ellas, con los hábitos del jurista, se disecan ias distintas normas 
contenidas en el fuero y se ordenan dentro de la sistemática de Savigny, rom
piendo la interna trabazón de las instituciones desde una sistemática que per
tenece a muchos siglos después; por lo demás -como ocurre en la pandectís
tica- tiene pretensiones de presentar el derecho como una materia neutra y 
como mera disposición legal. Pretensión de neutralidad y positivismo de los 
pandectistas alemanes que encuadran las normas del fuero haciéndoles perder 
su sentido original. Es claro que no pretendemos una mera conservación del 
orden del fuero, sino que sus preceptos puedan entenderse en una sociedad y 
una economía, en una aplicación real de sus normas ... Al reconstruir con la 
sistemática y la dogmática moderna -aun con la mejor intención- los textos 
quedan vaciados de contenido y, en lugar de reflejar la vieja sociedad del 
siglo XIII, más bien parecen retazos arcaicos de problemas actuales. Se puede 
separar las obligaciones de los derechos reales, y éstos de la familia y las suce
siones, pero el resultado final no será la vida y problemas de la Sepúlveda 
medieval -o úbeda si le siguiésemos- sino restos deshilvanados. Es preciso 
penetrar el modelo econólnico y social que exponen y pretenden gobernar estas 
normas del fuero; verlas, en cuanto sea posible, en su aplicación ... Algo de 
esto hemos intentado en las páginas que siguen. 

Un inciso sobre variantes 

A partir del próximo apartado hemos de tratar la falnilia conquense como 
un derecho homogéneo que se extiende sobre un amplio territorio. Por ello 
conviene que, aquí y en un primer momento, analicemos el sentido de las 
variantes que existen entre los diferentes textos. Creo que, desde un punto de 
vista historicojurídico, podemos distinguir entre variantes significativas y no 
significativas, explicitando nuestra idea acerca de estas cuestiones. 

a) Muchas de las variantes existentes en los diferentes manuscritos, que
han sido decisivas por no ser conscientes para deterlninar el estema y trasmi

sión manuscrita, carecen de relevancia en cuanto a la norma y su aplicación: 
diferente manera de decir, diferencias léxicas, algunos errores o adiciones de 
poca monta, etc. La lnisma evidencia de que existen cruces en la traslnisión, 
de manera que las diversas líneas son usadas indistintamente, demuestra que 
existe una consciencia y una realidad unitaria. Otras veces se pide copia a otra 
población, o se extiende Baeza o Alcaraz posiblemente dentro de una identidad 
de normas ... Incluso esta indiferencia perlnite que sean paralelas las versiones 
latina y romance en algunos casos, sin que importe en cuanto a las normas. O 
perlnite que el fuero de úbeda añada la mejoría de Santisteban del Puerto. 

101 R. GIBERT, "Estudio histórico-jurídico" de Los Fueros de Sepúlveda, págs. 335-
569. 
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b) La cuestión está ea determinar cuándo es significativa la variante. Si
bien es claro que no son muchos .estos casos, hay algunos que podemos desta
car. La aplicación de estas normas, los documentos en que se aluden no son 
-al menos en cuanto nos es conocido- suficientes para decidir en este punto;
más bien, hemos de atender al propio texto y dilucidar la variante significativa
y consciente: dentro de elfas, las que producirían una normativa diferente.
Veamos:

1. Podemos considerar como tal las reducciones a la mitad de alguno
fueros de las multas o caloñas existentes. Es el caso de Zorita y de Huete, 
lugares que por pertenecer a las órdenes o tal vez por ser pobres, se considera 
adecuada esta reducción. 

2. También algunos suprimen todo lo referente a los desafíos, lo que hace
pensar que ya no interesa esta parte del fuero. Nos referimos a Teruel roman
ce, Zorita, Huete y Baeza- (Bp). Algún documento de Andújar de 1241 parece 
indicar que este tipo de normas va entrando en desuso. 

3. En esta vía de dar algunos ejemplos, nada mejor que las adiciones del
fuero de Alcaraz, algunas de las que se recogen en el cuadro de las páginas 
110-111.

Por de pronto, ha de señalarse que no sabem0s con certeza dónde se origi
naron, ya que el estema de los fueros de Cuenca se eolrecruza basta llegar a 
Alcaraz. Muchas de ellas tienen su paralelo en Consuegra y Alcázar latino, sin 
que la pérdida de sus manuscritos -sólo conocidos a través de las n0tas de 
Cerdá y Rico-- nos permitan asegurar que no se encuentran otras. También 
aparecen otras en Faro o Haro, pero su manuscrito está incompleto y no pode
mos afirmar si se hallaban todas. Finalmente, otras se encuentran en Alarcón 
y Alcázar romance. Por tanto, podemos admitir que son variantes de una cierta 
tradición manuscrita, más que asignarlas a un área determinada. 

Podemos, para entendernos, clasificarlas en dos apaitados: 

a) Las más de ellas, son de carácter complementario al texto del fuero,
que no trastocan, ni .reforman su sentido. Aclaraéiones, observaciones, casos 
más concretos. En suma, desde una perspectiva jurídica pueden servir para 
mejor comprender _pero sin que se opongan a la regulación_ general de estos 
fueros conquenses. Así, Az, III, 28b completa los daños de bestias en la 
dehesa; VI, 19 y VIII, 110, líneas 5-7 describen mejor la actuación de los 
alcaldes, u VIII, 125e que especifica que el juez debe coger las calañas. No 
se oponen al fuero. Otras veces se amplía o restringe la norma; con mayor 
trascendencia se señala que se aplique al enemigo por siempre en I, 13c, o bien 
se permite que pueda renovarse el caballo -por lo demás es derecho en otros 
lugares i()!!_ o en I, 21c se excluye de responsabilidad por los hombres de 
palacio. También se establece protección sobre el caballo en la lid, en VIII, 
70, líneas 7-10. 

102 Véase nota 192. 
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b) En cambio en otras ocasiones -y señalar el límite es siempre subje
tivo- aparecen elementos nuevos, hasta el punto de poder denominarlos mo

dificaciones. Sería discutible en I 9, lín. 17 al señalar la jurisdicción exenta de 
los clérigos, pues se encuentra también en U, XL, D. Podría pensarse que es 
novedad el derecho de representación, III, 75c, que empieza desde Partidas 6, 
13, 3, como presencia del derecho romano. O cuando se exceptúa del quinto 
por su alma al que muere en guerra con los moros o por espada, como especie 
de guerra santa o glorificación de la vida bélica. O en VI, 37' aparece el 
mayordomo y su salario, de 40 menkales, que no es usual en estos fueros. Tal 
vez exprese la intromisión de la nobleza cuando se refiere al caballero de señor, 
en VI, 6, línea 12. 

Hay dos casos que constituyen auténticas desviaciones. El primero el XII, 
56 --común a Alarcón y Alcaraz- contra tafures o las putas. Sabemos que 
los primeros, los que poseen casa de juegos, estaban regulados y permitidos 
en el ordenamiento de las tafurerías de Alfonso X en 1276, y sabernos también 
que existen ·en úbeda. 103 En cambio, en estas ciudades pesa sobre ellos una 
prohibición dentro de los muros de la ciudad. De otra parte, en XIII, 22 existe 
un extenso precepto acerca de las cosas perdidas que se hallasen en poder de 
judíos, con posibilidad de obtener su devolución por el precio que la tomase el 
hebreo. Nada de esto aparece en los restantes fueros ... 

En definitiva, hemos querido abordar estas cuestiones de variantes, para 
que quede claro la in.trascendencia de la mayoría 104 y la enorme dificultad de
explicar las significativas -las variantes jurídicas-. Es difícil deslindar cuáles 
dentro de la tradición manuscrita suponen auténticamente una norma distinta 
y perfectamente consciente. No pretendíamos resolver la cuestión, sino aludir 
a las vías de planteamiento. A partir de aquí, tratamos la tradición desde 
Cuenca hasta úbeda como un bloque homogéneo, aun cuando por detrás de 
los preceptos laten realidades diversas, si bien análogas. 

XII. p ANORAMA DE LOS FUEROS CONQUENSES

La frontera con los musulmanes había sufrido fuertes embates en el 
siglo XII. Alfonso VI, a finales del siglo anterior conquista Toledo y avanza 

103 Ordenamiento de las tafurerías, en Opúsculos legales del rey don Alfonso el 
Sabio, ed. Academia de la historia Madrid, 1836, pligs. 211-231. Sobre Übeda, ver apar
tado XlV, notas 199 y 200. La prohibición en Jerez 1268, núm. 35: "No se fagan tafure
rías en todo el rreyno ... nin pongan tableros cooos�idos... ·alvo ende caualleros de su 
casa que jl1egucn tablllS o xedres o pcquenno juego, de guisa que se oou desbaraten de 
lo que touicren; e sy en cása de cauallero o de otro fidalgo se fisiere échen!o de la tierra, 
et sy en casa de otro omme peche cient moravedí ... " Cortes de Leó11 y Casrilta, Madrid, 

1861, I, pág. 78. 
104 Incluso del añadido único de Alcazar, señalado por J. RoUDIL, Les Fueros, pági

na 485: "Del ca�ar. Et otrossi los vezinos de Alca�ar corran et cazen et corran con gal
gos por todo tiempo sin calonna'1• 
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sobre grandes extensiones territoriales; su hegemonía sobre los taifas es tan 
evidente que parece ya decidido el futuro cristiano de la península -incluso 
el reinado de Alfonso VII el emperador sólo puede entenderse, aparte tradicio
nes impedales toledanas e influencia francesa, en este clima-. 

Sin embargo, el siglo XII va a ser escena de dos grandes invasiones que 
retardan el desenlace; las zonas entre los ríos Duero y Tajo se convierten en 
bastión o frontera. Durante la centuria, hasta la batalla de las Navas que des
troza al Miramamolín almohade en 1212, las armas castellanas se ven derro
tadas: se crea una serie de ciudades guerreras, con un derecho de frontera que 
regula situaciones penosas y llenas de extremadas dificultades. Dentro de estas 
circunstancias -en la parte oriental- es posible entender los fueros de Cuen
ca y sus derivados. Como en la occidental los de Salamanca, Ledesma, Alba 
de Tormes y Zamora. 105

En el oriente castellano, el fuero de Cuenca será origen de numerosas con
cesiones en amplias zonas, que hemos de examinar a la luz de los estudios 
existentes. A la düi.cultad de estas cuestiones -señalamiento de fechas para 
concesjones, para redacciones, para las copias, traducciones ... - se une la 
trascendencia que posee reconstruir una época determinada, un proceso que 
se va cumpliendo. A lo largo del siglo xm, el derecho de Cuenca va a obtener 
un extenso desarrollo; al norte, quedan los textos municipales de Madrid, Al
calá y Guadalajara, que se cortan y quedan aislados. 106 La actual provincia 
de Cuenca, la Mancha y el norte de Andalucía es la zona de esta presencia 
conquense. Limita a occidente con la zona de fueros de Toledo y de Calatrava, 
mientras al oriente alcanza sus últimas posiciones en la línea de Requena y 
Alcaraz, Almansa y Chinchilla. 

Aun cuando no están bastante avanzados los estudios de coyiintura eco
nómica de los siglos XIII y x1v, parece necesario, si queremos entender aquellos 
momentos precisar sus rasgos. Él siglo xm parece un momento de expansión, 
de conquista y de riqueza, mientras el XIV es un siglo de crisis. 107 Sin conceder 

105 Gozan de buena edición Fueros leoneses de Zamora, Salamanca, Ledesma y

Alba de Tormes, publicados por A. Castro y F. de Onís, Madrid, 1916. últimamente ha 
aparecido un estudio de M.ª TRINIDAD GAcTo FERNÁNDEZ, Estructura de la población 
de la extremadura leonesa en los siglos XII y XIII. Salamanca, 1977. 

106 Fuero de Madrid, publicado por A. Millares Cario; estudio jurídico por G. Sán
chez y glosario por R. Lapesa, Madrid, 1932; Fueros castellanos de Soria y Alcalá de 
Henares, publicados por G. Sánchez, Madrid, 1919; Fuero de Guadalajara 1219, Prin
ceton-Paris, 1924. 

107 Sobre las crisis, J. VALDEÓN BARUQUE, Los conflictos sociales en el reino de Cas
tilla en los siglos XIV y XV, Madrid, 1975, págs. 54-81, así como "Aspectos de la crisis 
castellana en la primera mitad del siglo XIV", Hispania, XXIX, núm. 111 (1969), 5-24; 
R. PASTOR DE T0GNERI, "En los comienzos de una economía deformada", Conflictos
sociales y estancamiento económico en la Espa,ía mediewJI, Barcelona, 1973, págs. 173-
195; E. FER ÁNDEZ DE P1NED0, "¿Lu ha de bandos o con.tlicto social?" y J. A. GARCÍA
DE CoRTAZAR, "El fortalecimiento de la burguesía como grupo social dirigente de la
sociedad vascongada a lo largo de los siglos XIV y xv, en La sociedad vasca rural y

urbana en el marco de las cri.is de los siglos XIV y XV, Bilbao, 1975, 29-42 y 283-312.
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decisiva importancia a las variaciones de la tendencia, es menester tenerlas en 
cuenta como factores desencadenantes de procesos y cambios. La estructura de 
estas poblaciones a fuero de Cuenca parece que ha perdido en parte su sentido, 
tras las conquistas de Fernando III y Alfonso X: la nobleza está presente en 
Andalucía. Las grandes ciudades del sur se regulan en forma diferente y pesan 
más en la economía y en la hacienda regia que los municipios de fueros con
quenses. El cambio de coyuntura debió incidir también en las trasformaciones 
que se irán produciendo en el XIV y el xv. Un momento difícil presiona espe
cialmente sobre las clases más débiles de una sociedad feudal, desigual y 
jerarquizada. Las guerras continuas en las minorías reales o las guerras dinás
ticas no favorecen, en absoluto, el desarrollo de las ciudades, que deben ponerse 
a la defensiva. Situar este proceso en su marco es tarea a realizar, si bien estas 
referencias pretenden evitar desde ahora el riesgo de aislar en exceso la pers
pectiva de los fueros conquenses. 

La extensión de un texto foral 

No se sabe con exactitud cuándo fue concedido el fuero de Cuenca, ni 
siquiera si fue una concesión real. Aparecen menciones desde 1185 1

º
8 --ocho 

años después de la conquista de la ciudad-. Es posible que existiera una 
primera versión breve, que suele compararse· con Uclés o con un Zorita pri
mitivo. Mientras, la amplia redacción foral es más tardía: el modelo de las 
copias que conocemos, parece que está redactado a inicios del xm -si bien 
P y E son copias de la segunda mitad y F de la primera-. Las razones de 
esta determinación, en parte señaladas por Ureña 1

º
9 son: 

a) La referencia al nacimiento del futuro rey Fernando III, nos sirve
-según decía Ureña- de término a quo.

También J. GAUTIER DALCHÉ, "L'histoire castillane dans la premiere moitié du XIVe 
siecle", La investigación de la historia hispánica del siglo XIV, Madrid-Barcelona, 1976, 
págs. 239-252; E. DuFOURQ, J. GAUTIER DALCHÉ, Histoire économique et socia/e de 
l'Espagne chrétienne au Mayen Age, Paris, 1976, págs. 179-194; A. PRETEL MARÍN, Una 
ciudad castellana en los siglos XIV y XV (Alcaraz, 1300-1475), Albacete, 1978, pági
nas 23-44. 

l08 Puede verse, aparte la presencia de la robración, que en un documento de 1185 se 
alude a él o a uno anterior o al derecho de la ciudad en general: "Et ille pagado de 
illo precio, W. Donat et ille fiador de atorgar cum est foro in Concha", J. L. MARTÍN, 
Orígenes de la orden militar de Santiago (1170-1195), Barcelona, 1974, núm. 191, pági
nas 373-374. Lo advirtió también J. GONZÁLEZ, Repoblación de Castilla la Nueva, 2 vols. 
Madrid, 1975, págs. 247 y 252, nota 36, quien asimismo alude a los alcaldes y juez, a 
través de la documentación. Acerca de estos fueros conquenses, en su conjunto, A. GAR
CÍA GALLO, "Aportación", págs. 431-438; R. GIBERT, "Derecho municipal", págs. 741-
745 y, sobre todo, Colección de Fueros y cartas-pueblas de España. Catálogo, ed. Acade
mia de la historia, Madrid, 1852. También A. GoNZÁLEZ PALENCIA, "Adiciones de Don 
Fermín Caballero al 'Diccionario' de Muñoz Romero", Revista de archivos, bibliotecas 
y museos, LIII (1947), 253-343. 

109 R. DE UREÑA, Forum Conche, XVI-XXV; también sobre la conquista de Vitoria, 
J. GoNZÁLEZ, Repoblación de Castilla, págs. 253, notas 37 y 38.
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b) En cambio, no parece convincente que el no mencionar determinadas
aldeas, sirva como término ad quem; se podrían señalar otros casos en que no 
se retocan las aldeas. 

e) Más certera es su advertencia en P de la vuelta de Vitoria en final
del texto, suceso que ocurre en 1200, así como que todavía no recoge el nuevo 
precepto sobre la misma materia de Emique I en 1215. 

á) Por fin, la existencia de F, códice de la primera mitad del xm por 
razones paleográficas, nos confirma sobre estas fechas. 

En líneas generales el texto conquense pertenece al inicio del xm, entre 
1200 y 1225. Las numerosas concesiones que veremos a continuación durante 
el reinado de Alfonso 1Jll -que figura en los códices como otorgante o en 
los versos según vimos- parece apoyar la existencia de un código amplio que 
se va recibiendo en los diferentes concejos. 

Durante el reinado de Alfonso VIII se dan numerosas concesiones a fuero 
de Cuenca: en el lejano Béjar -punta occidental de Castilla- Moya, Huete, 
Consuegra, Alarcón, Alcaraz, Iniesta, Pera ... El alférez real Didacus Lupus 

señor de Vizcaya (1170-1214) lo otorga a Faro o Haro. En conjunto, y según 
el nivel de nuestros conocimientos, con Alfonso VIlI se completa la fase cas

tellana del fuero, en un primer momento. Después se ampliaría con las nume
rosas concesiones por los hospitalarios del fuero de Consuegra, entre las que 
destaca Alcázar de San Juan en 1241. 11º

uo Béjar, Be, remitimos a Fuero de Béjar, ed. J. Gutiérrez, págs. 20-27, desde luego, 
confirmaciones como la dé N.fonso X en 1272, recordando el fuero otorgado por Fer
nando ID y Alfonso Vlll no puede ponerse en duda, Colección diplomá1ica de Béjar, 
-págs. 300-302. Moya, repoblada en 1209-121.0, tieae fuero desde esta última fecha, según 
J. A. LLORENTE, Noticias históricas de las prqvincias vascongadas, Il, pág . 254-255; en

1222 a-parece en algún documento fiador a fuero de Moya J. GONZÁLEZ, Repoblación de

Castilla, I, págs. 258-259· Colccció11 de fueros, pág. 154; M. LÓPEZ, Memorias históriccrs 
de Cuenca, pág. 90. Fluete, Hu, se conserva y se aprecia su descendencia de Cuenca, no 
se sabe fecha de concesión, Co/ecci611 dé fuero:., pág. 112, concesión en 1281 a Alcocer, 
pág. 12. Ülra influencia, J. GoNZÁLEZ Repoblaci611 de Castilla, l, págs, 192-193 notas 
65 y 68. Consuegra, C, se conserva en parte por Cerdá y Rico, por Alfonso VID Colec
ción de Fueros, pág. 78; concesiooes posteriores nuestra nota 131: la primera de 1230. 
A/arcón, se conserva romance An; se cree concedido por .Alfonso Vlil, en Colección de 
fueros, pág. 6. Su conquista en 1184, su concejo y la intervención de Santiago, J. GoN
ZÁLEZ, Repoblación de Castilla, I, págs. 253-257; documentos núms. 627 629 y 745 de 
su Alfonso VIII, págs. 115-117, 118-120, 306-307, los dos primeros en J. L. MARTÍN, 
Orígenes, núms. 298 y 300, págs. 468-470. A lcaraz se concede en 1213 se afirma, Colec

ci6n de PueNn, pág. 11; J. GoNZÁI.EZ, Repoblación de Castilla, I, pág. 162· también, en 
gene�a.l, su Alfonso Vl/1, pág. 116· no entra en el tema de fecha, pero acepta A. PRETI!L 
MARÍN Alcaraz: un ·,mclave castellano e11 la frontera del siglo Xlll, Albacete, 1974, 
pág. 40 s. El editor del romanceado Az -también se conserva A:ze posterior-, J. Rou
DJL, Les Fueros, la acepta, I, págs. 7-8, n. 4. lllies1a en agosto de 1213, Colecci611 de 
Fuerós, pág. 114, a partir de not.icia de las relaciones de- Felipe n. F<Tro o Baro, F que se 
describe por quien Jo otorga. pues es el alférez de Alfonso Vill siendo su nieto, del 
mi$IUO nombre tardío, Colección de Fueros págs. 108-109. Alcci.tar, que es A el latino, 
del que se conservan algunas lecciones, y Ar editado por J. RoUDlL Les F11eros, sobre 
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De mucha mayor dificultad son las concesiones del sur
> 

la fase andaluza

del Forum Conche. No contamos con datos mínimamente fiables para deter
minar fechas; algunas que se han manejado no convencen ciertamente. Ul .-'\n
dújar, Bae1,a úbeda Jznatoraf, Sabiote, Santist bao del Puerto, Cazorla ... 
Segura y Montiel más al norte, estos último de la orden de Santiago. De todos 
ellos se sabe que fueron concedidos durante el reinado del santo Fernando m
Incluso de 1os citados de Santiago la fecha exacta fue 1243. Respecto de úbeda 
sabemos que tenían fuero escrito en 1251, concedido con anterioridad. 112 

Hay, pues a partir de la conquista de estas ciudades unas concesiones de 
las que desconocemos sus fechas. La conquista fue en una primera campaña 
Andújar 1225 Baeza 1226 Montie1 1227 ... mientras Úbeda en 1233, Izna
toraf 1235 ... Pero entre la conquista y la conce ión pueden mediar algunos 
años --como puede verse en Montiel-. 113 A Córdoba, conquistada en 1236, 
no se conceden los fueros de Toledo hasta 1241. Como más adelante tendre-

fecha I, pág. 7-8, n. 4 que admite O ·tubre de 1241 de C0Jecci611 de Fueros, pág. 11-12. 
!'era, véase J. GoNZÁLEZ, Alfonso Vlll. núm. 825, 11 noviembre 1208 págs. 448-449, 
se le concede Fuero de Alarcón. 

tu La que se repite para lznatoraf 1240 a partir de P-érez. Bayer en su edfoi6n de 
'. ANTONJO, Biblioteca 110110, Madrid, 1788, 11, pág. 379 que se sigue desde R. DE URE.ÑA-, 

Forum Conche, pág.. 111: tampoco 1245 como quiere J. GoNZÁl.Ez, Repartimiento de 
Sevilla, 2 vols. Madrid, 1951, J, _pág. �4. que paree apoyarse en do umento, pero é te 
no se refiere a este punto, puede verse en Colección diplomática de Quesada, ed. J. de 
Mata Carriazo Jaén 1975. núro. 12, _págs. 15-J . La fecha de 12�6 para Baeza se di'>-
ute por J. RoODIL, El Fuéro de Baeza, págs. 20-25; inadmls.ible una concesión de Al

fonso VIl como quier G. ARGOTE ns Mou.NA, Nol>lew de An,ialucfa, Sevilla, 158 
(facsímil, 1975), págs. 20-21. Ni que Cuenca-Faro se otorgue a !brillos, como quiere 
R. GmERT, "El derecho municipal'', pág. 744.

112 Andújar ya estaba concedido en 1241, 10 de marzo, en que san Femando dice:
"Vi las leyes del fuero que avíen y dizie en muchos lugares que lazrase uno por otro, 
e porque vi que no era su pro, mando e do por fuero que non lazre uno por otro ... 
Otrosí me rogaron que maguer que en :u fuero yacía en munchos lugares q_ue oviesen lit. 
que les otorgase que non oviese lit sobre otra cosa ninguna füera sobre· aver mori co ... ". 
MANUEL, Memori1.1s, fol. 4 4 no parece que baya conce-si6n real. Baeza, remitimos a 
Joyas bibliográficas 11. Baeza, n6m. IV y J. RouDIL, El Fuero de Baeza, págs. 422-424. 
Sobre Cazarla, Colección de Fueros, pág. 70, véase sobre su manuscrito perdido, nue-stro 
apartado ll, donde también figura la descripción de Sabioce, que se incorpora a Cala
trava n 1257. Sobre Segura y Montiel, véa e nuestra nota 136. Respecto de úbeda véase 
nuestro apéndice. documentos 1 y 2; las afirmaciones de J. G Ntiuz, Rep(!rtimiento de 
Sevilla, L pág. 32, nota 38 parece procede de una mala lectura de estos documentos, 
al meno no hay otros en el archivo de úbcda, y la coincidencia de dia y mes es sos
pechosa, concesión en "25 de marzo de 1240. Sa111isteba11 se colige por la mejoría del 
Fuero de úbeda. que le pertenece, y otras referencias: in embargo, nada aparece en 
las noticias de su archivo de M. SANJUÁN Y MORENO, Santisteban del Puerto y su comarca 
(datos históricos), Madrid, 1909, solo referencia a sus relaciones con Iznatoraf, págs. 93-
lOO; se une a úbeda en 5 de mayo de 1254, según G. GOTE DE MoUNA, Nobleza de 
Andalucía, p gS. 136-137, 

113 Véase 1. Gol'i.ZÁLEZ, "Las conqui�tas de Fernando III en Andalucía", Hispania,
VI, 25 (1946), 515-613; tambiéo Repartimiento, I, 24-91, Sevilla, 148-226. Cr611ica /orina, 
págs. 85, 91 y 111. 
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mas ocasión de ver, les prometía traducir al romance el Liber Iudicum toleda
no. Ello plantea la cuestión de las traducciones. 

Sabemos la fecha exacta de una de las traducciones -posiblemente fue 
de las últimas-, la de Bartolomé de Uzeda para Alcaraz en 1296. Pudiera 
ser que aquel municipio quisiera disponer de una traducción bien hecha de u 
fuero, cuando, sin duda, existen ya otras. En general, no disponemos de otro 
datos pc1ra fijar con exactitud fechas de traducción, ni siquiera sabemos si las 
concesiones andaluzas dieron lugar a t:r-asmisiones latinas hacia aquellos mu
nicipios. El ambiente de los años de niñez de Alfonso X o el cambio al empleo 
del romance por los notarios o la cancillería regia de Fernando III nos orientan 
de forma general acerca de la época de las traducciones. La del Fuero l uzgo o 
la aparición del Fuero real en 1255, nos permiten aventurar que se está tradu
ciendo en la década de los cuarenta a los setenta. 1.H Quizá en -forma más tar
día en los municipios que poseían un texto latino. Hasta eJ momento los datos 
nos faltan y los que tenemos son tardíos, como Sepúlveda datado en 1300 o la 
mención en el fuero de Alcázar del rey don Sancho o la mejoría de éste en 
los más. 115 Las traducciones no pueden por tanto datarse con exactitud. En los 
años centrales del siglo XIII -al compás de la obra de Alfonso X- debió 
producirse el romanceamiento. Futuros estudios lingüísticos y paleográficos 
deberán proseguir estas cuestiones. Las traducciones significaban una aplicación 
real de los fueros y la posibilidad de uo mejor conocimiento. 

Durante el siglo xm y aun en los siguiente , las gentes de la meseta oriental 
viven con estos preceptos. El éxito de estos fueros no puede explicarse por la 
interna perfección de sus normas -ni pot recoger con cierta cercanía los tex
tos o las ideas de la recepción romanista- como tampoco por la voluntad de 
los reyes. Se debe a la buena adaptación de aquellas normas a unas realidades 
concretas, como también el asumir en ellos unas aspiraciones y unos deseos de 
las gentes de 1os concejos. Puede sistematizarse de esta manera su sentido: 

a) Un ofrecimiento de libertad de los concejos frente a la nobleza y las
órdenes militares; una cierta participación de los vecinos en los nombramientos 
de sos autoridades. Después veremos la notable reducción que sufren estas 
libertades y franquezas, incluso dentro de las mismas villas donde se percibe 
una oligarquía burguesa y una presencia nobiliaria-. 

b) Unas exenciones de pechos e impuestos tanto reales como municipa
les, que se conceden en especial a las clases fuertes dentro de la villa., singular
mente a los caballeros villanos. 

114 Remitimos al apartado 111. No hay rastros de latín en el sur, en documentos 
como el citado en nota 112; pero el silencio no es argumento. El documento de 1268 
parece estar referido a un texto romance, R. DE UtUEÑA, Frm11n Conc/¡e, pág. 867-868; 
J. P. 1'1ÁRTIR Rizo, Historia de Cuenca, Madrid, 1629 (facsímil 1974, 46-48. 

115 J. ROU'OIL, Les Fueros, pág. 590; Fueros de Sepúlveda, pág. 151; Colecci611 dip/o, 
mática de Sepltlveda, ed. E. Sáez, Segovia, 1956, .núms. 14 y 18, págs. 48-49. 58-59. 
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e) Por fin, una regulación que facilita fuentes de riqueza a quienes habi
tan en las villas dejándoles participar en la guerra --que es función de la 
nobleza- y en sus beneficios; o permitiéndoles ejercer otras funciones, desde 
la usura a los judíos o sus diversos oficios a los menestrales. La regulación 
ganadera es decisiva para aquellas ciudades de las serranías y de la meseta. 

Estas condiciones de los fueros conquenses vaa a posibilitar su desenvolvi
miento. Incltl.So hemos de coo.templar sus sucesivas concesiones en épocas más 
tardías en toda esta zona de la meseta oriental. A partir de la concesión del 
fuero de Toledo a Córdoba se corta el camino a la extensión de Cuenca· será 
Toledo y el Fuero Juzgo los que aparecen en las uuevas concesiones de la 
Andalucía y Murcia. Por u parte, el rey Alfonso X intentó sustituir los fueros 
conquenses en muchas poblaciones mediante Fuero real -así: como a otros 
lugares-, al otorgarlo a Alarcón 1256-1265 Requena 1264-68, Baeza lrS-
1272, Béjar 1261-1272. UG Sin embargo oo llegaría a poner en peligro este 
derecho, ya que la mayor parte de los pueblos rechazaron -todavía no hay 
un trabajo sobre el tema 11 ;_ aquellas normas. 

El Fuero de Cuenca continuó su desenvolvimiento en el reinado del rey 
sabio y posteriores: 

a) A veces por adaptaciones muy cercanas como Sepúlveda, o más leja
nas como Soria o Plasencia. 118 

b) En general con concesiones, que, a veces, se deben a la separación de
alguna aldea de su villa principal como Villaescusa de Haro en 1349 conce
dido por lo antiaguistas, o el fuero de Alcaraz a Cehegín en 1307 por el 
maestre de los templarios Rodrigo Yáñez. O también la concesión de Baeza 
a Iruela una aldea que se separaba de Cazorla por el arzobispo de Toledo 
Don Gómez en 1370. 119 

116 J. GONZÁLEZ, Repoblaci6n de Castilla, I, 362 y 370; Colección de Fueros, pági
nas 6 y 198; Memorial históríco, I, 246-24 , J. Rouo1L, El Fuero de Baeza, pág. 25. 
J. GUTIÉRRBZ. Fuero de Béjar, pág. 22.

Ui Todavía F MARTÍNEZ MAalNA Ensayo histórico-crftico, núms. 27-28. Algunos
datos en A. GARCi'.A GALLO, "Nuevas observadones sobre Ja obra legislativa de Alfon
so X•, Anuario de historia del derecho español, X

L

VI (1976}, 609-670. Véase la Crónica 
de Alfonso X, págs. 20-24. 

ll8 Véase Ef F11eto dt Plasencia, ed. J. Beoavides Checa, Roma, 1896. En el de 
Soria, citado en nuestra nota 2, en su § 244, hemos advertido una lección de P, que no 
sigue ning6n otro manuscrito. 

119 Colección de Fueres, págs. 277 y 71, a esta última se le añade la mejoáa en 
1315. J, GONZÁLEZ, Repoblación de Castilla, 1, pág. 369, señala VilJaescusa 1349 pues 
es errQr 1387. que e de la era, ya que don Fadrique fue 111aescre entre 1342 y 1358. 
imela, en 28 de junio de 1370, Cofocción de Fueros, pág. 115. L. POLAINO ORTEGA 
"Unas ordenanzas de la villa de lruela de fines del siglo xv", .Boletí11 del it1stitttlo de 
estudios gie11nenst1l·, IlJ, 10 (1956). 63-95. A veces, al separarse una villa se le otorga 
otro así a Delmonte el Fuero real, que regía en Garci-Mnñoz, E. R.\M.ÍRJ:Z. 'Privilegio 
eximiendo a la ald.ea de Belmonte de la villa dé Alarcóo'', Revista de archivos, bibliotecas 
y museos, XXXIII, 7-12 (1929), 356-369. 
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e) Pero también existen extensiones dentro de la zona, incluso en lugar
alejado un tanto, como Ciudad Real o Villa Real en 1255, al fundarla: "Et yo 
sobredicho rey don Alfonso otorgoles e dales para siempre jamás, e a todos 
los moradores que fuesen en este Villa Real la sobredicha, e en todo su térmi
no, que hayan el fuero de Cuenca en todas cosas. Et do en mejoría, a los 
caballeros fijosdalgo que hy moraren, que hayan aquellas franquicias en todas 
cosas que han los caballeros de Toledo". También a Requena en 1257 que 
se extiende a Almansa. 12º

Señores y órdenes militares 

La referencia a las órdenes -como en general a la nobleza- es impres
cindible, para no quedar en una perspectiva falsa al describir desde los fueros 
de Cuenca-úbeda, la Castilla de los siglos XIII y x1v. Como también nos ocu
rriría si partiéramos de la Crónica de la población de A vita, que, aparte su 
valor histórico, ensambla las gestas de la frontera desde la perspectiva de los 
caballeros villanos y adalides de aquella ciudad. 121 En cambio, las crónicas 
de origen más culto presentan un cuadro muy diferente que se debe tener en 
cuenta, siquiera sea en unos trazos, para situar en su más amplio marco estos 
concejos y ciudades. La Crónica latina de los reyes de Castilla presenta siem
pre al monarca, acompañado de prelados, magnates y nobles, mientras los 
concejos o sus milicias son situados en un lugar menor. 122 En las crónicas de 
los reyes Alfonso X, Sancho IV y Fernando IV, más tardías, así como en la 
de Alfonso XI aparecen ayudando en la guerra y -es signo de su importan
cia- interviniendo en los momentos de minoría del rey en favor del mismo o 
cortejados por los bandos señoriales en lucha. Cuando Sancho IV se enfrenta 
a su padre Alfonso X 123 o en la minoría de Fernando IV apoyan, una y otra 
vez, a doña María, su madre y regente. 124 

120 J. Go ZÁLE.Z, Repoblación de Castilla, I, 350; 361-362; 367-368. Memorial hi,1·1ó
rico, I, págs. 115-117. Se afirma su concesión a Utiel, M. BALLESTEROS VrA_NA, Historia 
de Utiel, 1899 (reedición Utiel 1973), pág . 93-94. Colección de documentos da Murcia, 
ed. J. TOR.RES FONTES, 3 vols. Murcia, 1963-1973 ID, oúms. LXI, LXIV LXV1 págs. 79-
80, 82, 83-85. En el archivo provincial de Albacete, carpeta 1, núm. 1 existe un per
gamino de la concesión a Requena, e.n Atienza, 4--VID-1257 según noticia de A. Pretel. 

un Crónica de la població11 de Á vi/a, ed. Hernández Segura. Valencia, 1966, véase 
par ejemplo la descri-pci6n de las luchas por la conquista de Jaén, págs. 42-46. Véase. 
F. Rrco, "C,orraquín Sancho, Roldán y Oliveros: un cantar paralelístico castellano del
siglo xn", Homenaje a A. Rodr1guez Moñi110, Madrid, 1-975, 537-564.

122 Crónica latina de los reyes de Cas1illa, ed, M. D. Cabanc Pecourt, Valencia 
1964, pág. 106, "Convenerunt autem ibidem ad eum [Fernando IlJ] multi de populis 
regni Legionis el multi nobiles de Gallecia et de Asturiis, quorum quosdam expedivit, 
alios secum duxit Burgi "; pág. 123, destaca uoa especial intervención: ''Supervenerunt 
eodem tempore CL milites Segobieoses cum armis et equis muniti et vi[c]tualibus habun
da.otes". Tan sólo de la lectura de la crónica y la presencia continúa en primer plano de 
magnates y prelados, se desprende el distinto inrerés que tiene por las tropas de lo 
concejos. 

123 Crónicas de los reyes de Castilla, ed. C. Rosell, B. A. E., tomo I, Madrid, 1953, 
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Todo ello es bien sabido, pero es menester subrayarlo para evitar cualquier 
malenLendido. La sociedad medieval se presenta dividida, según el infante don 
Juan Manuel �ue sigue una tro.dición europea- en tres estados o estamen
tos: oradores, labradores y defensores. Cada uno de ellos posee una regulación 
propia y privilegiada un status jurídico específico y su adquisición se trasmit 
por sangre, salvo el eclesiástico ... Pero dentro de cada uno de estos estamentos 
aparecen diferencias marcadas, entre el fijodalgo que depende estrictamente de 
un señor o habita en su corte y el podero o ricohombre; o entre el misacantano 
de una ciudad y un potente obispo o abad ... Po eerá privilegios de exención o 
su estado será de clérigo, pero. sólo desde un punto de vista jurídico o ideoló
gico está equiparado a los poderosos a los mayores. El infante don Juan Ma
nuel distingue diverso subestados dentro de los tres principales estado , por
que sabe bien que éstos encubren muy diversas categorías. 12¡; Pues bien desd 
un enfoque más profundo, por debajo de situaciones jurídicas abstractas, es 
posible descubrir auténticas clase-s sociales, entre los señores que poseen ri
quezas y Jugar privilegiado, noble o clerical, y, e otra parte, los que están 
sometidos o dom.inados por ellos. La div· ión esencial de la sociedad medieval 
distingue entre un clases dominantes que poseen el poder y la jurisdicción, la 
riqueza y las rentas frente a otras que se hallan ubordinadas. Con el naci
miento de las ciudades. las cla es inferiores ban venido a <liversiñcarse· los 
campesinos o labradores de 1 alta edad media pa an a ser, en ocasiones mer
caderes y artesano , incluso caballeros villauo que a través de la guerra, se 
asemejan a las capas inferiores de la nobleza ríenden a afumarse, como los

.fijosdalgo o los infanzones de menor entidad respecto a los guerreros más po
derosos. 126 

cap .. LXXVI y LXXVll, p··g,�. 60·66: en 60-61 " ... el infante don S¡mcho envió luego al 
infante don Juan su hermano. con cartas e con poder pata todas las cibdades e villas 
dt-1 reioo de león que fabla e con ello , que toviesen esta carrera e esta voz para pedir 
merced al rey, !>U padre. que lo non desafora.se nin los tomase nin los despechase. E el 
infante don Juan vino predicando en. cada logar que \oviesen con el infante don Sancho. 
e ficieron todo pleito e postura por cartas e por omenajes cada vnta e cada concejo ... ". 
El mismo "doa Sancho fue a Andujar e a Ubeda, e ficieron este mismo pleito, e envió n 
J aben e dieronle el alcázar". Es constante la presencia de los caballeros y las villas, 
págs. 37, 51, 53, 57. 

124 Cró11ica de los Reyes de Castilla, 95, 96, 99, 102 ss.
125 Usamo edición de B. A. E., E Cl'Ítores en prosa anteriores al siglo XV, ed. P. de 

Gayangos, Madrid, 1952, del Libro de los Estados, que como es lógico, insiste en los 
estamentos dominante ; véase. sobre los demá págs. 33 -338 caps. XCVIIl-XClX. Poco 
acertado es el libro de J. R. ARALUCE CUENCA, EL libro de los Estados. Don Juan M411uel

y la sociedad de II tiempo, Madrid, 19 6, que no s11pern A. GJME'NEZ SOLER, Don Juan 
'\fanucl. Zaragoza, 1932� J. A. MARAVALL, 'La sociedad estamental castellana y la obr-.1 
de don Juan Manuel". Cuademo.f hispanoamuicanos, núm. 67 (1966), 751•768; L. DE 
STEFA o, "La sociedad estamental en las obras de don Juan Manuel' , Nueva revisto de 
filología hispánica, XVI (1962), 329-354; D. L. !SOLA, 'Las instituciones en la obra de 
don Juan Manuel", CuQ.tler11os de histol'ia de España, XXI-XXII (1954) 70-145, en
especial 132-144. 

l!!G Sobre la nobleza, referida a estratos más altos: L. SUÁREZ, Nobleza y monarquía.
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No hemos de adentrarnos en estas precisiones, que tienen por objeto, re
cordar una estructura feudaJ de Castilla, que en nuestro estudio de las ciudades 
puede quedar oscurecida o alejada; que a la vista de los preceptos del fuero 
no se concibe ·e.u toda su amplitud. Ni la idea de los tres estados, ni tampoco 
la división por otros elementos -la etnia -mora o judía o los orígenes francos 
o mozárabe5,--- debe desanimar el intento de descubrir las clases sociales me
dfovales, en su peculiaridad indudable; ni convertir la vida de la Castilla medie
val en un mosaico de muy diferentes grupos humanos, sino que es menester
obsérvar la cohesión de las clases, por su poder -y por su posición en las
.relaciones de propiedad, de producción y de distríbncióu de las rentas. Nosotros
hemos procurado describir la burguesía de las ciudades de la Castilla oriental,
sin olvidar que son un estrato reducido de aquella sociedad del medievo
peninsular. Una burguesía -unos habitantes de las ciudades y villas- que en
parte serán mercaderes y artesanos, y en la parte más poderosa, hombres de
guerra o caballeros villano ; una burguesía escindida cuya parte más poderosa
tiene tendencia a asimilarse a la nobleza. 121 

Puntos de vista .wbre la historia política castellana del siglo XV, 2.ª ed. Valladolid, 
1975; J. OoNZÁLEZ, Alfonso YUJ, 3 vols. Madrid, 1960, l, 259-363; M.ª C. CARl.É 
.. lnfanzones e hidalgos', Cuadernos de hístoria tle E.vpaña, XXXIV-XXXV (1961), 56-100, 
referido al estrato nobiliario; S. Df. Moxó, "De la nobleza vieja a la nobleza nueva. La 
transfoanación nobiliaria en la baja edad media", Cuademos de historia, Madrid, 1969, 
núm. 3. pá_gs. 1-210; S. OE Moxó. ''La nobleza �teUano-leonesa en La Edad Media", 
Hispania, XXX, núm. 114 (1970), 5,68; "La sociedad política castel.lana en la época dé 
Alfonso XI", Cuadernos de histol'ío, Madrid, 1975 núm. 6, págs, 1S7-326, con mínima 
referencia a los concejos, 295•300. La mentalidad noblé y su distancia con mercaderes 
que "engordan grandes cervil,'.es, fazen grandes barrigas", incluso de cavalleros villanos: 
"No son todos cavc1lleros quantos cavalgan cavallos"; O. D.ÍEz DE OAMES, El Victoria/. 
Crónica de don Pel'o Niño, ed. Mata Carriazo, Madrid, 1940. pág. 42. 

En el nivel en que penetra en estas ciudades, junto los caballeros villanos, es 
fundamentaJ, C, PESCADOR "La caballerfa popular en León y Castilla", Cuadernos di! 
historia de EspaRa, XXXIII-XXXIV (1961), 101-238, XXXV-XXXVI (1962), 56-201, 
XXXVll·XXXVIll (1963), 88-198 y XXXIX-XI. (1964)., 169-262, trabajo imprescindible 
para la vida en Las ciudades de frontera. Una visión renovada de las luchas entre noblez.a 
y villas S. MOR.ETA, Mallw.chores-feuda/es. Violencia, antagonismos y alianzas de clases 
en Castilla, siglos Xlll-XIV, Madrid. 1978. 

1.27 Los mejores. estudios, L. G. ns VALOEAVEUANO, Sobre los b1¡rgos y los burgueses 
de la España medieval, discur o de entrada en la Academ.ia, contestación de R. Carande 
Madrid, 1960; Orígenes de la burguesía e11 la España medieval, Madrid, 1969, en los que 
se atiende a los núcleos del camino de Santiago y la presencia de mercaderes, mientras 
no se consideran burgueses a estos c.aballeros villo.nos, en especial 211-217, véase 16-17 
en el prólogo de R. Carande. Esa relación mercaderes-burgueses, es la tesis de H. PIREN
NE, Les vi/les et les institutions urbaines, 6.ª ed., 2 vols. Paris-Bruselas, 1939, I, 374-395. 
De él, y otros autores, se inicia L. O. DE VALDEAVELLANO, "El mercado. Apuntes para 
su estudio en León y Castilla durante la edad media", Anuario de historia del derecho 
español, VIII (1931), 201-405, en especial 374-403. Véase los tres volúmenes sobre La 
vil/e de la Société Jean Bodin, Bruselas, 1954-1957. 

En general sobre el camino de Santiago L. VÁZQUEZ DE PARGA, J. M.ª LACARRA, 
JUAN URIA Rm, Las peregrinaciones a Santiago de Compostela, 3 vols. Madrid, 1948-
1949, en especial sobre ciudades I, 465-497; E. V ALIÑO SAMPEDR0, El camino de San• 
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El rey, pero también las órdenes militares o los señores laicos, favorecieron 
la extensión del derecho de Cuenca. Desde sus inicios es muy claro que unos y 
otros van a participar en aquel proceso de ordenar y regular los núcleos de la 
frontera. Conceden las órdenes o los señores fueros que son capaces de atraer 
pobladores a la frontera. Entre las concesiones de señores --que no son mu
chas-- debe resaltarse la de Raro, por Diego López de Raro, señor de Vizca
ya, que consta en el comienzo del fuero de Raro. También en el manuscrito 
de Villaescusa de Raro, cuando se separa esta aldea, se nombra expresamente 
al maestre de Santiago don Fadrique: 

Aquí comieo�a el Fuero & primero otorgamiento del muy vrrtuo
so rey don Fernando que otorgó a la muy noble c;ibdad de Cuenca. 
Este Fuero otorgado complidament por el maestre don Fadrique al 
conc;ejo de Villaescusa. 128 

Un gran señor Don Juan Manuel dominaría alg).Ulos de los lugares pobla
dos a este fuero, como es el caso de Alarcón, o también Chinchilla. i.zs Las 
concesiones de don Juan Manuel en zonas de Murcia o el sur de Valencia 
-ahora FuerQ Juzgo-- le muestran en idéntica actitud de secundar o imitar
la actividad legislativa de los reyes.

Sobre todo, es constante la presencia de las órdenes militares en los terri
torios del fuero de Cuenca. La extremadura castellana, hasta la frontera que 
circuncinda Granada es también e-scenarío y lugar de los caballeros de las 
órdenes. A partir de finales del }..'ll precisamente en la época que nos interesa, 
obtienen u fuerza y sus posesiones. Tres de ellas, sao Juan Santiago y Cala
trava poseen claras conexiones con lo textos que estudiamos. 

Los hospitalarios 

Con la pérdida de Consuegra en 1099 parecía haber desaparecido la im
portancia del Hospital en aquella frontera. Pero de nuevo se le entregaría esta 
población y algunas aldeas en 1183, como cabeza avanzada entonces sobre los 
límites fronterizos. 130 Su fuero -hoy perdido-- fue Cuenca y se extiende por 

tiago. Estudio histórico-jurídico, Madrid, 1971. Acerca de los municipios, una visión 
general, M.ª C. CARLÉ, Del Concejo medieval castellano-leonés, Buenos Aires, 1968. 

12s Fuero de Villaescusa de Haro, fol. 1 r. El de Haro decía: "Lupi Didaci gloriosi
pnma concessio fori incipit: in primis igitur dono atque concedo omnibus inhabitantibus 
Faro uilla ... ". Forum Fari, fol. 1 v. Véase en cambio como Zorita mantiene la concesión 
del rey Femando, UREÑA, Fuero de Zorita, pág. 47, o Alcázar en J. RoUDIL, Les Fueros, 
págs. 20-24. Tampoco Sabiote, presenta rastro de su pertenencia a Calatrava. 

129 J. GoNZÁLEZ, Repoblación de Castilla, I, págs. 362-370; en 1305 presta homenaje
a don Juan Manuel, A. GIMÉNEZ SOLER, Don Juan Manuel, núm. CXVIII, pág. 314; 
concedida en 1297, BENAVIDES, Fernando IV, núm. LXXXVI. Véase A. P'RETEL MARÍN, 
"Documentos de Don Juan Manuel a sus vasallos de la villa de Chinchilla", Al-Basit, 
IV (1978), 91-110. Debemos a este autor la noticia de la concesión a Chinchilla del Fuero 
de Alarcón por Alfonso X en 8 de marzo de 1269. 

130 J. GoNZÁLEZ, Repoblación de Castilla, I, págs. 279-282; Alfonso VIII, núm. 409.
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los hospitalarios a diversas poblaciones, creando una zona sometida a este 
derecho, que, por lo demás, se encuentra rodeada de concejos con derecho de 
Cuenca, como son Moya, La Guardia, Huete, Alarcón ... o del fuero de Uclés 
santiaguista. Las concesiones de Consuegra sou Villacañas 1230 por el comen
dador Ferrant Ruiz, Arenas de san Juan 1236 por Fernando Rodríguez, y las 
del prior Ruy Pérez en Herencia y Madridejos en 1238, Alcázar de san Juan 
y Tembleque en 1241, Turleque en 1248; es posible que, en algunos casos, se 
trate de aldeas sometidas a Consuegra, pero revelan la conexión entre los 
hospitalarios y el fuero. Su presencia en úbeda, en Andalucía es también 
perceptible, aun cuando no obtenga tanto como las otras órdenes. 131 

La orden de Santiago 

Es tal vez la más importante para estas regiones, si bien para úbeda lo es 
Calatrava -que se sitúa más al centro-. Los santiaguistas estarán presentes 
en toda la' frontera oriental y toleaana. Incluso tendrán en ella la casa madre en 
Uclés -que junto con san Marcos son sus centros principales en la penínsu
la-. Tal vez por ello sus conexiones con el fuero de Cuenca y sus derivados 
son tan cercanas. 

Los caballeros de Santiago han logrado posiciones en la zona para su de
fensa: en 1171 Mora y Oreja, más al oeste Ocaña, en 1172 Alarilla ... -en 
algunas de éstas con derecho de Toledo--. En 1174 establecía --en pugna con 
Calatrava- su cabeza en Uclés, concedido por el rey. Conocemos un fuero 
de Uclés de 1179, no extenso y de preceptos muy similares a algunos de Cuen
ca; ello ha conducido a afirmar que tal vez un conquense primitivo y supuesto 
tuviera caracteres análogos. En él aparece la organización de los hombres de 
frontera, como sus costumbres ... No tuvo, por lo demás, una extensión grande. 
En el siglo xrv vimos que se concede Cuenca a Villaescusa de Raro por el 
infante don Fadrique, al separarla de Haro. 132 

131 Colecció11 de Fueros, págs. 2,76. 26, 109 136, 11-12 249 y 261; J. GoNZÁLEZ, 
Repoblación de Castilla, I, 331-336. Madridejos en E. DE Hrno10s;1., Documemos para 
el estudio de las instituciones de León )' Ca.�1illa (siglos X-XIII), Mudrid, 1919 núme
ro XCIV, págs. 151-152; P. GtJERREJ{O VE1'TAS, El gran prior/Jlo de San Jua1t en el 

Campo de la Mancha, To.ledo, 1969. 
Sobre su presencia eo Andalucía, J. Go ZÁLEZ, Repariimie1110, 1, 64, II. 26: Alcántara, 

26 y 358. En general y para época posterior, las órdeoes, A. LADE.RO QtJESADA Andalu
cía e11 el siglo XV. Estudios de hisroria polfrica, Madrid, 1973, págs. 64-66. En concreto 
en úbeda, véase Documentos lati11os de úbeda ed. J. Higueras Maldonado, J"aéo, 1975, 
núm. 3 pág. 34 su intervención en señalar límites, en A. M. U., caja 4, núm. 4. 

132 Aparte nota 128 remitimos para la descripción de Villaescusa de Haro al apar
tado II. El Fuero de Uclés J. GONZÁLEZ, Alfonso Vlll, núm. 315 y en Fueros de Sepúl

veda, apéndice núm. 5, págs. 178-185; ya lo editó F. FuA, "El Fuero de Uclés-", Boletín 
de la real academia de la historia, XIV (1889), 302-355; una versión posterior, Porum 
Conche, ed. F. Cerdá y Rico, págs. 360-368. Sobre esta orden, J, Go ZÁLEZ, Repoblaci611 
de Castilla, l, 264-272, 272-278; J. L. MARTÍN. Orígenes; DEREK W. LOMA,"<, La orde11 
de Samiago (] 170-1275), fadrld 1965. 
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De mayor interés son los establecimientos má� rd sur. Santiago participa 
en el realengo -como Cuenca o Alcara.t-, pero va a conseguir, además

1 
enor

mes extensiones de tierra y poblaciones propias n el siglo XIJ 1, Conviene 
distinguir las propiedade de los señoríos, pa.-a entender su exacta posición en 
aquellos años. Cuando conquista Cuenca se le hacen amplias concesiones de 
propiedad en el realengo. :tl par que e tablece su hospital o compra uumerosas 
prnpiedades en especial horno y molino . Incluso disputa por algunas aldeas. 
El rey le apoya como n la nobleza. y, fr nte al precepto del fue,-o les permite 
adquírir ... En A.larcón logran tan amplias c.on. esiones que el rey dar(a marcha 
atrá • por presión del concejo. Y otro tanto puede decirse de Huete, Moya ... 133 

En Alcaraz logra también propiedades y, más adelante pugnada con el con
cejo. En definitiva, las concesiones de bienes en los realengos que se van adqui
riendo por las conquistas son grandes ... 

Pero junto a estas propiedades concejiles o en realengos, las órdenes alcan
zan también numerosos eñoríos n pugna, a veces con los concejos. En 1227 
se encuentra asentada en Montiel, Segura de la Sierra, AThambra y san Pablo, 
que están bastante e rea de úbeda. En 1243 conceden fuero de Cuenca a 
Montiel y Segura mientras entra en pugna eón el concejo de Alcaraz por ocu
paciones de aldeas y territorio, debiendo intervenir los reyes. Aurelío Pretel 134

ha estudiado el litigio: los santiaguistas presionan y el rey les concede frente 
al concejo. El monarca reconocería después que ha separado sin razón aldeas 
de las villas ... 13� Resulta al pronto sorprendente que los freires concedan a
sus villas el mismo texto que sostiene a sus contrarios, los concejos. Es posible 

t3a J. GONZÁLU� R11pol>laci611 de Cc.Hillu. 1, págs, 252•253 253-257, 258-262. 
1s,1 A. PRE1'EC. MARÍN, Aleara,, págs. 71• 9, c:oo mapa. 1.a presión de Santiago, 

como de doa Juan Manuel y Alarcóo, A. PRETEL M RÍN, Una ciudad cu¡;1ella11a, págs. 12-
18, 22, 31-44 en el V, págs. 79-84. También del mismo. Fondos nrediel'f1les di!/ Archivo 
Mu11ic:ipal de Alcaraz;, Alcaraz, 1976. 

rn;; "Et yo bien conozco e es uerdat que quando era más ninno que aparté las aldeas 
de las villas en algunos logare e a la sazón que esto fiz era más ninno e non paré hy 
tanto mientes". 25-Xl-1245, en A. PR.Em MA.RCN, Aleara;:, págs. 136-139 el documenlo. 
También en otro de 20-Xl-1250 para Cuenca, R. UR.E.��- Frm1m Conche, págs. 859-860. 
La sentencia sobre el pleito, 28-Il-1243 y 22-fil-1263 en A !>RETEL MARÍN, Alcaraz, págs. 
133-135 y 139-141; el primero también en M .. DE. MA UEL, Mew,rias, 466-468 (este últi•
mo folio, figura por error como 368), 474.

Acerca de las concesiones MA UEL. M1m1orias, fols. 464-465; 471-472: B. CH.A.VES, 
ttpu111amie1110 legal .wbre el dómi11io solar de la orden de Santiago (facsímil 1975), 
fols. 15 r.·20 v. 42 r. s .• aparece ya concedido a Segura y se concede "al canee.jo de 
Montiel, a la villa y a I aldeas. todo él e sus términos el fuero de Cuenca, assí como 
lo <limos al Concejo de Segura"; una confirmación de � te en 1246, S.u.AZAR Historia 
de la Casa de Lara. J.V, fol. 678, véase Col cció11 de Fueros, págs. 152 y 230-231; tam
bién G. AVARRO, "L, orden de Santiago y Segura de la ierra'', Boletfo del lnstilllro de 
csuJdio� gie1111e11ses, XIII. ·3 (1967), 9-14; D. W. LOMA.X, La orden de a11tiago, pág.,.
122-124; M. A. LADERO QUESADA. "La orden de Santiago en Andalucía. Bienes, rentas y
vasallos a finaJei. del siglo :,.-y'', Hi rol'i(t. l11stituciQ11e¡;, Doc11men1os, U (1975) 329-382.
Concesiones concretas. pueden verse por ejemplo en SeviUa, J. Go zÁ.I.EZ. Repartimiento
de Sevilla, I, 34, II, 25. 
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que se vean forzados para evitar que las .mejores condiciones en los concejos 
de realengo yermen de pobladores sus tierras. A partir de las tietras junto a 
Alcaraz, la orden penetra en Murcia donde sin duda es la pri.r:nera, según ha 
estudiado Torres Fontes. El fuero de Larca -que es el de Córdoba y Toledo-. 
se concede por el maestre Juan Osórez a las villas de Aledo y Totana en 
1293. 136 En cambio, Cehegín, por su cercanía recibe e1 de Alcaraz por el 
Temple y después será de Santiago. 1a7

En resumen, podría afirmarse que la orden de Santiago también extiende e] 
fuero de Cuenca y de Alcaraz en sus ,dominios si bien se enfrenta con concejos 
que 'Viven aquellas normas y surgen de ellas; textos que tienen algún precepto 
que excluye a 1as órdenes, paca librarse sin duda, de los freires y su potencia. 
Hay pues una contradicción esencial entre los concejos y los caballeros de las 
órdenes e-ntre la burguesía de las ciudades y la nobleza y el clero. Por la n� 
cesidad de los tiempos fue preciso armar las illas con ciert_a independencia del 
rey y su nobleza� incluso e.s posible que el rey e beneficiara de la dualidad que 
aparece entre la nobleza y las ciudades, pero con el tiempo volvió a la alianza 
natural rey-nobleza. De otro lado también nos revela el aspecto engañoso de 
aquellos fueros en donde se prometían cosas que la realidad rebajaba bastante: 
unos municipios tan libres sólo podrían existir en momentos de angustia en ht 
frontera -había que aunar esfuerzos- y en la Letra de los fueros. La contra
dicción se revela en que concedían aquellos mismos fueros que permitían un 
mundo .no ent:eramente dominado por ellos, al tiempo que lo de$tnúan con su 
presencia en los recintos ciudadanos o sus ataques a los territorios concejiles ... 

La orden de Calatrava 

Paralela a Santiago, como otra de las grandes órdenes militares y clerica
les, aparece Calatrava en la frontera. En el año 1220 13 confirmaba el rey 
Fernando 111 todos sus privilegios y propiedades: la quinta patte del botín real 
y la décima de las tierras, cuando ayudaba a su conquista. Se enumeran sus 
propiedades y sus señoríos ... Además del campo de Calatrava, posee esta or
den algunos territorios entre Guadalajara y Uclés: Zorita de los Canes. En 
1174 Alfonso VIII daba esta población a la orden, con varias aldeas, en 1176 
Almoguera. Lo posición era importante ya que -junto con Toledo y Alarilla-

136 En Murcia, J. TORRES FoNTES, "Los castillos santiaguistas de Murcia en el 
siglo xv", Anales de la universidad de Murcia, XIV, 3-4 (1965-1966), 325-348, así como 
numerosos documentos en su Colección de documentos para el reino de Murcia. B. CHA
VES, Apuntamie11to legal, fols. l.9 v.-21 r. 44 v.-46 -v.; concesión de Sepúlveda a Segura 
de León en l274, fol. 38 r. s;; y a Ferez en t488 el de Segura de la Sierra, fol. 44 r. s., 
pero en concesiones de 1440 a pueblas que se separan de Montiel no se alude a estos 
fueros, fols. 61 r.-63 r. 

137 B. CHAVES, Apuntamiento legal, fols. 47 v.-48 v. 
1as MANUEL, Mem 1ria.s, fols. 302-304: privilegios anteriores en J. GoNZÁLEZ, Alfon

so VIII, núms. 301, 393, 412, 439, 535. BENAVlDEs, Fema11do IV, núm. CDXXXII, y 
DLV, II, 639-641 y 817-818. 

156 



era paso del Tajo. 139 El fuero de Calatrava fue anterior a que se produjese el 
fenómeno de Cuenca, en cambio Zorita, si bien tiene concesiones más antiguas, 
alcanzaría un texto de la tradición de Cuenca. Por otro lado, en las ciudades 
de realengo -Huete o Cuenca- también adquieren posesiones, como después 
en Andalucía. 140 

Desde 1257 adquiere Sabiote, muy cerca de úbeda, que se rige por fuero 
de Cuenca, mostrando, una vez más, cómo las órdenes extendían geográfica
mente la legislación de los vecinos concejos. En 1302 la villa de úbeda se 
enfrenta a Garci Pérez, comendador de Calatrava y conquista el castillo de 
Canena, que devuelve al rey. 141 

Las órdenes militares son organizaciones feudales, con las que la nobleza 
y el clero -las clases dominantes- se muestran en la frontera de forma esta
ble. Frente a las cruzadas --en la península o fuera de ella- que concentran 
para una acción momentánea huestes y elementos bélicos, las órdenes militares 
están constantes en la línea de fricción. Cumplen servicios de armas --con que 
ganan botín y tierras- o redimen cautivos --con que reciben limosnas-. En 
los años de retroceso cristiano, con el embate almorávide primero y después 
almohade, naqm como fundamentales representantes de los estamentos privi
legiados en aquellas zonas desoladas por los invasores. Los nobles del norte del 
Duero vendrán con el monarca en sus conquistas y recibirán tierras, pero, en 
general, no pueden resistir los tiempos. Han cambiado las circunstancias, lo 
que Alvar Fañez defendía a fines del XI, en el siglo siguiente son lugares de 
aquellas órdenes con una organización más potente. Calatrava y Santiago prin
cipalmente, los caballeros del Hospital. .. El Temple, tras retirarse de Calatrava 
en los años más aciagos --en 1157- no obtendría apenas posesiones en es
tas zonas. 

Las órdenes se van a encontrar y van a favorecer a los pobladores guerre
ros, a los burgueses que luchan junto al rey o sus maestres. Ambas instituciones 
-Santiago en Uclés o el concejo de Cuenca- coinciden en el tiempo y en sus
funciones. El derecho de las villas reales se extiende también por concesiones

139 J. GoNZÁLEZ, Repoblación de Castilla, I, págs. 282-288; Alfonso VIII, núm. 199; 
Colección de Fueros, pág. 298. Sobre los fueros de Zorita primitivos, núm. 339, otra 
versión en 1218, MANUEL, Memorias, fols. 270-274. 

140 J. GoNZÁLEZ, Repoblación de Castilla, I, págs. 93, 245-246; Repartimiento de Se
villa, I, 24-28, 38-41, 193-194, II, 25, 231, 298, 305, etc. Algunos en MANUEL, Memo
rias, fols. 386 s., 425 s., 449-451, 479-482, 497 s., privilegios 341 s. Acerca de esta orden 
remitimos a E. MONTERO DÍAZ Y OTROS, La orden de Calatrava, Ciudad Real, 1959; 
E. SOLANO Ruíz, "El señorío de la orden de Calatrava en Andalucía al término de la
Edad Media", Cuadernos de historia, Madrid, 1977, 97-165, sobre Sabiote 124-125; J. RO
DRÍGUEZ MoLINA, "Las órdenes militares de Calatrava y Santiago en el alto Guadal
quivir (siglos XIII-XV)" Cuadernos de estudios medievales. Granada, II-III (1974-1975),
59-83. Una concesión de rentas a Sabiote BENAVIDES, Fernando IV, núm. CDXXXIII.
Véase E. SOLANO Rmz, La orden de Calatrava en el siglo XV. Los Señoríos castellanos
de la orden al fin de la Edad Media, Sevilla, 1978, págs. 289-290 y 470, sobre Sabiote,
en general para el estudio de la Orden.

141 A. M. U., caja 4, núm. 15. 
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de los maestres o priores de las órdenes. Ello exige una explicación, sin duda 
alguna. El hecho es evidente en los territorios de Santiago o en los de Calatra
va. Es verdad que esta orden en los campos de Calatrava mantiene otro tipo 
de fuero, mientras Santiago mantiene el de Uclés. No son muy lejanos, son 
también fueros de frontera. 

A la vista de estas realidades, resulta claro que las órdenes conceden los 
fueros que encuentran en su entorno; imitan al rey en sus realengos -corno 
también lo hace la nobleza-. Pero no cabe una mera interpretación de tipo 
geográfico sino, dadas unas concesiones reales previas, se siguen para evitar 
que la mejor situación del realengo haga fluir las corrientes migratorias hacia 
aquellas villas: se necesitan hombres para la guerra. Es más, cuando se conce
de a zonas en que ya no hay frontera fueros semejantes a los de realengo es 
para impulsar la población y, en consecuencia, las rentas y la potencia comer
cial de las ciudades. De esta manera puede explicarse el papel jugado por las 
órdenes militares en la extensión de los fueros conquenses o de otros. No pue
de basarse en presiones del rey, ni tampoco una simple imitación de su ac
tividad. 

Cuando el maestre de la orden de la caballería de Santiago, junto con el 
prior de Uclés y varios comendadores y subcomendadores, otorga a Aleda el 
fuero de Larca -que es Toledo-Córdoba- recogerá las fórmulas curiales y 
los motivos al uso; por detrás pretende poner aquella villa en línea con las 
otras: "Por fazer bien e merced el concejo e pobladores de la villa de Aleda, 
también los que agora son como los que hy fueren cabo adelante, dároosles y 
les otorgamos el fuero y las franquezas y las libertades y los usos y las costum
bres que el honrado concejo de Larca, según ellos lo tienen". 142 ¿Es posible 
que en nuestro subrayado haya más que una mera fórmula cancilleresca? ¿Es
tán realmente pensando en esos futuros pobladores que van a significar mayo
res rentas para la orden? 

Por lo demás, la legislación antiamortizadora frente a las órdenes militares 
-como U, VIII, I, B- no importa para la formación de sus grandes patrimo
nios en el realengo. Las licencias reales permiten su progresiva constitución 
-paralela a la eclesiástica en general- según se puede constatar fácilmente.
Las órdenes de frontera a través de la guerra o de las donaciones o de com
pras participan, con su potente presencia, y desde muy pronto, en los conce
jos. 143 Al igual que la nobleza o las iglesias, adquieren un poder patrimonial y
político como propietarios, a la vez que como señores de lugares ... ¿Era posi
ble el aislamiento y la autonomía de los municipios castellanos? ¿Cabía que,

142 Colección de documentos Murcia, II, pág. 100, en general el fuero, 100-103. 
143 D. W. LoMAX, La orden de Santiago, págs. 108-117; J. ÜONZÁLEZ, Alfonso VIII, 

documentos núms. 291, 510, 792; M. A. ÜRTÍ BELMONTE, "El Fuero de Córdoba y las 
clases sociales en la ciudad. Mudéjares y judíos en la Edad Media", Boletín de la Acade
mia de Córdoba, 70 (1954), 5-94, en concreto págs. 17-18. 

En general, hemos dado referencias en notas anteriores, acerca de adquisiciones 
de las órdenes. 
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salvo en momentos y lugares concretos, la burguesía de las ciudades fronterizas 
estableciera distancias con la trama del poder del mundo feudal medieval? Los 
caballeros villanos que dominaron algunos concejos se vieron desplazados, 
cuando cambian las circunstancias, por los hidalgos y procuraron asimilarse a 
ellos ... Pero esta estratificación y evolución de la sociedad de los siglos XIII 

y XIV será objeto de nuestro estudio en apartados posteriores. Ahora, nos refe
riremos a úbeda en los años posteriores a la conquista ... 

XIII. CONQUISTA Y POBLACIÓN DE ÚBEDA 

La ciudad mora de úbeda, con su extenso alfoz, cae en poder cristiano en 
el año 1233. La narración más exacta se halla, sin duda en la Crónica latina 

de los reyes, que nos ha trasmitido el suceso en estos términos: 

Sequenti vero hyeme sub era Mª CCª LXXP, in festa Ephi
phanie, obsedit dominus rex Ubedam cum nobilibus et populis qui
busdam, non multis de regno Legione. Et populos Taurenses, Zamo
renses, Salamantinos, Ledesmenses, qui iuxta mandatum regis ad 
obsidionem predicte ville in multitudine magna et operatu multo 
occurrerunt, adveniente vero termino usque ad quem tenebantur ser
vire regi, secundum forum suum, sicut ipsi dicebant, ante captionem 
ville ad propria sunt reversi. Rex vero perseveravit in obsidione su
pradicta cum castellanis et nobilibus regni Legionis suprascriptis, do
nec sepe nominata villa famosa que, quondam diviciis et populorum 
multitudo pollebat, per gratiam 1hesu Christi tradita est in manus eius 
mense iul.io. Siquidem neque Ave Hut neque a1il potentes mauri cis
marini fuerunt ausi venire in sucursum dicte ville. 144

Nos hemos valido de la bibliografía más fiable, de los documentos que se 
conservan y las fuentes de la época 145 para situar aquel acontecimiento en su 
momento y describir su primer siglo de historia cristiana ... Sobre todo, pre
tendemos conocer sus realidades y vida en conexión con su fuero. 

La Crónica general, por su parte, es extraordinariamente parca sobre la 
conquista: apenas una mención de la toma de la ciudad -aparte error en el 
año, según demostró Julio González 146-. Pero ¿qué podría decir cuando está 

144 Crónica latina de los reyes de Castilla, ed. Cabanes, Valencia, 1964, pág. 107. 
145 J. GoNZÁLEZ, "Las conquistas de Fernando III en Andalucía", Hispania, VI, 25 

(1946), 515-631; Repartimiento de Sevilla, I, págs. 147-226. 
146 J. GONZÁLEZ, "Las conquistas", pág. 575, nota 46. Primera crónica general,

ed. Menéndez Pidal, Madrid, 1955, pág. 729; M. DE MANUEL, Memorias, fol. 60: "No 
hallamos en nuestros Anales las circunstancias de este sitio. Todos los autores convienen 
en su duración, y en mucho tiempo de sitio es necesario sucediesen muchas cosas dignas 
de historia que las suponemos en confuso; y por ser muy sabidas en úbeda en aquellos 
tiempos no hubo quien se aplicase a escribirlas", págs. 574-576; G. ARG0TE DE MoLINA, 
Nobleza, págs. 97-98, discute las fechas. Los Anales toledanos, II, España sagrada, XXIII, 
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empeñada en la descripción de 1as numerosas conquistas de Andalucía? El rey 
Fernando IIl se encuentra en estos años ocupado en la reconquista de Anda
lucía· sólo quedaría el reino de Granada sometido y pagando parias; incluso 
hay alguna presencia de los castellanos en Afriea, en tiempo de Alfonso X ... 
Obeda sería una ciudad más, una de las primeras y las más importantes� mas 
su conquista era sólo una pieza en la gran empresa en que cayeron Córdoba, 
Sevilla, Murcia ... Veamos, por tanto, de entender la larga guerra del XIII en 
que se incardina la conquista y repoblación de nuestra úbeda. 

Alfonso VIII había vivido épocas difíciles hasta su triunfo en Las Navas 
o úbeda, que representa el decisivo viraje del siglo xm. Tras su muerte unos
años intermedios, hasta las campañas de su nieto Fernando 111 que llevan a la
reconquista casi total de la Andalucía mora� en especial desde 1230, a partir
de la muerte de su padre Alfonso IX. de León, en que une ambas coronas. La
nobleza de ambos reinos las órdenes militares y 1os prelados, los concejos de
la extremadura van a ayudarle en su gran empeño, modelo de tenacidad y de
condiciones guerreras y expresión de que el equilibrio con los musulmanes
balancea ya decididamente hacia el lado cristiano. Las treguas entre 1213-
1224, entre los cristianos y el miramamolín almohade Almostanser Bilá, se
quiebran a la muerte de éste, mientras Murcia se independiza, como también
Córdoba y Granada y, por otra parte Valencia; son las última taifas, que van
a facilitar la reconquista. Se destrona al hijo y sucesor del almohade en Ma
rraquex, se nombra a quien se levantó en Andalucía, Aladel; a su vez nuevos
levantamientos contra éste. En estas luchas se engarzan las campañas de
Fernando III. Año tras año, el rey y sus ejércitos guerreaban ...

En 1224 destruyen Quesada y otras villas de Jaén. En 1225 caen Martas 
y Andújar y arrasa hasta cerca de Granada ... se entrega en prenda de amistad 
por el rebelde El Bayasi el alcázar de Baeza; la muerte de éste, conduce a su 
conquista en 1226 ... En 1227, de nuevo volvía el rey a la frontera: toma 
Sabiote y Jedar y derrota al almohade Abulola. Ahora éste se proclama frente 
a su hermano Aladel miramamolín en Sevilla e inicia una doble guerra contra 
África y contra el rey cristiano .•. de momento, treguas. En Murcia Ben Hud 
se une a los abasíes orientales, y ataca por su parte a Abulola y se extiende 
por Andalucía. En 1230 nueva expedición cristiana con sitio a Jaén. Concede 
Quesada y Toya al arzobispo de Toledo, que las conquista en 1231. En 1233 
cae Trujillo y se sitia úbeda, hasta su caída. Nuevas treguas con Ben Hud en 
1234. En 1236 Córdoba, en 1246 Jaén, en 1248 Sevilla ... 147 Toda Andalucía, 
con excepción de Granada, en manos de los cristianos: úbeda era una ciudad 

pág. 409, en 1234, pero en nota dice Flórez que el manuscrito de Toledo pone 1233, 
o sea Era MCCLXXI; véase pág. 413, Anales toledanos, III.

147 J. GoNzÁLEZ, "Las: conquistas", págs. 536-580; no entramos en las conquistas pos
teriores, 581-631; Repartimientó de Sevilla, I, 11-91 sobre _población, úbeda, 31-33, etc. 
La bibUografía local está representada por A. CALI.BJN LAOONA, Apuntes para la historia 
de Obeda, úbeda, 1887; M. Ruí.z. PRIETO, Historia de úbedo bajo la dirección de A. Ca
zabán Laguna, úbeda, 1906, págs. 31-41. 

160 



más en aquella gesta de largos años y de grandes cambios. Pero a nosotros, nos 
interesa ·especialmente en este preliminar de la edición de su fuero. 

El repartimiento de úbeda 

En las grandes conquistas del siglo xm se acostumbra a elaborar un cua
derno o libro en donde constan los repartos de la ciudad. Los de Valencia, los 
de Sevilla y Murcia 148 son bien conocidos y amplios. Sin duda, la ciudad de 
úbeda no debió tener, ni en el procedimiento, ni en la amplitud, un reparti
miento de este tipo; algo más reducido y sencillo, como correspondía a su 
importancia, limitada por Baeza y por Jaén -todavía mora-. Una noticia 
del mismo, no confirmada, lo da como hecho por don Gutierre de Padilla 
don Rubio, don Arnalte y Garcí Vélez, con el príncipe heredero don Alfonso, 
dentro de un contexto más amplio. 149

Se conservan documentos en que aparecen donadíos o concesiones del mo
narca a determinadas personas; por azar del tiempo -también porque según 
costumbre sólo se daban a instancia de parte-- se poseen del clero u órdenes. 
A la orden de Calatrava le da "hereditatem ex sex iuga boum sufficientem ad 
anni vicem in Ubeda, in illo loco qui dicitur V aldecanales, circa Turrim de 
Xacaena, inter turrem de Xarca, et turrem de Sancta Eulalia, et sex aranzadas 
vinearum in illo pago, qui est inter illam viam, quae vadit ad olveram". 15

º

También al abad Sancho de Santander -scriptor meus le llama- le conce
dería "quatuor iuga boum ad anni vicem, et duodecim aranzadas vinearum, 
hortum, pratum curo seco fonte, et algibi, circa illam Turrim, quae est in Valle 
de Canales, inter illam Turrim de Xarca, et terram de Baetia". 151

148 Es fundamental J. GoNZÁLEZ, Repartimiento de Sevilla, citado. Véase esta pro
blemática en M. MUÑoz VÁZ.QUEZ, "Notas sobre el repartimiento de tierras que hizo el 
rey don Fernando el santo a los caballeros que le acompañaron en la reconquista de 
esta ciudad sacadas del Libro de las Tablas", y del mismo autor, "Historia del reparti
miento urbano de Córdoba", Boletín de la academia de Córdoba, 71 (1954), 251-270 y 
81 (1961), 71-94; R. RAMÍREZ DE A.RELLANO, Historia de Córdoba, Ciudad Real, 1915-
1919, IV, 6-13; M.ª J. SANZ FUENTES, "Repartimieo.to de �cija", Historia, lnstiwciones. 
Documentos, III (1976), 533-551; H. SANCHO DE SOPRANIS, 'La repoblación y el reparti
miento de Cádiz por Alfonso X", Hispania, XV (1955), 485-539; del mismo autor y J. DE 
LA LASTRA TERRY, Historia de Jerez de la Frontera desde su incorporación a los domi
nios cristianos, 3 vols., Jerez, 1964, I, 35-71; J. TORRES FoNTES, Repartimiento de Mur
cia, Madrid, 1960; su estudio Repartimiento de la huerta y campo de Murcia en el 
siglo Xlfl, Murcia. 1971· del mismo Repartimiemo de Lorca, Lorca-Marcia 1977. Det 
repartimiento de Valencia, ademá de Bofarull, Documentos de la Corono de A,rogón. 
y la edición facsímil de J. Ribera eo 1939, se están preparando nuevis ediciones del 
mismo. 

149 M. Rmz PRIETO, Historía de úbeda, pág. 42. La tomaría de M. DE XIMENA Ju
RAOO, Catálogo de los obispos de las iglesias catedrales de la di6cesis de Jaén y anales 
eclesiásticos deste obispado, Madrid, 1654, fol. 119, que reproducimos más adelante en 
nuestra nota 153. 

150 M. DE MANUEL, Memorias, fols. 425-426. 
151 M. DE MANUEL, Memorias, fol. 427. 
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Existe en el archivo municipal 152 un documento tardío, del xrv posible
mente, en que aparecen rastros de aquellos repartos primeros. Se refieren a 
donadíos hechos a caballeros -no parece que muchos de ellos subsistan en 
la época de este documento-, incluso algunos a grandes señores o ricoshom
bres. Parece que se les da casas en el alcázar, dentro del recinto doblemente 
murado, a la vez que heredades, sobre las que no se precisa extensiones. Apa
rece un maestro Domingo �e difícil determinación-, un "Johan mercador 
de Burgos" ... Habla de un almacén real dentro del alcázar, de casas que se 
reservaba el rey, así como, al final del documento se hace referencia a los 
"quartos" que tomó el rey. Es menester un análisis de sus datos, que no pode
mos hacer aquí: en líneas generales se refiere a donadíos de casas dentro del 
alcázar y sus trasmisiones -la judería, por ejemplo aparece asentada poste
riormente, o las casas de Pero Atalayero "que agora son bodegas de Domingo 
Cabe�a & Pascual Domingo"-; junto a ello, señala cuáles concedió a estos 
caballeros o a adalides en los términos de úbeda; también los que se reservó 
el rey Fernando III. Nos permitimos pensar en una distribución, al igual que 
para otras ciudades, con concesiones a los ricoshombres y órdenes, a los mo
nasterios e iglesias -recordemos los dos documentos-, que, naturalmente no 
vendrían a morar entre los muros de la ciudad; el rey se reservaría extensas 
propiedades, a que alude el documento... Por otro lado --como es general 
en la conquista de Andalucía- vienen a poblar caballeros hidalgos. Martín de 
Ximena, en el siglo XVII, procuraba reconstruir esos primeros linajes de Baeza 
y de úbeda, con una mentalidad propia del antiguo régimen de exaltación 
nobiliaria; pero también es verdad que aporta algunos documentos, que no 
hemos podido ver. El riesgo de que sean falsos existe, pero, en todo caso, está 
en línea con la realidad de las ciudades de Andalucía ... 153 Aparte y sin figurar 
en estos donadíos, se haría amplio reparto �s lo usual- entre las gentes, 

152 A. M. U. Carpeta 4 núm. 2. 
lii3 M. DE XThtENA JURADO, Cat61bgo de '/os obispos, fols. 117-119, 124, 135. Según 

narra el prólogo circuló un cuestionario y recogió papeles y noticias de los archivos así 
como unos manuscritos, de Antonio Montesinos, clérigo de Baeza, escrito ochenta Y seis 
año antes y otro anónimo becbo bacía setenta y cinco con noticias del archivo de 
Baeza ... Trae listas: "Estos son los trecientos cavalleros que heredó el Rey en la 
Frontera en Las Vi!Jas de Baeza e Ubeda e en sus tierras e castillos. Fueron los reparti
dores Don Gutierre de Padilla Don Rubio Don Aroalle e Garcf Véle1.., como se con
tiene en la avenencia que el Rey fizo en Baños con los infan1,ones", pág. 119. Sobre 
e to caballeros en las ciudades andaluzas J. GoNZÁL1:Z, Repartímiento de Sevilla, I. 
págs. 291-293. Respecto de Jerez dice la Crónica de Alfonso X, 'poblóla de caballeros e 
homes fijosdalgo e de otras buenas compañas' .. pág. 10. Desde una época posterior se ha 
advertido la diferencia que existe entre la ciudades jienenses y las demás de Andalucía, 
ya que sus linaje� son menores, sus guerreros numerosos, M. A. LADERO QU.ESADA, Anda
lucía e11 el siglo XV, págs. 56-57; úbeda. 61-63. También listas de pobladores y conquis
tadores en el alcázar en M. Rurz PRrEro, Historia de úbetla, págs. 43-46 y G. ARootE. 
OE MOLINA Nobleza, -pág. 98, aun cuando no cómprobadas; en págs. 121-122 se refiere 
a la cofrad.ía de Santa María de los fijosdalgo de Aodújar que remonta según escriturás 
a 1245. 
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caballeros villanos, peones y menestrales, que viniesen a poblar la ciudad de 
que no nos ha llegado rastro alguno. 104 

No podemos dejar de llamar la atención respecto a esta forma de pobla
ción --que es semejante en otras ciudades y cuya tendencia se hará cumbre 
en Sevilla-. La igualdad que proclama el fuero, parece quebrarse por la 
realidad de la nueva organización; lejos están las formas de organización de 
la frontera castellana y leonesa, pues el rey y la situación social han variado. 
Del angustiado Alfonso VIII que sostiene los embates de almohades, al vic
torioso guerrero Fernando 111; de una nobleza derrotada que se sustituye por 
las nacientes órdenes militares y por los concejos villanos, a una presencia 
decidida y una colaboración amplia en vista del enorme botín. Todavía se 
va a otorgar fuero de Cuenca, pero el siglo XIII empieza a cambiar de signo. 

Para conocer la úbeda del xm disponemos del fuero y de unos cuantos 
diplomas de su archivo municipal. La pérdida de la mayoría de los documen
tos de santa María -apenas unos cuantos han pasado al archivo municipal
no permite su estudio pormenorizado, como es el caso de León o de Sevilla, 
entre otras ciudades. 155 Algunos más de las órdenes completan las fuentes de 
que disponemos ... Centrados principalmente en el fuero -aunque ya hemos 
advertido que éste se distancia de la realidad un tanto-- hemos de intentar 
saber de la vida y la realidad de aquellos habitantes de la primera úbeda 
cristiana. En este apartado nos fijaremos en la villa en sus relaciones exte
riores, con el rey o los señores, con otras ciudades, con sus aldeas; en el 
siguiente, en cambio, en la vida interna de la población. La división sólo 
posee un valor sistemático. 

Límites y hermandades 

Desde los primeros momentos de la conquista se procuró delimitar el 
término de úbeda; Fernando 111 había prometido a Baeza que lo haría cuando 
úbeda cayese en su poder. 156 Llegado el caso, que tardó unos años, cumple 
su promesa y en 1236 lo realizaba. ¿Una discusión de límites? Sin duda había 
problemas, pues Baeza hacía años que era cristiana núentras la otra había 

1�4 Por analog: a con Sevilla, J. GoNZÁLEZ, Reporrimiento de Sevilla, I, 285-290. 
155 Para Sevilla remitimos a Julio González. Sobre León ha escrito exhaustivamente 

C. ES'raPA OÍEZ fatruct/tra social de la ciudad de León (siglos Xl-Xlll), León, 1977.
Quizá Toledo carece de una obra análoga aun cuando cuenta coa bibliografía para el
iglo xm, es antigua A. MARTÍN GAMERO, Histaréa df' la ciudad de Toledo, .w claros

varones y mo11umeflt()S, Toledo 1862.
Sobre Oviedo, E. BENITO RU,\NO, 'El desarrollo urbano de Asturias en la Edad Media. 

Ciudades y polas''. en Yi/fes de l'Europe mUiterr«néemw ,:t de l'Europe occidentdle 
du moyen Age au XIX• siecle, 1969, págs. 29-45; J. I. Rmz DE u PEÑA, "La sociedad 
ovetense en el si

g

lo xm", Hi$pania, :XXVIl, núm. 107 (1967), 485-527. 
tvu Documentos latinos del siglo XIII al XYI en los (m;lzivos de Bae;.a (Jaén),

ed. J. Higueras Maldooado, Jaén. 1974, núm. 1, págs. 16-20. "Et cum dominus rendi
derjt Vbetam cultui chri tiano habeat terminos suos sicut habebat tempore sarracenorum", 
pág. 17. 
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quedado en poder moro. Una comisión formada por Gil, obispo de Osma 
�pellán real y canciller, en el momento en que se encuentra en )a ciudad 
el rey-, junto con comendadores de las órdenes et de Santiago en Canena, 
el del Hospital en úbeda, de los Velenses, de Calatrava y el alcayde de úbeda, 
determinarí-a los limites que confirma el rey. i57 

La ciudad medieval es un recinto amurallado -a veces, como en úbeda 
con doble muralla-, y en su interior hay un castillo o nuevo recinto que es 
el a1cá.zar, en donde se establecen los más importantes habitantes. Un extenso 
territorio le rodea, como término o alfoz, que comprende sus campos y pastos, 
sus aldeas. Las heredades están repartidas y quien rotura fuera de ellas y del 
ejido, adquiere las tierras roturadas. El ejido es una extensión cercana

1 

comunal, que se separa por vallas de los campos colindantes· aprovecha para 
las basuras y para tomar materiales para edificar sus casas. La dehesa del 
consejo, por su parte, está tal vez cercana, y en ella pastan los caballos, las 
mulas y los asnos, es decir, animales de carga y de guerra. Cualquiera puede 
hacer dehesas particulares para sus animales salvo de conejos, de caza o de 
pastos ... Claro es que es necesario tener casa en la villa, con mujer e hijos y se 
limita su extensión; las aldeas pueden hacerla comunal, si poseen más de tres 
caballos (V XVI y LXXXVU). Es evidente que estas posibilidades están en 
favor de los caballeros o guerrerns que habitan en la villa o en las aldeas. 
En el año 1271 el rey concedía a los caballeros ubetenses la posibilidad de 
comprar tres yeguas con la finalidad de que estén prontos para la guerra: 

Sepan quantos esta carta uiereo como Yo, Don Alffonso po1l la 
gracia de Dios Rey de Castilla, de Toledo, de León, de Gallizia, de 
Sevilla, de C6rdova, de Murcia de Jahén & del Algarbe. Porque los 
cavalleros de Ubeda me embiaron mostrar que les costaban mucho 
los cavallos que avíen a tener para estar guisados a mio sservicío & 
por averlos más complidamente & más sin costa, que se ac0rdaron de 
comprar tres [repetido: tres] yeguas de que ouiessen los cavallos & 
me pidien mandar ,que los afforrasse que non pechassen por ellas. Yo 
por fazerles roer�ed & porque todavía me estén meior guisados dos
cientos cavallos tengolo por bien & otorgo que pueda cada l.lDO dellos 
comprar tres yeguas & ninguno non sea osado de les fazer pechar por 
e]Jas. Ca a qualquiere que lo fiziesse a él & a lo que ouiesse me tor
narla por ello. Dada en Murcia yueves XXVII días de Agosto era de
mili CCC IX annos. García Domínguez, notario del rey en la Anda�
luzía la mandó fazer por mandado del Rey, Pero González la fizo. 158 

En estos fueros se percibe la enorme importancia de la ganadería; es la 
forma de subsistir en sus serranías, de poder recoger su riqueza y encerrarla 

157 Documentos latinos de úbeda, ed. J. Higueras Maldonado, Jaén, 1975, núm. 3, 
págs. 36-37. Algunos los publicó en "Privilegios de Femando 111 al concejo de úbeda 
tras su conquista", Cuadernos de estudios modernos. Granada, II-III (1974-1975), pági
nas 199-214. 

158 A. M. U. caja 1, núm. 15, privilegio de Alfonso X de 27 de agosto de 1271. 
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en momento de peligro. Con el tiempo la organización ganadera del fuero 
-que después examinarnos-- se fue trasformando a través de 1a Mesta. Reyna
Pastor de Togneri ha estudiado con precisíón los orígenes de la Mesta en estas
zonas. u;o Sin ent.rar en tao amplia cuestión hemos de resaltar que las rela
cione con sus vecinos términos son favorecidas por el rey para asegurar la
posibilidad de traslado de los ganados, bien estableciendo comunidades. de
pastos, bien eximiendo de montazgo a los habitantes de úbeda. Ya en 1235
Fernando m establecía que úbeda, Santi teban e Iznator-af, tuvieran separados
sos términos a efectos de Laborar y poblar pero manda que ista tria concilia
habeatis montes

"' 
et extremos et pascua ad curtandum et pascendum. insimul

et comuniter, sicut geonani. Et teneatis uestras cabannas in unum omni tempo
re tam in vere quam in hyeme. Ita tamen quod non faciatis dampnum uobis ad
invicem in uestris messibus nec in uestris vineis neo in uestros labrados'. 100

La cercanía produciría enionce , como después en varios momentos de su 
historia unión con los municipios vecinos, en especial con Baeza. L-a villa de 
úbeda debía encontrarse un tanto asfixiada entre aquella ciudad y lo terri
torios del adelantamiento de Cazorla pertenecientes al arzobispo de Toledo. 
Porque en el sur de úbeda había una amplia zona de influencia toledana, de
bido a la concesión en 123 J -tras haberse perdido una primera conquista
de la villa de Quesada y de Toya a don Rodrigo Ximéoez de Rada si las 
conquistaba; co a que e realiza en el mismo año, otorgándole fueros, .. 161 

Una erie de núcleos y aldeas. entre ellos Cazarla e Iruela, unos cuantos cas
tillos se reúnen para formar el adelantamiento de Cazorla; primero concedió 
el rey la villa de Baza también para (tUe se conquistase; no se lograría y es 
cambiada por Uceda, Iznatoraf, Cuéllar, Cuenca Chillas Cortes Cebas. y 
otros castillo en la frootera. En 1331 la villa de Quesada pasaría a unirse 
a úbeda

1 pero quedaría un amplio territorio que es el mencionado adelan
tamiento. 102 En lo años centrales del XIV un largo pleito intenta delimitar las
tierras de Toledo, del adelantamiento respecto de úbeda, que se sustancia 
ante jueces de Baeza y de Santisteban; al parecer el arzobispo ganó con malas 
artes y se ordena que usen de momento los bienes comunalmente. El litigio 

159 R. PASTOR DE TOGNERI, "La lana en Castilla y León antes de la organización de 
la Mesta", en Co11flictos sociales y estancamümto eco116mico en la España medieval,
Barcelona, 1973, págs. 133-171. Sobre la Mesta sigue siendo imprescindible, J. KLEIN, 
La Mesta, Madrid, 1936. 

1so Privilegio rodado de Feroaoao III de 20 de agosto de 1235, A. M. U., ca¡peta 1, 
núm. 8, que se reproduce en Dflcumentos latinos de úbeda, núm. 2, págs. 23-29, cita 
25-26.

l61 Colección diplomática de Quesada, núms. 1, 2 y 5, págs. 1-3 6, también XLV•
LX. Véase L. PQLAil'I0 ORTIGA Y OTROS, El adelantado de Cazorla, Madrid, 1935;
J. F. RivERA R.Eoo, El adelantamiento de Cazarla, Toledo, 1948.

16!1 Colección diplom6tica de Quesada núm. 12, algunos ya antes, núms. 7 y 8, 
págs. 15--18, 10-12, también LX-LXII; la donación previa de Baza en MANUEL, MemoritiS, 
fols. 468-471 (en el primer folio por error 368); J. F . .RtVERA RECIO, El adela11tamle1110,
10-12.
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se prolonga hasta época de Enrique II y de Juan l. 163 Por otro lado, la 
presencia de Sabiote -de Calatrava- junto a la misma ciudad de úbeda tenía 
que provocar conflictos con sus instituciones ciudadanas, tan mermadas en la 
realidad de su población y gobierno, ya que las mismas órdenes y los caballeros 
de linaje -apenas la alta nobleza- estaban presentes en la ciudad. Así, en 
algún documento se establece hermandad entre úbeda y la orden de Calatrava 
en 1300, o se llega a una composición de 5.000 maravedís al comendador de 
Sabiote en 1328, porque le tomaron caballos, mulas, armas, plata, dinero y 
otras cosas, y metieron en prisión a unos caballeros de la orden ... 164 

Existen pues unas uniones entre los concejos, que hemos de examinar desde 
úbeda. Y son, por de pronto, de dos tipos: comunidades de pastos y policía 
como la de 1235 y hermandades políticas, de defensa mutua, para preservarse 
en un mundo que sufre los embates d una guerra -y aun de una estruc
tura- de carácter feudal. 166 Por de pronto, se establece una hermandad de 
términos, montes, fuentes, pastos y aguas con Baeza y contra los hombres de 
otro término que entraren a cazar o pescar regulando la forma de prenderlos 
y castigarlos· un ordenamiento criminal de delitos y conductas que corres
ponden al fuero, común a ambos municipios dirigido contra delincuentes 
comunes. Confirmaciones sucesivas y también disputas por el establecimiento 
de dehesas, que limitan las extensiones en donde se puede pastar. En el XIV

la Mesta interviene ya en forma clara en estos textos, pues son zonas de paso 
para sus cabañas. Una cuestión de pastos, esencial para su economía --como 
también las exenciones reales de montazgo--; frecuencia de intervención real, 
por su trascendencia y porque, en definitiva, sólo el monarca puede resolver
les cuestiones que sobrepasan los límites. 166 

163 Colección diplomática de Quesada, núms. 27, 28, 31, págs. 47-50, 57-66. 
164 A. M. U., caja 4, núms. 20 y 9. 
10� Véanse los trabajos de L. StJÁRE.7., "Evolución histórica de las Hermandades cas

tellanas", Cuademos áe historia de España, XVI (1951), 5-78; A. ÁLVAREZ DE MORALES, 
Las Hermandades, expresi611 del movimienro comunitario de España, Valladolid, 1974; 
J. PoYOL Las Hermandades de Castilla y León. Estudio lzistórico, seguido de las Ordc-
1um1.as de Caslronwío hasta ahora inéditas, Madrid, 1913; L. G. VA.LD.EAVELLANO, "Carta
de Hermandad entre los Concejos de la. Extremadura castellana y del arzobispado de
Toledo en 1295", Revista portuguesa de historia. XU (1969), 56-76.

100 Concesión del infante Fernando de la Cerda de 3 de noviembre de 1273, con
firmación del infante don Sancho en 20 de diciembre de 1281, A. M. U. caj¡i 1, núm. 1: 
otra de 24 de diciembre de 1286 -iue incluye el primero--------c en carpeta 3, núm. 9, cen
venio de 17 de febrero de 1286, carpeta 6, núm. 8; conñrmacione.s de adelantados de 
frontera de 13 de julio de 1290 y 23 de febrero de 1306, carpeta 4, núm, 6 Y carpeta 5, 
núm. 8; y pri.vilegio de Alfonso XI, carpeta 6, núm. 5. En este último se aprecia la 
intervención de la Mesta. Pueden veres docomentos sobre una comunidad de este tipo en 
1258, •entre Sepúlveda y Rlaza, Colección diplom<flica de Sepúlveda, núm. 9, págs. 30-34; 
Colección diplomática de Riaz.a, ed. Ubieto Arteta, Segovia, l959, núm. 19, págs. 3-7. 
Exenciones de portazgo y montazgo en 1251. apéndice núm. 2, y otras en 1268, 1272, 
1294, 1295, 1310, 1316, 1329, 1351, etc. A.M. U. carpeta 6 núm. 12; carpeta 5, núm. 9· 
carpeta 1, núm. 6; caja 4 núm. 19; caja 5 núm. 2; caja 1, núm. 14; caja 4, núm. 11-
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Las hermandades de índole política, también conectan la villa de úbeda 
con las circunstancias generales de aquellos años. Con un ritmo constante, 
con una precisión notable se van marcando los acontecimientos del reino en 
los aiíos de Alfonso X y su hljo Sancho IV, y sobre todo en las minorías de 
los dos reyes siguientes... Con motivo de la guerra contra Granada -torna de 
1erez 1264--, el peligro en la frontera e agudiza y, como ensayo de tiempos 
posteriores, se crea una extensa her.mandad entre los e ncejos de la frontera 
y algunos nobles, con carácter militar, pero con un inicio de organizaci6n. 
Los concejos de Córdoba Jaén, Baeza, úbeda. And6jar, Santisteban, Heznato
ra:f, Quesada y Cazarla, junto a don Diago Sánchez de Funes y don Sancho 
Martínez de J odar hacen ' hermandad por guarda e defentlimi.ento de nuestra 
tierra". 167 Se han de prestar ayuda -bajo la obediencia al rey- contra los 
moros o otros que hagan daños; establecen, además, procedimientos para re
solver sus conflictos y juntas anuales en Andújar, con dos caballeros por parte 
de cada miembro. Alguna referencia a que se vendan los suministros a los 
ricoshombres que pasan por sus términos, sugiere que la época de las herman
dades se ha iniciado. 

En el año 1282 se repite la hermandad en favor del infante Sancho, en 
pugna con su padre. El futuro rey envió a su hermano y. después, él mismo 
se acerca a úbetla y Andújar para lograr el acuerdo. 168 Córdoba, Jaén, úbeda,
Andújar, Arjona y Santisteban, con algunos nobles eñores, se declaran vasa
llos del infante don Sancho y bajo su señorío. Hacen hermandad para que 
les mantenga fueros, privilegios y anq_uezas, repitiendo el modelo de unos 
años antes con algunas variantes menores. m E1 rey don Alfonso pidió ayuda 
a Marruecos y marchó contra estos concejos, sitiando a Sancho en Córdoba. 
Las ciudades toman partido por el infant . al igual que muchos nobles -algn
nos de ellos achacarían al viejo rey 'las muertes muchas que fizo con desafuero 
en los fijosdalgo e otrosí por muchos pechos desaforados que echó en }os nues
tros vasallos e en toda la tierra". 17º De pués de fracasar ante Córdoba. la 
hueste siguió por A.odújar, por úbeda hasta Terriochez. haciendo mucha 
guerra y estrago, aun cuando no pudieron tomar ninguna villa. El marroquí 
< bandonaría la pe!Úll ula y Sancho pactaría coa Granada. 

En el año 1295 se produce el apoyo de los concejos a la persona de 
Fernando IV, menor, bajo la tutela de su madre. Ambos bandos se apoyan 

caja 2, núm. 10; acerca de e tos documentos remitimos al catálogo que prepara Natalio 
Rivas obre los pergaminos del arc.bivo de úbedn. 

107 Crónica lle Alfonso X. pág . 10-11. Memoriiil hisrórico, 1, 221-22.3, u fecha '26
de abril de 1265. Acerca de la usurpación de yantar S. MoRETA, Malhecliores-feudale.r, 
pág. 90, destaca un texto de la Crónica di! Al/011so XI, págs. 256-257. Es cuestión central, 
véase Cortes de Valladolid, 125Si núm. 19, cortes de Palencia 1286 nfun. 4 o corte 
de Valladolid 1293, Cortes de León y Castilla, I, págs. 58, 96 y 109-110. 

168 Crónica ti� Alfonso X, págs. 60-61. 
169 Memorial hist6rico, 11, 72-74 también 74-75; otras bennandades en análogo sen

tido, 67-68, 68-70. éase orjginaJ fac ímil en Joyas bibliogrúficas. Córdoba, núm. IV. 
170 Crónica de Alfonso X, pág. 62. 
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en los concejos. Éstos se reunirían en Cortes de Valladolid -salvo los de An
dalucía que estaban en guerra con los moros- y se firmarían las extensas 
hermandades generales. 171 La de Andalucía no se ha destacado bastante: en 
concreto aquí nos interesa La de los concejos clel obispado de Jaéo, o sea 
Baeza, úbeda, Andújar, Arjona, Santisteban, con Juan Sánchez y Gimén 
Pérezi su hermano ... El .te,¡,10 -con analogías con los ante.cfares-- señala 
como objetivos el apoyo del rey y su señorío y la defensa contra los moros, 
ya que se trata de la frontera, contra los recaudadores o almojarifes, contra 
los malhechores, aun cuando se refugien en casa de los ricoshombres, caba-
lleros, obispos, clérigos ... Contra la misma nobleza por abusos por tomar vian-
das o posadas por fuerza ... Defensa del fuero y libertades contra el adelantado 
y contra los entregadores de la mesta, o los que cobran la cruzada, contra 
abogados, contra los pedidos ... Establecen una junta en Bailén dos veces por 
año ... Esta lista de agravios que debtan ser usuales nos descubren el sentido 
de la hermandad: años de inseguridad y dificultades para los concejos que 
proceden de la nobleza y del rey. Ahora bien. aparte su valor de instaurar una 
autoridad que desfallecía, no creemos que pueda considerarse como un ins
Lrumento de lucha contra la nobleza; más bien, una movilización de los muni
cipios por uno de los bandos en las luchas nobiliarias que se desarrollan en 
estos momentos. Y como es natural, se atiende a las necesidades que pre
sentan los concejos y aparece, en el fondo, la presencia de los riesgos que 
les acechan: los oficiales reales -.nunca contra el re directamente-- y la 
nobleza los tributo y la Mesta, décisiva frente a la ganadería municipal, los 
malhechores en conexión con la nobleza. No pretendemos más que plantear 
su significado y detectar la situación de los concejos en un proceso de destruc
ción de sus fueros. Con otras palabras, las hermandades son un instrumento 
en las luchas nobiliarias -incluso participa en ellas la nobleza o los cléri
go�, que descubren uu proceso de deterioro de la vida municipal al estilo 
de frontera, que hemos de analizar en los próximos apartados. Este mismo 
tono aparece en los privilegios concedidos por el monarca Femando N en 
cortes de Valladolid, al confirmar los fueros, privilegios y costumbres de 
tiempos de AJfonso VIII y Fernando III; que los obispos y clérigos residan 
J se tomen cuentas a los privados y otros oficiales de su padre; que los oficia
les sean hombres buenos de las villas, así como que no sean los judíos recauda
dores ... Al mismo tiempo confirmaba las hermandades. 172 Es evidente que las 
ciudades, en general y en especial la frontera, se debatía por cqnservar una 

171 Crónica de Fernando IV, pág. 95.
172 Carta de hermandad de 8 de septiembre de 1295, A. M. U. carpeta 4, núm. 14; 

ampliada a Sevilla y Córdoba en 1297, A. M. U. carpeta 2, núm. 3. Dentro de este con
texto los documentos núms. 4 y 5 de nuestro apéndice. Pueden verse otras editadas por 
Benavides, Fernando IV, núms. 111, IV, XXVII, XXIX y XXXI o los que recoge L. SuÁ
REZ, "Evolución histórica", págs. 52-55, o Torres Footes en su Colección de Murcia, 11, 
núms. CXII y CX1II. Confirmación en CoNes de León y Castilla, 1, pág. 132. 
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situación que terminaba. Todavía en 1313 y 1315, en la minoría de Alfon
so XI, se repetióan estos fenómenos. 173 

Villa y aldeas 

El fuero no re ela suficientemente la conexión de la villa con las aldeas, 
ituadas en su amplio alfoz o término. Es una relación de subordinación evi

dente como puede apreciarse en algunos documentos en tomo a úbeda. Preci
samente el primero que se conoce de 14 de febrero de J235 es la concesión 
a sesenta pobladores de úbeda del lugar Olvera para que edifiquen castillo 
donando sesenta iugadas de bueyes. o es de gran interés, pero marca la 
subordinación debida. En general este tipo de concesiones de aldeas a la 
villa de úbeda no son demasiado explicitas; muestran cómo se va amp1iando 
el alfoz en la lucha contra los mu ulmanes, con Tíscar, Huesa Belerda des
pués Cabra y Santistebaro ... t;4 En cambio por ser tardía la concesión de 
Quesada a úbeda má extensa revela bien estas relacione . 

Es verdad, que la concesión de Alfonso Xl, de 22 de enero del año 1331 
se hace sobre una antigua villa. Ganada por el arzobispo Rodrigo Ximénez 
de Rada en 1231 tenía sus propios fueros y su organización; perdida es 
recuperada devuelta a la mitra en 1311 para, ahora pasar a úbeda. Por 
ello, presenta problemas específico ; parece que no e poblaba y se recurre 
a anexionarla a otra villa más floreciente. Se autodza al concejo de úbeda 
a partir de nuevo todos los bienes y donacione , entre 'pobladores que moren 
y por sus cuerpos, con sus mugieres e con s fijos, e tengan y casas pobladas 
continuamente". m, Pero respetando los que tomaron en su día quiñones y 
mor.aron y moran ... Además, les otorga la jurisdicción y su fuero, nombrando 
oficiales cada año, que juzgarían de aquellos asuntos menores que les enco
mendase� d biendo en los demá casos acudir los pobladores de Quesada a 
úbeda y, en todo caso, en alzada. Concedía el rey su quinto del botín para 

173 Está menos estudiada ésta, no hemos encontrado rastro en los documentos de 
úbeda. Confirmación Cortes, I, pág. 231. Remitimos a L. SuÁREZ, "Evolución histórica", 
págs. 25-29. Muy posteriores en úbeda, E. TORAL PEÑARANDA, úbeda, págs. 96-99, 132-
136. 

174 El documento sobre Olvera, en Documentos latinos de úbeda, núm. 1, págs. 15-
20. Alfonso X, 25 de junio de 1275, A. M. U. carpeta l. núm. 2; privilegio rodado de
Sancho rv, 24 de diciembre de 1284. A. M. U. c;irpeta , núm. 4_ También 3 de octubre
de 1293. A. M. U. caja 1 núm. 4, c¡ue de tina el montazgo de la ciudad para reparar el
castilJP de Cabra_ La donación de Tiscar 28 de noviembre de 1335 y 6 de febrero de
1336, en A. M. U. carpeta 4, núm. 8 y carpeta 2, núm. 5. editados en la Colecci611 diplo
mática de Que.rada oúms. 24 y 25, págs. 40-45. La compra del astillo de Albánchez. 26
de febrero de 1338 } 1 de septiembre de l338, carpeta 5, n6m. 15 y caja 4, uúm. 7. En
general, sobre la illa y las aJdeas, puede verse M.ª C. CARLÉ, Del Concejc, págs. 161-
194. obre unión de Cabra y antisteban G. AROOTE DE MOLINA, Nobleza, págs. 136-137.

171i Colección diplomática de Quesada, núms. 20 y 21, págs. 28-35, cita en pág. 32, se
encuentra en A. M. U. carpeta 5, núm. 12. 
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reparar los muros o adarves, confirmaba las almonedas o señalaba cuánto 
debían cobrar por montazgo. 

Al mismo tiempo eximía de todo tributo a los habitantes de Quesada 
-tan sólo tenían obligación de hueste junto con úbeda- y les perdonaba
sus delitos y les aseguraba ser juzgados en adelante por fuero y derecho. Esta
concesión del 26 de enero, es lógica para la difícil repoblación que era necesa
ria. 176 También concedía el castillo de Tíscar, para situar allí cincuenta nuevos
pobladores, en análogas condiciones y jurisdicción, que especifica mejor: "los
oficiales que vos y pusiéredes que oyan los pleüos ciuiles que entre ellos allá
acaesgieren, z que los libren e los judguen según el vuestro fuero de Cuenca
que vos auedes, z las algadas dellos z los pleitos criminales que vengan ante
los alcaldes de Vbeda z que los h'bren y segund el vuestro fuero' . 177 Les
ayudaría con 30 cahíces de trigo al año y quince mil maravedises, pues sin
duda el castillo era costoso de reparar.

Estas tierras están cerca de la frontera -de ahí las exenciones y las ayu
das-. Esta situación se prolonga durante el XIV y el xv. Las aldeas forman 
núcleos para oponerse a los musulmanes del reino nazarí y poder detener 
el ataque directo contra la villa. Todavía en 1406 se podía escribir en una 
carta real: 

que quando acaesge que sacan caualgadas de moros e de otras cosas 
algunas furtadas que lo sacan (por el término) del dicho lugar quesada 
por ser puerto z traviesa de la dicha tierra de moros; z dis que por 
los tales malefigios que así se fazen en la (dicha tierra) de moros, que 
por ser e1 dicho lugar quesada «;ercano de los moros más que no la 
dicha 9ibdat, que viene los moros z que les dan los rrastros (de los 
tales) malefi9ios q_ue así se fazen z que les fazedes dar qoenta z re
cabdo de todo ello. E que don alfonso fernandes señor de aguilar, mi 
alcalde (entre los) christianos z los moros z los sus juezes, que fazen 
al dicho con�ejo de quesada pagar t0dos los daños z males que en la 
dicha tierra de moros se (fazen por) los tales malefü;:ios, sin las muer
tes z cativaciones de ornes e rrobos que de los dichos moros rre9iben 
de cada día. . . 178 

La conquista de úbeda en 1233 había creado un bastión frente a la Gra
nada nazarí, y la villa, junto a otras, había participado en las luchas señoriales 
de aquellos siglos. Se defendían los concejos castellanos y andaluces contra 
una época difícil en los siglos XIV y xv, a la vez que, internamente, sufrían 
un proceso de trasformación social que dejaría sin sentido la mayoría de los 
textos de su fuero. Es evidente que sólo podemos asentar algunas líneas y 

176 Colección diplomática de Quesada, núm. 22, págs. 36-37. 
177 Colección diplomática de Quesada, sobre Tíscar, núms. 24 y 25, págs. 40-45, cita 

en 41. 
178 Colección diplomática de Quesada, núm. 40, pág. 85. 
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atender determinados aspectos para comprender mínimamente el fuero ube
tense. Un análisis interno de sus preceptos -aparte fuentes concordantes
nos servirá para intentar descubrir la vida social y económica dentro de 
sus muros. Para descubrir la situación de sus distintos grupos de habitantes y 
los mecanismos que provocan su estratificación ... 

XIV. ESTRUCTURA DE UNA SOCIEDAD MEDIEVAL 

En la historiografía reciente -y aun en la del XIX- se ha tendido a pre
sentar los fueros de la Castilla medieval como normas de libertades y franque
za para sus pobladores. En parte, porque así lo manifiestan sus cláusulas y 
preceptos, en parte porque se quería destacar las "virtudes" de una Castilla 
libre en un mundo feudal que aherrojaba el resto de Europa. La aparición de 
unas ciudades en donde se respiraba la libertad -como se dice de los inicios 
de los burgos-, se teñía en nuestra "milenaria" Castilla con la singularidad 
y la diferenciación. No pretendemos analizar los presupuestos ideológicos de 
estas construcciones; nos conformamos con deshacer el mito a través de un 
mínimo estudio de los datos, dejando para otro momento las implicaciones 
que la historiografía liberal y decimonónica tenía. Ahora levantamos acta de 
esa tendencia que se extiende por más de un siglo. Muñoz Romero escribía, 
al presentar su colección de fueros: "España debe al régimen foral el haber 
escedido, en la edad media, a las demás naciones de Europa en la perfección 
de su estado social y político". 179 O, mucho más reciente, Sánchez Albornoz 
ensalza "la atmósfera de libertad en que las gentes nacían, respiraban, vivían 
y morían en las llanuras castellanoleonesas desde el Duero a los montes". 18º

Al ahondar en los textos forales se percibe con nitidez que ni los fueros 
son algo radicalmente diferente, ni la igualdad o la libertad, que pretenden 
contener, son tan evidentes como proclaman. La realidad de una frontera 
--de una Extremadura- frente a los musulmanes dota a estos territorios de 
unas características especiales por las necesidades de defensa y la guerra 
continua. Entre los años finales del XI hasta el xm aparecen unas formas de 
organización que se separan --en parte- del mundo que les rodea; pero 
están inmersas en una economía y una sociedad feudales -son feudales-, si 
bien presentan unas características propias y específicas. Al surgir las ciudades 
en el XI y xn, las que se implantan y ordenan en aquella frontera del sur 
de Europa difieren, en parte, de otras, abrigadas más directamente en los 
esquemas políticos y en la economía de la época. Por unos siglos, el rey y la 
nobleza -la clase guerrera- se va a ayudar de estos núcleos urbanos para 

179 T. MUÑoz ROMERO, Colección de Fueros municipales, I, pág. 3. 
18° C. SÁNCHEZ ALBORNOZ, España, un enigma histórico, 2 vols. Buenos Aires, 1956, 

11, pág. 36. Todavía A. GARCÍA ULECIA, Los factores, ve un sentido igualitario, pági
nas 7, 37. 
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oponerse al musulmán. Mientras la nobleza y el clero organizan la frontera 
con la creación de las órdenes militares -organizaciones poderosas y discipli
nadas-, los nuevos burgos se les unen con sus peculiares caracteres: cierta 
independencia de la jerarquia feudal, ciertos privilegios para quienes se en
frentan con la guerra cotidiana. La burguesía es guerrera -los caballeros villa
nos- y, por unos años, combate junto a la nobleza.· .. Después intentaría asi
milarse a los fijosdalgo. 

Pues bien, los fueros de la familia de Cuenca -entre ellos el de úbeda
sirven de instrumento y a la vez reflejan estas realidades y hemos de considerar 
los tres niveles o posibilidades que suponen, a nuestro parecer, éstos o cual
quier otro fuero de la época: 

a) El fuero refleja una realidad existente, que no crea, sino recoge, y
puede verse -a un nivel distinto-- en los documentos de aplicación que apa
recen en la época. Es pues testimonio de unas realidades socioeconómicas 
que viven los nuevos pobladores de úbeda, con su guerra sostenida frente al 
musulmán, sus caballeros o los ganados que les pertenecen, sus propiedades ... 

b) Por otro lado, el fuero crea unos instrumentos para esa convivencia y
orienta -o pretende orientar- hacia determinado sentido la dinámica que 
por sí mismas poseen aquellas comunidades. Por ejemplo, facilita el estable
cimiento de pobladores en las zonas llenas de riesgo, al conceder unas posibili
dades o derogar las relaciones con la nobleza o con el clero ... al establecer 
unas formas de resolver los juicios. 

e) En último término, el fuero presenta una ideología de libertad y de
ascenso social a quienes habitan aquellos territorios: exención de impuestos, 
perdón de crímenes, autonomía ciudadana ... Un ejemplo servirá para mostrar 
esta dimensión última de los preceptos forales. 

Existe un precepto en el fuero que veda adquisiciones de las órdenes, para 
preservar, sin duda, la vida ciudadana de su poder (U, VII, I, B). Sin embar
go, la finalidad de límite o de evitar que pasen zonas a manos de monjes o 
de las órdenes militares, se quiebra por donaciones reales o por ventas, que 
no siempre debía aprobar el rey. 181 Aquel ámbito ciudadano se ve atenazado 
-en mayor o menor medida- por la presencia de clérigos y de nobles, que
no se sujetan al fuero ...

181 Véase nota 143 del apartado XII. También referido a que no vendan a judíos o 
moros, T. DOMINGO PALACIO, Documentos del archivo general de la villa de Madrid, 

Madrid, 1888, I, págs. 71-72, 82-84. Igualmente se advierte a las órdenes, si bien la 
realidad es que se confirman adquisiciones, para Santiago en 1229, HINOJOSA, Documen
tos, págs. 139-140, " ... prohibeo, quod realengum meum vel hereditates de iunioribus 
realengis, aliquomodo in regno Legionis sine consensum regio expresso accipiatis sive 
adquiratis". Un concreto ejemplo, para Calatrava, M. GAIBROIS, Sancho IV, núm. 582, 
pág. cccxcv. Respecto de ricoshombres y privilegiados, BENAVIDES, Fernando IV, nú
mero CLXVII. 
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Nobleza y clero 

El rey par aceptar que la ciudad no ha de salir de1 realengo o 
dominio real, ni la nobleza ha de tener fuerza en la villa. A través de algu
nos oficiales el portazguero y el merino, asegura la percepción de sus rentas 
(U IV B). El dominus villae aparece como representante del monarca con 
facultades militares -y delegados: participa en la cabalgada y la hueste y se 
procura que no presione sobre los jueces y alcaldes (U, IV, A- XXXIX, I, O; 
XXXIIII &· L1111, I y E'; XLV. A- XXXIIIl. G). 1 2 Sin embargo, estas 
declaraciones contrastan con la realidad y. a veces se dan las villas a señores 
o personajes de la familia real ... o se tienen que unir para hacer frente a los
poderosos cercanos· es más hay ciudades que siendo de señorío laico, cón-
ervan el fuero taJ como e halla eo el original, como es el caso de Sabiote.

Creemos que estas realidades permiten entender que en el texto foral hay
--desde el principio-- elementos que expresan puros deseos o .intenciones,
perfecciones que contrastan con la realidad. En Andalucías la presencia de
caballeros de linaje desde el primer momento de la conquista muestra los
rasgos ideológicos de aquella legislación.

En la documentación de úbeda surge constante la presencia de la nobleza, 
tanto de los freires de Calatrava -en especial desde su castillo de Sabiote
como de otros grandes señores. En los momentos de de asosiego en el reino 
tan frecuente a fines del XIII y en el XIV se aprecia q_ue el concejo no puede 
hacer frente a los ricoshombres o nobles y es menester hermanarse con otros ... 

Por su parte, la iglesia es también u.na poderosa fuerza en los reinos de 
Castilla y León de enLonces y deja ver su presencia en úbeda. Sabemos que se 
organiza en once collaciones o parroquias> de 1a que fue principal santa María, 
así como se establecieron alguno conventos 1 3 También sabemos de algunos 
privilegios que se otorgaron a santa María: su elevación a colegiata o su exen
ción de portazgos y peaje a sus ca:ió.n.igos y servidores. 1 

·
1 Conocemos algunas 

ventas y arrendamientos de santa María --curiosamente pues lo usual es que 
sean numerosas las donaciones-. 185 

u¡2 Véase N. GUGLIELMI, "El 'dottinus viJlae' en Castilla y León", Cuadernos de 
historia de España, XIX (1953) 5--10�; R. S OES Rurz, El merino, Zaragoza, 1954, 
págs. 81-121, 215-237. 

l M Ru1z PRIETO. Hisruria de Obeda. pág. 41.
t •I A. M. U., carpeta 3, núm. 11: bula del obispo don Pascual de Jaén de 6 de junie

de 1259, confirmación de Clemente IV �n 1267, carpeta 6. núms. 21 y 22, y traslado del 
obi po de Jaén, Manía Domioguez, de una confu:macióo del infante don Sancho de 
1282 de un privilegio de Fernando ID le 25 de noviembre de 1239. Editados por J. Hr
GUERAS en Docimumros latinos de Obed'1, Jaén, 1975, núrn6. 5 6 y 4; el primero también 
en Joyá.r bibliográficas. úbeda, núm. IL Sobre exención de los clérigos, Colección diplo
mática de Béjur. 1 y II. págs. 148-149; Colecció11 diplomdJica de Sepúiveda. 10, págs. 34-
40; Colecci611 dtplomática de Cuélfo:r. 43 y 56, págs. 97-99, 128-l29. 

1 5 .Escrituras de arrendamiento de viña, 1348 L\. M. U. carpeta 6, oúm. 15; dona
ciones del obispo don García 13J 1 y 1312, A. M. U., carpeta 6, núms. 14 y 16, c:onñrma-
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Sin embargo, nos interesa, en especial, examinar sus rentas, análogas a 
otros lugares: diezmos y propiedades. Los diezmos de las iglesias de úbeda 
son una tercera parte para el obispo o para las iglesias que tengan canónigos, 
si las hay; otra tercera para los párrocos o clérigo y la última para la fábrica 
de iglesias. Santa María al tener canónigos, debía obtener dos tercios. 1 6 Años 
más tarde, empieza a litigarse en relación a una costumbre que al parecer 
había desde la conquista; quienes tuviesen donadíos de aquel entonces habían 
de pagar mitad a sancta María y la otra mitad al clero de úbeda. No parece 
ser costumbre del obispado y et prelad0 jienense hubo de informarse e hizo 
''pares�er ante nos orones buenos clérigos & legos & sopiemos dello feeho de 
la verdat ' 1 ' En general, poseen sustanciosas rentas de diezmos, que se com
pletan. con u,n amplio patrimonio, de que quedan escasas referencias de cas�s 
y tiep-as, procedentéS de donaciones y ventas. Su explotación a través de 
arriendos produciría nuevas rentas. 1 11

En la documentación hemos hallado también un censo de características 
muy singulares. Una donación de un solar por el concejo a la iglesia de 
santa María a cambio de hacer abrevadero y usar el agua de una acequia de 
la dicha iglesia· un permiso del obispo para que conceda a. censo al arcipres-te 
de la misma, para -poder sacar renta de dieciséis maravedís. ¿Por qué inter
viene el obispo? Posiblemente porque se trata de un acto de disposición que 
requiere su licencia. ¿O acaso es por ser en beneficio del arcipreste? 

Sepan quantos esta carta vieren como nos el conceio de Obeda, ve-
yendo que la egle ia de Santa María deste logar e logar muy devoto, 
en el qual ffaze Dios muchos ,niraglos & men;et a los pecadores. Et 
·porque uos los clérigos de la dicha eglesia la amades seruir & nos
viendo por ello mucho bien.. Por ende porque la dicha eglesia ssea
m•eíor sentida sseyendo todos juntados a campana repicada seguot que

ciones 17 y 20; veo.ta de casas 1320 y arrendamiento de casa 1318, A. M. U., carpeta l, 
núm. 3 y carpeta 3, núm. 7; donaciones de 1338, A. M. U., carpeta 3. núm. 5; arrenda
miento de casa� l346, A. M. U., carpeta 6, núm. 19; venta de tierra 1354 A. M. U., 
c�ta 6 núm. 18. Compárese con Colcc:ció,1 diplomá/ica de Béjar, págs. 84-139 y co,o 
Documemos para la historia de Béjar, ed. A. Martin Lázaro, Revista de ciencias jur1dicas
y sociales, IX (1926) 175-194, sobre exención de clérigos, 195-207. AJgunos de. los docu
mentos de. Obeda, los estudiamos en el ;i.péndice, _págs. 213-216. 

ll!6 Carpeta 3, núm. 2 . M. U .. bula de Clemente IV de L8 de junio de 1266
(XIV .kalendas de julio). Editado por J. J;i.rGUEttAS MALDO .wo, Docu1nc111os latinos de
Obeda, núm. 7. Para un mejor conocimiento del diezmo y su producto J. ROPIÚGUEZ 
MoLINA, "El diezmo eclesiástico en el obispado de Baeza-laén". Cuadernos de historia, 
Madrid, 1977, núm. 7, 213-282. 

1Si Véase la seniencia de doo García, obispo de faéo de 21 de agosto de 1309, CJ,Ue 
zanja la cuestión; antes compromiso de 25 enero 1298 y después seguirían este tipo de 
cuestiones, A. M. U., carpeta 3, núm. 4 y carpeta 1, núm. JO. Este obispo fue arcediano 
de úbeda, BliNA.VlDES Fema11do IV, núm. CLXXVll. 

188 Véase nuestras págs. 215-216, nota 28Q.
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lo avemos de uso con0sc;emos & otorgamos que damos a vos los clé
rigos de dicho cabillo un ssolar que nos avernos aquí en el dicho logar 
cliuso de la torre de Santa María, que es a ssulco de otro vuestro 
ssolar, que fue tenencja de don Martín Ferrándei de Rus & a ssulco 
del adame, por do entran a Santa María, & a ssulco de la vuestra 
a<;acaya. E este dicho ssolar con el agua de la dicha a<;acaya uos da
mos para uos e para aquellos que después [repite: después] de uos 
vinieren por juro de h redad, en tal manera que ffagades el pilar de 
la calle ayuso do abureuen las bestias del con<;ejo. Et el agua que del 
dicho pilar ssalliere que la podades meter al dicho ssolar & que po
d ades usar & iazer de ella lo que quisieredes, assí como de lo vuestro 
propio. Et otrossí que cubrades la dicha a<;acaya en tal manera que 
non ssea echada ninguna suziedat nin sse ffaga y otro maleffi<;io. Et 
esta dona<;ión uos ffazemos puramente ssin condi<;ión ninguna. Et 
otorgamos de non ir contra ello en ningún tiempo por ninguna mane
ra. Et porque esto sea ffirme <liemos uos esta nuestra carta sseellada 
con nuestro sseello pendiente & ffirmada de Ferrant Ssánchez, nuestro 
escriuano. Ffecha ¡;inca días de Agosto era de mill & trezientos & 
ssetenta & <;inco annos. Y o Ferrant Sánchez escriuano público del 
dicho con¡;eio sso testigo. Y o Ssancho Martínez jurado sso testigo. 
Johan Martínez alcalle. Lope Oraz de Marimón [?] Nuño Vela al
calle. Justo Pérez alcalle. Yo Bartolomé González sso testigo ... 189 

Es este uno de los pocos documentos que del concejo se conservan y 
en él aparece este complejo negocio, que se completa con otras piezas. El 
obispo en su licencia de una semana antes establecía: " ... E porque uos el 
dicho cabildo nin la dicha eglesia nunca oujestes rrenta njn aprouechamiento 
ninguno de todo lo ssobredicho -alberca, acequia y solar- njn lo esperades 
auer estando assí como agora está. E porque voluntat de uos el dicho cabillo 
fue & es de querer leuar adelante & aprovechar los dichos ssolares & a¡;a
caya, dándolos a en<;iensso & por nombre de en¡;iensso por la obra que y 
avedes de fazer. Et nos veyendo que esto es serui<;io de la dicha eglesia & 
vuestra pro". Con aquel permisso, se le concedería a "Ferrant Royz, canónigo 
de la dicha esglesia & arcipreste de Ubeda" en los términos siguientes: 

... otorgamos & cono<;emos que damos a enciensso & por nombre de 
en9iensso a uos el dicho Fferrant Royz, argipreste, para vos & para 
vuestros herederos los dichos ssolares & ai;acaya con el agua & con 
el hedeffi<;io que y está ffecho con todos ssus derechos & pertenen9ias 
& con todo ssus u os que an & deven aver de ffecbo & de derecho, 
de manera que vos & los que dei;endieren de uos podades aver & 
tomar los dichos ssolares & a<;acaya para fazer dellos & en ellos lo 
que quisiéredes bien, assí como de lo vuestro propio & de vuestros 
dineros comprado ... 

189 Escritura de 13 de agosto de 1337, A. M. U., carpeta 2, núms,, 9 y 10. 
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El pago sería anual de dieciséis maravedís, para el aniversario de don 
Martín Ferrández de Rus la mitad y el resto para otro aniversario ... Nos 
hemos detenido en este contrato por la complejidad del mismo y porque es 
de los pocos que se conservan. No podemos juzgar de su fondo, tan sólo 
exponer aquel arreglo entre diferentes interesados, que nos proporciona un 
girón de vida en la vieja úbeda. Entremos ahora en sus habitantes y su 
estratificación social, dejando ya aparte a la iglesia o la nobleza más alta ... 

Caballeros y señores 

Para entender la úbeda medieval es menester analizar la estructura de su 
población y las relaciones entre las diversas clases que la habitan. Los histo
riadores del derecho, en muchas ocasiones, 19º han disgregado la posibilidad 
de esta elaboración haciendo referencia a criterios de diferenciación o circuns
tancias modificativas de la capacidad de obrar, enfoques que pierden de vista 
la realidad esencial de aquella población. También resulta lleno de riesgos 
partir de conceptos jurídicos, tales como vecinos o hombres buenos, que po
seen un sentido subordinado, en cuanto son conjuntos incoloros o que reúnen 
gentes de muy diversa función, de diverso estrato socioeconómico. 

Frente a las protestas de igualdad del fuero, la ciudad medieval está fuerte
mente estratificada. Procura aislarse de las relaciones clericales y nobiliarias, 
en cierta manera, pero dentro de las normas del fuero aparece también la 
desigualdad. 

A. Por fuera del ámbito comprendido en el fuero -pero ya hemos visto
que presente en la realidad- la nobleza y las órdenes militares están instala
das en úbeda, así como los clérigos, si bien poseen su ámbito que no inter
fiere, hasta el punto de anularlas por entero en su poder, a las clases pro
piamente ciudadanas. Los fijosdalgo, sin duda, se confunden -en sus estratos 
inferiores- con los caballeros villanos. 

B. En úbeda y los fueros de la Extremadura castellana, aparece una
clase dominante que son los señores. En sus normas se habla con frecuencia 
del señor de la casa, señor de la niies, señor del ganado ... , con un signifi
cado de amó, dueño o propietario. En Partidas puede verse la equivalencia de 
propiedad a señorío, como "poder que orne ha en las cosas ... ", junto con el 
señorío feudal (P. 3, 28, 1). Pero en el fuero junto a este significado, aparece 
también como una designación de clase. Esto es evidente, pues ya no se trata 
de propietarios, cuando se preceptúa: 

190 A. GARCÍA GALLO, Curso de historia del derecho español, II, 1, Madrid, 1950; 
A. GARCÍA ULECIA, Los factores de diferenciación entre las personas en los fueros de la

Extremadura castellano-leonesa, Sevilla, 1975. Adolece de este defecto, aun cuando ya
plantea con mayor sentido los grupos, M.ª T. GACTO FERNÁNDEZ, Estructura de la pobla
ción de la Extremadura leonesa en los siglos XII y XIII, Salamanca, 1977.
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... qualquier que logare casa, sennor es de sy & de los suyos & padre 
de sus fijos. Sennores dezimos los padres & las madres & las com
pannas & sus fijos de ellos & sus fijas (U, V, B; LXII, 1). 

El concepto de propietario se desliza hacia una clase que posee -o en 
su ínfimo escalón alquila- una casa, tiene unas propiedades ... puede ser 
fiador y tiene exenciones de pecha, salvo el pago de muros y torres. "El sennor 
de casa vaya en la hueste & non njnguno otro por él. Mas sy por auentura 
el sennor de casa viejo fuere, enbie en su lugar fijo o sobrino valiente & non 
colla!to" (U, LIIII, D). "Ca los colla!tOS non pueden escusar sus senores de 
yda de hueste", añade Ba, 672. 

O sea que su característica principal es que debe ir a la guerra, que es 
tarea esencial de aquellos ciudadanos. 

Pero en esta clase de señores o burgueses de la villa, destaca de inmediato 
una fracción poderosa: los que tienen caballo, los caballeros villanos. Ellos 
son quienes ocupan los cargos municipales, y se reparten las mejores ganan
cias; están exentos de tributos; son quienes pueden tener excusados en la 
hueste --es decir quienes por sus propiedades, tienen criados y servidores-. 
De ellos nos habremos de ocupar con atención, si queremos entender la reali
dad en aquellos municipios de la frontera. 

Hay un texto para Béjar y otros lugares, al concederle el Fuero real., que 
refleja bien sus riquezas y posición. Los vemos como estrato superior de la 
población, sobre los simples señores-peones, ya que, lo primero que se procu
rarían sería el caballo, si podían. El texto es largo, pero imprescindible: 

... Priuilegio que los caualleros que touieren las mayores casas pobla
das en la villa de Beiar con mugieres & con ffijos o los que non 
ouieren mugieres con la companna que ouieren des de ocho días ante 
de N auidat fasta el día de Sant J ohan babtista, & touieren cauallo & 
armas, & el cauallo que uala treynta maravedíes o dent ariba & Es
cudo & lan!ta & loriga & brafuneras & perpunte & capiello de fierro 
& espada, que non pechen por los otros heredamientos que ouieren 
en las otras Cibdades & en las villas & en los otros logares de los 
mios Regnos & que escosen los paniaguados & sus pastores, & los 
Molineros & sus amos que criaren los ffijos, & los ortolanos, & 
los yugueros & sus colmeneros & sus Mayordomos que ouieren en esta 
guisa: que el caualero que ouiere de quarenta fasta cient uacas que 
escose un vaquerizo & non más, & si dos fasta tres fueren aparceros 
que ouieren quare:nta uacas o más fasta cient uacas que escuse[n] un 
vaquerizo & non más. E el que ouiere Cabanna en que aya de cient 
uacas [arriba] que escuse [un vaquerizo] & un cabannero & un Raba
dán; & el que ouiere ciento entre oueias & cabras que escuse un pastor 
& non más, & si dos aparceros o tres se ayuntaren que ayan cient 
oueias & cabras o fasta mil que escusen un pastor & non más. E si 
uno o dos fasta tres ouieren cabanna de mill entre oueias & cabras 
que escosen un pastor & un cabannero & un Rabadán. E el cauallero 
que ouiere veynte yeguas que escuse un yeguerizo & non más, & si 
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dos fasta tres fueren aparceros que ouieren veynte yeguas que escusen 
un yeguerizo & non más. Otrossí mandamos que el cauallero que 
ouiere cient colmenas que escuse un colmenero & si dos fasta tres 
fueren aparceros que ouieren cient colmenas o dent arriba fasta mil 
que non escusen más de un colmenero: E el cauallero que ouiere 
cient puercos que escuse un porquerizo & non más, & si fueren dos 
o tres aparceros que ayan cient puercos que no escusen más de dos
porquerizos. Otrossí mandarnos que el cauallero que uaya en la
hueste que aya dos escusados & si levare tienda redonda que aya tres
& el que touiere todauía loriga de cauallo suya & la leuare aya cinco
escusados. Otrossí mandamos que las callonnas de los aportellados &
los paniguados de los caualleros, & de sus sieruos, que las ayan los
caualleros de quien fueren ansí como nos deuemos a auer las nues
tras & los pastores que escusaren sean aquellos que guardaren sos
ganados propios & los amos que los ffijos criaren que los escusen por
quatro annos mientre el ffijo criaren & non más & los mayordomos
que ouieren que sean aquellos que uistieren & gobernaren & que non
aya más de dos el que más ouier. 191 

Este privilegio no concede ni exige más que el propio fuero: tener casa y 
caballo con armas, y da una posibilidad de tener excusados o paniaguados ... 
Aquí se especifica el alcance del fuero, y se hace depender de la mayor o 
menor riqueza; este criterio alude a unas valoraciones que no son nobiliarias 
sino burguesas, de los ciudadanos de las villas. 

A riesgo de esquematizar las cuestiones, nos permitimos examinar las 
distintas facetas del status de caballeros ciudadanos en úbeda, a través del 
fuero y alguna documentación: 

a) Por de pronto, son hombres de guerra; acompañan a la nobleza en su
función esencial y, con el tiempo, se verán absorbidos o desplazados por 
ella. No son una burguesía comercial como en otras latitudes, sino más bien 
se alinean paralelamente -son tiempos de riesgos y dificultad- con las órde
nes militares en las fronteras islámicas. El Fuero de úbeda les asigna una 
mejor porción que a los peones, en los repartos de botín, con lo que la des
igualdad encuentra su base para una diferenciación progresiva, cada vez mayor. 
El fuero refleja un momento y pone los medios -o refleja una dinámica
para un futuro con mayores desigualdades. 

191 Colección diplomática de Béjar, 4, págs. 295-299, 18 de junio de 1261; Colección 
diplomática de Cuéllar, 16, 21 julio 1256, págs. 42-47; Documentos de Madrid, ed. T. Do
mingo Palacio, I, 84-91, también 66-67; BENAVIDES, Fernando IV, CCXXXII, CDXLI y 
DXLIX. Véase C. PESCADOR, "La caballería", XXXVII-XXXVIII, págs. 163-164; en ge
neral sobre la guerra y el botín, XXXV-XXXVI, págs. 95-189; A. PALOMEQUE TORRES,
"Contribución al estudio del ejército en los estados de la reconquista", Anuario de histo
ria del derecho español, XV (1944) 205-351. Véase en las Navas, A. Hurcr MIRANDA, Las
grandes batallas de la reconquista durante las invasiones africanas, Madrid, 1956, pági
na 294.
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Las actividades militares del concejo se regulan con gran amplitud en el 
fuero, ya que constituyen suceso cotidiano y medio de alcanzar riquezas. Su 
extensa normativa nos es útil para entender a aquellos señores con caballo, 
en sus posibilidades de adquirir por medio de la guerra. No interesan los aspec
tos guerreros de la hueste que se hace al mando del rey o del dominus villae, 

juntamente con el juez ·y los alcaldes. Interesa más ·ver cómo los caballeros 
tendrían mayores posibilidades en la guerra con los nombramientos de talaeros, 

o jefes de collación, elegidos por el juez y alcaldes (U, LIIII, G-1), o porque
pueden sustituir o erechar los caballos, como otras bestias (U, LIIII, S-T), pero
a precio superior. En términos generales sus beneficios son mayores, aparte lo
que puedan obtener como juez o alcaldes, o como adalid esforzado (U, LIIII,
Z'-H"). Al final se reúnen todas las cosas que forman el botín, cuando
llega el día de la partición tráense todas las ganancias, ovejas, vacas, bestias,
vestiduras, colchas, haberes, oro, plata, armas ... Se paga o se remunera a
aquéllos a que se debe especialmente -los que se quedan de guarda o los
talaeros que conducen, los adalides o quienes se han distinguido- y se
indemniza o erecha por las heridas o por los daños recibidos o bestias muer
tas, retirándose después la parte del rey --el quinto, que en ocasiones es el
sexto o séptimo (U, LIIII, Q-V y A"). El reparto final se hace en función de
las armas que llevan, o, por mejor decir, dando doble a los caballeros que a
los peones, ya que, si se examinan los preceptos vemos con claridad que el
cabaUo o las armas de a caballo tienen mejor d recho (U, LIIII, E-F). o
olvidemos que son los más ricos y, por tanto, quienes mayor posibilidad tienen
de adquirir las armas o incluso podrían beneficiarse -por su riqueza, de
nuevo- en las compras en almonedas (U, LIIII, M'-N'). Pueden además armar
a sus dependientes, en cuya parte de la hueste participa ·el señor; el fuero lo
reconoce explícitamente en relación a los yugueros y collazos (U, X, XIII,

B; LXV, 1).

Con estas precisiones no creemos que nadie dude de la posición oligár
quica de los caballeros villanos y de las posibilidades que concede -y refle
ja- el fuero en su favor. La desigualdad es evidente en los concejos de la 
frontera, donde una burguesía guerrera compartió su función durante unos 
años con la nobleza. 

b) Los caballeros villanos son, además de guerreros, detentadores del
gobierno municipal. En las ciudades de realengo -como también en las de 
señorío o en las de órdenes militares- se instala una organización con cierta 
independencia. En úbeda, en su fuero, aparece esa oligarquía ciudadana, que 
sin apenas intervención real, gobierna la ciudad, al tiempo que juzga de pleitos 
y causas. 

El primer domingo después de san Miguel se eligen las autoridades, el 
juez y los alcaldes, que deberían ser caballeros; tanto por precepto expreso 
como por aparecer en la guerra de guías, que no podían serlo sin disponer de 
cabalgadura (U, XXXIIII, A-K). En algunas versiones de los fueros con
quenses, en Raro y en el Fragmento conquense, se tolera seguir en el des-
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empeño del cargo por un año, aun cuando hubiera muerto el caballo. 192 Y, 
estos cargos elegidos, perciben: el juez cuarenta mencales de sueldo y una 
séptima parte de cuanto pertenece a palacio, por botín o por caloñas; mien
tras los alcaldes logran diez mencales. Los otros oficios menores, tales como 
escribano, andadores, sayón y almotacén, no requieren ser caballeros -no 
son de suficiente importancia y quedan subordinados y dominados por las 
autoridades mayores- (U, XXXIIII, N-Ñ', XXXV, D, XXXV a XXXVIII 
y XCVI). En un texto municipal ubetense tardío, de 1462, vemos que alguacil, 
mayordomo y escribanías públicas se eligen entre caballeros, por simple sor
teo. toa

El juez, es nombrado por una collación cada año -por turno--; todas 
las collaciones nombran sendos alcaldes. Caso de no ·hacerlo, son los alcaldes 
anteriores quienes designan los cargos mediante un sorteo (U, :XXXIIII, A-H). 

Juran el cargo que han de servir durante un año, con gran número de activi
dades militares, gubernativas y judiciales. No entraremos sino en estas últimas 
-ya les hemos visto al frente de la hueste--, que reflejan bien su posición.

Es evidente que existe una gradación de instancias en los juicios. Respecto
de las aldeas -lo hemos visto-- los oficiales o alcaldes nombrados por el 
concejo de úbeda, entienden de las causas civiles y, en cambio, las criminales, 
así como las alzadas se ventilan en la villa. Los juicios del juez y alcalde, po
dían apelarse ante la cámara de los alcaldes los viernes; cuando fuere de más 
de diez mencales cabe la alzada al rey (U, L y LI). Sin embargo, la lejanía de 
la frontera y la mejor organización daba cauces más sencillos, tales como 
acudir al adelantado de Cazarla, como puede apreciarse en documento de 
1314. 194 Otra cuestión es si había algunos delitos reservados al monarca como 
casos de corte que se determinaron en la cortes de Zamora de 1274, como se 
suele suponer con excesiva simplificación. 195 En nuestro Fuero, como tam
poco en el documento mencionado del adelantado, no aparece de esta ma
nera; más bien, parece que en estos casos participa en mayor medida palacio 

192 Alcaraz VI, 36, J. RouDIL, Les Fueros, pág. 289; Farum, fol. 31 r. Sobre el 
concejo· y gobierno, C. PESCADOR, "La caballería", :XXXVII-XXXVIII, págs. 199-233; 
M.ª C. CARLÉ, Del Concejo, págs. 91-160; M.ª C. A. BO, M.ª C. CARLÉ, "Cuando em
pieza a reservarse a los caballeros el gobierno de las ciudades castellanas", Cuadernos de
historia de España IV (1946) 114-124. Ya anticuados, E. HINOJOSA, "Odgen del régimen
municipal en León y Castilla" Obras, Madrid, 1974, III, págs. 271-317; J. GONZÁLEZ
SERRANO, "Los oficios del concejo en los fueros municipales de León y Castilla", Revista
de ciencias jurídicas y sociales IV (1921) 538-565, V (1922) 82-104, 227-256.

193 E. TORAL PEÑARANDA, úbeda (1442-1510), úbeda, 1975, págs. 72-74. De los pri
meros jueces existe relación entre 1234 y 1326, que aparece en Bp y sus derivados. En el 
siglo XIX se describe como Mss. en la iglesia de Sevilla del siglo XIV, que se llama Cro
nicón de los Alcaldes de úbeda desde el año 1234 hasta el de 1326. Co_pia de Abella en 
la Real Academia de la historia, véase T. MuÑoz ROMERO, Diccionario de los antiguos 
reinos, provincias ... , Madrid, 1858, págs. 271, en donde se citan otros manuscritos de 
Jorge Mercado y de Argote de Molina una "Historia de úbeda", también 45-46. 

194 Apéndice, núm. 7. 
195 Cortes de Zamora de 1274, núm. 46, Cortes de León y Castilla, I, pág. 94. 
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en las calañas, pero sin hacer reserva al rey (U, V, B). Y la ley XCI del Es
tilo, al referirse a estos casos, admite que el uso en la corte real es distinto; 
"salvo riepto, que es señaladamente para ante la persona del rey, que si las 
demandan los querellosos o los acusadores por ante los alcaldes, que son en 
las villas do acaescen tales fechas, que los puedan los alcaldes destas villas 
juzgar et librar, segund el fuero de aquella villa do acaesció el fecho"; 196 

pero si alguna de las partes quiere que se vea ante el rey, antes de la con
testación, se acude a él, que puede enviarlos a los alcaldes de fuero; necesaria
mente deberá remitirlos el rey a los lugares cuando condenan a pena de dine
ro, y no muerte, pérdida de miembro o destierro -se exceptúa el camino que
brantado, uno de estos casos, que se libra ante el rey-. Como se puede per
cibir, a finales del xm o inicios del x1v, todavía los fueros poseen una impor
tancia grande. 

Por último, hemos de mencionar otra función, que aparece al final de estos 
fueros, se trata de los caballeros que guardan la sierra: el día de san Miguel 
acuden los alcaldes y un caballero de cada collación que se comprometen a 
esa guarda -sobre los pinos de la serranía, sus hurtos o su quema, peces, 
caza ... - con un derecho de matar a quienes encuentren y una protección 
especial a sus personas y sus caballos. Se les remunera con la lana de una 
oveja de cada cien y un becerro por el rebaño de las vacas. Completa esa 
vigilancia la esculca o guarda de ganados que establece el mismo fuero, y que 
hacen los caballeros, como principales interesados: por dos rebaños de vacas, 
un caballero, por tres de ovejas otro. Desde diciembre a marzo, son ellos 
los que se encargan, mientras el resto corre a cargo de aldeas que no pagan 
esculca -este precepto, muy estricto de Cuenca, puede dudarse que se apli
cara en el sur andaluz (U, XCIV). Aparecen aquí en su auténtica dimensión 
de ganaderos, que constituye con la guerra y, en parte menor, las tierras, las 
bases de su riqueza. Don Juan Manuel decía en su Libro de los estados, como 
"orones que viven en las villas, que no son omnes fijosdalgo nin viven por 
mercaduría nin por menesteres que fagan que labren por sus manos, que son 
orones que andan en la guerra". 197 

e) Los caballeros son también hombres exentos de pecha o impuestos.

Si hemos delineado sus ganancias en la guerra y su dominio de la cosa muni
cipal, ahora hemos de examinar su correlato de exenciones. No sólo municipa
les, sino también de rentas reales. Interesa constatar cómo, por su posición 
cercana a la nobleza, son declarados libres y quitos de impuestos y pechas. 
Quien tiene casa poblada en la villa -es decir el vecino-- no pecha sino 
en los muros de la villa y en las torres del término, pero el caballero con 
caballo que valga cincuenta mencales no pecha en muros, ni en torres ni en 
otras cosas (U, 11-A). Por tanto, está exento respecto de tributos feudales, tri-

196 Leyes del Estilo, en Opúsculos legales del rey don Alfonso el Sabio, ed. Real 
Academia, Madrid, 1836, págs. 276-277. 

197 DON JUAN MANUEL, Libro de los estados, B. A. E., pág. 337. 
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butos en favor de monarca; todos los vecinos están exentos de montazgo y de 
portazgo. Sin embargo, por no cargar demasiado a estas gentes y por la segu
ridad de la frontera el rey concedió a úbeda una regulación especial en 1269: 

... que el cauallero que diesse cadanno un mr. pora la lauor de los 
castiellos & de los muros de la villa, et el peón que ouiere diez mara
vedís o dend arriba, que dé medio mr. Et el peón que ouiere cinco 
mrs. o dend a arriba, que dé una quarta de mr. Et esto que lo dé tod 
aquel que lo ouiere, en mueble o en rrayz. Et el peón que non ouiere 
esta quantía & fuere vezino, que dé dos sueldos & medio, o que lau
bre un día en el anno en la lauor sobredicha. Et esto que sea pora los 
muros de la villa & para los castiellos. Et que lo partan en las lauores 
segund dize en la carta de corn;eio sobredicho. Et esto que lo den por 
diez annos & non más, nin le sea demandado como por fuero nin por 
costumbre, nin gelo podamos nos nin aquellos que vinieren depués 
de nos demandar, del tiempo sobredicho en adelante. 198 

Tiempo después se le concede la mitad de los beneficios de las casas de 
juego o tafurerías para reparación de los muros -unas rentas reales pasan a 
necesidades que cubría el municipio de úbeda 199

-. El rey Fernando IV las 
concedería a su adelantado Juan Núñez y el concejo protesta. 200 La forma
ción de una oligarquía de caballeros está muy avanzada en el reino; Alfonso XI 
en 1334 reproducía un privilegio de don Sancho IV extraordinariamente sig
nificativo: 

... por fazer bien & merc;ed al con¡;eio de Ubeda tenemos por bien 
que los caualleros ¡;ibdadanos que moran y en la villa & moraren 
daquí adelante & estudieren guisados de cauallos & de armas que 
ssean quitos por ssiempre jamás de la moneda fforera que nos an a 
dar de ssiete en ssiete annos, assí como lo son los caualleros ffijos
dalgo, e tenemos por bien que ayan esta ffranqueza ssegund la an los 
caualleros ¡;ibdadanos de Seuilla & de Cordoua. Et mandamos & def-

198 A. M. U., caja 2, núm. 15, 23 de marzo de 1269; análoga significación posee la 
donación del montazgo para reparación del castillo de Cabra, 3 de octubre de 1293, 
A. M. U., caja 1, núm. 4. Véase sobre las exenciones de los caballeros, C. PESCADOR,
"La caballería", XXXVII-XXXVIII, 88-98, 128-160.

199 A. M. U., carpeta 1, núm. 9, 23 de mayo 1295. Acerca de sus rendimientos para 
el rey, véase la ley XXXVIII del Ordenamiento de las tafurerías, en Opúsculos legales, 

pág. 228. No cabe un estudio financiero detallado como l. GoNZÁLEZ IGLESIAS, "Las mu
rallas y los puentes de León en el siglo XIV (Un 'modelo' de financiación de obras pú
blicas)", León y su historia. Miscelánea, León, 1977, págs. 365-411, si bien es estimable 
el trabajo de R. VAÑÓ SILVESTRE, M.ª C. VAÑÓ ESTEBAN, "Las murallas de úbeda", así 
como del primero "Desarrollo histórico del perímetro urbano de úbeda", Boletín del 
instituto de estudios giennenses 81 (1974) 41-75 y 83 (1975) 9-26. Véase J. GONZÁLEZ, 
Alfonso VIII, núm. 652 o BENAVIDES, Fernando IV, núms. XCVI, XCVIII y CXCV. 

200 23 mayo 1305, Joyas bibliográficas XI úbeda, núm. IV; confirmación de Alfon
so XI de 22 de abril de 1335, A. M. U., caja 2, núm. 4. 
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fendemos firmemiente que ningún coiedor nin sobrecoiedor nin otro 
ninguno non ssea osado de los peyndrar nin de los demandar nin de 
los tomar ninguna cosa de lo ssuyo por razón de la moneda ffo
rera ... 201 

Existe pues una exención de tributos reales, en especial para quienes tienen 
caballo que se equiparan prácticamente a los hijosdalgo o nobles. El monarca 
-aparte los bienes que tuviere en úbeda- sólo pretendería y lograría la
ayuda guerrera y el quinto del botín, una participación que no es muy amplia
en las caloñas por los delitos, los ingresos por portazgo y montazgo --que
se quitan a los de úbeda, pero no a los que traen mercancías___:. así como
pedidos y moneda forera ... Comparado con otras zonas, se trataba de un espa
cio libre de cargas en general, lo que favorecería el desarrollo ciudadano. Para
los caballeros la exención era extensa y, con el tiempo, al llegar a la sentencia
arbitraria de 1446, algunos de ellos quedaban constituidos en una oligarquía
nobiliaria definitiva, sobre la ciudad del alto Jaén.

En cuanto a la hacienda municipal los caballeros muestran una posición 
igualmente favorable para sus intereses. El concejo ha de hacer frente a la 
reparación de muros o de puentes y acequias, por lo que necesita unos ingre
sos; ha de satisfacer asimismo salarios a sus oficiales, si bien alguno cobra 
directamente de su actividad, como es el caso del almotacén. Y no le bastan, 
sin duda, las caloñas ... de manera que ha de proceder a un reparto general, 
como vimos para reparación de muros; todos los vecinos --es decir aquellos 
que están escritos en el padrón y que en estos fueros se aceptan con ampli
tud 2º2

- deberían pagar esta cantidad. Unos juradores y el escribano confec
cionan el padrón con las cantidades, tanto para la villa como para las aldeas, 
y en él se establecerían las cantidades a pagar por razón de las respectivas 
fortunas. Los cogedores de las collaciones -incluso de las aldeas- recogen 
las cantidades, que conserva el concejo (U, LII, B-G). Algunas prestaciones 
personales -la facendera- completarían estas aportaciones vecinales (U, 
XXXIIII-:f�). Si en el reparto por muros de úbeda, que conocemos, los caba
lleros son especialmente gravados, en el fondo dada la desproporción de sus 
fortunas en relación a los peones, se suaviza. Por lo demás, el control del mu-

201 A. M. U., caja 2, núm. 9, 10 de septiembre de 1334. 
202 U, XLII, K. 
La cuestión de vecinos, atemplantes, moradores, vecinos posteros, etc., es complicada 

y, de momento prescindimos de entrar en ella, por la amplitud con que admiten los 
fueros conquenses. Todavía en las Leyes del estilo, LXIV, se percibe la importancia de 
la vecindad, pero en estos fueros no existe una diferenciación social por la vecindad. 
Véase J. GONZÁLEZ, Repoblación de Castilla, 11, 150-159; M.ª T. GAcTo FERNÁNDEZ, 

Estructura de la población, 31-109, 111-122; J. RouoIL, "Ancien castillian 'Atemplante' ", 
Vox romanica, 22 (1963) 381-384; E. JIMENO, "La población de Soria y su término en 
1270 según el padrón que mandó hacer Alfonso X de sus vecinos y moradores", Boletín 
de la real Academia de la Historia CXLII (1958) 207-274; A. GARCÍA ULECIA, Los fac
tores, págs. 41-87. 

183 



nicipio facilitaría su provecho en los repartos y, sin duda, no era demasiado 
un maravedí -los cambios de moneda harían el resto 2º3

-. La posición que 
en un principio parecía igualitaria, se va trasformando ... 

Junto a los caballeros combaten a pie los peones, con sus armas y con los 
proporcionados beneficios. ¿Quiénes son estos peones que doblan en número 
a los caballeros? Quizá hay algunos que son gentes no dependientes, gentes 
llegadas que aspiran a convertirse en caballeros, pues tienen una posibilidad 
de alcanzarlo; en fueros de Toledo se les concede expresamente la posibilidad. 
No deben ser propietarios, pues, antes procurarían adquirir la cabalgadura 
bélica. Cuando se determinan contribuciones para los muros y adarves, apa
recen por debajo de los caballeros en sus haberes con diez maravedises o 
más, con menos. 204 El apelativo de peones se refiere fundamentalmente a 
su forma de participar en la guerra: serían los más, dependientes de los caba
lleros, collazos o yugueros (U, X, XIII, A y U, LIIII, D). En todo caso pa
recen gentes inferiores, incluso moros aparecen a caballo y a pie en la Crónica 

de la población de Á vila. 2º5 También es posible que los artesanos y menes
trales, que acudían a la guerra, no alcanzasen el estado de caballeros, ya que 
aparecen un tanto despreciados y separados de los caballeros villanos, como 
hemos de ver. Como en otros aspectos, los diferentes conjuntos que aparecen 
en el fuero con diverso criterio, resultan muy difíciles de concordar: caballeros
peones, en relación a guerra y a clases; conceptos jurídicos, como vecino-mo
rador, hombres buenos, etc. La distancia entre caballeros y peones es grande, 

203 Véase M.ª C. CARLÉ, "El precio de la vida en Castilla del Rey Sabio al Empla
zado", Cuadernos de historia de España XV (1951) 132-156, entre 1268 a 1294, en al
gunos productos el mil por ciento pág. 139. 

204 Véase documento reproducido y citado en nota 200. En Béjar hay buenos indicios 
de que son pocos y, además, se les obliga a tener algún tipo de cabalgadura: 26 de 
julio de 1293: " ... todo vezino de beiar & de su término que ouiere valia de tres mil (mara
vedís) de la moneda primera guerra, que tenga todauia bestia de siella de caualgar, 
cauallo o ro9ín o mulo que vala cient marauedis de la moneda dicha o más, que non sea 
atrassayada", Colección diplomática de Béjar, 10, págs. 452-453; está dentro de la evolu
ción de los caballeros de cuantía en los siglos siguientes, J. M. PÉREZ-PRENDES, "El origen 
de los caballeros de cuantía y los cuantiosos de Jaén en el siglo xv", Revista de derecho 

militar 9 (1960); J. TORRES FoNTES, "La caballería de alarde murciana en el siglo xv", 
Anuario de historia del derecho español, XXXVIIII (1968) 31-86; J. TORRES FoNTEs, 
"Dos ordenamientos de Enrique II para los caballeros de cuantía de Andalucía y Murcia", 
Anuario de historia del derecho español, XXXIV (1964) 463-478; del mismo "La incor
poración a la caballería de los judíos murcianos en el siglo x1v", Murgetana, XXVII 
(1957) 5-14; acerca de los caballeros cuantiosos de Jaén en el xv, Hechos del condesta
ble don Miguel Lucas de lranzo, ed. Mata Carriazo, Madrid, 1940, págs. 67-68, 76-79, 
113-116, 137-141, 204-205.

205 Véase pág. 47; constantemente se refiere a los buenos resultados de la hueste, en
pág. 37 por ejemplo; en 19, "tan grande fue la ganancia que en aquella fazienda gana
ron, que dieron al conde don Remondo en quinto quinientos cauallos", si bien puede ser 
exagerado por referirse a tiempos anteriores y la inseguridad de esta crónica. La acepción 
de peón como bracero en cortes de 1268, Cortes de León y Castilla, I, pág. 77 o en or
denanzas de Peñafiel, A. GIMÉNEZ SOLER, Don Juan Manuel, pág. 665. 
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se refiere a dos clases muy distintas. Permítasenos probarlo con un texto 
decisivo de una hermandad de 1265: 

E otrosi ponemos que quando algunos de nos fueremos en uno a 
algun fecho, e algunos pelearen, e sobre esto llamaren ay de tal con
cejo, si fuere cavallero al que lo llamare, que le corten la cola del 
cavallo, e si fuere peón, que le corten la lengua ... 2º6 

Tanto caballeros como peones, como asimismo menestrales o judíos son 
vecinos. "Vezinos de la villa dezimos todos aquellos de la villa o de las aldeas 
que son escriptos en padrón: atemplantes, medieros, caualleros & clérigos & 
el particioneros" (U, XLII, K), se admite con gran generosidad -a diferencia 
de otros municipios en donde esta condición podía expresar diferencias socia
les, aquí entran todos: tal vez el nivel inferior venga dado por los medieros o 
yugueros ... - Sólo los moradores, que tan sólo están algún tiempo y gozan 
de vecindad en otro lugar, aparecen como con menor entidad, en relación al 
núcleo de vecinos. El problema está en la hacienda de los diversos habitantes, 
aparte la presencia de la nobleza y el clero en las ciudades. La distinción 
fundamental, aunque no rígida, sería la de pecheros o no pecheros, según 
paguen tributos, precisamente en relación inversa a su capacidad --en el anti
guo régimen los exentos y privilegiados son quienes más riquezas poseen-. 
Esta diferenciación, en que no hemos de entrar, tenderá, en los siglos siguien
tes, a apoyar la diferencia entre nobleza-clero y el resto de las clases sociales, 
con todas las especialidades que se quiera: la exención fundamental será para 
las clases que se encuentran en la cúspide del sistema. 2º7 

Obreros, collazos, yugueros, etc. 

Sólo a efectos de mayor claridad puede distinguirse dos estratos sociales 
entre las clases bajas. Al igual que distinguimos en la cresta de la estratifica
ción social una clase de caballeros, cabe tomar en el otro extremo una clase 
ínfima, que no debía ser muy numerosa. Los siervos --en su mayoría moros
y los obreros que trabajan a jornal, pagado dentro de las 24 horas, bajo pena 
de duplado "ca el obrero derecho a de auer de su soldada" (U, LXII, A). Lo 

206 Me morial histórico, I, 222-223. 
207 Si no pagan -al menos en buena parte- quienes van a la guerra, como caballe

ros o peones, los pecheros serán pocos, Colección diplomática de Béjar, 6, 302-303 
" ... porque fallé que los pecheros de Béjar eran pocos & muy pobres por razón que los 
omnes se eran ydos de la tierra a morar a otros logares & porque los caualleros & los 
ballesteros sse acrecentauan por las ffranquezas que el Rey les ffaze, por les ffazer bien 
& mercet toue por bien de les quitar cabec,a de la Martiniega que me han a dar cada 
anno", 10 de octubre de 1277. Otra solución en Colección diplomática de Cuéllar, 44, 
2 octubre 1306, que por quejas, por el exceso de exentos, sólo admite de caballeros, es
cuderos, dueñas y doncellas de reyes, y si tiene "voluntad de fazer merced apartada", se 
lo daría en dinero, págs. 129-131. Véase M.ª T. GAcTo FERNÁNDEZ, Estructura de lapo
blación, 49-67, 120, 198-207. 
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que es evidente es que la economía agrícola y ganadera de estas ciudades no 
se mantiene sobre estas personas. "Sy alguno legare sieruo o otro omne para 
labrar & segun rrazón de los otros obreros non labrare, saque! el legador & 
dél el precio que oujere meres�ido" (U, LIX, D). 

Los collazas o mancebos constituyen un grupo de personas que están 
subordinados y sometidos a servidumbre; ello es evidente en los señoríos al 
norte del Duero. 208 Los collazos aparecen en los fueros conquenses -o de la 
extremadura en general- en una situación mejor, como gentes dedicadas al 
cultivo de la tierra a cambio de un sueldo ... Se contratan desde marzo hasta 
san Juan, y si deja al señor, sólo tendrá la mitad de la soldada; si de san Juan 
a san Miguel, la cobrará entera si abandona pasado agosto ... Los períodos de 
la cosecha parecen decisivos de estos contratos anuales o de temporada; la 
nodriza o el ama de llaves adquieren toda la soldada cuando se va, porque 
tienen un servicio más continuado. "Ca los simientes nin los colla�os non 
labran todos tienpos egualmente, asy como en el tienpo de las njeues & en 
otros atales que ninguna obra non pueden fazer" (U, LXII, F). 

Sin embargo, estos collazos o servidores debían estar sujetos al señor de 
una manera más continuada, a pesar de estos preceptos. Viven en la casa del 
señor o, al casarse, pasan a residir en las aldeas, manteniendo con su señor 
una relación de dependencia; sus caleñas le pertenecen, les defiende en juicio 
y cuanto ganan es propio del señor. Es una auténtica relación feudal -con 
ciertas posibilidades de despedirse- que, como propia de aquel tiempo, tiñe 
las relaciones entre señores y collazos en los municipios de la Extremadura 
(U, LXII, A-J; XX, II, A-B). En definitiva eran gentes de segunda clase, que 
quedaban excusados por su dependencia del señor ... 

En general, los señores cultivaban las tierras a través de estos criados su
yos --en parte también con siervos-. Pero al mismo tiempo aparecen rela
ciones análogas a la aparcería con los llamados yugueros --en otros fueros o 
documentación se les llama quinteros, por la parte que entregan al señor-, 
que bajo su dirección y por una cuota de los frutos participan en la explota
ción. El yuguero siega, trilla y aventa con su señor -dice el fuero (U, X, XIII, 

A). Su posición es inferior y ello se debe a que la presencia del señor es 
imprescindible para evitar que le defraude; porque cuando se trata de barrer 
la era se aprecia la desigualdad, ya que el señor pone una mujer que barra con 
la mujer del yuguero. 

20s R. HoMET, "Los collazos en Castilla (siglos x-xv)", Cuadernos de historia de 
España LIX-LX (1976) 105-219; separa en exceso los collazos a soldada, 178-188. Acerca 
de otras situaciones -aparte los trabajos de Sánchez Albornoz- véase B. CLAVERO, 
"Behetría 1255-1356. Crisis de una institución de señorío y de la formación de un dere
cho regional en Castilla", Anuario de historia del derecho español XLIV (1974) 201-342. 
También S. MoRETA VELAYOS, El monasterio de sa11 Pedro de Cardeña. Historia de un 
dominio monástico castellano (902-1338), Salamanca, 1971, en especial págs. 233-237; 
G. CASTÁN LANASPA, "La formación y explotación del dominio del monasterio de Villa
verde de Sandoval'', León y su historia. Miscelánea, León, 1977, págs. 213-317, en espe
cial la última parte, 289-306.
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E saber deuedes que qua.oda el yuuero non arare, deue estercolar 
& rromper & fazer las cosas que a la lauor pe,ctenes<;e� según quel 
acomendare u sennor. E aun el yuuero de toda cosa que fallare o 
que ganare en hueste o en otro lugar dé a su sennor parte, asy como 
del fnúo que él sembrare. El sennor ponga aradro & yugo con todo 
u aparejo & ceno para los bueyes. El ytmero guarde los bueyes con

Lodos aparejamjeotos noche & día, fasta que de su sennor se parte
(U ', XIII, A).

La relación personal no puede ser más clara, pues se trata el botín como 
los frutos que recoge por la siembra y trabajo. En el párrafo siguiente (U, X, 
XIII, B) se determina la partición de los frutos en la proporción convenida, 
que no se señala en este fuero, aun cuando sí en otros. 209 Sólo se dice, y es 
una descripción del nivel de vida que tendrían estos hombres, que se les ha 
de dar por provisión, cuatro cafices, mitad de trigo y mitad de cebada, media 
fanega de sal, una forca de ajos y otra de cebollas y dos sueldos para queso, 
otros dos para abarcas ... 

En análoga situación se encuentra el hortelano, que cultiva los regadíos o 
huertas de los señores. Los amos ponen simientes y bestias, quedando un cuar
to de las cosechas o lo que pactaren para los hortelanos. Se refiere a regadíos 
donde se siembran frutos e incluso otras plantas como el lino o el cáñamo 
(U, XII, 1-V). También en relación individualizada aparecen los pastores, que 
poseen gran importancia en una economía ganadera. Los estudios existentes 
nos hablan de la entidad de las cabañas en toda la zona y algunos documentos 
nos descubren las haciendas de los guerreros ganadores; al referirse a los pri
vilegios de los caballeros en Béjar o en Madrid, se determina el número de 
excusados. Quienes posean entre cuarenta y cien vacas excusan un vaquerizo, 
los que más de cien, un vaquerizo, un cabañero y un rabadán; hasta mil 
ovejas y cabras, un pastor; si más, un pastor, un cabañero y un rabadán; veinte 
yeguas un yegüerizo, hasta mil colmenas o mil puercos ... 21

º Estos números 
centran mejor los preceptos del fuero. Son los pastores, sin duda, gentes depen
dientes si bien en el fuero aparecen contratados por años, con posibilidad de 
despido antes de que comiencen a parir las reses o después pagando toda la 
soldada; ésta consiste en alimentos o anafaga y el séptimo de los corderos, 
queso, leche, lana ... el vaquerizo un becerro anual. Su responsabilidad y su 
obediencia al señor se establecen dentro de una clara dependencia o inferiori-

�00 Desde la mitad tercio, cuarto, quinto, en Fueros lco11eses, págs. 45, 274 y 318. 
Sobre dependencia y duración de- cootnito, R. OtBERT, "El contrato de servicios en el 

derecho medieval español", Cuadernos de hislória de Espaiia XV (1951) 5-131, espe
cialmente 32-41 57-59; como excusados de los caballeros, C. PESCADOR, "La cabalJería'', 
xxxv-xxxvr, 196-201.

210 Colecci611 diplomárica de Béjar, págs. 295-299, también sobre mancebos y su
relación con señore , 140-142. Sobre yu_gueros, hortelanos, pastores, etc., R. GIBERT, • El 
contrato de servicios", págs. 65-76, 89-95, 116-126. 
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dad. Sin entrar en detalles (véase, en general U, LXIII, LXIIII, LXV; daños, 
U, X, I-II), he aquí un texto significativo: 

El pastor traya Jas ouejas por do mandare su sennor, & de las 
ouejas quel mataren o se murieren dé la sennal a su sennor & el 
fierro con las orejas. Sy el sennor sospechal oujere que el pastor o 
sus omnes las mataron, jure el sennor & peche el pastor; & sy el 
sennor non quisiere jurar, jure el pastor & sea creydo. Mas sy el pas
tor jurar non quisiere, pechelas (U, LXIII D-E). 

La vida comunal de estos pueblos origina algunos oficios o faenas comunes 
a todos los propietarios. Unos guardas o vigilantes con deberes y responsabili
dades bien especificadas en el fuero. El meseguero que cuida las tierras y las 
mieses y es pagado por todos a proporción de sus siembras (U, X, I-VIII hay 
una gran laguna). El viñador que cumple funciones análogas (U, XI, 1-X). 

También los pastores podrían ser comunes y, en todo caso la esculca o guarda 
aparece como un servicio en que están interesados los caballeros ganaderos, 
según dijimos. La ciudad vive en función de sus señores y propietarios. La 
dehesa --otro servicio común, diríamos en lenguaje actual- se destina a las 
bestias que sirven para la guerra, a los caballos, mulas y asnos, ni siquiera 
pueden entrar en ellas las yeguas ... ; mientras, dehesas particulares y, sobre 
todo, las sierras alimentan los ganados propios e incluso ajenos. Por lo demás, 
las fuentes o las heredades donde hay materiales son comunes, mientras las 
minas, en general, son del monarca. La tierra se extrae del ejido o estercolero 
de la villa ... (U, XVI, I-IIIII; VIII, VI, A; XII, IIII, A; XXXI, E; LXXXVII, 
A-D).

La ganadería y la agricultura vertebran la vida de estos municipios produ
ciendo dos clases diferentes, caballeros y sus dependientes o paniaguados. Junto 
a ellos, una burguesía comercial y artesanal -unos atisbos de industria tex
til- terminan de completar la realidad de aquellas villas; entre ellos, sin duda, 
se entrelazan los moros artesanos y judíos. 

Menestrales y comerciantes 

No es posible conocer el perfil social de estas ciudades en el medievo, sin 
referirse a los grupos de artesanos y comerciantes. Porque con ellos nacen 
otras relaciones sociales y otras formas de vida que, sin duda, están ligadas a 
la importancia y florecimiento de aquellas ciudades. Cabe afirmar desde ahora 
que poseen menor poder y riqueza que los caballeros guerreros y ganaderos de 
los municipios. Por más que en los siglos posteriores algunas de estas ciudades 
-para Cuenca lo estudió Iradiel- signifiquen centros de la industria lanera y
textil. 211 Los textos no dejan lugar a duda; en alguno debido a Fernando III

211 P. IRADIEL, Evolución de la industria textil castellana en los siglos XIII-XVI. Fac
tores de desarrollo, organización y costes de la producción manufacturera en Cuenca, 
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se prohibía al menestral ser juez, por ser "omne vil o rafez". 212 Y para A vila 
en la Crónica de la población de A vila hay un párrafo que muestra la endoga
mia de los caballeros y el desprecio que sienten por menestrales y comerciantes: 

Ca los llamados serranos tienen que ellos son castellanos derechos, 
e de tales nunca sopieron menestrales ningunos, fueras todos cavalle
ros e escuderos; e guares<;:ieron siempre por cavallería e non por al; e 
nunca se mezclaron en casamientos con menestrales, nin con ruanos, 
nin otros ornes ningunos, fueras con cavalleros fijos dalgo, nin lo fa
rien por cossa del mundo. 213 

La desigualdad que revela el fuero a medida que se estudia, aparece in
cluso en esta clase. En sus páginas se describen los diversos oficios de la 
ciudad. Los menestrales son los que fabrican artesanalmente utensilios e ins
trumentos necesarios en aquel mundo ... Son varios, como maestros de obras 
que hacen torre o iglesia o libro -se refiere a quienes escriben códices- o 
puente o casa o molino o viña -margen o cerca de la viña-. Carpinteros 
que hacen paredes o tejado; "ferreros" que ponen herraduras a las bestias o 
hacen "legón o rreja o foz o segur o foz o otra ferramienta" (U, LXXVII, B). 

Los maestros de ladrillos y tejas ... Los carniceros o los que venden caza o pes
cados, los taberneros o "vinnadores", los leñadores -que vocean por las ca
lles-- los olleros, los orfebres de oro y plata, zapateros, peleteros, pellejeros, 
sastres o alfayates ... Alguno de clara procedencia mora como los bañadores 
(U, LXXVI-LXXXVI). Su situación inferior, incluso a veces su raza, se ma
nifiesta en algún precepto, al hablar de moro menestral que se empeña ... (U, 
IX, 11). 

En úbeda hemos podido encontrar un documento de interés, que decía así: 

Sepan quantos esta carta vieren como nos, el Com;:eio de Ubeda, 
otorgamos que quitamos a uos, Pasqual Domingo, <;:erragero, nuestro 
vezino, de todo pecho que acae<;:ca entre nos, también de velas como 
de escuchas, e de atallajne & de todo otro pecho qualquier, & de 
toda veste, & de todo fonsado & fazendera, & de todas cosas que 
entre nos ssean puestas, saluo ende della ueste que fuere nuestro 
sennor el rey, & della fonsadera. & eso el dicho Pasqual Domingo 
otorgó que por el bien & la mer<;:et que uos el Con<;:eio sobredicho 
me fazedes, que adoue las laues & los cannados dellas puertas della 
villa quando acaes<;:iere que ffueren menester adobar, ca si menester 
ouiere fierro o arrambre para algunas cosas destas sobredichas, nos 

Salamanca, 1974; también M. GuAL CAMARENA, "Para un mapa de la industria textil 
hispana en la Edad Media", Anuario de estudios medievales IV (1967) 109-168; M. GUAL 
CAMARENA, "El comercio de telas en el siglo XIII hispano", Anuario de historia económica 
y social I (1968) 85-106; este autor tiene otros trabajos, pero fundamentalmente referidos 
a la Corona de Aragón. 

212 A. PRETEL, Alcaraz, pág. 138, Femando III, 25 de noviembre de 1245. 
213 Crónica de la población de Á vila, pág. 23. 
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el con!;eio sobredicho, otorgamos de uos lo dar; & porque esto sea 
firme & estable, mandamos uos dar esta carta sellada con nuestro 
sello de seda colgado. Fecha veynte & ocho días de Abril, era mill &
trezientos & treynta & dos annos. 214 

Comerciantes e industria 

Dentro de la misma categoría cabe distinguir a los que podrían ser el 
estrato superior de estas gentes. Los distintos menestrales venden directamente 
en sus tiendas o en el mercado (U, LXXXIII, A y LXXXVI) sus productos. 
Pero existen, asimismo, algunos que comercian con más lejanos lugares. Al 
especificar los portazgos en algunos fueros hay referencias a tejidos y produc
tos que revelan un comercio extendido; redactado para Cuenca --cercano a 
otros aranceles- refleja un ámbito territorial amplio, que afectaría a las villas 
de la frontera: "pimparel", "segouiano", "barragán, isenbrun, bruja y ras". 215 

Hay mercaderes ambulantes, al referirse estos fueros a su hospedaje (U, 
LXVIII, A-B). La feria es precisamente la institución para ese comercio, cen
trada una vez al año, por Pentecostés, durante quince días (U, XLIX, A). 

Disponemos de algún dato acerca de una cofradía de mercaderes de la 
Caridad de santa María, a quien se dan privilegios por Sancho IV, Fernan
do IV y Alfonso XI: "por ffazer bien & men;:et al cabildo de los mercaderes de 
la Caridat de Sancta María, que agora son & serán daqui adelante en úbeda, 
rre�ebimoslos en nuestra guarda & en nuestra acomjenda: a ellos & a sus 
mugeres & a sus fiios & a los sus ganados & a las sus cosas, muebles & rrayzes, 
también los del común del cabildo, como los de los cofrades que cada vno 
ouiere por ssí, por doquier que los ayan, que anden ssaluos & sseguros por 
todas las tierras de nuestros rregnos, ellos o los sus omnes, que las sus cosas 
traxieren por ellos ... " 216 Es claro que tienen cierta envergadura en sus nego
cios, desde el momento que no son comerciantes individuales, sino tienen 
quien viaje por ellos con sus cosas -se cita sólo ganados, como es lógico para 
las serranías-. También son lo suficientemente fuertes para dirigirse al rey 

214 28 de abril de 1294, A. M. U., caja 4, núm. 6. La enumeración de don Juan 
Manuel en el Libro de los Estados, cap. XCVIII, pág. 341, es muy amplia, pero sin 
detalle. 

215 En úbeda no existe el arancel, como en otros fueros, en Cuenca o en Baeza, de 
donde tomamos los datos. Análogos, publicados por M. GUAL CAMARENA, "Aranceles de 
la Corona de Aragón en el siglo XIII", VI Congreso de la Corona de Aragón 1957, Ma
drid, 1959, 209-220 y Vocalmlario del comercio medieval. Colección de aranceles adua

neros de la Corona de Aragó11 (siglos X/11-XfY). Tarragona, 1968; A. CASTRO, "Unos 
aranceles de aduanas del siglo xm", Revista de filología española VIII (1921) 1-29, 325-
356, 1X (1922) 266-276 y X (1923) 113-136; a.sí como 1. L. MART' • "Portazgos de Ocaña 
y Alharilla", Anuario de historia del derecho español XXXll (1962) 519-526. Sobre la 
relación entre portazgos y comercio, L. G . .DE VALDEAVl!LLANO, 'El mercado", págs. 335-
350, así como eo general, una buena versión del mercado, las ferias y sus tipos. Una 
estampa de un labriego que se acerca al mercado de una villa, eo DON JUAN MANOEI.., 
Conde Lucanor o Libro de Patronio, cap. II, págs. 371-372. 

216 Privilegio de 30 de junio de 1335, A. M. U., caja 5, núm. 7. 
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como cofradía, en donde procuraban encontrar apoyo; en algún otro lugar 
-Cuenca, Alcaraz 217- se prohíben las cofradías, limitándolas a enterrar a
los muertos, luminarias, limosnas o mutua ayuda ... y, en todo caso, que no se
establezcan alcaldes de la cofradía; se intenta no romper más la convivencia
dentro de la villa, ya que las cofradías podían ser comunidades aparte, incluso
tornarse en bandos de determinados grupos.

La organización está basada en el almotacén o señor del zoco árabe, encar
gado de pesas y medidas, de fraudes y pleitos, de la policía (U, XXXVI, A-G). 
Por un lado la feria y, por el otro, el mercado con su paz especial eran los 
lugares donde podía desarrollarse aquel comercio, en sentido más o menos 
amplio. Las ferias se duplicaron con frecuencia, si bien en úbeda sólo nos 
consta una ampliación del mercado a dos días, por Fernando IV en 1295. 

Sepan quantos esta carta vieren como yo don Fernando por la 
gracia de Dios rey de Castilla, de Toledo, de León, de Gallizia, de 
Seuilla, de Córdoua, de Murc;ia, de Jahén, del Algarbe et sennor de 
Molina, por voluntad que he de ffazer bien & mer�ed al Con9ej0 
de Ubeda por serui9ios que :fizieron al rey don Sancho, mío padre 
que Dios perdone et ffazen a mí. Et porque tengo que será mío ser
vi9io pro dessa tierra, tengo por bien que fagan daquí adelante en la 
su villa mercado dos días cada selmana. Et que sean estos dos días 
sennalados, el uno yuebes, assí como lo avía fasta aquí. Et el otro 
viernes. Et esta mer9ed les fago que la ayan firme [et] estable para 
siempre jamás. Et que todos aquellos que vinieren a estos mercados, 
que vengan saluos & seguros con las mercadurías que troxieren, assí 
,como aquellos que vienen a feria o a mercados. Et que les non sean 
preyndados nin embargados ningunas de las cosas que traxieren, assí 
bestias como todos las otras cosas quelesquier por razón de peyndras 
que ayan en con9ejo contra otro nin por otra razón ninguna ca qual
quier que contra esto que sobredicho es fuesse por lo quebrantar o 
por lo minguar en todo o en alguna cossa dello pessarme ya ende 
mucho & pecharme ya en pena mili moravedís de la moneda nueva. Et 
al con9ejo sobredicho et a aquellos a qui alguna cosa fuesse tomado 
o embargado contra esto, todo el danno & el menoscabo que [por
ende resci] biessen con el doblo. Et sobre esto mando a los alcalles &
al juez de Ubeda & a los alcalles & a los jurados, juezes, justifias,
algoaziles, merinos, comendadores et a todos los otros aportellados
de· las villas & de los lugares que esta mi carta vieren que si algunos
les passaren contra esto que sobredicho es, que gelo non .consientan
& que} peyndren por los mill moravedís sóbredic.hos de la pena et que
los guarden para fazei: dellos lo que yo mandar et que fagan enmendar
aquellos contra quien es[to] ffuese fecho todo el danno & el menos
cabo que rre9ibiesen por ende doblados. Et non fagades ende al por
ninguna manera si non a ellos & a quanto oviessen me tornaría por
ello. Et desto les mandé dar esta mi carta seellada con [mi] seello de

217 A. PRETEL, Alcaraz, pág. 138 y Forum Conche, pág. 860, 
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plomo colgado. Dada en Medina del Campo XVIII días de N oviem
bre era de mili & trezientos & treynta & tres annos. Tel Gutiérrez, 
justic;:ia mayor de casa del Rey & amo del ynffante don Pero la man
dó fazer por mandado del rey & de la reyna donna María su madre &
del ynffante don Anrrique su aio & su tutor & guarda de los sus 
regnos. Yo Pero Ximénez la fiz escriuir. Pero Ximénez. Tel Gutiérrez 
[rubricas] 218

La presencia de mercaderes en estas ciudades, como las ferias, indican 
tráfico comercial. Otra cuestión es si también en ellas se fabricaban productos 
que se exportaban. La cofradía de úbeda parece apoyar que había posibilida
des ... Paulino Iradiel, buen conocedor de la industria textil en la Castilla 
medieval, ha hecho algunas sugerencias que son de enorme interés: conecta la 
concesión de fueros y cartas de población con los orígenes de la industria 
textil castellana. El fuero de Cuenca -señala- supone una sistematización 
y normativa para la industria, ya que sirve de adecuado marco y, además, 
facilita la atracción de masas de población necesarias. A través de numerosos 
fueros -Madrid, Alcalá de Henares, Zorita, Brihuega, y sobre todo Cuenca 
y su familia- observa algunos aspectos de la producción y comercialización 
de los textiles. Se mencionan determinadas calidades, el buriello o la blanqueta, 
así como la producción de picotes; los distintos pasos o fases de la fabricación 
aparecen mencionados en los fueros. Un primer análisis de estos, más otras 
fuentes, le sirven para el estudio de la industria textil del siglo xm; preceptos 
reales para evitar la inflación ... 219

Ahora bien, se presenta una cuestión y es la siguiente: ¿Suponen los fueros 
un reflejo de una actividad que se produce en esas ciudades? ¿O más bien 
crean un marco que hace posible -producen unas ciertas condiciones- para 
la existencia de artesanos y comerciantes? Paulino Iradiel admite ambas · di
mensiones y ello es importante, pues nos abre camino hacia una más profunda 
intelección de qué fueron aquellos textos conquenses. En último término, son 
un testimonio imprescindible, pues según escribe Iradiel desde "la redacción 
del fuero, la primera noticia de cierta importancia que tenemos es la distinción 
que hacen las cortes de 1436 a Cuenca y Baeza como las ciudades pañeras 
más importantes del reino ... " 220 Entre el fuero de úbeda -que se concede 
de Cuenca- y el siglo xv hay falta de datos. ¿Bastaría el fuero para colegir 
unas condiciones de artesanía textil en la úbeda de aquellos años? 

218 A. M. U., caja, 1, núm. 12. Es frecuente conceder dos ferias, A. PRETEL, Alcaraz,
págs. 143-145, Alfonso X, 7 de marzo 1268, L. G. DE VALDEAVELLANO, "El mercado" 
cree ser una, cita otros ejemplos: Córdoba, pág. 247, notas 141 y 142; J. GoNZÁI.:EZ, 
Repartimiento de Sevilla, 11, pág. 321, Alfonso X, 18 de marzo 1254. Acerca de estos 
temas M.ª C. CARLÉ, "Mercaderes en Castilla (1252-1512)", Cuadernos de historia de 
España XXI-XXII (1954) 146-328. Una síntesis sobre el almotacén en estos fueros, 
P. CHALMETA, El señor del zoco en España, Madrid, 1973, págs. 497-528.

219 P. IRADIEL, Evolución, págs. 18-42, 42-50.
220 P. IRADIEL, Evolución, pág. 43.
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Moros y judíos 

La intuición central de Américo Castro -una España medieval como 
convivencia equilibrada de tres comunidades de cristianos, moros y judíos
es, desde luego, brillante. Comunidades de fe y, en parte, etnias diferentes que 
condicionan en su vivir conjunto el ser de los españoles. 221 Pero no comparti
mos las construcciones de Castro; sin embargo, han tenido la virtud de romper 
la consideración de estas gentes como minorías residuales, y resaltan su impor
tancia clave. Los judíos en tanto saben enriquecerse y cumplen una función 
crediticia que está negada a los cristianos, poseen enorme importancia. Los 
estudios sobre judíos nos muestran su triste suerte en años posteriores, pero 
ya entonces se hallan en un mundo contrario y difícil, con alguna persecución: 
como la matanza de los cruzados que vuelven sin participar en las Na vas en 
1212. En las páginas del fuero de Cuenca-úbeda, son tratados con gran am
plitud y tolerancia; un sistema de autoridades propias separa su comunidad 
de la cristiana; se regula con cuidado los conflictos mixtos y la forma de 
solucionarlos (U, LIII, A-G'). A diferencia de Toledo, en donde la judería es 
más extensa, en donde se someten al juez cristiano. 

En concreto en úbeda les vemos asentarse en el alcázar, en un barrio 
especial y en la zona más protegida, pero resulta difícil de interpretar dicho 
asentamiento. ¿Peso de la comunidad hebrea o protección real frente a los 
mismos cristianos? En el mismo siglo xm conocemos a un judío de extraordi
nario relieve, que era de úbeda, don Samuel, almojarife de la orden de Cala
trava. A través de un documento del archivo ubetense puede verse cómo el 

rey Alfonso X ha concedido a aquella orden de santa María de España, a su 
maestre Pero Núñez, "las sacas de las cosas vedadas que sacan fuera del regno 
contra mi defendimiento & las penas de los quebrantamientos de los mis priui
llejos & de las mis cartas plomadas & de los otros reyes, saluo en aquellos 
lugares do yo lo perdoné por mis cartas, dando los querellosos la querella & 
otrosí la pena en que cayeron los mercadores que sacaron alguna cosa al tiem
po del degredo [ = decreto] & ouieren a traer plata o pannos al coto & non 
lo traxieron, que lo pechen segund dize el degredo & otrosí todas las cosas 
mostrencas & las descaminadas & todos los bienes de aquellos que murieren 
sin herederos & non fazen sus mandas segund el fuero del lugar". 222 Pues 
bien, nombrado don Samuel como almojarife, aparece vendiendo unos bienes, 

221 A. CASTRO, La realidad histórica de España, México, 1966. Téngase en cuenta que 
se diferencian en el vestir, como los moros, Cortes de León y Castilla, I, pág. 59; tam
bién 62, 68, 82-84 ... La separación de su aljama, se aprecia en el acuerdo con los alcaldes 
de Ocaña, en F. BAER, Die luden im christilichen Spanien, 3 vols. Berlín, 1929-1936 
(reedición 1970), 11, págs. 144-151. También deben leerse las páginas de C. SÁNCHEZ AL
BORNOZ, España, un enigma, 11, 164-297. 

222 Sevilla 29 de diciembre de 1279, A. M. U., carpeta 4, núm. 3, parte primera. 
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porque el propietario había muerto sm comparecer heredero ninguno y pasó 
el plazo que manda el rey. 

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Ssamuel almoxerüe de 
Don Pero Nunnez, maestre de la Orden de la cauallería de Santa Ma
ría d'Espanna & recabdador por él de las cosas que el rey le dio a él 
& a la su orden en el obispado de J ahen, otorgo & uengo conos9udo 
que vendo a uos Pero N auarro, morador en la colla9ión de Santa 
María de Ubeda, todos los bienes que fueron de Gar9i Xemeniz, ma
rido de donna Esteuanja, también muebles como rayzes, por 9ient 
morauedís de la moneda de la guerra de que ffazen XV sueldos de 
pepiones el morauedí de que yo fuy muy bien pagado, passaron todos 
a mjo poder & non fincó ninguna cosa que a dar ouiessedes a mi, njn 
a otri por mj, & porqu eesto sea más firme & non uenga en dubda, 
diuos esta carta seellada con mjo sseello colgado, con los traslados de 
las cartas del rey & del maestre que yo trayo del su poderío & rogué 
a Don Remón Salat, jurado por el rey [en Ub]eda & a Martín Do
minguez, jurado por esse mismo sennor en Ubeda, alcaldes que son 
de las cosas que el rey dio al maestre dicho & a la u orden eo el 
obispado de Jahén, que pusiesen sus seellos colgados en testimonio. 223 

Aparte este concreto negocio de venta, la posición del judío don Samuel 
es singular y nos da alguna noticia de aquella judería de la úbeda medieval. No 
es posible mayor cálculo de aquella judería, ya que la distribución de impues
tos por las aljamas judías, hecha en Huete en 1291, no presenta por separado 
-como en Toledo o Cuenca o Alcaraz- los pagos que se deben, por úbeda. 224

Tampoco los moros del interior de la villa o de las aldeas han dejado
demasiado rastro. En el fuero aparecen algunas menciones a éstos, tanto en 
sus conexiones de pugna o guerra como en la paz. Pero tampoco son muy 
abundantes. ¿Cabe pensar que no son muchos los mudéjares que conviven con 
cristianos? Los moros aparecen como botín, junto a las ovejas o las vacas, o 
se hace referencia a ellos al otorgarlos al caballero o peón que primero entre 
en castillo o torre; y "sy dos o muchos entraren ensembla, ayan aquel moro 
todos de mancomún". O se conceden a quien los hace presos (U, LIIII, Z y 
D'). En general, la guerra continua de estas ciudades de frontera produce, 
entre otras cosas, esclavos moros y en esta relación los contemplan los fueros; 

223 Documento citado en nota anterior, parte 4. ª Las otras dos son del rey a don 
Pero Núñez y de éste, confiando la recaudación "a don Alffonso Yuannez, nuestro ffreyre 
vezino de Ba�a & a don Ssamuel vezino de Ubeda, nuestro almoxarife". 

224 "La frontera 191.898 mrs. Et con el abenencia de sus mensajeros acordaron que 
lo partan don Jacob Yahion e de Niebla e de Xerez don <;ag aben A�t, et de Cordova 
don Abrahem aben Far, e de J ahen aquel que escogieren los mensajeros del obispado". 
F. BAER, Die luden, II, 81, el documento hasta 88; parte M. GAIBROIS, Sancho IV, III,
núm. 322, su documento núm. 583, cuentas de Sancho IV en 1294, aparece "el pecho de
los judíos de Jahén & Húbeda & Bae(,a, XXV mili D mr", frente a los 38.333 1/3 de
Córdoba o los 115.333 mrs. 5 s. de Sevilla; véase A. PRETEL, Alcaraz, pág. 45.
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son como cosas, como la vma o como un animal y si se les da muerte se 
cumple con entregar otro (U, XXVII, A, LVII, A). La endogamia de estos 
grupos es rígida, de forma que la mujer que yace con judío o moro es quemada 
junto al judío o moro con quien delinque (U, XXIX, 11, A). A través de las 
penas del homicidio puede percibirse su usual condición de esclavo, sólo si es 
ajeno se pagará una reducida caloña; en cambio "todo aquel que moro de paz 
-es decir libre-- firiere o matare peche como por cristiano", pero si el caso
es inverso se agrava la pena (U, XXVII, B-C). En definitiva, el moro es el
enemigo tradicional a quien siempre hay que temer y combatir:

Qualquier que a moros armas o conducho vendiere o leuare, sea 
justi<;:iado, sy prouargelo pudieren; & si non, saluese con doze vezinos 
& sea creydo o rresponda a rriepto, lo que al con<;:ejo más plogiere. 
Conducho dezymos pan & queso & toda otra cosa que omne pueda 
comer, fueras ende los ganados biuos (U, XXX, VII, C). 

En relación con esa vida de frontera entre moros y cristianos existen axeas 
o alfaqueques -guías de recuas- que pasan de un lugar a otro para traspor
tar en época de paz, mercancía y cautivos (U, LXX). Sin embargo, las órdenes
militares recabarán para sí las tareas de redención -así como otras mendi
cantes- que suponen, sin duda, una imagen religiosa ante las gentes, unas can
tidades de dinero ...

Un inciso sobre responsabilidad 

No se ha resaltado bastante, en aquellos años de la conquista de Andalucía 
y su población, la importancia que se da a la responsabilidad individual por 
deudas y delitos. La insistencia con que los reyes la conceden, requiere una 
explicación, siquiera sea primera e incompleta. Al parecer, cuando se confirma 
el fuero a Baeza, ya se le corrige en este respecto, al decir: 

E por fazerles más bien & más mer<;:ed, otorgámosles que ayan la 
franqueza que les diemos por nuestro priuilegio en razón que no 
lazren los padres por los fijos, ni los fijos por los padres, ni las mu
gieres por los maridos ni los maridos por las mugieres. 225 

O, entre otros, a Córdoba en 1241: 

Otorgo & mando que non lazre uno por otro, nin fijo por padre, 
nin padre por fijo, nin marido por mugier, nin mugier por marido si 
non el que fiziere el mal fecho esse lo padezca et lo suyo. 226

225 J. RouDIL, Fuero de Baeza, pág. 422; Colección diplomática de Quesada, núm. 15, 
pág. 21. En fecha anterior para Andújar, véase nuestra nota 112 del apartado XII; des
pués, se extiende a través de la mejoría de Sancho IV al fuero de Cuenca. Muy tardía, en 
1315 a Cehegín, Colección de Fueros, pág. 71. 

226 Privilegios reales y viejos documentos. IX Córdoba, núm. l. Se extiende con este 
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En relación a úbeda este tipo de disposiciones son constantes. En el año 
1286 el rey Sancho IV confirma una disposición anterior de Alfonso X sobre 
que no se prenda ni embargue si no es por deuda conocida o fianza; en 1295 
es Fernando IV quien al eximir de portazgo y montazgo, insistía con sus 
antecesores, en que sólo se podía prendar sino por "deuda connoscuda o por 
fiadura que ellos mismos ayan fecho, que ssea antes librada & judgada ... " 227 

¿Qué sentido posee esa repetición que significa un cambio cierto respecto a 
principios altomedievales? ¿Es por simple introducción del derecho común, del 
derecho romano? Sin duda este derecho favorecía tendencias que estaban en 
el naciente comercio de las ciudades y aseguraba una racionalidad a su bur
guesía con un principio de responsabilidad individual. Y ello se expresaba 
como responsabilidad individual para cada persona, a través de un principio 
extraído del Fuero Juzgo -según vemos en los textos de Baeza o Córdoba
y, más concreta, la responsabilidad del patrimonio por deuda o fianza propias ... 

Sin demasiadas pretensiones, cabe advertir la trascendencia de estas dispo
siciones en el tránsito hacia la baja edad media. Los hombres dejan de respon
der colectivamente por sus delitos y por sus deudas y, con ello, inauguran una 
nueva racionalidad para comerciantes y mercaderes, para los judíos y los me
nestrales. En general, el cambio que supone esta responsabilidad -numerosas 
veces concedida por los monarcas- significa hacer posible un cálculo mercan
til sobre el patrimonio y una sociedad en que sus miembros no aparecen 
sometidos en conjunto a los poderosos ... La exención de impuestos --o mejor 
la racionalidad de los mismos- sería la otra cara que posibilitase unas rela
ciones nuevas, y, en consecuencia, revelaría unas condiciones para el desarrollo 
del comercio y de la industria. Las sucesivas concesiones de los reyes deben 
verse en este sentido, como cambio en la situación que revela un mundo 
nuevo ... 

Pero pongamos término a estos aspectos del fuero de úbeda, no sin antes 
esbozar las líneas de desenvolvimiento de aquella sociedad. Incluso en el apar
tado siguiente, que busca explicar el fin de la extensión de los fueros conquen
ses y su sustitución por los de Toledo. 

El futuro de la ciudad 

Los pobladores de aquellos concejos, desde Cuenca hasta Baeza y úbeda, 
que fueron primordialmente ganaderos y guerreros, se irán trasformando al 
ritmo de la historia. El futuro les lleva por distintos caminos que aparecen 
indicados en estos trazos del siglo xm y comienzos del XIV. 

fuero por Andalucía y Murcia. La primera mención es otorgada a judíos en 1223, MA
NUEL, Memorias, págs. 338-339. Véase Colección de documentos para la historia del 

-reino de Murcia, ed. Torres Fontes, I, Murcia, 1963, núms. XX, XXII, págs. 32-34.
227 A. M. U., caja 4, núms. 16 y 19, de 24 de diciembre de 1286 y 2 de agosto de

1295. Sobre el precepto anterior véase la mejoría, al final de fuero de úbeda, que co
rrige el texto de U, XLIIII. 
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a) Los caballeros villanos accederán en parte a la hidalguía de sangre, a
la nobleza baja que se desperdiga por las viejas ciudades de Castilla; son mu
chos, cerca de 3.000 se estima a través de los trabajos de Noel Salomón. 228

Don Quijote podría ser ejemplo de casta hidalga que quizá podríamos suponer 
nacido de la caballería villana ... 

En úbeda el proceso de trasformación se realiza a lo largo de los siglos XIV 

y xv. Existen divergencias entre los pecheros de la villa y quienes pretenden 
que tan sólo han de pagar cinco maravedís en el repartimiento --como se ve 
los preceptos del fuero están ya lejanos-. Una sentencia arbitraria de 1446 
establecía quiénes quedaban exentos por ser hijosdalgo de solar conocido, a 
los que se irían añadiendo otros; y se les obligaba, como lejano recuerdo del 
fuero y por cercanía con la frontera mora, a que mantuviesen armas y ca
ballo ... 229 En las luchas nobiliarias de estos siglos aparece ya una realidad 
distinta, una ciudad dominada por hidalgos que luchan alineados con los reyes 
o la alta nobleza.

b) Otros, seguirán siendo villanos. Los ricos hacendados que aparecen en
el Quijote -también Salomón nos ha orientado sobre ellos 23

º- son posible
mente descendientes de quienes no alcanzaron la caballería o los mercaderes 
y comerciantes que diversifican sus activos. Hay un estrato superior en úbeda, 
a quienes se les llama hombres buenos pecheros que discuten largamente con
tra la sentencia arbitraria -hasta después de la guerra de Granada- en donde 
deben contarse estas gentes ... 231 

Con estas dos clases, los clérigos de las distintos parroquias, en especial 
Santa María, o los regulares, constituyen los estratos superiores de la población. 

e) Las minorías van desapareciendo. Los judíos son expulsados primero.
Después los moriscos -en úbeda había unos 1.100 en el XVI 

232-. Incluso la 
persecución de los conversos judaizantes se percibe en algún documento: en 
1497, en un testamento de un regidor aparece el terrible rastro, al referirse 
cómo dejó de pagar once mil maravedises a Gonzalo Gómez de Molina y su 
mujer, vecinos que fueron de esta ciudad y difuntos, "porque fueron dados por 
ereges". Y, ante su muerte, manda la restitución. 233 Conversión o expulsión. 
Cristianos nuevos e inquisición ... 

228 N. SALOMÓN, La vida rural castellana en tiempos de Felipe II, Barcelona, 1964, 
págs. 301-317, véase nota 240, otras estimaciones del censo de 1590. Sobre otra ciudad 
análoga y sus trasformaciones A. PRETEL MARÍN, U na ciudad castellana, segunda parte, 
en especial 96-99, 103-110, 160-165, etc. 

229 E. TORAL PEÑARANDA, úbeda, págs. 14-26, 30-33, 68-69. 
230 N. SALOMON, La vida rural, 275-291, jornaleros, 264-274, artesanos y comercian

tes, 291-301. Véase Joyas bibliográficas. XI úbeda, núms. VII, VIII y X. 
231 E. TORAL PEÑARANDA, úbeda, 187-191, 201-203, 289-299, 303-307. 
232 E. LAPEYRE, Géographie de l'Espagne marisque, Paris, 1959, págs. 127 y 150, son 

datos muy tardíos. 
233 E. TORAL PEÑARANDA, úbeda, págs. 334-335. 
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d) Mientras, las clases inferiores, que descubrimos entre los preceptos del
fuero, conservarían su difícil condición. Los menestrales de las ciudades inten
tan a través de los gremios cierta defensa -sin ninguna participación en los 
municipios castellanos de regidores hereditarios en determinadas familias y de 
corregidores que pertenecen a las mismas clases- o los jornaleros u obreros 
agrícolas que continúan su destino de siglos ... 

Pero todos estos trazos requerirían muchas páginas más si quisiéramos 
seguir las lentas trasformaciones a lo largo de los siglos, para entender la vida 
de aquellos hombres. En este apartado hemos pretendido --con todo el utillaje 
que la historiografía actual posee- comprender a unas gentes que habitaron 
úbeda en los primeros siglos de la conquista, y se sirvieron de un texto con
quense para afirmar sus intereses por encima de otros hombres. Para, unos 
siglos después, olvidar casi el viejo texto foral, que apenas se recordaba cuando 
la realidad -con su pugna de intereses- lo desenterraba del olvido. 

XV. FINAL DE UNA ÉPOCA: EL FuERO JUZGO 

El xm es el siglo en que se redacta y renueva en profundidad el derecho 
de los diversos reinos de la península: Castilla, Valencia, Aragón, Cataluña o 
Navarra establecen sus grandes cuerpos legales en estos años. Es, ni más ni 
menos, la recepción del derecho común que dota de nuevas posibilidades a los 
monarcas y a sus juristas para la realización de estas obras. Pero no caigamos 
en explicaciones textuales: el derecho común inunda y recubre realidades que 
estaban presentes, exigentes ... incluso en tensión clara. Habían surgido las 
ciudades con una burguesía que las habita, a lo largo del camino de Santiago 
o en la frontera. El rey intentaba asegurar su poder, precisamente acudiendo a
ellas como base, a través de las cortes ... El comercio, correlato indispensable
de la primera burguesía, se desarrollaba en una época que, tras la conquista
del sur, parecía en alza ...

Pues bien, el siglo XIII que vio el amplio despliegue del fuero de Cuenca, 
ve también el fin de una expansión. No significa que no haya concesiones en 
el XIV ni que dejara de estar vigente en las zonas a que se había concedido; 
incluso mucho después en úbeda se solicitaba una copia a Cazarla en 1584 
por considerar importante su fuero desaparecido; Cazarla, por su parte, lo 
había solicitado de Cuenca en 1558. 234 Habría que conocer con detalle estos 
años, con sus luchas internas y problemas, para saber exactamente por qué se 
pide el fuero; es posible que interese algún concreto precepto, pero en todo 
caso, no se juzga enteramente anacrónica la presencia del viejo texto de tres 
siglos antes. Otra cosa es que se ha llegado ya en el XIII al final de su expan
sión, pues parece que aquel derecho de las mesetas no puede bajar a las llanu-

234 Acerca de esta copia tardía véase la parte final del apartado II. Hemos de 
agradecer, una vez más, al investigador Natalio Rivas por la noticia de su descubri
miento y envío del original. 
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ras de Andalucía o de Murcia. Frente a las concesiones hechas en las serranías 
de la Andalucía alta, a úbeda y Baeza, Fernando III concedería a las grandes 
ciudades de Córdoba (1241) y Sevilla (1251) el derecho de Toledo, el Fuero 

Juzgo o traducción del viejo Liber iudiciorum visigodo. Y a partir de ellas a 
otras, entre las que destacan Larca (1257) y Murcia (1266), que significan 
extensión hacia nuevas tierras. Una nueva etapa parecía abrirse con el final 
de la expansión conquense ... 

El Liber iudiciorum se había conservado --entre otros lugares- en el 
Toledo medieval, como un derecho especial para mozárabes, que, después, 
habíase extendido a los distintos sectores de la ciudad, al unificarse sus respec
tivos derechos. En el año 1222 el monarca Fernando III aprueba un texto 
latino, en que se recogen preceptos de diversa procedencia del derecho de la 
ciudad de Toledo, al par que hace referencias al Líber iudicum, según se le 
llama. Este mismo texto completado va a ser concedido a Córdoba y, como 
fuero de Toledo, también a Sevilla, con lo que se introducía el Liber, que se 
llamará en su traducción Libro Juzgo o Fuero Juzgo. Decía el rey: "Otorgo 
et mando que el Libro Yudgo que les do, que gelo mandaré trasladar en 
romanz et que sea lamado fuero de Córdova, con todas estas cosas sobre
dichas ... " 235 ¿Qué pretendía el rey y qué sentido tenían aquellas concesiones? 

Si hasta el momento hemos establecido unos hechos y unas interpretacio
nes, al abordar tan amplia cuestión no podemos dejar de sentir cierto vértigo. 
¿Hemos de atrevernos ahora a dictaminar sobre el derecho de Andalucía y 
Murcia? ¿Poseemos suficiente documentación para hacerlo? No queremos pecar 
de aventurados, por lo que preferimos dejar para otro momento -o para 
otros especialistas si gustan- tan amplias cuestiones. Además, a mediados de 
siglo, Alfonso X realiza una refundición del Fuero Juzgo, con materiales ro
manos 'y otros, redacta el Fuero real, con carácter local y ciudadano. Después 
será rechazado ... Una cuestión lleva á otra y es de esperar que algún día se 
estudien a fondo estos textos -se hagan buenas ediciones críticas 236 y se 
abandonen aspectos externos y, a veces, bizantinos-. Pero no hemos de dejar 
de esta forma abrupta nuestras consideraciones; más bien nos permitiremos 
una hipótesis para la comprensión de Fuero Juzgo, avalada por algunos pri
meros materiales ... 

La presencia del Fuero Juzgo en Andalucía y Murcia no es casual, ni se 
debe al simple arbitrio del rey o de la fortuna. Se ha conservado el viejo texto 
en Toledo durante siglos, se ha completado con otros preceptos, se ha inter
pretado posiblemente en una nueva dimensión... Pero la mera conservación 
no es suficiente para explicar nada. No nos es permitido pensar que el rey, sin 

235 Privilegios reales y viejos documentos. IX Córdoba, Joyas bibliográficas, Madrid, 
1972, núm. I. 

236 Son las mejores ediciones: Fuero Juzgo en latín y castellano, ed. Academia de 
la historia, Madrid, 1815 y, del Fuero real, Opúsculos legales del rey don Alfonso el 
Sabio, ed. Academia de la historia, Madrid, 1836, tomo II, 1-177. Remitimos a nuestra 
nota 117. 
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más, echa mano de un texto cercano y amplio ... Tampoco siquiera que el 
monarca tiene decisiva in.fluencia en la concesión del derecho y puede hacer lo 
que guste: es decir, que la explicación no puede hallarse en la voluntad del 
rey. Hay una insuficiencia del texto conquense y unas posibilidades en el 
toledano que le hacen más adecuado a las circunstancias fácticas de las gran
des ciudades andaluzas o murcianas. E intentar descubrirlo es ahora nuestro 
último objetivo. 

Es evidente que al extender los fueros de Toledo, con el Fuero Juzgo 

incluido que es su base, se busca intencionadamente un derecho más adap
tado, pero no es fácil descubrir las razones profundas de aquel cambio. Para 
ello, las normas de 1222 para Toledo o de las ciudades andaluzas pueden 
servirnos, ya que se están adaptando en sus diversas concesiones; en todo caso 
están vivas -actuales y vigentes- y pueden ser indicio de unas realidades 
que se pretende regular, de unas intenciones en torno a la nueva política 
legislativa del monarca. En cambio, el análisis de la traducción del Fuero 

Juzgo -aparte no hay edición crítica y es más largo y detenido hacerlo
resulta difícil de interpretar. Los textos medievales suelen contener preceptos 
en desuso, sin fuerza. ¿Acaso el Fuero Juzgo originado en el siglo VI, o aun 
antes, podía aplicarse intacto en el xm? Posiblemente -requeriría trabajo 
demostrarlo y compulsarlo- los preceptos que, procedentes de él, se recogen 
en el Fuero Real son los que están vigentes o, al menos, los que pretende el 
rey que se impongan... El derecho tiene en la edad media un sentido muy 
diferente al actual y los viejos textos pueden vivir en desuso, si bien con la 
posibilidad de que nuevas interpretaciones, nuevas situaciones, resuciten los 
antiguos preceptos, esgrimidos en favor de esta o aquella persona o postura; 
la reviviscencia de las leyes -la recepción es el máximo ejemplo- es un 
aspecto que no está suficientemente estudiado. 

La extensión del derecho de Toledo 

Es posible que el monarca encuentre ventajas en el Fuero juzgo o Fueros 

de Toledo, frente a los fueros conquenses, pero a un tiempo existiría un con
vencimiento por parte de aquéllos a quienes se dirigían las normas, o, al 
menos, los que de entre ellos tenían poder. Son dos realidades distintas las 
poblaciones de la alta meseta y las llanuras que rodean el Guadalquivir o el 
Segura. Hay mayor presencia de la nobleza -Toledo era noble-, hay cues
tiones distintas a las que resolvía el fuero de Cuenca; en este sentido hay que 
dirigir la mirada, si queremos entender el cambio fundamental que suponen 
las concesiones del monarca santo ... ¿Puede existir una influencia del podero
so y animoso guerrero que fue don Rodrigo Ximénez de Rada? En todo caso 
la explicación individual, si tiene alguna validez, no estaría refrendada en este 
caso por sus propias concesiones. 237 

237 Colección diplomática de Quesada, núms. 5 y 6, págs. 6-8. A Cazarla, cabeza 
del adelantamineto, dependiente de la mitra toledana, le dio fuero de Cuenca, Colección 
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Cuando se inicia la conquista de Andalucía hay un derecho en expansión 
que es Cuenca-úbeda; mient�as, la vieja capital goda, Toledo, posee un código 
arcaico y sus diversos preceptos no han logrado amplia difusión: Aceca 1102, 
Santaolalla 1124 y Escalona 1130, Oreja 1139, Catalifa 1141, Ocaña 1156, 
Ronda 1188 ... 238 En cambio, a partir de aquellos años se va a producir su 
extensión con gran fuerza; del centro sale una fuerte cuña que se abre hacia 
Sevilla y Murcia. Momento inicial es la concesión a Córdoba en 1241, con 
algunas variantes significativas. 239 A partir de estas fechas o la concesión a 
Sevilla 24º con expresa referencia a fuero de Toledo y una serie de preceptos o 
franquezas nuevas, se extiende por toda Andalucía y por Murcia, y aun ciertos 
lugares del sur del reino de Valencia. El fuero de Córdoba se concede a Jaén 
en 1246, Carmona 1252, Cabra 1258, Écija 1266, Arjona 1286 241 y, por la 
parte oriental, Cartagena 1246 -con interesantes añadidos-, Alicante 1252 
y, de éste a Almansa y Orihuela en 1265; 242 en 1257 se concedía a Lorca y, a 

de Fueros, pág. 70. Véase W. D. LoMAX, "El arzobispo de Toledo don Rodrigo Ximé
nez de Rada y la orden de Santiago", Hispania, XIX, 74 (1959), 321-365; H. GRASSOTTI, 
"Don Rodrigo Ximénez de Rada, gran señor y hombre de negocios en la Castilla del 
siglo XIII", Cuadernos de historia de España, LV-LVI (1972), 1-302. 

238 Remitimos a A. GARCÍA GALLO, "Los ;Fueros de Toledo", págs. 388-406; J. GoN
ZÁLEZ, Repoblación de Castilla, 11, 46-53, Alfonso VIII, núm. 497; F. J. SIMONET, Historia 
de los mozárabes en España, Madrid, 1897-1903, págs. 685-692 sobre el fuero de Toledo. 
Sobre Talavera, Colección de Fueros, págs. 245-246. 

239 La mejor edición Privilegios y viejos documentos. IX Córdoba, núm. l. Tam
bién F. CASAL MARTÍNEZ, El Fuero de Córdoba otorgado a la Ciudad de Cartagena en 

1246 por el rey don Fernando III copiado del original, Cartagena 1931, 21-32; MANUEL, 
Memorias, 458-463; J. REGUERA VALDELOMAR, Extracto de las leyes del Fuero Viejo 
de Castilla con el primitivo Fuero de León, Asturias y Galicia, se añaden el antiguo 
Fuero de Sepúlveda y los concedidos por S. Fernando a CórdCl/ba y Sevilla, Madrid, 
1798, págs. 295-316. 

240 No existe buena edición, puede verse en N. TENORIO CERERO, El Concejo de 
Sevilla. Estudio de la organización políticosocial de la ciudad desde su reconquista hasta 
el reinado de don Alfonso XI (1248-1312), Sevilla 1901, apéndice I; MANUEL, Memorias, 
512-513; REGUERA, Extracto, 317-327.

241 Jaén y Arjona reciben Toledo, Colección de Fueros, 54, 63, 86-87, 117-118,
229; B. MARTÍNEZ RAMOS, "Sancho IV concede a Arjona el Fuero de Toledo", Boletín 
del instituto de estudios giennenses, 111, 9 (1956), 63-81 y "Privilegios de Arjona y 
Arjonilla", en el mismo Boletín, IV, 14 (1957), 103-134; S. DE MORALES TALERO, Anales 
de la ciudad de Arjona, Madrid, 1965. Carmona se reproduce en MANUEL, Memorias, 
págs. 539-546 y en Colección diplomática de Carmona, ed. de J. Hemández Díaz, 
A. Sancho Corbacho y F. Collantes de Terán, Sevilla, 1941, págs. 3-8; véase M. GoN
ZÁLEZ GIMÉNEZ, "Aportación al estudio de los señoríos andaluces", En la frontera de
Granada, 3 vols. Sevilla, 1971, 111, 37-50.

242 Cartagena en F. CASAL MARTÍNEZ, El Fuero de Cartagena, 15-20; MANUEL, 
Memorias, 483-485; no reproduce Córdoba sino preceptos sobre la mar, el corso, etc. 
En relación a Alicante y Almansa, Privilegios y franquezas de A/mansa, Murcia, 1790, 
en especial 20-31; V. MARTINEZ MoRELLA, Privilegios y franquezas de Alfonso el Sabio 
a Alicante, Alicante, 1951, págs. 9-13; V. MARTINEZ MORELLA, Privilegios y franquezas 
de Alfonso el Sabio a Orihuela, Alicante, 1951, núm. 1, pág. 9 y trae otros de Alicante, 
núms. 2, 3, 4 y 5, págs. 9-13, 14-15, 15-16 y 16 que coinciden con los que publica en 
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partir de ella se trasmite por concesiones del infante don Manuel a Villena 
1276, Yecla 1280, Jodar en 1272 ya lo tenía ... 243 Por su parte, parece que 
Lora del Río lo recibía de Toledo ya en 1257. También el derecho de Sevilla 
se concede a Murcia en 1266 y a Elche en 1267. 244 Por occidente Arcos 1256, 
Niebla 1263 --con Fuero Real-, Medinasidonia 1288 ... 245 No pretendemos 
más que trazar los puntos esenciales de aquella nueva situación jurídica que 
se había producido en el sur, con ocasión de las grandes conquistas. Se 
preveía una organización más compleja y un derecho más amplio, si bien se 
añadían rasgos de los concejos castellanos que tan gran función cumplieron 

en la frontera y aun en el final de la reconquista del Guadalquivir'; se les 
organizaba ---cualquiera que sea la presencia de la nobleza y de las órdenes 
militares- para que rodeasen y se enfrentasen al reino de Granada. No sa
bían que la reconquista habría de durar más de dos siglos todavía. Pero los 
concejos de las ciudades todavía estarían en el ejército de los reyes católicos, en 
los años anteriores a la organización definitiva de la monarquía absoluta. 246 

Cuando Fernando 111 conquista Córdoba o Sevilla -puede verse en la 
Crónica general o en Ximénez de Rada 2�7- es consciente de la importancia
de aquellas ciudades y de su diferencia con las anteriormente conquistadas. En 

3 de marzo de 1241 concedía en la catedral los fueros de Toledo a Córdoba 
en su versión romance; más tarde, en 8 de abril y desde Toledo, confirma con 
una versión latina del privilegio. 248 Se ha iniciado una nueva época. 

el anterior; también del mismo autor, Cartas de los Reyes de Castilla a Orihuela, Ali
cante, 1954, núms. 3, 4 y 25, págs. 28, 29 y 55. Memorial histórico, I, 229, Colección de 
Fueros, 64, 16, 71, en Almansa 17, véase nuestra nota 120. En el Archivo provincial de 
Albacete, existe un libro con el Fuero de Alicante concedido a Almansa, según noticia 
de A. Pretel. Véase Colección Murcia, ed. Torres Fontes, III, núms. VII, VIII, IX, XIII, 
XIV, LXIX, Fuero de Murcia a Orihuela LXXXI, XCIV, CVI, CXII, CXIV, etc., págs. 
8-9, 9-10, 11-13, 16-20, 21-23, 87, 97, 104, 115-116, 120-121, 123-131.

243 Véase El Fuero de Lorca otorgado por D. Alfonso X el Sabio, ed. J. M.ª Cam
poy, 2.ª ed. Toledo, 1913. Colección de Fueros, 291, 294, 120; Colección Murcia, 
ed. Torres Fontes, II, 63-64, 66-67; 111, 123-131, la edición de Lorca; también en 
Repartimiento de Larca, Larca-Murcia, 1977, núm. XV, 74-81, véase núm. XX, 88-90. 

244 Colección de Fueros, pág. 131; Colección Murcia, ed. Torres Fontes I, 17-21; 
II, 31-32, 33, 38 y 44. 

245 Memorial histórico, I, 86-88, 202-204, 240-242. Véase Colección de Fueros, 28, 
161-162, 141. Arcos, depende de Sevilla, véase R. CARANDE, "Sevilla fortaleza y mer
cado", págs. 259-260, o Sanlúcar de Jerez, P. BARBADILLO DELGADO, Historia arábiga y
medieval de Sanlúcar de Barrameda, Cádiz, 1945, pág. 107.

246 M. A. LADERO QUESADA, Castilla y la conquista del reino de Granada, Vallado
lid, 1967, págs. 132-137, 253-254. 

247 Primera crónica general, 729-734, 745-747, 748-749, 759-770; su paralela, sólo 
hasta la conquista de Córdoba, R. XIMÉNEZ DE RADA, De rebus Hispaniae, en Opera, 
Madrid, 1793 (facsímil, ed. Cabanes, 1968), JIJ, 205-207. 

248 Véase nota 239. La versión latina en M. A. ÜRTÍ BELMONTE, "El Fuero de Cór
doba y las clases sociales en la ciudad 'Mudéjares y judíos'", Boletín de la Academia 
de Córdoba, 70 (1954), págs. 67-75, concordancias con Toledo 89-93. 
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Desque el noble rey don Fernando fue asesegado en su uilla 
--dice la Crónica general cuando se conquista Córdoba- et ouo 
gouernado el coragón de la cumplida alegría de la buena gima que 
uio quel Dios quiso dar en premio del su trabaiamiento, comengó 
luego lo primero a rrefrescar a onrra et a loor de Dios et de sancta 
María. 249 

Conciencia de una gran proeza, suavizada con la interpretación providen
cialista. También en el fuero "qonquisiemos toda el Andaluzía a seruigio de 
Dios e a ensanchamiento del reyno es- más acabadamientre que nunca fue 
conquista por otro rey nin por otro orne ... " 25º Y sigue discurriendo que por 
hacer parte de tantos bienes como Dios le ha concedido, otorga a Sevilla el 
Fuero de Toledo; esta última razón, que parece recalcar el sentido difusivo 
del bien conforme a la escolástica, no nos sirve más que para notar cómo el 
rey justifica su acción en su bondad -se legitima- y hace proceder de Dios 
esta concesión -legitima su legislación-. 

El monarca advierte y las condiciones existentes le hacen ver que aquellas 
grandes y pobladas ciudades sólo podían compararse ....:...por su dimensión y,

sobre todo, por su población- con la noble ciudad de Toledo. Y les otorga 
su derecho, por más que, en parte, esté anticuado en el siglo mil doscientos. 
Frente al ordenamiento de las ciudades de frontera del tipo Cuenca -Toledo 
también lo fue pero con otras características- se requería una nueva norma. 
Esta sería el Fuero Juzgo, traducido y nuevamente reinterpretado, junto · a 
otras disposiciones de Toledo o específicas para aquellas ciudades. 

Permítasenos un inciso. Esta reinterpretación del Fuero Juzgo se aprecia 
bien en las preguntas de Murcia a Sevilla y contestaciones de ésta. 251 Las 
viejas leyes que hacen participar en la justicia en alzadas al obispo, o de la 
comparecencia de éste en juicio se aclaran diciendo: no es la alzada ante el 
obispo, sino ante el adelantado o ante alcalde mayor y que puédense excusar 
por no ser de jurisdicción del alcalde. O cuestiones de carácter general como 
señalar azotes -se excusan hombres honrados admite Sevilla- o penas en 
libras de oro -se hace la correspondencia-, o si no se señala alzada, debe 
entenderse siempre, o sobre las alegaciones de las partes en los juicios. . . O los 
problemas de emplazamientos o pruebas o aseguramiento a quien teme de 
otro ... Le da la norma que se ha de aplicar, a veces porque "establ�emiento 
es et ordenado de los reyes", otra "segund uso de Seuilla". 252 Otras veces, 
parece que no se entiende y se pregunta quién es siervo, que no lo dice el 
fuero: es aquel que no tiene libre albedrío según dicen los derechos --el de
recho común muestra su presencia-; o respecto a Fuero Juzgo VI, 5, 11 

249 Crónica general, pág. 769.
250 N. TENORIO CERERO, El Concejo, apéndice I, pág. 170. 
251 Nos referimos a los documentos XCIII y XCIV, de Colección de documentos 

para la historia del reino de Murcia, 11, págs. 82-83, 84-86. 
252 Colección Murcia, 11, págs. 84-86. 
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se pide aclaración en la complejidad de los textos acerca del homicidio, a lo 
que Sevilla aclara: si matare a otro por su grado y no por ocasión, debe 
morir, si es en pelea désele por enemigo a los parientes y pague composición 
u "omezillo", así como quien mata por ocasión o casualidad, se absuelve al
que "mata tornando sobre sí". Este derecho no está en el Fuero Juzgo, ¿es
derecho de los municipios de la frontera? Como también cuando se pide pena
para los que llaman a otro "traidor", "gafo", "fududincul", "cornudo" o
"hereje", o a mujer casada "puta", aparecen las mismas palabras que en
Fuero real o en fuero de Cuenca. 253 El derecho, en esa época no forma com
partimentos estancos y junto al Fuero Juzgo están presentes los textos del
derecho común, del Fuero real, como los de otros fueros o una costumbre
vivida con cierto sentido general en amplias zonas ... Nunca se pueden enten
der los textos aislados, porque son fragmentarios, porque viven inmersos en la
costumbre que se aplica o en los derechos sabios que se están implantando ...

Mas volvamos al tema principal sobre las razones de extensión del fuero 
de Toledo en Andalucía y Murcia. 

Nobleza y clases sociales 

La cuestión puede plantearse así: ¿Existe unas ciertas identidades entre 
Toledo y las nuevas poblaciones conquistadas? Tan amplio problema puede 
limitarse a dos puntos: 

a) La estratificación social en Toledo, presenta un mayor predominio de
hidalgos, una mayor riqueza y presencia del comercio, que resulta más cercana 
a las nuevas poblaciones de Andalucía; existe un derecho y franquezas para 
los "cavalleros ffijosdalgo que moran eri. la noble cibdat de Toledo", según 
reza un privilegio para Arcos de 1268 -como también en 1255 otro para 
Ciudad Real, a la que se mejora el derecho de Cuenca 254

-. 

b) En relación a la hacienda real, las normas de Toledo son más venta
josas para el rey, que las de Cuenca-úbeda, en orden a la cuantía de sus 
ingresos. También en el privilegio citado de Arcos, por estar en la frontera, se 
exime de los "pechos que al Rey deben dar, sacado ende, moneda e ianttar". 
Sobre este punto y el anterior basamos nuestra hipótesis acerca de la exten
sión de los Fueros toledanos, en espera de un mayor estudio sobre el tema. 

Julio González nos habla de un fuerte tono mercantil y militar en Toledo, 
con presencia de caballeros de linaje, junto a otros, villanos. Los ricos-hombres 

253 Colección Murcia, 11, 85 y 86. Coincide con Fuero real, 4, 3, 2 en los insultos, 
así como úbeda, XXX, A-B y l. Acerca de muertes F. R. IV, XVII y U, XXV. 

En general, sobre la reinterpretación que significa la traducción, nos limitaremos a 
indicar la presencia de señor, señor de la tierra, señor de la ciudad, en contraste con el 
texto latino, F. J. 2, 1, 22 y 25; 4, 3, 1; 5, 3, 1 a 4; 6, 1, 1, etc. 

254 Privilegio de Alfonso X a Arcos de la Frontera de 27 de enero de 1268, Memo
rial histórico, 1, 240-242; el de Ciudad Real de 20 de febrero de 1255, según citas de 
J. GONZÁLEZ, Repoblación de Castilla, 11, 65, n. 284 (publicado por Peinado, 9-11),
157 y I, 350.
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y otros nobles obtuvieron propiedades en aquella ciudad. 255 A través de los 
documentos mozárabes de González Palencia aparecen testimonios de esta 
presencia nobiliaria y el estudio de Reyna Pastor de Togneri sobre la absor
ción de los bienes de los mozárabes, podría estar conectado con una estructura 
social más fuertemente nobiliario-clerical. 256 Si bien conviene no exagerar las 
diferencias, en la ciudad del Tajo existe una oligarquía nobiliaria y, en buena 
parte, se refleja en $U derecho -franquezas de bid.algos-. En general, todos 
los concejos de la frontera van trasformándose con el tiempo y siendo domi
nados por hidalgos pero en Toledo el proceso es m.á temprano y profundo; 
más claro en sus normas jurídicas, frente a Cuenca. Creemos en una cierta 
correspondencia entre la realidad y el derecho de Toledo. 

Hemos de dejar a un lado el proceso que se cumple desde la segunda 
mitad del :,mr en adelante, de dominio de la nobleza en las ciudades. Super
poniéndose al poder de los cabaUeros villanos o señores, cabeza de la burgue
sía en las ciudades castellanas, se muestra con claridad que los hidalgos ad
quieren el poder. Algunos documentos sirven para testimoniar aquella 
situación, como éste de 8 de junio de 1289: 

Sepan quantos esta carta vieren, como nos todos los cavalleros 
e scuderos q_ue tomamos los escusados en el término de Cuenca todos 
abenidos fazemos tal postura e tal abenenc;:ia e tal omenaje so pena 
de trayc;:ión, que si por aventura a alguno o a algunos de nuestros los 
aldeanos pendra enpreasse o nos forc;:asse o muerte o ferida y aczaes
c;:iese o emplazamiento para nuestro sennor el Rey o para otro juez 
o alcalde, que todos seamos unos e que ayudemos a aquel o aquellos
a quien acaesc;:iere en todo, también en costas como en omezillos,
como en todas las otras cosas que y acae�ieren segund tomamos
los dapnos de nuestros escusados, que tanto pague qualquiera de nos
como aquel a quien acaesc;:iere el pleyto e esto que lo cumplamos en 
esta guisa ... 257 

255 J. GoNZÁLEZ, Repoblación de Castilla, 11, págs, 156-157. Ch.-E. OUF0URCQ, 

J. GAUTll!R DALCBÉ, L'Espagne chrétienne págs. 73-75, 84-86.
258 A. GoNfilEZ -PALENCIA, Los mo7.árabes de Tóledo e11 los siglos xn y X/JI. 

4 vols. Madrid. l930, 1926-27: R. PASTOR DE TOGNE.!U, "Problemas de 1a as.imilación de 
una minoría: los mozárabes de Toledo", en Conflictos sociales� 197-268· también aborda 
el tema, aunque estudia con preferencia cuestiones de ideas, esta autora en Del J.:;lam 
al cristianismo. E11 las fronteras de dos formaciones eco,i6mico-sociales, Barcelona 1975. 
J>or último, su trabajo en colaboración "Poblamien'lo, frontera y estructura agraria eo 
Castilla la Nueva (1085-12.30)", Cuadernos de historia de España, XLVIl-XLVIll (1968), 
171-255, es un inteoto valioso de de.scribir las propiedade en estas zonas, como base
para entender los problemas de la frontera.

Sobre concentraci6a de tierras en Andalucfa E. CABRERA MUÑoz, "Reconquista, re
población y estructuras agrarias en el sector eccidental de los Pedroche (siglos .xm 
al xv)". Cuademos de hisroria, Madrid 1977, núm. 7, págs. 1-:31; A. COLLANTES l>l! TE
RÁN, "

L

e latifuodiom sévi!lain .aux XJVe et xve iecle", Melilnges de la Casa de Velá1.
q11ez,. XII (197(>), 101-126, en especial 103-108. 

257 Véase en M. G,UDROIS, Historia de Sancho IV, m, núm. 249; también sobre 
Alarcóa, núm. 483, 23 mayo 1293. Véase, sobre Cuenca BBNAVIDES, Memorias, núm. LV 

205 



Con estas palabras, se advierte que gentes de linaje -la alusión a escu
deros es clara- f-Orman un grupo coherente y compacto frente a los demás ... 
Mientras, de otro lado la nobleza presiona desde fuera y desde dentro de las 
ciudades y villas lo que puede testimoniars0 en el ordenamiento a los concejos 
hecho en Valladolid en 1293, en los qu las clases ciudadanas intentan con
servar, porque están en peligro, sus fueros y sus formas de vida, a pesar de 
haber pasado ya su momento histórico 

16. Otrossi a lo l que oos dixieron que algunas villas de Ca tiella
que a.n alfozes, et quando lo rreyes onde nos venimos enbiauan por
los congeios que fuessen en su erui�io yua.n todos los ornes dell
alfo� a aguardar la senna de la villa, et agora ue los rricosomes e
los éaualleros e otros fijosdalgo que deffienden a los dell alfo<; que
oon uayan con la s,enna assí como solía seer en tienpo de los otros
rreyes onde nos u nimos, et por esto que mingua mucho uestro servi
c,io; a esto tenemos por bien e mandamos que aquel fuero e aquel
derecho que ouieron en tienpo de to otros rreyes onde nos uenimos
que lo ayan assí daquí adelante ... ....... .. ... ... ......... ........ . 

(17.] Otrossi a lo que nos mostraron que la nuestra chanr;ellería e 
por el nuestro seello de la paridad leuauan muchas cartas a toda 
la tierra contra los priuilegios e contra las cartas de las franquezas e 
de los merc;edes e libertades et contra sus fueros, et que les posauan 
contra ello en muchas casas, en que dizía en las cartas que leueuan 
que se non escusasen nin dexasen de lo complir por rrazón del fuero 
nin por los priuilegios nin por las carta que auíen: tenemos por 
bien que quando tal s cartas commo esta fueren que nos las enbien 
mostrar, et ffasta que las nos veamos que non usen por ellas· pero i 
carta paresciere alguna en que mandemos prender a alguno que se 
cumpla e que nos la enbien mo trar. et nos entonc;e mandar lo hemos 
librar assi como fallaremos que es derecho. 258 

Igual que en otros textos, la intervención real se muestra profunda y tam
bién la de nobles y caballeros externos a los concejos. Han perdido éstos, en 
parte, el sentido que tuvieron y la evolución social se encamina a otros rum
bos: importancia de la nobleza y de la burguesía comercial..: Pero dejemos, 
sólo aludidas, estas cuestiones. Volvamos a concentrar nuestra atención en 
Toledo. 

de 1296; el núm. LI sobre Talavera. El dominio de los caballeros también en Madrid, 
Documentos, I, págs. 95-102, privilegio de 27 agosto 1264, en que al tratar de la reco
gida de diezmos, se concede a los pecheros que tengan el sello de la villa, pero a través 
de un caball.ero; véase l!lmbién 209-211. 249-252. 

2r. Cortes de León y Castilla, 1, _pág . 112-113: también Cortes de Palencia, 1286, 
pág. 96: "Et otrossi que lo. eauallero vezino. de la villa e s nna\adamieotre lo de 
los alardes que por sí mism05 aguarden las enna en las bue tes con sus con�io , alvo 
los q_ue an _póuiUegios o ffuero que los non dcnan guardar, e que non puedan aver en
nores o lo mueren por huso de luengo tienpo. gue a esto lales que 1 vala". Sobre u 
evoluci6n, J. M. PÉREZ-'PREl'U>ES. 'El origen de los caballero ", pá�. 37-50, 
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La potencia económica y aun militar de su clero es indiscutible. Los pri
vilegios de 1128 y 1136 con exención de ir a la guerra y de pagar la décima, 
así como de la jurisdicción secular, reflejan con claridad su posición como 
estamento. 259 Y, asimismo, se percibe en algunos textos la presencia de la 
nobleza en aquella ciudad. 260 Nobleza mozárabe o castellana, junto a la que 
conviviría la caballería villana -;-al menos a nivel de la norma:, que permitía 
a cualquier peón que tuviera caballo que milite-. Resulta difícil, es verdad, 
distinguir ambas fracciones, si bien podría suponerse que son comunes gran 
parte de las disposiciones privilegiadas: exención de la anubda y limitación 
del fonsado, la sucesión de los hijos respecto de los caballeros que tuvieren 
caballo, armas y loriga del rey, posibilidad de ausentarse dejando en su lugar 
otro caballero, dependencia de los paniaguados, derecho a no pagar portazgo 
de mulas y caballos, a formar parte de los tribunales, regalos reales divididos 
entre todos, inmunidad en sus heredades, exención de la décima, así como 
facendera y otros tributos ... Por debajo, en el mismo fuero de 1222, aparecen 
cultivadores agrícolas y de las viñas -rústicos en algún otro texto- que deben 
pagar la décima de sus cosechas al rey, del trigo y los frutos de las vides, sin 
ninguna otra obligación de hacer con sus bestias o de sernas, ni fonsado ni 
vigilancia; los dependientes de los caballeros o señores las pagarían a ellos. 
Podían, si gustan y pueden adquirir el caballo, guerrear y participar de las 
costumbres de los caballeros. 261 ¿Qué virtualidad tendría esta posibilidad de 
ascenso? Lo que es cierto, es que aparecen -como hemos tenido ocasión de 
ver en otros lugares- dos clases y, en Toledo, parece que hallamos una capa 
de caballeros fijosdalgo, desde muy pronto ... 

Con la trasmisión de los fueros de Toledo, encontramos algunas variacio
nes institucionales que nos acercan a las ciudades andaluzas. La nobleza había 

259 Privilegios de 22 de mayo de 1128 y 18 de junio de 1136, T. MUÑoz ROMERO, 
Fueros, I, 370, 371-372, 373, hay dos copias del segundo; reproducidos en A. GARCÍA 
GALLO, Los Fueros de Toledo, apéndices 4 y 7, 463-464; 468-469. Aparte recordar la 
potencia del arzobispo en relación a Quesada y Cazorla, remitimos a J. GONZÁLEZ, 
Repoblación de Castilla la Nueva, 11, 5-30; aunque tardío, M.ª L. GUADALUPE BERAZA, 
Diezmo de la sede toledana y rentas de la Mesa arzobispal (siglo XV), Salamanca, 
1972. 

260 Véase, en los inicios, E. GARCÍA GóMEZ, "El conde mozárabe Sisnando Davidiz 
y la política de Alfonso VI con los Taifas", Al-Andalus, XII (1947), 27-42; en general, 
A. GoNZÁLEZ PALENCIA, Los mozárabes de Toledo, Preliminar, págs. 231-232. Véase el
privilegio de 20 de diciembre de 1289, con otro de 1259, Joyas bibliográficas. l. Toledo,
núm. IX.

261 Véase el fuero de 1118 -que pasa a 1174 y 1222-, según A. GARcÍA GALLO, 
Fueros de Toledo, núms. 8, 9, 10, 11, 19, 4, 6, 1; así como los privilegios de 1182 
y 1202 inclusos en 1222, págs. 474-475, 473, 477, 485-486; sobre los que pagan décima, 
núms. 13-15, pág. 476, y se les llama rústicos en privilegio a clérigos de 1128, citado 
en nota 259. Acerca de la posibilidad de pasar a la caballería villana, el núm. 15, pág. 476 
y, en general, C. PESCADOR, "La caballería", XXXV-XXXVI, págs. 59-65; véase J. GoN
ZÁLEZ, Alfonso VIII, núm. 731, también núms. 721 y 730. Una versión romance de 
fueros de Toledo, A. MARTÍN GAMERO, Historia de Toledo, Toledo, 1862, págs. 1050-1056. 
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participado con numerosos contingentes en la conquista de Andalucía y Mur
cia: basta examinar los repartimientos, si bien una parte de ella no iría a 
poblar, los más poderosos. Sin duda, muchos fijosdalgo se asientan y, en con
secuencia, el monarca extiende los fueros de Toledo que había sancionado en 
1222. El censo de Sevilla de 1384, nos da, aunque tardía, una muestra de su 
población: caballeros hidalgos, junto a caballeros villanos, francos, etc. 262 En 
los añadidos a los fueros de Córdoba o Sevilla, es posible espigar algunos pre
ceptos significativos. Se otorga a Córdoba que nombren juez, alcaldes, mayor
domos y escribano, entre hombres buenos de las collaciones, por elección y 
suerte, y si no se acordaren, se fija el procedimiento con árbitros o, en último 
término, con nombramiento real -asimismo se nombra almotacén-. Estas 
disposiciones le asemejan a los concejos de la Extremadura, así como otras 
que se añaden al final: que no paguen los vecinos la décima al rey, ni pon
tazgos ni portazgo de caza y pesca -más restringido-. Igualmente establece 
que la confiscación de bienes sólo tenga lugar por delitos como la muerte 
sobreseguro o en tregua, moneda falsa o hereje; así como la responsabilidad 
individual en los términos que se concedió a Baeza o, más adelante en la 
mejoría de Sancho IV. Sin embargo, los preceptos finales sobre homicidios y 
quebrantamiento de casa son diferentes a Cuenca-úbeda. En algún lugar, apa
recen los arzobispos, obispos, ricoshombres caballeros y clérigos sujetos al 
fuero de Córdoba, si bien pueden presentar mampostario ... En conjunto, el 
fuero de Toledo se matizaba por tratarse de zona de frontera, si bien una 
línea nueva de derecho se iniciaba en Andalucía. 

Sevilla obtendría, en otra versión, el fuero de Toledo, que no se recoge 
como en el anterior, sino se acota y amplía. A los caballeros les concede las 
franquezas de Toledo, si bien el caballo debía valer cincuenta maravedís, en 
lugar de los treinta que dice el toledano; los mercaderes o francos podían 
tener su barrio, comprar, vender y cambiar, y no han de guardar el alcázar, 
como en Toledo, ni dar pedidos por la fuerza; por lo demás, son caballeros y 
deben hacer hueste. Los hombres de la mar consiguen su propio alcalde, que 
con seis hombres conocedores del fuero de la mar, constituyen una especie de 
consulado; también están sujetos -se les concede honra de caballeros- a 
tres meses de hueste por mar, por tierra sólo en caso de que sea en el término 
de la villa. Por último -y ello tiene la mayor importancia- sujeta a todos al 
almojarifazgo y al diezmo del aljarafe y del figueral, o sea que conserva los 
derechos que en Toledo poseía el monarca ... 

En definitiva, con las sucesivas concesiones el derecho de los caballeros 
de Toledo se extendía: las normas de la ciudad comercial y artesana, domi-

262 Referido a épocas posteriores, A. CoLLANTES DE TERÁN, Sevilla en la Baja Edad 
Media. La ciudad y sus hombres, Sevilla, 1977, sobre demografía y clases desde el censo 
de 1384 y siguientes; J. GoNZÁLEZ, "La población de Sevilla a fines del siglo XIV", His
pania XXXV, 129 (1975) 49-174, son digna continuación de R. CARANDE, "Sevilla for
taleza y mercado". También M. GONZÁLEZ JIMÉNEZ, La repoblación de la zona de Sevilla 

durante el siglo XIV. Estudio y documentación, Sevilla, 1975. 
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nada por una capa de nobleza, pasaban a las extensas zonas conquistadas de 
Murcia y de Andalucía. Son poblaciones muy distintas de las conquenses: 
incluso en su organización municipal, Toledo aparecía dominada por su no
bleza, como después -por lo que sabemos- Sevilla o Murcia, si bien los 
caballeros villanos seguirían pesando sobre sus estructuras políticas, como 
también el monarca. 263 Pero son cuestiones que sólo nos atrevemos, por el 
momento, a indicar ... 

Comerciantes y artesa,ws 

La existencia de una vida comercial y artesana --de una burguesía en 
sentido estricto--- domina las ciudades andaluzas. En los tez:tos del fuero de 
Córdoba apenas hay algunas referencias a ciudadanos. En cambio, en Sevilla 
o en Murcia se percibe más nítidamente: los preceptos sobre francos en el
fuero sevillano de 1251, con sus prerrogativas y sus posibilidades de nombrar
determinados oficios como pellejeros, alfayates o sastres, ferreros, alfagemes o
barberos, carpinteros, carniceros ... 264 En la documentación de Murcia se
advierte todavía mejor ese bullir de la vida comercial y ciudadana. Se les
concede tener tiendas en sus casas, se les otorga feria y mercado u otras facili
dades o exenciones. En la confirmación de sus fueros en 18 de mayo de 1267
se renuevan privilegios y se conceden otros nuevos, en un texto que muestra
bjen esa cara o faceta de la capital murciana. El gobierno de la ciudad está
en_ buena parte, en manos de los caballeros, pero las concesiones están con
templando una fuerte presencia de mercaderes: se regulan las tiendas de paños
y otras, mercado y feria el orden a través de un servicio de vigilancia más
moderno que la anubda, los vinos y los diversos oficios sastres, traperos pe11e-

263 Ea Tolodo, aJ parecer. "non levaban pendón de Concejo, pues lo non eran; salvo 
cada rico orne o cabailero levaba su pendón e sus armas'' P. LóPEZ DE AVALA, Crónica 
de D. Pedro l. ed. B. A. E., LXV, Mac!rid, 1953 pág. 420, citado por A. GARCÍA GALLO, 
"Los fueros de Toledo", pág. 450, nota 243. Arrnque también ta:rdío, Juan Il en 1429: 
"nunca se llamó corn;eio nin aiuntados a corn;eio e que siempre se llamó e fue llamada 
la muy noble c;:ibdat de Toledo", Joyas bibliográficas. I Toledo, núm. XII. Si bien es en 
época en que pu.recia gene[alizada esta práctica eo las ciudades, indica la precsencia de 
nobleza, ya qoe sólo ésta puede alzar pendón; véase, por curiosidad, uo escrito de 
AMBROSIO DE MORALES, NClticias hist6ricas sacadas del archivo de Ve/is, Madrid, 179J, 
págs. 70-76. Acerca de Sevilla, R. CARANDE, "Sevilla fortaleza y mercado", págs. 244-
264; también, J. VALDEÓN BARUQUE, "Una ciudad castellana en la segunda mitad del 
siglo xiv: el ejemplo de Murcia" Cuadernos de his101ia, Madrid, 1969, nfun. 3, 225-23!), 
232-237. M. A. LADERO QUESADA, HistrJrio de Sevilla.. La ciudad madievo/ (1248-1492).
Sevilla, 1976, págs. 101-130 sobre clases sociales; R. DE ARELLA,NO, Historia de Córdoba.
TV págs. 29-32. La intervención real a medida que avanza el siglo, B. GoNZ..{L"E.z
ALONSO, El corregidor caste//0110 (1348-1808), Madrid, 1970, págs. 18-42: J. l. Rutz DE
u PEÑA., ''Tránsito del concejo abierto al regimiento en el munic1pio leonés" Lo61t y

su historia. Miscelánea l 301-316; R. GIBERT, El concejo de Madrid, Madrid, 1949. Para
Pal.encía obispal, R. CARA.ND"E, "El obispo, el concejo y los regidores de Palencia (13S2-
1422 ", Estudios de hisroria de España, Barcelona, 1969, págs. 96-108.

264 Acerca de este precepto de Sevilla . TENORIO CERERO, El Concejo, págs. 172·173. 
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jeros, esparto, tierra, vidrio, tafurerías, taberneros, panaderos... El viejo pre
cepto de exclusión de la nobleza se reitera, exigiendo real permiso para poseer 
casas en Murcia los ricoshombres y caballeros, y ningún hombre por fuerza o 
contra la voluntad de los jueces y jurados ... 265 Estas disposiciones reales nos 
revelan la dirección que la realidad reflejada va tomando, de profundo desarro
llo de la nobleza y de la burguesía ... 

Frente a los ganaderos de las sierras, las realidades sociales y geográficas 
del sur nos muestran aspectos distintos. Las gentes de mar --comerciantes
de Sevilla poseen sus propias normas, como también Cartagena que se refiere 
a ellos, con especial atención al corso mediterráneo. 266 Son dos mundos di
versos, la burguesía de pastores y ganaderos de la meseta frente a los nuevos 
burgos de las llanuras del Guadalquivir o del Segura ... Y, en ellos aparece una 
situación distinta de los judíos, comerciantes o menestrales que habitan unas 
y otras tierras. 

En el Fuero Juzgo se amenaza con gran rigor -hasta la muerte- a los 
hebreos. Las leyes de Sisebuto y de Ervigio son durísimas, pero eran textos 
muertos en el latín del Liber o en la traducción. En todo caso, su posición es 
peor que en IOs fueros conquenses; hay elementos indudables antijudíos en el 
Fuero de Toledo y, en general, en el siglo XIII, aun cuando no alcance las 
tristes cotas de finales del x1v. 267 En todo caso, se ordena explícitamente que 
sometan sus diferencias con cristianos al juez cristiano, sin aquel equilibrio 
entre las comunidades que es propio de Cuenca. Frente a la forma conquense 
de resolver los conflictos o el señalamiento del interés o logro hasta el 100 por 
ciento, en Toledo se aprecia la desconfianza: ni pueden ejercer cargos ni 
tampoco tener bajo su mandado a ningún cristiano. 268 No parece que esta 
regulación de los judíos sea determinante en la aplicación de fueros de Toledo 
a Andalucía o Murcia, pero muestra diferencias con los otros fueros y anuncia 
épocas más trágicas para el pueblo hebreo. Fuero real no alcanza los excesos 
de su originario godo, pero, en algunos puntos, muestra también dureza y, en 
consecuencia, que la convivencia se está haciendo difícil. 269 Los judíos están 

265 Colección Murcia, ed. Torres Fontes, 1, núm. XXXI, págs. 43-49, también los 
núms. XI, XIII, XIV, XXI, XXVIII, XXX, págs. 17-21, 23-25, 33, 40-41, 42. 

266 Véase nota 242. 
267 Aparte la matanza por extranjeros con ocasión de las Navas, los Anales toleda

nos, I, 396 y 387, registran otra en Era MCXLVI (1108), que tal vez sea la que aparece 
en Fuero de Toledo de 1118. Sin pretensión de reunir estos datos, remitimos a F. BAER, 
Die luden, las tensiones pueden percibirse en Cortes de Valladolid de 1258, núms. 26 y 
29, Cortes de Jerez de 1268, núms. 7, 44 y 46, Cortes de Palencia de 1286, núm. 15, 
Cortes de Valladolid de 1293, núms. 12, 23, 25 y 26, etc., Cortes de León y Castilla, I, 
págs. 59 y 60, 68, 80-82, 82-84, 99, 111 y 114-115. 

268 "Fueros de Toledo" de 1222, Apéndice 10, núms. 22 y 32. Acerca de la usura, 
aparte las referencias en nota anterior, C. SÁNCHEZ ALBORNOZ, España, un enigma histó
rico, II, págs. 190-206. 

260 Fuero real, 4, 2, 1-7. Véase J. AMADOR DE LOS Ríos, Historia de los judíos de 
España, 3 vols. Madrid, 1875-1876, I, 324-376. 
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bien implantados en esas zonas y procuran mejorar su suerte. En Murcia, un 
convenio entre el concejo y la aljama intenta suavizar la norma: no cabe 
derogar la orden de acudir al juez cristiano, pero sí que "uno de los alcaldes 
de la c;:ibdat, qual los judíos escogieren, jutguen et libren todos los pleytos que 
acaesc;:ieren entre los christianos et los judíos bien et lealmientre ... " 270 Aparte 
una serie de acuerdos sobre juicios, deudas e intereses ... 

Cuestiones de hacienda 

Las realidades económicas que hay por debajo de estos problemas darían 
buena luz sobre situaciones y diferencias. No las podemos abordar -recuér
dese que estamos presentando una primera hipótesis-. Aquel principio de 
responsabilidad individual que veíamos posee un indudable entronque con un 
nuevo mundo comercial y burgués. Pero existe un punto que prometimos 
abordar: la cuestión de las rentas reales. No cabe duda que los ingresos del 
rey podían determinar unos intereses muy concretos y un tratamiento diferente 
de las poblaciones. En la Cuenca guerrera o en úbeda es evidente que el 
monarca no posee demasiados ingresos -algunas caloñas y el quinto del 
botín, fundamentalmente-. En cambio sobre las ciudades más ricas y en un 
momento de triunfos -sobre Toledo y las conquistas andaluzas- el rey podía 
exigir mayores aportaciones, no sólo la hueste bélica. Los agricultores y pro
pietarios de viñas en Toledo pagan la décima al rey; además, salvo el caso de 
caballos o mulas, sin duda para la guerra, se paga portazgo en aquella ciudad. 
Al parecer se falsifica algún documento para librarse del alesor o décima. 271 

Son evidentes los esfuerzos de úbeda por evitar un tratamiento al fuero de 
Toledo, que supone, sin duda alguna, mayores pagos. El rey Fernando 111 
en 1251 les reconoce que, dado que tienen el fuero de Cuenca, no han de 
pagar el almojarifazgo a fuero de Toledo, sino que, aparte los hornos, tiendas 
y baños que posee, se atengan a los portazgos según fuero de Cuenca. 272 ¿No 
es este documento una importante clave explicativa del cambio de los fueros 
para Andalucía? La hacienda real del rey santo sabemos que se halla ex
hausta ¿no es lógico que el rey utilice sus conquistas para buscar un remedio 
a sus necesidades financieras? Porque, en definitiva, ¿qué importa a la no
bleza o al clero que son exentos aquellos tributos referidos a la burguesía 
comercial y clases bajas principalmente? En Sevilla en 1251 se establece el 
décimo toledano ... Se conoce mejor el almojarifazgo de Murcia, que según 
Torres Fontes abarca "la casi totalidad de los impuestos, tan diversos, que 

210 Colección Murcia, II, 104-106. En Cortes de Palencia de 1286, núm. 15, se veda 
que los judíos tengan alcaldes apartados, tan sólo un hombre bueno "en que yo ffiar la 
justiyia de la villa", Cortes de León y Castilla, 1, pág. 99. 

271 A. GARCÍA GALLO, "Fueros de Toledo", apéndice 10, núms. 4 y 13 y apéndice 12. 
Un planteamiento económico J. RODRÍGUEZ MoLINA, El reino de Jaén en la baja edad 
media. Aspectos demográficos y económicos, 2.ª ed. Granada, 1978. 

212 Véase el núm. 2 de nuestro apéndice. 
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debían abonar los súbditos castellanos, comprendía tiendas, molinos, alcaice
rías, alhóndigas, pesos y medidas, almacenes, baños, hornos, calderas de teñir, 
tiendas de sal, ganados, carnicerías, pescaderías, etc." 273 Estudia los docu
mentos y describe una mayor presión fiscal que la acostumbrada en las zonas 
de la meseta. Las adquisiciones bélicas habían cesado y el monarca extraía 
rentas de las ciudades comerciales. En Murcia, a veces fueron suspendidos los 
portazgos, para abastecer la ciudad o favorecer el comercio de sus habitantes, 
por seis años: " ... que no den portazgo ni otro derecho ninguno en todos nues
tros regnos, sacado ende en Toledo o en Sevilla". 274 Hay pues una reserva 
de las rentas de aquellas ciudades; más adelante se otorga sin plazo ni excep
ción. En verdad, sería menester un estudio más profundo sobre estas cuestio
nes, pero, en todo caso, parece evidente la mayor presión fiscal sobre estas 
ciudades ... 

Poseemos una documentación esencial -publicada por Menéndez Pida! y 
por Mercedes Gaibrois 275- para asomarnos al menos al problema: la cuenta 
de los derechos de la frontera de 30 de noviembre de 1294. Con todas las 
reservas que se quiera, pueden arrojar luz sobre este punto. Frente a los nu
merosos derechos e impuestos que aparecen en Sevilla, sin duda pagan menos 
las ciudades de la zona que nos ocupa. Un breve cuadro nos informa 

Rentas de Sevilla 

Rentas de Córdoba 

Rentas de Jaén 

696.372 mrs. 

141.042 1/3 mrs. 

73.000 mrs. 

2 1/2 s. 

3 s. 

910.428 mrs. 11 1/2 s. 

Somos conscientes que no cuadra la suma con los cálculos efectuados 
para distribuir las cantidades, pero hemos preferido dejarlo, ya que la dife
rencia es poca; las cantidades son dadas por el documento, salvo el segundo 
y tercer sumando, que se han obtenido a partir de las diversas partidas que 
los componen. Naturalmente la riqueza de las poblaciones es distinta y no 
puede hacerse una comparación directa. Sin embargo, las numerosas partidas 
de Sevilla contrastan con las más contadas de los otros territorios, en el docu
mento. No disponemos de cifras de población fiables, para determinar la 

273 Colección Murcia, 11, pág. LXI, en general LVII-LXVIII; N. TENORIO CERERO, 
El Concejo, apéndice IX, XIV, XVI. 

274 Colección Murcia, I, núms. XVII, cita XXI, XXXI, XXXVI, XLIV, sobre tien
das XXVIII, L, LIII, XC, XCIII, págs. 29, 33, 45 s., 52-53, 58-61, 40-41, 69-72, 76-77, 
106, 108. 

275 M. GAIBROIS, Historia de Sancho IV, núm. 583, sobre títulos de judíos en 1290, 
núm. 322; F. BAER, Die luden, 11, 84-88; R. MENÉNDEZ PrnAL, Documentos lingüísticos 
de España, Madrid, 1919, I, núm. 355, págs. 469-470, algunos párrafos sólo. También 
H. GRASSOTTI, Las instituciones feudo-vasalláticas en León y Castilla, 2 vols., Spoleto,
1969, 919-926.
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presión fiscal per capita. A partir de los tributos de judíos, cabe, sin embargo, 
aproximarnos a nuestra afirmación de mayor presión fiscal sobre Sevilla: 

Sevilla 

Córdoba 
Jaén 

TRIBUTOS TOTALES 

1 

696.372 mrs. 2 1/2 s. 

141.042 mrs. 3 s. 
73.000 mrs. 

JUDÍOS 

2 

132.333 5 s. 

38.333 1/3 
27.000 

NÚMEROS 
ÍNDICE 

100 

20,1 

10,4 

3 

100 

28,9 

20,4 

Si la proporción del tributo sobre los judíos nos indica la respectiva rique
za -supuesto hipotético de presencia y pago de judíos proporcional a la 
riqueza, no a la población- quedaría demostrada la menor presión fiscal 
sobre Jaén, sin que sea posible separar úbeda y Baeza de derechos por diezmo 
de aceite y por almojarifazgo de úbeda: "Et otrosí descontaron a don Mayr 
aben Megas del almoxarifadgo de córdoua por la ffranquesa que ffizo el Rey 
nuevamente a los de Vbeda DCCCX.1111 mr." -y algo más adelante, otros 
recaudadores- "descontaron del almoxarifadgo de J ahén por razón de la 
ffranquesa de Vbeda ... " 276 otros DCCCLX maravedís. Sin duda, el rey pre
tendió y logró más saneadas rentas de las ciudades conquistadas en Andalucía, 
como también en Murcia. Las exenciones conquenses sólo podían tener sentido 
cuando se sustituían por un servicio armado que la nobleza, por sí sola, no 
podía llevar. Pero han surgido las órdenes militares con sus grandes fuerzas y 

sus extensos señoríos y, con ellas y el cambio de circunstancias, la nobleza se 
ha recobrado; los musulmanes han sido reducidos a su último confín en el 
reino de Granada ... Son otras realidades. El ganado de aquellas ciudades de 
la Extremadura castellana y leonesa posee, sin duda, otra ordenación y otros 
propietarios, a través de la mesta. .. La maltrecha hacienda del monarca 
Fernando 111 277 tuvo que acudir a una mayor presión fiscal, que, de otro lado, 
con el florecimiento mercantil y ciudadano era posible lograr. ¿Erramos, por 
tanto, al aventurar una hipótesis acerca del final de la extensión de los fueros 
Cuenca-úbeda? ¿No será posible demostrar un día hasta el fondo las bases de 
aquel cambio legislativo? 

Nosotros -por hacer balance final de esta investigación o estudio preli
minar- hemos alcanzado las cotas siguientes: 

a) Ordenación de los fueros de Cuenca-úbeda, con un total de más de
veinte textos, manuscritos o editados, de sus versiones latinas y romances. 

276 M. GAIBROIS, Historia de Sancho IV, pág. cccxcix. 

277 H. GRASSOTTI, Las instituciones, II, 778-788, así como en épocas posteriores. 
C. SÁNCHEZ ALBORNOZ, "Notas para el estudio del 'petitum' ", Homenaje a Carande,
Madrid, 1963, 383-418.
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Algunos descritos o estudiados por vez primera. Es la primera parte de estas 
páginas. 

b) Estado de la cuestión y panorama de estos fueros, así como el estudio
de la documentación y el fuero de úbeda, para comprender un tanto aquella 
villa medieval del alto Jaén, su presencia en la historia de la centuria mil 
doscientos -su conquista y población, su participación entre otras villas en 
la difícil coyuntura del reino de Castilla y León-, y, por otra parte, las 
relaciones entre los hombres que habitaban la frontera. 

¿Hemos sido demasiado arriesgados al adentrarno en los cambios que 
se producen y en la extensión de los fueros toledanos hacia Sevilla y hacia 
Murcia? El tiempo, o mejor las investigaciones nuevas traerán una respuesta 
más matizada a estas cuestiones. 

Ahora ponemos punto final a esta introducción, con la publicación en un 
apéndice de algunos documentos que nos parecen importantes. Aquí termina 
esta fructuosa colaboración, basada esencialmente en la amistad, ya que, según 
la frase de Cicerón al final de su tratado De amicitia, ninguna cosa penséis 
más excelente que la amistad, nihil amicitia praestabilius putetis. 

APÉNDICE 

Hemos trascrito aquí ocho documentos que se refieren muy directamente 
al fuero; hubiéramos querido que fuesen más, incluso es evidente que existen 
inéditos de gran interés en el archivo municipal de úbeda, pero en un estudio 
como el presente son éstos los más directamente referidos a la norma que 
regía en aquella ciudad. Este tipo de documentación -estas confirmaciones 
y concesiones de fueros, costumbres y franquezas- son muy nebulosos, en 
ocasiones; no dejan trasparentar qué se concede o existe por debajo de aque
llos documentos reales que cobraban sentido dentro de una situación dada, 
tan conocida que no era casi necesario aludir demasiado a sus detalles. De 
ahí el peligro que existe en su manejo y en derivar una información a partir 
de los mismos. Sin embargo, en nuestro caso, hay algunos de una importancia 
enorme que iluminan realidades de úbeda y de la Andalucía jienense. Nos 
permitimos una cierta valoración de los mismos, en relación a la concesión 
del fuero y su período de vigencia. 

La concesión del fuero y su vigencia 

Gracias a los documentos 1 y 2 sabemos que en 1251, se les confirma 
el fuero de Cuenca y que lo tienen escrito; también que se les había con
cedido por el rey Fernando 111 en años anteriores. Es un buen testimonio de 
la difusión de aquel fuero y de su existencia ya escrita, que viene reforzada 
por un documento de Andújar en 1241 y, con toda probabilidad, en Baeza 
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debía existir una situación semejante. La fecha exacta de concesión, aunque 
hemos visto alguna, no nos atrevemos a establecerla. 278 

Mayor dificultad ofrece saber hasta qué época rigió y cómo se aplicó en 
cada momento, a lo largo de los siguientes siglos. A medida que se vaya estu
diando con rigor la historia de úbeda en períodos posteriores podrá ahondar
se en la cuestión. Sin embargo es posible que no sea úbeda el lugar más 
adecuado para conocer la pervivencia de los fueros a lo largo de la baja edad 
media, ya que su archivo eclesiástico está en buena parte desaparecido y 
también sus libros capitulares o concejiles hasta el XVI. Aparte ya hemos 
indicado que, desde su concesión, contiene preceptos que, posiblemente, no 
se encarnaron en la realidad. Los documentos de Alfonso X y Sancho IV 
-números 3 y 4- se limitan a confirmar con amplitud sus fueros, sin tanto
detalle como en el caso de Baeza; tan sólo que "los ayan bien & conplida
mente tanbién en alcaldes como en juez, & en escriuano & en todas las otras
cosas", en cuya frase ,parece clara la referencia al derecho de Cuenca, a una
organización foral de esta índole. Y otro tanto podía decirse de la carta del
infante don Enrique que figura como nuestro documento núm. 5 o de la
extendida por Fernando IV, que es el documento 6. Es evidente que, en todos
ellos, se está aludiendo a una situación dada -a un equilibrio de aquel munici
pio con el monarca-, pero de ellos no cabe concluir con claridad cuál sea
esta situación, en qué medida ha ido evolucionando el fuero en su práctica,
qué partes van quedando abolidas ... Una situación tensa provoca que los reyes
confirmen fueros para atraerse a los concejos, o simplemente, como un rito
repetido dan sus cartas de confirmación.

Los escasos documentos que conservamos reflejan, en algunos puntos, la 
aplicación del fuero, con mayor certeza. Así, en 1318 hallamos que la iglesia 
de santa María arrendaba una tienda: "arrendamos a uos, Miguel Pérez, yerno 
de J oan Sánchez luannez, una tienda que nos auemos en la rrua ... " 279 La 
había adquirido de un matrimonio, dejada por bien de alma. El fuero dejaba 
libertad de tiendas y se podían arrendar (U, LVII, D). En otro de 1346 se 
arriendan unas casas por la misma iglesia a un zapatero y se menciona direc
tamente al fuero como norma válida: 

Sepan quantos esta carta vieren como nos el cabillo de la Y gle-
sia de Santa María de Ubeda, otorgamos & conosc;emos que arren
damos a uos, Pero Alffons, c;apatero, unas casas que nos auemos en 
la collac;ión de la dicha Yglesia del dicho logar, que son a ssulco de 
cassas de nos, el dicho cabillo, & casas de J ohan Martínez del Arque
llada & la cal del rrey; & estas dichas casas uos arrendamos por 
toda vuestra vida por treynta mrs. cada anno, los quales dichos mrs. 
auedes de pagar cada anno en el día que sse ffiziere[n] los anniuerssa-

278 Remitimos a nota 112 del apartado XII. 
279 Escritura de arrendamiento de una tienda de 7 de abril de 1318, A. M. U., car

peta 3, núm. 7. 
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rios ssegunt ffuero de alquile de casas, a nos o a los nuestros Illlyordo
mos; & que vos� el dicho Pero Alfons, que vos paredes a todos los 
rreparamiento que las dichas cassas ouiereo mene ter. Ssí las dichas 
cas� cayeren todas o parte dellas lo que Dios '!lon quiera que vos
el dicho Per:o Alffons que las als;edes [agujero en el ms.] & las a
bredes de nuevo a uuestra . costa & a vuestra ntisión[?) de.l día que
cayeren fasta en ssesenta día sso pena de quinientos mrs. & la pena 
pagada o non pagada que uos que al�edes & labredes las dichas 
casas assí que ssi las dexaredes en mejor estado ssi oon que las dexe
des en el estad<;> que agora están & las rr�ebides de nos. & yo el 
dicho Pero Alffons otorgo & conosco que arriendo de vos el dicho 
cabillo las dichas casas por el tierqpo & por el pre�io & la manera 
que dicha es & que me pare a todos los rreparamientos que ouieren 
menester & a las al�ar & a las labrar de nuevo ssi menester ffuere, 
sso la dicha pena &; a mayor complimiento oblígome a ffuero de 
Santa Yglesia assí por la pena como por principal & dioyJ comigo 
por ffiador a Juste Pérez, ffijo de Juste Pérez Almo9adeo; & nos los 
dichos Pero Alffons & Juste Pérez otorgamos de gardar & complir 
todo lo ssobredicho sso obligai;ión de nos & de todos nuestros bienes. 
assí muebles com rrayces auidos & por auer por doquier que los 
ayamos. 2so 

La documentación de aplicación, contratos, etc., es muy exigua -apenas 
media docena de documentos de la primera mitad del x1v-, pero basta para 
plantear la cuestión a este nivel. La mención concreta del fuero -se refiere 
a U, LVIII, D-F- y, en conjunto el documento, aun cuando sea eclesiástico, 
nos sirve para conocer algo de las relaciones existentes en aquel concejo. 

A inicios del siglo, en 1314, el documento núm. 7 del adelantado de la 
frontera, Men Rodríguez Tenorio, nos hace ver su respeto por el fuero -lo 
que revela incumplimiento--. Promete guardarlo y reservarse sólo alzadas, 
dejando la primera instancia para los alcaldes de la villa de úbeda. Pero en 
la vigencia de una norma, tanto importa que la estructura política existente 

2so Escritura de arrendamiento de casas de 3 de abril de 1346, A. M. U., carpeta 6, 
núm. 19. No son frecuentes, como puede verse en Documentos de los archivos catedrali
cio y diocesano de Salamanca (siglos XII-XIII), ed. de J. L. Martín, L. M. Villar García, 
F. Marcos Rodríguez y M. Sánchez Rodríguez, Salamanca, 1977, págs. 470-471, arrenda
miento de tierras, 478-479. En A. M. U., carpeta 6, núm. 15, existe un arrendamiento
de viña de 20 de septiembre de 1348, de interés por conocer las relaciones sociales; se
arrienda por la iglesia a Simón Ruiz, criado de Pero López de Zambrana: " . . .  esta dicha
vinna uos arrendamos por vuestra vida por prec;:io de diez moravedís de cada anno ... ";
especifica las tareas y sentido de esta relación de por vida, que no está en el fuero:
" ... que la mudes de cada anno en el mes de marc;:o & la vinedes en el mes de mayo so
pena de seys mrs."; y algo después: " ... que uos el dicho Simón Royz que la non podades
dexar so pena de c;:inquenta mrs."; otorga fiador. .. se somete a la jurisdicción de la
iglesia... Es vitalicio, como siglos antes, C. SÁNCHEZ ALBORNOZ, "Contratos de arrenda
miento en el reino astur-leonés", Cuadernos de historia de España, X (1948) 142-179.
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conserve sus autoridades y las formas de su elección --ellas deberán defender 
el fuero en tanto que emanan de sus procedimientos-, como que la estruc
tura social y económica permita su subsistencia en determinados aspectos. 
Cuando Alfonso XI --documento núm. 8- lo confirma, está concediendo lo 
que él mismo ha de socavar unos años más tarde; es evidente que los delega
dos del poder real existen desde antes, pero él les daría mayor envergadura 
y extensión. En el ordenamiento de Alcalá de Henares de 1348, al establecer 
el orden de prelación del derecho castellano afirma su propia ley contra los 
fueros, que tan sólo se admiten en cuanto estén en uso. 281 ¿Significa que 
están empezando a decaer en su uso? Creemos que en algunas de sus partes 
es evidente, pero habrá que mostrar algún día este proceso, con mayor acopio 
de datos. 

A través de dos cartas de venta de 1320 y 1354, ambas en favor de 
santa María, no se aprecia variación -otra cuestión es la persistencia de la 
fórmula notarial-. Aparece en ellas una propiedad como es la definida por los 
fueros, que se va acumulando en manos de la iglesia; consta desde luego la 
robración en la misa dominical o en "la puerta de la Yglesia de Sant Juan 
Apóstol a las vísperas, como fuero de úbeda manda, sábado tres días de 
mayo". 282 Reproducimos una buena parte de la primera: 

Sepan quantos esta carta vieren como yo, donna Blanca la len
c;era, vezina en Ubeda a la collación de Ssanto Tomás, conosco & 
otorgo que vendo unas casas que yo avía, que sson en Ubeda en la 
dicha collación a vos Pasqual Pérez Daranda, & a vos Alffonso Mar
tínez, clérigos en la eglesia de Santa María del dicho lugar, para el 
cabildo de los clérigos de la dicha eglesia, las quales casas dichas por 
seer más conosc;udas an por linderos de la una parte casas de J ohan 
Vázquez & de la otra parte casas de Pero Díaz, clérigo de la dicha 
eglesia de Santa María & de la otra parte casas de J ohan Martín, 
avarquero, & de la otra parte la cal del rey, & por estas afro[n]ta
ciones dichas sse desterminan estas casas dichas que vos yo vendo 
para el dicho cabildo, vendida, buena, ssana, firme, sin entredicho 
& sin condic;ión ninguna, con entradas & con ssallidas & con todas 
ssus pertenenc;ias, assí como las an & las deuen de ffecho & de 
derecho. E assí como uos las apeé & las apoderé & uos metí en ellas 
& uos sacastes & desapoderastes a mí dellas, con Pasqual Pérez, 
escribano & con Ferrant Royz, clérigo, & con Pasqual Sánchez, c;apa
tero, & es el prec;io por que uos yo vendo estas casas dichas trezien
tos & diez mrs. desta moneda que agora corre, que ffazen diez dine
ros el mr., los quales mrs. yo la dicha vendedora otorgo que rec;ebí 
luego de vos, los dichos compradores, que me diestes luego en nom-

281 Ordenamiento de Alcalá de Henares 1348, núm. 64, Cortes de León y Castilla, 

I, págs. 511-512; también su regulación de la caballería de cuantía, afirma su autoridad, 
págs. 613-619. 

282 Escritura de venta de una tierra, otorgada por Juan Femández y Teresa Gil su 
mujer en 3 de mayo de 1354, A. M. U., carpeta 6, núm. 18. Véase U, XVII, 11, A. 
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bre del dicho cabildo bien & complidamente pasaron todos del vues
tro al mío a toda mi volu[n]tad, de guissa & de manera que non 
ffincó nin remanes9ió dinero ninguno por pagar nin a mí la dicha 
vendedera nin a mis herederos nin a otri por mi derecho, nin de
manda ninguna de demandar en estas casas dichas, nin en parte de
llas en ningúnt tiempo jamás. & yo donna Blanca la dicha vendedera 
douos por ffiador comigo de sanamiento destas casas dichas a Gon
<;alvo Martínez, clérigo prior en la eglesia de Sant Millán. Y o el 
dicho Gon9aluo Martínez otorgo que sso ffiador con uos la dicha 
donna Blanca. Nos amos a dos de mancomún & cada uno de nos 
por todo otorgamos que ssomos ffiadores de ssanamiento destas cas
sas dichas de ssanar & de redrar, de quienquier que uos las demande 
o uos las contralle todas o dellas por poco o mucho, en qual parte
quier & de tal guisa redremos & uos las ffagamos todas ssanas que a
comoquier que nos compongamos salgamos ottores & maneros (?),
como uos los dichos compradores & nombre del dicho Cabildo &
quien por uos las ouiere de auer, ffinquedes con la compra sobredicha
en todo tiempo en paz, ssin pérdida & ssin menoscabo ninguno & para
lo complir, obligamos a nos & a todos nuestros bienes muebles &
rrayzes avidos & por auer por o quier que los ayamos. E porque
esto ssea firme, yo la dicha vendedera robre uos las dichas casas a
uos los dichos Pasqual Pérez & Alfonso Martínez, clérigos, en nom
bre del dicho Cabildo a la puerta de la eglesia de Ssanto Tomás, a
las misas como fuero de Ubeda manda, domingo veynte & <;inca
días de mayo era de mill & trezientos & 9incuenta & ocho annos. 283

El documento, hecho por el escribano del concejo, continúa, pero basta 
este extenso párrafo para apreciar la presencia del fuero. No pretendíamos 
más que señalar el camino, si se quiere valorar los fueros: el estudio de la 
documentación. 

Un inciso sobre las notas marginales 

Además, existe otra vía para la percepción de esa vigencia o interés del 
fuero. Vía fragmentaria y que tampoco hemos de desarrollar, pero que me
rece ser atendida, ya que hasta el momento no conocemos que se haya tenid� 
en cuenta. Nos referimos a las notas marginales de los manuscritos. Es evi
dente que se requiere la mayor cautela en su posible valoración, pero revelan 
que el fuero se maneja ... Veámoslas con brevedad. 

Del interés práctico por el fuero se puede hallar muestras en los manuscri
tos, por ejemplo, la nota que se halla en la portada de Sabiote, que hemos 
trascrito en el apartado II, testimonia su aplicación en algún concreto caso 

283 Escritura de venta de unas casas de 28 de mayo de 1320, A. M. U., carpeta 1, 
núm. 3. Una noticia de los documentos del archivo de úbeda en M. MURO GARCÍA, "De 
los documentos que existen en el archivo del ayuntamiento de úbeda", Don Lope de 

Sosa, 1929, págs. 294-296 y, sobre todo, el catálogo de Natalio Rívas, en preparación. 
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a fines del xv. O las numerosas notas que lleva este manuscrito deberán estu
diarse en este sentido. A partir de las existentes en el texto de úbeda -véanse 
en las advertencias a la edición, págs. 245-247- cabe hacer algunas conside
raciones. 

Por de pronto, en las notas tardías del XVIII, en las que se pueden leer, 
alguna de ellas parecen indicar un mero interés filológico, como es el caso 
la del fol. 18r. Es, por lo demás, perfectamente lógico que en el XVIII los 
fueros sean arqueología jurídica. En cambio, en las del XIV --quizá algunas 
son posteriores- el interés del jurista es evidente, al concordarlo consigo 
mismo o con textos del derecho real. Usualmente en castellano, pero también 
a veces en latín: se trata de juristas que leen aquel libro y recuerdan y anotan 
los textos que conocen, incluso alguna referencia doctrinal. .. 

Pueden verse algunas referencias a Partidas 3, 30, 45 y 5, 4, 3 en los 
fols. 25 v. y 14 r.; nos conducen hacia textos que tratan de semejante materia. 
Pero las referencias más abundantes parece que son al Fuero real o Fuero 

de las leyes, más cercano al texto foral. Alguno parece sufrir error, si compa
ramos con la edición de la Academia, tal el fol. 46 v. Hay también remi
siones a leyes de Cortes de Zamora, a las Leyes del estilo -parece que hay 
error en fol. 20 r., pues es la 204- que muestran a un jurista que integra 
el texto en el derecho castellano del siglo XIV, interesado por el fuero. Las 
alusiones a la mejoría muestra que su interés está centrado en este fuero, que 
lee anotando otros preceptos --como tan usual es al jurista de la época-. 
También en alguna otra parece que se refiere al derecho común. En suma, 
no se puede extraer mayores consecuencias, pero sí valen para mostrar con 
testimonio interno, la utilización jurídica del manuscrito en el XIV. Una mues
tra más .. .  

En Sabiote -en la medida que hemos podido examinar sus notas- se 
aprecian también estratos diferentes que van del siglo XIV al xvm. En cuanto 
a su contenido son menos interesantes, aun cuando su lectura es más fácil. 
En general, condensan párrafos del fuero, teniendo una finalidad de facilitar 
su manejo: son ladillos, tan usuales en los libros impresos y manuscritos hasta 
el XVIII. Por ejemplo, en fol. 6 v.: "Que si alguno edificare en heredad alguna 
& a tres días lo demandare, el sennor que peche la labor", que coincide con 
U, VIII, 11. En fol. 8 r., tras una p=- "De los dannos de los pannes. Del 
meseguero" (U, X) y en 9 r.: "Por gallinas que a era vengan ninguno non 
coia pecho de la fiadora del meseguero", que corresponde casualmente con 
laguna de U, según la nota 79 de esta edición. O la de 29 r. que dice: "Que 
el marido nin la muger al marido non valan sus mandas, si los erederos non 
lo otorgan" (U, XXII, I, A). Otras son mucho más cortas, como f. 19 v., 
"de las huestes"; 20 r., "frontera"; 20 r., "cortas de enzinas"; 21 r., "El que 
entrare en casa agena"; 22 r., "El que entra por la puerta no a voluntad", 
etcétera. Como puede apreciarse son frecuentes y significan un instrumento 
para manejo del texto, de diversas manos seguramente, y en su mayoría me
dievales, de una época en que se usa el fuero ... 
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La posterior vigencia en siglos XV y XVI 

Tan sólo unos apuntes, ya que no podemos profundizar en esta etapa. 
úbeda deja de ser una ciudad de la frontera granadina y -ya antes- va 
perdiendo la estructura social de su época foral. Los cambios en la sociedad y 
en la organización política son muy pronunciados. Todavía en el XVI existe 
la presencia de textos de este tipo, aun cuando se hallan en vías de extinción. 
Muy cerca, en Quesada, con ocasión de una desamortización de tierras en la 
villa se recurre a los textos de Cuenca para justificar roturaciones de tie
rras. 284 O en Teruel se reorganiza la materia foral en 1565, para, unos años 
más tarde renunciar al fuero. 285 Por fin, en úbeda, en el año 1584 se pide 
una copia del fuero a Cazorla por haberse perdido este fuero; esperamos que 
un día se pueda analizar exactamente el porqué de esta diligencia. 286 Los 
reyes siguen confirmando algunos privilegios en los siglos XVI y XVII, pero 
¿hasta qué punto quedaba alguna parte de aquella compilación medieval que 
se llamó fuero de Cuenca? 

En un sentido estricto, podemos afirmar que el desuso y cambio de las 
realidades reflejadas en el fuero se produce a los ciento cincuenta años de su 
aparición, o quizá antes. Son éstos, temas que no podemos abordar de ma
nera amplia, aun cuando son cardinales para entender el proceso de des
arrollo del derecho medieval. Sólo nos es posible señalar algunos datos y 
marcar algunas orientaciones. Desde los siglos XIV y xv el nombramiento de 
regidores por el rey y la vinculación de estos cargos a poderosas familias 
locales, han destruido la base política del fuero. Es posible que en una etapa 
anterior -los libros del xv están destruidos- se resolviese la elección de 
cargos tan sólo entre los caballeros. En unas ordenanzas de 1462, copiadas 
de aquellos libros, vemos que es así para otros oficios. El fuero establecía que 
en caso de no haber elecdón de los oficios primeros, se recurriese al sorteo 
(U, XXXIIII, F). Pues bien, aquí se pasa a esta manera para oficios menores, 
ya que los regidores los nombraba el rey. 

Nos el Concejo, alcaldes, alguaciles, regidores de la noble Cibdad 
de Ubeda, mandamos a vos los escuderos o ornes buenos de Caballo 
de la Collación de Santa María desta Ciudad que yos ayunteis en uno 
e en una concordia e echedes suertes por los oficios de Alguacilado e 
mayordomía e escribanías públicas e caballerías de nuestra sierra e 

284 Colección diplomática de Quesada, núms. 4 y 135. 
285 Se trata del Forum Turolii de MICER GIL DE LUNA, Valencia, 1565, sobre cuyo 

tema trabaja Vicente Gaseó Molina. 
286 Véase el final del apartado 11. Naturalmente, Vilches, aldea de Baeza, que parece 

separarse en 1626, con posteriores confi.rmaciones en 1673 por el consejo de Hacienda. 
1676 por la cámara y otra de 1757, no se alude a ñtero de Bneza; por lo demás, su 
archivo está destntldo, salvo unos libros tardíos. Debemos esto datos a una pesquisa 
amablemente realizada por Miguel Ruiz. 
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caminos, que a esa Collación copieron por este año que comenzará 
por el domingo primero que viene después de la fiesta de San Miguel 
deste mes de Setiembre en las cuales suertes vos mandamos que 
guardedes el fuero e las nuestra ordenanza , que ninguno non dé su 
voz ni su suerte a otro ni gelo consentades, porque lo tal es defen
dido por quel guarde su suerte a otro o lo fase por dádivas que le 
sean dadas o prometidas, o porque non tiene derecho a los tales ofi
cios, e los que ovieren de echar suertes en los dichos oficios que sean 
ames buenos, contiosos e abonados o de buena fama e ayan tenido 
en esta Collación casa poblada con su muger e Caballos e armas la 
mayor parte del año pasado e los tengan en el presente según nues
tro fuero manda ... 2a7 

Una vez más, al hacer referencia al fuero eo una materia, mientras olvida 
preceptos cercanos sobre los cargos prjncipales, se nos indica cómo se mane
jan los textos jurídicos: cómo la realidad los va seleccionando en función de 
muy concretos intereses o de una estructura socioeconómica determinada. En 
ocasiones los mismos coetáneos se daban cuenta de aquella realidad: en una 
protesta de Quesada porque se le cobran portazgos en 1415 todavía arguyen 
con el fuero -con su exención de portazgos-, 'que los dichos portazgue
ros en quebrantamiento del preuillegio que ubeda tenía de la dona9ión del 
dicho lugar de quesada, otrosy en quebrantamiento del fuero desta �bdal de 
ubeda z de sus buenos vsos z buenas costunbres". 2 s Pero, con cierta descon
fianza, se acude a otras posibilidades: la prescripción o la alegación del dere
cho romano. Nunca se han. pagado portazgos en las ciudades del arzobispado 
de Jaén de cuanto llevaban a vender o compraban, ni de sus ganados o la
branza, ni por las- hilazas de los paños que se llevaban a adobar, o batanar 
o teñir, que nunca se habían cobrado en el pasado ... "que era derecho común
del rregno que de las cosas que las personas leuaran para su vestido o para
su mantenimiento que todo era franco de portadgo, z a los libros de los esco
lares z las ferramieotas z las otras cosas con que los ames aman de trabajar,
que todo era franco". 289 En 1493 -caída Granada- los reyes católicos supri
mían la alcaicüa militar de Quesada y pasaban sus rentas a úbeda1 cen oposi
ción de sus habitantes. Al tratar de los hornos oponía Quesada "que avnquel
Fuero de cuenca a que dizía que estauan poblados dispusiese que cada vno
pudiese bazer horno en su casa, lo que non sabía nin creya nin seáa convi
niente, porque del dicho tienpo ynmemorial fue prescripto el dicho Fuero;
o a lo menos quando el dicho Fuero lo tal dispusiera, e aquello se ouiera
de guardar, aquello se entendía para que cada vno pudiese hazer horno para
sy, pero por eso no dexarían los dichos hornos de ser propios desa dicha

287 E. TORAL PEÑARANDA, úbeda, pág. 73, en general 72-73. Sobre Jaén, véase He
chos del condestable, págs. 202-234. 

288 Colección diplomática de Quesada, núm. 42, págs. 88-95, cita 89. 
289 Colección diplomática de Quesada, pág. 91. 
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gibdat, como los eran". 290 El tono de la argumentación -si bien se refiere 
a un precepto particular ---es significativo. 

Et fuero está muy lejano en los años de consolidación de la monarquía 
absoluta. Los antiguos concejos han trasformado por entero y las menciones 
posteriores son selectivas a un punto o problema concreto. Creemos poder 
afirmar para úbeda, que, a fines del Xl y eo el xv, empiezan a disolverse los 
preceptos del fuero en un mundo que ha cambiado. O mejor, que ha reac
cionado desde una tradición anterior secular frente a unos momentos que 
vivió al aparecer las ciudades; decaen unas esperanzas y unas realidades que 
florecieron durante la guerra contra los musulmanes. 

DOCUMENTOS 

I 

1251, 25 de marzo. Jaén 

Fernando III confirma el fuero que les dio y tenían escrito (A.M.U., caja 4, núm. 3). 

Connocuda cosa sea a quantos esta carta uieren como yo, don Fferrando, por la 
gracia de Dios/ rrey de Casttlla & de Toledo de Leóo & de Galüzia de Seuilla, de
Córdoua, de/ Murcia &. de Jahén: Otorgo a uos el Conceio de Húbeda el fuero que uos

di que uos/ t•nedes escripto q11el ayades & que} tcngades en todo & por codo como yo 
uos le di &/ uos le otorgué, & uos le tenedes escripto; & el seruicio que fata aquj me
fizjestes/ por cosas qut oue mester, otorgo que no, uos lo ponga daquí adelante por 
fuero niJ1 por/ uso. & que uos m:LOtenga en uue�·tro fuero de la guisa que uos le tenedes
escripto &. yo uos le/ otorgué. Ffacta carta ap11d Jahén, Rc,ge ex[primente], XXV die
marcij. J[ohan] D{omi]nici scripsit. 

Era --- M --- CC --- LXXX --- Nona. 

2 

1251, 15 de noviembre. Sevilla 

Fernando III concede que sófo se les cobren impuestos a fuero de Cuenca (A.M.U., 
caja 4, núm. 5).

P-err[andus] Dei grutia Rex CastilJe To!etj, Legionis, Gallecie, Sibille, Cordube,
Murtie & Jabenis/; Al Conoeio e.e Ubeda. salut & gratia: Vi wiestros omnes bonos que 

enuiastes n mj, don ague e Perc/ RodEíguez, mio jl.lJ"ados de Ubeda. & Pero Domingo, 

290 Colección diplomática de Quesada, núm. 63, págs. 142-149, cita 147. Todavía en 
Alcaraz durante las revueltas de 1475-77 aparecen rastros de su fuero, A. PRETEL MARÍN, 
Una ciudad castellana, pág. 167. 
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el Vallestero, en razón de la querella que me enuiastes fazer/ de los almoxarifes de 

do11na Constan�, que de<;ides que leuaron cartas de mj en que mandaua que cogiessen/ 
el almoxarif.adgo de úbeda al fforo de Toledo, & que _por razón destas cartas que toma.o 

el portadgo & to/dos los dereclios del almoxarifadgo a1 fforo de Toledo, & uos, que 

auedes el fforo de Cuenca. E yo/ tengo por bien e mando que sacados end los ffomos & 

las tiendas & los bannos, que son míos, el por/tadgo, como en todos los otros derechos, 

que se coian al fforo de Cuenca, assí como uos lo yo otorgué,/ tanbién estos almoxarifes 
como los otros que an de uenir, & non de otra guisa. Et demás, aquellas/ cartas que 

leuaron los almoxarifes de mj, en que dezides que mandé que cogiessen el almoxarifadgo 

al foro de/ Toledo, mando que non ualan, ca tengo que fueron arrebatadas & que las 

leuaron de mí engannosamiente. Data/ in Siuilla, Rege exp[rimente], XV die novembris. 
E. Sancij fecit. Era M CC --- LXXX --- nona.

3 

1273, 3 de enero. Burbión • 

Privilegio rodado en que Alfonso X confirma los fueros (A.M.U., carpeta 4, núm. 10). 

Sepan quantos este priuilegio uieren & oyeren como nos don Alfonso por la gracia 

de Dios Rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, de 

Murcia, de Jahén & del Algarve, en uno con la Reyna donna Yoland/ mi mugier & con 

nuestros ffijos el inffante don Fferrando primero & heredero, & con don Sancho & don 

Pedro & don Johan & don Jaymes: Porque el Con<;eio de Ubeda nos enviaron pedir 

mer<;ed que les otorgássemos sus ffueros, assí como los oui/eron en tiempo del Rey don 

Ferrando nuestro padre, nos, por savor que avernos de les fazer bien & meri,ed otorgá

mosgelos que los ayan bien & conplidamientre tanbién en alcaldes como en juez, & en 

escriuano & en todas las otras cosas, assí como lo ouieron en tiempo del Rey don Fe

rrando nuestro padre, & mandamos & deffendemos que ninguno no sea osado de ir 

contra este priuilegio pora crebantarlo ni pora minguarlo en ninguna cosa. Ca qualquier 

que lo fiziesse aurie nuestra ira & pechamos ye / en coto diez mil! maravedís & al Con

ceio sobredicho o a quien su voz touiesse todo el daano doblado. E porque esto sea 

firme & estable mandamos seellar este priuilegio con nuestro seello de plomo. Ffecho el 

priuilegio en Buruión martes tres días andados del mes de Enero en Era de mill ,i¡¿¡ tre

zientos & onze annos. E nos el sobredicho Rey don Alfonso regnante en uno con la Reyna 

Yoland, mi mugier & con nuestros ffijos el Inffante don Fferrando primero & heredero, &

con don Sancho & don Pedro & don Johan & e don Jaymes, en Castiella, en Toledo,/ 

en León, en Gallizia, en Seuilla, en Córdoua, en Murcia, en J ahén, en Bae<;a, en Badalloz 

& en el Algarue, otorgamos este priuilegio & conffirmámoslo. 

[J.ª columna] Don Sancho Ari,obispo de Toledo, Chanceller de Castiella, Cappellán 

mayor del Rey conf. Don Remondo Ari,obispo de Seuilla conf. La eglesia de Burgos 

vaga. Don Thello obispo de Palencia conf. Don Ferrando obispo de Segouia conf. La 

eglesia de Sigueni,a vaga. Don Agostin obispo de Osma conf. Don Pedro obispo de 
Cuenca conf. La eglesia de Auila vaga. Don Viuian obispo de Calahorra conf. Don 

Ferrando obispo de Córdoua conf. Don Pedro obispo de Plasencia conf. Don Pascual 
obispo de Jahén conf. La eglesia de Cartagena vaga. Don fray Johán obispo de Cádiz 

conf. Don Johán Goni,alvez Maestre de la Orden de Calatraua conf. 
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[2.ª columna] El Inffante don Fredic conf. Don Alffonso fijo del inffante don Alffonso 

de Molina conf. Don Simon Royz de los Cameros conf. Don J ohán Alfonso de Haro 

conf. Don Diago Sánchez Adelantado de la frontera conf. Don Pedro Cornel de Ara

gón conf. Don Gutier suárez de Meneses conf. Don Alfonso Théllez de Villalua conf. 

Don Rodrigo Gon�lvez de Cisneros conf. Don Gómez Royz Ma!,anedo conf. Don Diego 

López de Haro conf. Don Ferrán Pérez de Guzmán conf. Don Henrrique Pérez repos

tero mayor del Rey adelantado en el regno de Mur!,ia por el inffante don Ferrando conf. 

Don Diego López de Salzedo adelantado en Alana & en Guypuzcoa conf. 

[3.ª columna, sobre el signo] Don Guillén Marqués de Monfferat vasallo del Rey conf. 

Don Yugo duc de Bergonna vasallo del Rey conf. Don Henrri duc de Loregne vasallo 

del Rey conf. Don Loys fijo del Rey Johán d'Acre Emperador de Costantinopla & de la 

Emperadriz donna Berenguella, Comde de Velmont vasallo del Rey conf. Don Johan 

fijo del Emperador & de la Emperadriz sobredichos, Comde de Monfort vasallo del Rey 

conf. Don Gaston Vizcomde de Beart vasallo del Rey conf. 

[4.ª columna] La eglesia de Santiago vaga. Don Martín obispo de León conf. La eglesia 

de Ouiedo vaga. Don Suero obispo de <;;:amora conf. La eglesia de Salamanca vaga. 

Don Ermán obispo de Astorga conf. Don Domingo obispo de Cibdad conf. Don Ferrando 

obispo de Lugo conf. Don Johan obispo de Orens conf. Don Gil obispo de Tuy conf. 
Don Nunno obispo de Mondonedo conf. Don Gon!,aluo obispo de Corla conf. Don ffray 

Bartolomé obispo de Silue conf. Don ffray Loren!,O obispo de Badalloz conf. Don Pelay 

Pérez Maestre de la Orden de Santiago conf. Don Garci Ferrández Maestre de la Orden 

de Alcántara conf. Don Guillen Maestre de la Orden del Templa conf.' 

[5.ª columna] Don Alffonso Ferrández fijo del Rey & sennor de Molina conf. Don Ro
drig Yuannez pertiguero de Santiago conf. Don Ferrant Pérez Pon!, conf. Don Gil 

Martínez de Portugal conf. Don Martín Gil su fijo conf. Don Johán Ferrández Batissela 

conf. Don Ramir Díaz de Cientfuentes conf. Don Roy Gil de Villalobos conf. 

Maestro Gon!,alue notario del Rey en Castilla & ar!,idiano de Toledo conf. Garci 
Domínguez Notario del Rey en la Andaluzia conf. Maestre Ferrando electo de Ouiedo & 

Notario del Rey en León conf. Millán Pérez de Aellón lo fiz escreuir por mandado del 

Rey en veynt & un anno que el Rey sobredicho regnó. Pedro García de Toledo lo 
escriuió. 

[En la rueda] ffi Signo del Rey Don Alfonso. 

[En torno a la rueda] El Infante Don Manuel ermano del Rey e su alférez confirma. El 
Infante• Don Ferrando, fijo mayor del Rey e su Mayordomo confirma. 

4 

1286, 10 de marzo. Burgos 

Privilegio rodado del rey Sancho IV que recoge la confirmación de los fueros por 

Alfonso X de 3 de enero de 1273 (A.M.U., carpeta 3, núm. 14; se reproduce en Privilegios 

y viejos documentos. XI, úbeda, Madrid, 1974, núm. Ill). 

En el nombre de Dios padre fijo & Spiritu santo que son tres personas & un Dios & a 
onrra & a seruicio de Santa María su madre, que nos tenemos por sennora & por auogada 

en todos nuestros fechos. Porque es natural cosa que todo omne que bien faze quiere 

que gelo lieuen adelantre & que se non oluide nin se pierda, que como quier que cansse 

& mingue el/ cursso de la vida deste mundo aquello es lo que finca en rememoran�a 
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por él al mundo & este bien es guiador de la su alma ante Dios & por no caer en oluido 
lo mandaron los Reyes poner en escripto en sus priuilegios. Por ende nos, catando esto, 
queremos que sepan por este nuestro priuilegio los que agora son & serán daquí adelantre/ 
como nos don Sancho por la gracia de Dios Rey de Castilla, de Toledo, de León, de 
Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murcia, de J ahén & del Algarbe, viemos un priuilegio 
del Rey don Alfonsso nuestro padre fecho en esta guisa: Sepan quantos ... [se reproduce 
el núm. 3 hasta] onze annos. E nos el sobredicho Rey don Sancho, regnant en uno con 
la Reyna donna María, mi mugier & con el Infante don Femando nuestro fijo primero & 
heredero en Castilla, en Toledo, en León, en Gallizia, en Seuilla, en Córdoua, en Murcia, 
en J ahén, en Ba�a, en Badalloz & en el Algarbe, otorgamos este priuillegio & confir
márnoslo & mandamos que uala assí como en él dize. E porque esto sea firme & estable 
mandamos seellar este priuilegio con nuestro seello de plomo. Fecho en Burgos Domingo 
diez días andados de Marc;:o era de mill & CCC & veynte & quatro annos. 

Don Mahomat Aboabdille Rey de Granada & vassallo del Rey conf. El Infante don 
Johán conf. Don Gonc;:aluo arc;:obispo de Toledo, primado de las Espannas & chanceller 
de Castma conf. Don Remondo arc;:obispo de Seuilla conf. La eglesia de Santiago vaga. 

[l.ª columna] Don Johan Alfonsso obispo de Palencia & chanceller del Rey conf. Don 
frey Femando obispo de Burgos conf. Don Martín obispo de Calahorra conf. La eglesia 
de Siguenc;:a vaga. Don Agostín obispo de Osma conf. Don Rodrigo obispo de Segouia 
conf. La eglesia de Auila vaga. Don Gonzalvo obispo de Cuenca conf. Don Domingo 
obispo de Plazencia conf. Don Diago obispo de Cartagena conf. La eglesia de Jahén 
vaga. Don Pascual obispo de Córdoua conf. Maestre Suero obispo de Cádiz conf. La 
eglesia de Aluarracín vaga. Don Roy Pérez Maestre de Calatraua conf. Don Ferrán 
Pérez prior del Hospital conf. Don Gómez García comendador mayor del Temple conf. 

[2.ª columna] Don Johan fi del Infante don Manuel conf. Don Lope conf. Don Aluar 
Núnnez conf. Don Alfonsso fi del infante de Molina conf. Don Johan Alfonsso de Haro 
conf. Don Diago López de Salzedo conf. Don Diago García conf. Don Pero Díaz de 
Castanneda conf. Don Martina Díaz so hermano conf. Don Vela conf. Don Roy Gil de 
Villalobos conf. Don Gómez Gil so hermano conf. Don Y ennego de Mendoza conf. Don 
Roy Díaz de Finoiosa conf. Don Gonzalvo Gómez Mac;:anedo conf. Don Rodrigo Rodrí
guez Malrrique conf. Don Diago Froyaz conf. Don Gonzalvo Yuannez d'Aguilar conf. 
Don Per Anrriquez de Harana conf. Don Sancho Martínez de Leyua merino mayor en 
Castma conf. Don Ffemando Pérez de Guzmán adelantado mayor en el Regno de Mur
cia conf. 

[3.ª columna] Don Martín obispo de León conf. La eglesia de Ouiedo vaga.· La eglesia 
de Astorga vaga. Don Suero obispo de Camora conf. La eglesia de Salamanca vaga. 
Don Antón obispo de Cibdat conf. Don Alfonsso obispo de Corla & chanceller de la 
Reyna conf. Don Gil obispo de Badaios & Notario mayor de la cámara del Rey conf. 
Don frey Bartolomé obispo de Silues conf. La esglesia de Mondonnedo vaga. Don frey 
Arias obispo de Lugo conf. La esglesia de Orens vaga. La esglesia de Tuy vaga. Don 
Pero Núnnez maestre de la cauallería de Santiago conf. Don Ferran Paez maestre d'Al
cántara conf. 

[4.ª columna] Don Sancho fi del Infante don Pero conf. Don Esteuan Ferrández perti
guero mayor en tierra de Santiago conf. Don Ferrán Pérez Ponz conf. Don Johan 
Ferrandez de Limia conf. Don Gutier Suárez conf. Don Johan Alfonsso d'Alboquerque 
conf. Don Ramir Díaz conf. Don Ferrán Rodríguez de Cabrera conf. Don Arias Díaz 
conf. Don Ferran Ferrández de Limia conf. Don Gonzalvo Yuannez conf. Don Johan 
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Ferrá11dez merino mayor en el Regno de Gallizia conf. Esteuan Núnnez merino mayor 

en tierra de León conf. 

Don Ferran Pérez electo de Siguen9a & Notario en el Regno de Castilla conf. Don 

Gómez García abat de Valladolit & Notario en el Regno de León conf. Don Martín 

obispo de Calahorra & Notario en el Andalucía conf. Don Pay Gómez Almirante de la 

Mar conf. Don Roy Páez Justicia de casa del Rey conf. 

Yo Roy Martínez capiscol de la eglesia de Toledo le fiz escreuir por mandado del 

Rey en el anno segundo que el Rey sobredicho regno. 

[En la rueda] � Signo del Rey Don Alfonso. 

[En torno a la rueda] Don Per Alvarez Mayordomo del Rey confirma. Don Diago de 
Haro Alférez del Rey confirma. 

5 

1296, 1 de septiembre. úbeda 

Carta de don Enrique que confirma fueros y privilegios (A.M.U., carpeta 6, núm. 3). 

Sepan quantos esta carta vieren c,:imo yo, Inffante don Enrrique, ffijo del muy noble Rey 

don/ Fermando & tutor del Rey don Ferrnando, mio sobrino, & guarda de ssus regnos, 

prometo a uos,/ el con9eio de Húbeda, de uos guardar & de uos ffazer guardar al Rey 

don Fferrnando, mio/ sobrino, vuestros ffueros & vuestros priuillegios & vuestras liber
tades & vuestros usos & vuestras costumbres, assí/ como lo prometí a los de Castiella & 

de León & de Toledo & de Estremadura & de Jahén. &/ porque desto seades �iertos, 

mandeuos ende dar esta mi cart2. sseellada con mio sseello colgado./ Dada en Húbeda, 

primero día de setembro, era de mili & CCC treynta & quatro annos. Ffermando/ Alfonso 

la mando ffazer por mandado :lel Infante. Yo, Johan Perez la escreuí. (Rúbrica de 
Ffemando Alfonso). 

6 

1306, 9 de agosto. 

Fernando IV confirma fueros y privilegios (A.M.U., caja 4, núm. 18). 

Sepan quan.tos esta carta vieren como yo, Don Ferrando, por la gracia de Dios rey de 
Castielía, de Toledo, de León, de Gallizia, de Seuilla, De Córdoua, de Mur�ia/ de Jahén, 

del Algarbe & sennor de Molin2.: Porque el Con�eio de Ubeda sse me enbiaron que

rellar, & dizen que arrendadores & orones poderosos que les quebrantan ssus/ ffueros, &

ssus privilleios, & ssus ffranquezas, & ssus buenos vsos, & las me�edes que ellos tienen 

que les dieron los reyes onde yo uengo, & les yo confirmé, que las/ passan contra ellos 

en muchas maneras como non deuen, et por esta razon que pierden & menoscaban mucho 

de lo ssuyo; et enbiáronme pedir mer9ed que gela manda/sse guardar segund que las ellos 

aujen de los reyes onde yo uengo & confirmadas de mi, & por les ffazer bien & me*t 

por mucho sservi1,io que me! ffizieron & me ffazen téngolo por bien & conffirmogelo &

mando al justi9ia don Johan, rojo tío & rojo adelantado mayor en toda la ffrontera & a 

todos los/ otros adelantados que sserán daquí adelante que gelo guarden & que non 

conssientan a ninguno que les passe contra ello en ninguna manera, ca qualquier [o] 
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qualesquier/ que contra ello les passasen en qual manera quier pechanne yan en pena 
mill mrs. de la moneda nueua & al dicho con!,ejo de Vbeda todo el danno & el menos
cabo;/ & demás, a los aueres a quantos [ ... ] 1 por ello. & que esto ssea ffirme mandeles 
dar esta mj carta/ sseellada con mj sseello de plomo, la carta leyda, dandogela. Dada en 

[ ... ] 2 nueue dias de agosto, era de mill & trezíentos & quarenta & quatro annos. Yo, 
Alffonso Almaraz la ffiz escriuir por mandado del Rey. [firmas]. 

7 

1314, 11 de noviembre. úbeda. 

Men Rodríguez Tenorio, adelantado, promete guardar diversos preceptos del fuero 
(A.M.U., caja 1, núm. 2). 

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Meen Rodríguez Tenoyrio, adelantado por 
el Inffante Don Peydro en toda la/ ffrontera, otorgo que por razón que agora quando 
yo ffuy en Vbeda, el conc;:eio de Vbeda me pidieron que les gua/rdasse & les mandasse 

guardar su ffuero en todo, segunt que en e1 díze, et sennaladamente que les guardase 
las/ leyes de su fuero en que díze que pleito de nueuo yo nin mis alcalles non oyamos 

ffasta que pase por sos/ alcalles de la villa, & el que sse agrauiare que venga por 
alc;:ada ante mj; et otrossi pidieronme más, que/ les guardasse otra ley de su fuero que 
díze que ningun su vezino que non responda sin querelloso. Et otrossí, que les/ guar
dasse un priuillegío del Rey don Ferrando que tienen que dize que ningún adelantado 
que non emplaze a ve/zíno de Vbeda para ffuera de la villa a otro lugar, sin seer oydo 
& librado ante por su ffuero en su villa/; et otrossí, que les guardasse otro priuillegio 
que tienen del Rey don Ferrando en que díze que el alcalle que ju/rare que non judgó 
mal a sabiendas nin por pr�io, & que judgó su criterio, & ffaziendo esta jura, que 
non peche la/ pena de los c;:ient mrs. del ffuero; & que les guardasse las cartas & los 
privillegios que tienen de los reyes pa/ssados. Et yo, veyendo que el Inffante don Peydro 
a auoluntad de guardar a todos los del Andaluzía sus fu/ eros & sennaladamente al con
�io de Vbeda, et esto que me piden que es razón & derecho, otorgo de les / guardar 

su ffuero & sus libertades & las dichas leyes & los dichos príuillegios & cartas que tienen/ 
de los reyes pasados, assí como en ellas dize; et de non oyr pleito de nueuo nin costrennir 
a ue/ zíno suyo que responda ante mj sin querelloso; et otrossí de non emplazar a 
vezino de Vbeda para fue/ra a otro lugar nin pleito que sea comenc;:ado ante mj, que 
lo non saque de la villa & que ffinque ffasta que yo uen/ga, o otro adelantado que lo 
libre. Et mando a los alcalles que conmigo libraren los pleitos en el ofi<;io del adelan
tamjen/to que guarden todo esto que dicho es, & que non pasen contra ello por nin

guna manera, mas que lo guarden to/ do bien & complidamente segunt que dicho es en 
todo tiempo que yo el ofi.c;:io del adelantamjento tenga. Et/ porque esto todo vos sea 
guardado mandéuos dar esta carta seellada con mjo seello colgado. Dada/ en Vbeda, 
onze días de nouiembre, era de mili & trezientos & c;:inquenta & dos annos. Yo, Nicolás 
Pérez, la ffiz escríuir por mandado del Adelantado. 

1 Borrón en el pergamino. 
2 Tinta muy gastada. 
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8 

1335, 25 de noviembre. Vallado!íd. 

Alfonso XI le confirma el Fuero de Cuenca (A.M.U., caja 2, núm. 2). 

Sepan quantos esta carta vieren como nos don Alfonso por la gracia de Dios, Rey de 
Castiella, de Toledo/, de León, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murl,ia, de J ahén, 

del Algarbe & sennor de Moljna: Por ffazer / bien & merlrft a uos, el Conl,ejo de Vbeda, 

por muchos sseruil,ios que ffeziestes a los reyes onde nos/venimos & ffeziestes & ffazedes 

a nos,: Otorgamos uos el ffuero de Cuenca a que ssodes poblados & con/ffirmamosuoslo, 

& mandamosuos que pongades cada anno alcalles & juez & escriuano & los otros/ offi

l,iales de uuestros vezinos, & vsedes del dicho ffuero de Cuenca. & deffendemos firme

miente que/ njnguno njn njngunos non ssean osados de vos ir njn de vos passar contra 

el dicho ffuero de Cuenca/ que uos auedes en ninguna manera; ssi non, qualquier o 

qualesquier que contra el dicho ffuero uos/passassen pechamos yan en pena mill moraue

dis de la moneda nueua, & uos, el dicho Conl,ejo, o a quien/vuestra boz touiese, todo 

el danno & el menoscabo que peor ende recibiesedes, doblado. E sobresto/, mandamos a 

qualquier adelantado que por nDs o por don Johan, ffijo del inffante don Manuel,/ 

nuestro uasallo, o por otro qualquier que andudiere agora & daquí adelante en la fron
tera, que vos guarden et/ ffagan guardar el dicho ffuero de Cuenca, e non ffagan ende 

al, sso la pena ssobredicha/. E desto uos mandamos dar esta carta ssellada con nuestro 

ssello de plomo. Dada en/ Valladolit, veynte & l,inco dias de noviembre, era de mili & 

trezientos & setenta & tres annos./ Yo Ferrand Velázquez la ffiz escreuir por mandado 

del rey. [firma y sello] 

228 




